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ACTA RESUMIDA DE LA 77~ SES ION ( SESION DE APERTURA) 

celebrada'el.lune~ 17 de julio de 1972, a las 11.45 horas. 

Presidente.: Sr •. AMERASINGHE Sri Lanka 

APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES 

A/AC.138/SR.77 

El PRESIDENTE declara abierto el segundo período de sesiones de la Comisión 
sobre la Utilizacion pon Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceán.icos fuera de los 
Límites de la Jurisdicción Nacional.,J'l.e· 1972 y da la bienvenida a todos. los participan
tes. El actual período de sesiones será de importancia capital, ya que de los resulta-· 
dos a que llegue dependerá que se celebre o no en 1973 la Conferencia sobre el derecho 
del mar. 

ORGANIZACION DE LOS. TRABAJOS 

El PRESIDENTE da lectura de una carta del Sr. Galindo Pohl, Presidente de la 
Subcomisión II, en la que manifiesta que, muy a su pesar, se ha visto en la imposibi
lidad de asistir al actual período de sesiones. Sugier_e. el orador que la Subcomisión II 
se reúna a las 16 horas para decidir qué disposiciones deberán adoptarse en ausencia 
del Sr. Galindo Pohl.. ' 

.Así queda acordado. 

El PRESIDENTE indica que en la reunión de la Mesa que se ha celebrado por la 
mañana, ha dicho a sus miembros que en el actual período de sesiones debería darse la 
máxima prioridad a la lista de los temas y las cuestiones relacionados con el derecho 
del mar, punto· que debería quedar decidido a fines de la presente semana. Sugiere un 
programa de trabajo para los próximos días que permita a la Subcomis:t6n II exam:i.nar el 
proyecto de lista de temas y cuestiones con la mayor celeridad. 

Después de señalar a la atención de la Comisión la.lista de temas y cuestiones 
relacionados con el derecho del mar, que se han de presentar a la Conferencia sobre 
el derecho del mar, lista patrocinada por 56 países (A/AC.138/66 y Corr.2) y las diversas 
enmiendas a la misma (A/AC.138/67 a 71, A/AC.138/72 y Corr.l, A/Ac.138/74 y Corr.l) dice 
que ha celebrado consultas con los patrocinadores de la.lista general, con delegaciones 
que han presentado enmiendas a esa lista y con algunas otras ·delegaciones. Sobre la · 
base de esas consultas, sugiere que la lista de ternas y cuestiones se remita a la subco
misión II para su examen. 

A su juicio, los trabajos de la Comisión est~n en una fase en que es esencial que 
la Comisión se reúna en sesión plenaria más a ménudo que l]asta ahol'a, para examinar la labor 
de ias Subcomisiones. ·Estima que el pleno de la Comisión debería reunirpe·dos veces po:r · 
semana y confía en que asi se acuerde. 
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En la reuni6n da la Mesa celebrada por la mañana se han suscitado varias cuestio
nes. La primera se refiere a la resoluci6n 2846 (JíXVI) de la Asamblea General de 20 de 
diciembre de 1971, sobre la cuestión de la creación de un servicio marítimo interguber
namental. Se ha pedido a la Comisión que informase sobre esa cuestión a la Asamblea 
General por conducto del Consejo Económico y Social. En su momento será menester decidir 
si el tema ha de ser examinado por una de las Subcomisiones o por la.Comisión. Se ha 
expresado la opinión de que, como la materia guarda estrecha relación con la investiga
c.ión científica, la cuestión debería asignarse a la Subcomisión III. No obstante, 
habrá que tratar el asunto con el Presidente de esa Subcomisión antes de tomar una 
decisión. 

otra cuestión, planteada por el representante de Malta, se refiere a la propuesta, 
hecha anteriormente en el Comité por la delegación de ese país, de que se estudie la 
adopción de un criterio global para los problemas del derecho del mar. SU parecer es:q':'e 
la Comisión ha superado ya la fase de un debate general. El que el criterio que .se 
adopte sea global o no dependerá de la listade temas y cuestiones que se apruebe, y el 
punto podría, por tanto, examinarse ulteriormente, 

El representante de Malta, en su calidad de Relator de la Comisión, suscitó la cues
tión del tipo de informe que deberá presentarse a la Asamblea Oeneral. El orador pide 
a los miembros de la Comisión que mediten sobre este punto, que se discutirá más 
adelante. 

Informa seguidamente sobre las consultas oficiosas que ha celebrado con miembros 
de la Comisi6n, en.grupos o individualmente, entre el Último período de sesiones y el 
comienzo del actual -en conformidad con las instrucciones que se,.le dieron en la sesión 
de clausura (76ª sesi6n) del primer período de sesiones celebrado por la Comisi6n 
en 1972 con miras a llegar, de ser posible, a algÚn acuerdo sobre la lista de temas 
y cuestiones. Por desgracia, los resultados han sido negativos y no se ha llegado.a nin
gÚn acuerdo. Los miembros de la Comisión habrán recibido la nota que les envi6 a este 
propósito en junio de 1972. 

En 1971, Turquía presentó a la Comisión una propuesta 1/ para que se incluyera en 
la lista de temas una cuestión nueva que se titulara: "Relaciones de los proyectos de 
artículos y de convenciones preparados conforme a la resolución 2750 C (XXV) con las 
Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar, y efectos sobre tales Convenciones", 
A su juicio, esa cuestión surgirá sólo una vez que hayan sido aprobados los proyectos 
de artículos y de tratados y se conozcan todas sus implicaciones. Por tanto, de momento 
paFece innecesaria una discusión al respecto. · 

·El sr .. VELLA(Malta) está convencido de que ha llegado el momento de que la 
Comisión.decida como va a abordar el problema con que se enfrenta. Si bien son posibles 

1/ Véase el informe de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 
Fpndo$ Mar:Lno¡i y. OceánicQ$ fuera de los 1Ími te:i de la Juris¡licción Nacional sobre 1971 
.(Documentos· Oficiales dé.la 'Asamblea General vi ésimo sexto eríodo de sesiones, Suple
mento Nº 21 A/8421)), anexo I. 7, "Propuesta de Turquía de incluir una cuesti6n en·1a 
lista de temas (A/AC.138/48) 11 , pág. 92, 
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varios criterios, Malta siempre ha propugnado un enfoque globaJ.. Se han hecho declara
ciones en apoyo de esa posici6n, pero aún no se ha celebrado ningÚn debate sobre el 
particular en la Comisi6n. Por tanto, el orador espera que la Comisi6n acepte examinar 
el tema en una fecha bastante temprana de su período de sesiones, En el primer período 
de sesiones de 1972 2/ expuso sus razones para propugnar un criterio general y present6 
un ejemplo concreto de lo que a su juicio debería ser tal criterio. La discusi6n de este 
punto daría a los miembros de la Comisi6n una idea más clara de los diferentes puntos 
de vista, aun cuando no fuera posible llegar a una decisi6n. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice que su delegaci6n comparte plenamente el parecer 
de la delegación de Malta sobre la necesidad de enfocar todo el problema con un criterio 
amplio. 

En realidad, como record6 su delegación, las decisiones en favor de ese punto de 
vista ya se tomaron en los períodos de sesiones vigésimo quinto y vigésimo sexto de la 
Asamblea General, que suscribió el parecer de la Comisión al respecto. 

El Sr. SANTA CRUZ (Chile) dice que, por su parte apoya también la propuesta del 
representante de Malta. Tal corno él lo entiende, lo que el representante de Malta pro
pone no es simplemente que se adopte una visión amplia y general de todo el problema 
sino también que se examine la cuestión de si las zonas marítimas deberían ser objeto 
de varios regímenes o de uno solo. 

El tema es fundamental. 
los auspicios de la F'undación 
que el Único enfoque racional 
institucional, para todas las 

Conviene señalar que en una reunión reciente, celebrada con 
Stanley, la inmensa mayoría de los participantes decidieron 
era el de un solo régimen internacional y un solo régimen 
zonas marítimas y oceánicas. 

El Sr. Santa Cruz comprende perfectamente que el Presidente, a fin de acelerar los 
trabajos de la Comisión, desee evitar un debate general; no obstante, el orador opina 
que sería sumamente útil dedicar una o dos sesiones plenarias a], debate solicitado por 
el representante de Malta. Por tanto, apoya tal petición incondicionalmente. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) apoya totalmente la propuesta del representante 
de Malta. Un examen completo de toda la cuestión, además de ser el proceder más lógico, 
facilitaría la labor y las negociaciones de las tres Subcomisiones. 

El Sr. KHLESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) elogia al Presidente 
por los esfuerzos que ha realizado durante el período entre los períodos de sesiones, 
lo que permitirá a la Comisión terminar su tarea a tiempo y contribuir así al éxito de la 
futura Conferencia sobre el derecho del mar. 

Su delegación desea expresar su apoyo general al programa de trabajo trazado por 
el Presidente y 13:c~ge con satisfacción las declaraciones de varios representantes que 

2Í Véase especiali1iente las actas resumidas de las sesiones 36ª y 41+ª de la 
Subcoiñisi6n I. 
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reflejan un deseo de comenzar inmediatamente el trabajo tanto en las subcomisiones como 
en la Comisión. 

Su delegación suscribe la opin:i.6n del Presidente de que la cuestión de la creación 
de un servicio marítimo intergubernamental, cori.fiada a la Comisión por la resolución 2346 
(XXVI) de la Asamblea General, debe remitirse a la Subcomisión III. 

El Sr. TUNCEL (Tu.-rqu:í'.a), refiriéndose a la propuesta de Malta, dice que la 
propuesta presentada por la delegación de Turqu:í'.a a la Comisión en 1971 que acaba de 
mencionar el Presidente, persegu:í'.a un fin semejante. 

Hay muchas razones jurídicas y de otra :í'.ndole en favor de un criterio global. Es 
particularmente significativo, por ejemplo, que la Comisión de Derecho Internacional 
en su proyecto de artículos }/ que sirvieron de base para la labor de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho el.el Mar de 1958, tratase ampliamente de todo el tema 
del derecho del mar. La misma Conferencia elaboró después cuatro convenciones distintas · 
sobre di versos aspectos del derecho del mar. !z/, pero el enfoque general adoptado en un, · 
principio por la Comisión de Derecho Internacional ha sido semejante al que ahora reco
mienda la delegación de Malta. 

La principal razón que movió a la Conferencia de 1958 a adoptar· cuatro convenci(lnes 
en lugar de una fue. el deseo de. facilitar la aceptación de las normas contenidas en estos 
instrumentos internacionales. Se estimó que si todas las normas se 'incluían en una sola 
convención, algunos Estados podrían vacilar en ratificarla. Por otra parte, cada una 
de las cuatro convenciones de 1958 han sido ahora ratificadas por unos 40 Ó 50 Estados. 
La propuesta de Turqu:í'.a tiene en é.uentf! la situación jur:í'.dica así creada. 

Su delegación apoya, por consiguiente, la propuesta de Malta, y está también plena
mente dispuesta a discutir la cuestión de si todo el tema de la utilización con fines 
pacíficos de los fondos marinos ha de ser incluido en una sola convención. Al mismo 
tiempo, cree que es todavía demasiado pronto para discutir esta cuestión; la Comisión 
debe concentrar sus esfuerzos en la aprobación de una lista de ternas y cuestiones y. el· 
establecimiento de_ un orden de prioridades. Después podrá discutir, en una o dos sesio
nes, la cuestión suscitada por el representante de Malta. Cree, sin embargo, que no 
será posible llegar a una decisión sobre esta cuestión en el actual periodo.de sesiones. 

En todo caso, insta a que el terna propuesto por la delegación de Turqu.ía se incluya 
en la lista de temas que ha de aprobar la Comisión. 

;¿/ Véase Anuario de 2a Comisión de Derecho Internacional, 1956 (Publicación de las 
Naciones Unidas, Nº de venta: 1956.V .3, vol. II), "Artículos referentes al derecho del 
mar,_2.ágs. 252 a 255. 

!z/ Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Docum~ 
Oficiales, vol. II, Sesiones Plenarias, actas resumidas de las sesiones y anexos (Publi
cación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 58.V .4, vol. II), documentos A/CONF.13/L.52 a· 
L.55, págs, 151 a 163. 
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El Sr. CASTAfiEDA (México) dice que teme que la Comisi.Ón se embarque en un 
debate <~tue no condu~~ca a resultados positivos. 

Si lo que se entiend.e por un criterio global es sencillamente la unidad esencial 
de los diversos aspectos del derecho del mar, su delegación y múchas otras han estado 
en favor de dicho criterio desde el principio. Pero esa unidad esencial fue reconocida 
cuando la Conferencia de las Naciones Unidas sobrB el Dei·echo del Mar de 1958 examinó 
los diversos aspectos del derecho del mar. También ha sido reconodda por la Asamblea 
Qeneral en su resolución 2750 C .(XXV) de 17 de diciembre" de 1970,. sobre la reserva exclu
siva para•fines pacíficos de lGJs fondos marin0s y oceánicos, y pür la misma Comisión, . 
como s~ .desprende. clararnente de su deei'sión. de que es i1ecesario c1ue Se avance en. los 
otros aspectos antes de aprobar la lista de temas. · 

Por desgracia, como ha i.ndicad.o el representants de Chile, la actual propuesta de 
]"\alfa p"'rece s:i,gnificar algo más que esto. La realidad es que Malta ha presentado una. 
concepción peculiar suya sobre el derecho del mar. El "proyecto de tr¡¡tado sobre el .. 
espacio oceánico (A/AC.138/53) 11 contenido en el interesante doccune.nto de trabajo 5/ pre
se;ntado por Malta a la Comisión, distingue dos espacios marítllios, el espacio maritimo 
n0:c~o:qal y el .espacio marítilno. internac·ional. 

, Este sistema propuesto tiene sin duda sus atraétivos y sus méritos para Un, estudio 
del derecho internacional. Pero los representantes de los gobiernos tienen que consi
derarlo desde un ángulo distinto del puramente académico. La propuesta de Malta signi
ficaría rechazar la. noción del mar territorial, la de alta mar, la de plataforma conti
ne!).tal y la de una zona. de jurisdicción especial. PEiro este cambio .radical de toda .la 
baie del actual derepho· .del mar sólo podría si acaso· sE)r aprol>ado por los gobiernos 
después de muchos años· de debate y negociación. Un debate eii una o dos. r01miones del 
actual período de sesion,,s difícilmente podría cons'e'guir i·esul tados importantes en este 
senUdo. · 

Vale la pena recordar que las diversas propuestas hechas por los gobiernos, incluida 
la lista de temas de las 56 Potencias, se basan en una noción del deret;ho d.el mar com
pletamente distinta de la adoptada por la delegación.de Malta en su.doclllllento de trabaj9, 

Por estas razones, es esencial no confundir la idea de adoptar un criterio global 
de la cuestión en su conjunto con la concepción peculiar adoptada por Malta en su docu
mento de trabajo • 

. No serviría de nada que la Comisión inicie· ahora un debate de los·temás básicos del 
d~recho del mar suscitados por ese documento de traba.jo; lo único fi·uctuoso que se puede 
hacer en la fase actual es que las delegaciones formulen propuestas concretas, 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dicEi'-que entiende que 1a "cuestión del criterio global" 
consiste sencillamente en saber si la Comisión, al hacer preparativos para una nueva 

5/ Véase el informe de la Comisión sobre la Utilización con Fines PacÍficos de los 
Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional a la Asamblea 
General sobre 1971 (Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto período 
de sesiones, Suplemento Nº 21 (A/8421), a.nexo I.11, pág. 104. 
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conferencia sob:re ei derecho del mar, debe ~Jlbarcarse en Ul\ examen gene.ral de los temas 
no resueltos, o si debe ocuparse sólo de algunos de estos temas. La cuestión ha quedado 
zanjada por la adopción de la resolución 2750 e (XXV) de la .Asamblea General, como se 
ve por las continuas negociaciones sobre la lista de temas, ·que carecería de sentido 
si la Comisión no tratara de hacer un examen global. 

La cuestión de si la Comisión debe preparar una o varias convenciones, aunque rela
cionada con la anterior, es una cuestión distinta sobre la que seria prematuro adoptar 
una decisión en el momento actual, y acerca de la cual su delegación· se propone mantener 
una actitud abierta. Sin embargo, conviene asegurarse de que la labor del Comité sobre 
cualquiera de los temas que se estudian se integre estrechamente con su labor sobre los 
otros temas, dada la relación que existe.entre ellos. 

El orador espera que la Comisión no reanude el debate sobre la cuestión de las 
prioridades, ya que se ha convenido en general, tras largas negociaciones, dar prioridad 
al régimen internacional para los fondos marinos y oceánicos .y su subsuelo. Tal vez 
fuese Útil, por otra parte, discutir las consecuencias que podría tener para la Comisión 
y otros organismos de las Naciones Unidas la adopción de un criterio global. Es impor
tante saber lo que se está haciendo en otras asambleas, tales como :).a OCMI, la COI, las 
comisiones económicas regionales y la secretaría de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano, para asegurarse de que el trabajo procede de modo eficaz 
sin perjuicio de los fines fundamentales de la Comisi6n. 

El Sr. VELLA (Malta) dice que su delegación no trata, de ninguna manera, de 
imponer su propia interpretación del concepto del criterio global. Parece, sin embargo, 
que diversas delegaciones interpretan este concepto de modo distinto, y por tanto, sería 
Útil seguir discutiendo la cuestión a fin de aclarar lo que la Comisión entienqe exacta
mente por el término "criterio global". Su delegación ha manifestado ya que prefiere 
un solo tratado, pero sigue dispuesta a dejarse convencer de que serían preferibles 
varios tratados, si• .npre que se respete el ' citerio global tal como ha sido definido en 
la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea Ccneral. 

El Sr. ALCIVAR (Ecuador) dice que los problemas del espacio oceánico están 
estrechamente relacionados entre sí y hay que considerarlos como un todo, tal como se 
indica en el cuarto pérrafo del preámbulo de la resolución 2750 C (XX'!) de la Asamblea 
General y la Comisión no puede adoptar un criterio distinto. Sin embargo, todavía no 
se ha decidido si la Comisión debe tratar de concluir una sola convención general o 
varias convenciones. No ve que haya ninguna discrepancia entre el concepto del criterio 
global de la delegación de Malta y las decisiones ya adoptadas por la Comisión y, por 
tanto, desea apoyar la propuesta de Malta de que la Comisión discuta brevemente el tema. 

Se levanta la sesión a las 12.50 horas. 
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ACTA RESUMIDA ff LA 78.ª ,SESIO\\l 

celebrada el jueves 20 de julio de 1972, a las 11 horas 

Sr. AMERASI.NGHE Sri Lanka 

DECLAil.ACIONES SOBRE REUNIONES REGIONALES 

El PRESIDENTE, antes de conceder la palabra al repre·sentante de Ve1+'3.zuolc. pD.'.!'a 
qua haga una declaraci6n s'obre la Conferencia Especializada de los Países del Cat'-.i,be 
sobre los·Problémas·del Mar celebrada en Santo Domingo, dice que la delegación delos 
Países Bajos se ha Uhido a Francia y al Reino Unido como autora de las enmienda.s 
(A/AC.138/76) a la lista de temas y cuestiones relacionadas con el derecho del mar, que 
se han de presentara la Conferencia sobre el derecho del mar (A/AC.138/66 y' Córr.2). 

El "Sr,.,Jl,Q.UILAR (Venezuela) dice que algunos Estados participantes en la Oollfe ... 
rencia Especializada de los Países del Caribe sobre los Problemas del Mar, que 1:;1,cvo 
Jugar Qn Sant.o Domingo (República ·Dominicana)~· a nivel de !l.ínist:cos do Relaciones .. Exterio
res; del &· ál :9•·de jun,.i.o de 1972, estimaron que sería útil para la Conúsión escuchar una 
declaración sobre los resultados cie dicha Conferenció.. Su país comparte está optni6n, 
persuadido como está de que los esfuerzos que se hagan en la esfera i·egional o subregio
i:al para armonizar puntos de vista pueden facilita1• consid'erabl011'ente la labor de la. 
C·0111isiÓno · , 

Si_¡ declaraeión tendrá carácter objetivo· y s,3 ·abstendrá de reforirse·· Ei J.a posición 
te.nto de Venezuela como de cualquier otro pPÍs :::'epresentado en la Conferencia, Sin 
en;\J2x·go, desea ¡,dvertir que habla s6lo en nombre de su delegación y que• quizá ·ot:Ns 
I'ª""ticipantes en la Conferencia deseen exponer sus propias observaciones ·sobre las deci
siones sue se tomaron en Santo Domingo. 

La Conferencia de Santo Domingo se celsbrÓ· en cumplimiento d9 la :resolución 1:2 1, 
8.p:tobc.;.da po1~ unanimidad en la reu..11i6:n ini'o1·mal C"e Can.cilleres de 2-os _ pd.Ísos del "-Ó~.r·.ihe 
que tuvo lugar 8n Caracas del 24 e.l ·26 de. noviembre de 1971. E'st·vo: ¡>racedida de la 
reuni6n de una Comisión Preparatoria, celébradaen Bogotá deC. 2 al lG de fébrero do 1972, 

La propia Q.onferencia tuvo dos etapas: la prime!'a, a ni.vel de Embajadores, de 
carácter prepa't'atorio,.del 31 de mayo al 5 de junio, y la segunda, a nivel de Ministros 
de Relaciones Exteriores, del fral 9de junio de 1972. 

De conformidad con las· decisiones tomadas en. Caracas y Bogotá, participaron' en 1a 
Conferencia como miembros de pleno derecho 15 Est2dos. De ellos 13 Estados ribereños 
de1. Caribe (Ba:1.. ... bados, Colombia: Costa Rice.: Cruatemala, Haití., Hondu2. .. as~ Jamaicas- :M.6Y •. ico, 
:Nicax-agu.a, Panamá, República Dominicana, Tri!.rldad y 11abago y Ven0~uc~ta.) ;/, además 2 . 

El Salvador y Guyana que, sin tener costas sobre el Caribe, están esheqham.ente,vincula-
dos 8. estos países i~:tbe.teños a tráVés Cie distil1tos procesos de ~ntegr~9i6n ecori'éhnico.,. 
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A la Conferencia asistieron t&~bién observadores de todos los demás Estados de 
.América Latina interesados y de varias organizaciones internacionales. 

Cabe señalar que los participantes, miembros de pleno derecho u observadores, fueron 
todos Estados soberanos, países en d0sa1'rollo y miembros del grupo de países 
il..ntinoamericanos~ 

El propósito de la Conferencia era armonizar las posiciones de los Estados partici
pantes en relaci6n con los temas y cuestiones fundamentales del derecho del mar, habida 
cuenta de las peculiares características del mar Caribe y de la comunidad de intereses 
entre los países de la región. 

Desde el principio quedó claro que la finalidad de la Conferencia no era, ni podía 
ser, crear un bloque opuesto a otros países de América Latina que han venicjo sustentando 
posiciones muy definidas en materia de derecho del mar. Por el contrario, el propósito 
de los países del Caribe fue, y sigue siendo, presentar soluciones que puedan lograr 
el apoyo de todos los países de América Latina, con la esperanza de que encuentren tam
bién aceptación en los demás países en desarrollo y en la comunidad internacional en 
general. 

Como se verá, las fórmulas aprobadas en la. Conferencia no discrepan en el fondo de 
las preconizadas por otros Estados de América Latina, lo que permite esperar que tarde 
o temprano se llegará a una posición común. En la Conferencia se acordó convocar, preci
samente con este objeto, una re.unión de todos los países. de América Latina. 

El 9 de junio de 1972, la Conferencia aprobó la DeclaraciÓn'de Santo Domingo 
por 10 votos a favor (Colombia, Costa Rica, Guatemala, Haití, Honduras, Néxi.co, Nicaragua, 
República Dominicana, Trinidad y Tabago y Venezuela), sin ningún voto en contra y 5 abs
tenciones (Barbados, El Salvador, Guyana, Jamaica y Panamá} §/ • 

. Como se desprende del texto del preámbulo, la Declaraci6n se basa en las siguientes 
ideas fundamentales: primera, la necesidad de un desar~ollo progresivo del' derecho del 
mar a la luz de los progresos de la ciencia y de la téc.nica y de las nuevas realidades 
políticas; segunda, la idea de que el nuevo derecho del mar debe plasmarse en normas de 
ámbito mundial, sin perjuicio de acuerdos regionales o subregionales, basados en tales 
normas; tercera, la idea de que, en la elaboraci6n de este nuevo derecho, es esencial 
,~ener en cuenta la necesidad de acortar y, en definitiva, cerrar la brecha que separa 
a los países en desarrollo y a los países desarrollados; cuarta~ la idea de que el nuevo 
derecho del mar debe armonizar las necesidades e intereses de los Estados, singularmente 
considerados, y de la comunidad internacional en su conjunto·; quinta, la idea de que 
es necesario definir, a través de,normas de aceptación general, no sólo los derechos sino 
t&~bién las obligaciones y responsabilidades de los Estados en relación con los distintos 
espacios marinos; y sexta, la idea de que las nuevas normas sobre esta materia deben 
favorecer y estimular la cooperaci6n internacional, para la adecuada protecci6n del medio 
marino y la racional utilizaci6n de sus recursos• 

6/ El texto de la Declaraci6n se distribuyó posteriormente como docume.llto con la 
signatura A/AC.138/SO. 
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La pa:r·te dispo;:i ti va de la Declaración contiene los acue:.. Jos logrados en 
de !Il'ú" territorial, maí· patrimonial, plataforma continental, fondos marinos_ y 

,., inte1~11acionales, alta 'mar!I ·conta1nin8.ci6n de los ma1~es y cooperación regional·~ 

materia . , . 
o_ceanicos 

El capítulo relativo al mar territorial empieza con una disposición que define el 
crn.1ccpto de mar territ_orial en térrünos sustancialmente idénticos a lo_s utilizados en 
:ca Corlvención de .Ginebi·a de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua 11. Se 
aco-¿;o, ¡:ibZ'' ·tanto; Jia ;noc":i.Ón tradicional o clá-si9a de -mar territorial. 

Se declara m:fo 'adelante que la anchÜra del Ínar territorial y la manera de del:imi
ta:cla d.eben ser objeto de un acuerdo internacional, preferentemente de á.mbito mundial 
y que, entretanto, todo Estado tiene derecho de "fijar la anchura de sumar territorial 
has-Ca nn límite de 12 millas náuticas medidas a partir de la línea de· base aplicable", 
Estcc Última disposición se basa en el hecho innegable de que ya un gran número de 
Estados han establecido en sus legislaciones internas_ el límite de 12 rni_llas mientras 
ot:-os her. expresado su acuerdo con dicho límite. Por Último, el ·capítulo sobre el mar 
·i;en·itorial proclama el derecho de paso inocente a través del mar territorial de los 
buques de cualquier Estado, con lj_toral marítimo o sin él, de conformidad con el derecho 
intarnaciona;L~ 

El segundo capítulo de .. la Declaraci6n defl.ne el mar patrimonial como aquella zona 
co.ntigu2. a1··már territOrial er1 la cual los ·Estados 'riberefios ejercerían derechos de 
aobcrcmía sobre todos los recursos naturales. Vale la pena precisar que los derechos 
a r;u:; se refiere son derechos de soberanía sobre los recilrsos y no sobre la zona misma. 
Precisamente se ho utilizado la expresión· 11derechos de soberanía" para indicar que el 
Este.do ribereño· tendr:íe., sobre los recur.sos de la zona, la1'misma plenitud de poderes que 
sob::-e los recursos que se encuentran en su propio territorfo.. La misma expresión se 
e11pla'1._, con el mismo sentido y alcance, en el párrafo l del artículo 2 de la Convenci6n 
c~.a Gi.nebra de 1958 sobre la plataforma continental §/. 

_E!l·cuanto aJ. alcance de los derechos, la Declaración establece claramente que se 
sjei·co;·:fan rwbre todos los recursos naturales, sin distinción alguna, tanto renovables 
c'.J,_10 ¡oo renovabl0s; ·que se· encuentren en las aguas, en el lecho o eri el subsuelo' de la 
z.onn~ Se tr:1ta, pu:6s, de u.n espacio rr.a!'ino en el clial el Estado riQereño ejercería 
der2~;1os u:éclusivos sobre todos los recursos sin distinción alguna. 

J:t)J. lo q11e se refiere a 18. investigación científica en é·sa zona:; ·la Decla.raé~:i6n 
2st:iblcce que el Estado ribereño tendría asimismo el derecho de adoptar las medidas nece
sn:c:.1.as pn::."a evitar lfi contami11ación del medio marino y asegurar su soberanía sob:re los 
I'8C'lli.'DOS,. 

I1a D3c.la:."o.cibn 
o.--.de· la miSma niéitié:L"a 

no determina una anchura precisa y uniforme para el mar patrimonial 
que en lo que'respecta al.mar territorial~ pero establece los dos 

.7/ Ne.cionos Unidas, ~};l.§;!.J.._des Trai~J'!, vol. 516, 196/,, Nº 7477, pág. 24l •. 

si/ 1~2-Q·, vol. 499, 1961,, Nº 7302, pág •. 330. 
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principios siguientes: primero, que la anchura del mar patrimonial debe ser objeto de 
acuerdo internacional, preferentemente de ámbito mundial, y segundo, que,la suma del mar 
territorial y del mar patrimonial, teniendo en cuenta las circunstancias geográficas, 
no debe exceder en total de 200 millas niÍuticas. 

En el caso del mar patrimonial, a diferencia de lo que ocurre respecto del mar 
territorial, la Declaraci6n no autoriza ni estimula la creaci6n por disposiciones uni
laterales de aquella zona o espacio marino. El motivo de ello estriba, claro está, 
en que el concepto de mar patrimonial es una nueva figura en el derecho del mar que, 
como claramente indica la propialleclaraciln, requerirá un acuerdo internacional. 

La declaración prevé que la delimitación de esta zona entre dos o miÍs Estado$ se 
hará con arreglo a 10s procediwientos pacíficos previstos en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

El Último párrafo del capítulo sobre el mar patrimonial estipula que en éste las 
naves "Y aeronaves de todos los Estados con litoral marítimo o sin él tienen derecho de 
libre navegación y sobrevuelo, sin otras restricciones que las que pu-edan resultar del 
ejercicio, por parte del Estado ribereño, de sus derechos en el mismo mar. Con est.as 
Únicas limitaciones, habría también libertad para tender cables y tuberías submarinos. 
Las restricciones de que se trata serían, mutatis mutandis, las mismas que contempla 
el artículo 5 de la Convenci6n de Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental 9/, . . ~ 

La creación de esta nueva zona llamada. mar patrimonial haría innecesaria la llamada 
"zona contigua" prevista en la Conferencia de Ginebra de 1958 sobre el mar territorial 
y.la zona contigua. La Declaraci6n de Santo Domingo no habla e)l absoluto de zona conti
gtia y esta omisión es deliberada. 

Fn cambio, la Declaración no significa en modo alguno la supresión de los derechos 
de que ya gozan los Estados ribereños sobre la plataforma continental de conformidad con 
el derecho internacional. La consecuencia de las disposiciones de la Declaraci6n sobre 
el mar patrimonial es simplemente que las normas sobre la plataforma continental sólo 
se aplicarán cuando ·ésta se extienda más allá del límite exterior del mar patrimonial. 
La razón es obvia: dentro del límite de 200 millas, toda plataforma continental que 
exista se regiriÍ por el régimen del mar patrimonial, que da al Estado ribereño mayores 
derechos que los que ya tiene en virtud del régimen de la plataforma continental. El 
párrafo 4 del capítulo de la Declaración sobre la plataforma continental contiene una 
disposición concreta al respecto. 

En lo que respecta al concepto y a los límites de la plataforma continental, la 
Declaración reproduce, casi textualmente, las disposiciones pertinentes de la Conven
ción de Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental, si bien se especifica también 
que los Estados ribereños tienen un derecho soberano sobre la plataforma continental con 
objeto de explorar y explotar sus recursos naturales. 

2/ Ibid., piÍg. 331. 



.. 15 - A/AC.138/SR.78 

Sin embargo, en el párrafo tercero de r Jte capítulo se di::e' que las delegaciones 
-~_atinoameriCánas e11 la Cofuisión: sobre la Utilización c6:6 Fines Pacíficos de los Fondos 
. M¡¡rinos y Oceánicos deberán "promover un estudio a.cerca· de la conveniencia y de la opor
tUilidad de establecer límites exteriores precisos para la plataforma, teniendo en cuenta 
el borde exterior de la e.mersi6n continental n,, · 

. .. El capítulo siguiente de la Declaración trata de los· fondos marinos y oceánicos 
· iµternacionaJ,.es y .. 4ice CJ.11\l tales fondos y sus recursos, más allá del mar patrimonial 
y de la platarorrna continental no cubierta por éste, son patrimonio común de la humani
daq, de acuerdo· con la Declar.aGJiÓn. adoptada por la Asamblea General en su resolu-
~iÓll 2749 (XXV). Se añade a continuación que el régimen de esta zona debe establecerse 
r~o;¡- (Í.cuerdo internacional, el cua:J. .debe crear una autoridad internacional con. poderes· 

·' :p:a_ra .. !:·_ealizar todas las actividade·s en el área,- por sí n1isma o mediante_ tercer_as perso
. nas, ··:Se acoge así el concepto fundamental del. documento de trabajo sobre el régimen de 
esta zona presentado por un grupo de países latinoamericanos miembros de cista Comisión 
en el primer período de sesiones de 1971 1f1/. 

El capítulo de la Declaración que trata de la alta mar dice que las aguas situádas 
más allá del límite extElrior del mar patrimonial constituyen 11un área internacional 
denominada alta mar, en la cual existe libertad de nmiegación, de sobrevuelo y de ten
dido de cables y tuberías submarinos", c-J.poyando así sin .reservas tre::"t de las cuatro 
libGrtades enunciadas en elartÍéulo,2 de la Convención de :J.958 11/, sobre la alta mm-:: 

.. No se reconoce como ilimitada la cuarta de esas libertades, a saber, la libertad de 
pes9é.. La Declaración eS'tipula quE¡, .l¡¡ pesca en la al·0a 'mar 11 no debe ser ilími tada ni·· 
ejercida en forma· indiscrimiriada 11 y· de.be ser "objeto de •una adecuada reglamentación 
internacional, preferentemente de ámbito mundial". 

Viene después Uil capítulo sobre contaminación de los mares en el. g11e se declara . 
que es.deber de todo Estado abstenerr,e de realizar actos que puedan contaminar los. mares 
y su:s .fonf1o.s marinos y oceánicos, y se ;reconoce la respons,abilidad internacionaLde las· 
pers.011as :('Í,sicas o jurídicas que causen da,ií.o al medio marino. Se· indica también la con
veniencia· de 11-egar a un acuerdo interna~ional. sobre esta inateria, prefer'entemente de 
á,111b.;i.~o mun;;lial.. · · ;. -

Eµ el, Último capítulo de la Declara,.,ión.referente a la cooperación.regional, Íos 
países signatarios recenocen la necesidád de que los países del área adopten una polítiea 
c¿rnún ante los.problemás peculiares del mar Caribe. Con este fin, se convino en celebra± 
re.u,nic>nes periódicas, una vez ·al año, de funeionarios gubernamentales a un alto nivel, 
a fin .de coordinar y concertar sus esfuerzos y políticas nacionales en todos los aspectos 
del espacio oceánico. 

En.el párrafo final de la Declaración se·reafirma el respeto al derecho interna
ci0naL que ha animado siempre a los países latinoamericanos. 

JO/ Véase el informe de la Comisión a la Asamblea General sobre 
_O[:i.g,i~Ji de la Asam.E:,~~ General, vig~imo_.~~p<>ríodo de sesione~, 
(A/8421)), anexo Ll4, ,(locumento A/AC.138/56, pag. 186 • 

1971 (Documentos 
suplem8ñto72I 

. J.J/ Naciones Unidas, ~ueH des _Traj,tés, vol. 450, 1963, NQ 6465, pág. 115. 
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El orador estima que ser~a interesante que los miembros de la Gomisión dispusieran 
del texto completo de la Declaración de Santo Domingo, y por tanto pide que se distribuya 
como documento .. de la Comisión. 

El Sr. ESPINOSA VALDERRAMA (Colombia) dice que, como participante en l~ Con
ferencia Especializada de los Paises del Caribe sobre los Problemas del Mar y represen~ 
tante de un país signatario de la Declaración de Santo. Domingo, desea expresar su agra
decimiento y pleno apoyo a la fidedigna y completa declaración de.l representante de 
Venezuela. Suscribe asimismo la propuesta de que la Declara.ción de Santo Domingo se 
distribuya lo antes posible como documento oficial de la Comisión en todos los idiomas 
de trabajo ya que, a su parecer, sería de gran utilidad para su labor. Los participantes 
de la Conferencia han intentado en todo momento tener presentes los intereses del resto 
de los países de América Latina y de los países en desarrollo en general, y han tratado 
de encontrar soluciones a los problemas comunes y salvar las diferencias que separan 
a los distintos países, Espera que la labor de la Comi.sión prosiga con el mismo espíritu 
constructivo. 

El Sr. NJENGA (Kenia) opina que la Declaración de Santo Domingo es realmente 
un hecho importante, de gran interés para la labor de la Camisi.6n. Apoya la propuesta 
de que se distribuya como documento oficial. 

Desea Wormar a la.Comisión ace;rca de las recornendacipnes aprobadas por el Seminario 
regional de .los Estados africanos, sobre el derecho del mar 12/ •. El Seminario.se celebró 
bajo los auspicios del Instituto .de ,Relaciones Internacionales del Camerún, y c.on la 
ayuda c)e la Dotación Carnegie para la Paz Internacional. .. Asistieron al Seminario repre
sentantes de Jligelia, Camerún, Costa de Marfi;t., Dahor¡tey, Egipto,, Etiopía, Guinea 
Ecuatorial, Kenia, Mauricio, Nigeria, República Centroafricana, Senegal, Sierra Leona, 
R,epÚblicaUnida de Tanzania, Togo, Nnez y Zaire, asi como·i;-epresentantes de la OUA y de 
la ÓQAMM, y. pb¡íervadores del Canadá, España, Estados Unidos de América, Israel, 
Suiza y la un:Lón de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Varios conocidos expertos inter-

. nacionales. formularón declaraciones. en el Seminario y ayudaron después a los cuatro 
grupos de trabajo que se establecieron para tratar temas especiales, El primero se acup6 
del mar territorial, la zona contigua y la alta mar; el segundo, de los recursos vivos 
del mar (especialmente las pesquer:i'.as) y de la contaminación de los mares; el tercero, 
de la plataforma continental y los fondos marines, y el cuarto, de la soluci6n de contro
versias que puedan originarse entre los Estados ribereños en.relaci6n con el derecho del 
mar. Los cuatro grupos de trabajo informaron en la sesi6n plenaria y formularon recomen
daciones que fueron estudiadas, enmendadas y aprobadas por unanimidad por el Seminario 
en pleno, sin que hubiera ninguna reserva en cuanto a las disposiciones básicas. 

El orador pasa a dar lectura a las conclusiones y recomendaciones aprobadas por 
el S.eminario, y propone que su texto se distribuya como do.cume.nto of:i,cial de la Comisión • 

. 12/ Véase .el clocument9 A/AQ,.138/79, d:i:.stribu:i.do posteriormente con el titulo. 
"Conclusiones formuladas en el informe general del Seminario regional de los Estados 
afz::i.oan~s sobre el derechq del mar, celebrado en Yaundé del 20 al 30 de junio de 1972", 
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El §r, .. Jl!~.SL~ (Canadá) opina que, dado el interés y la importancia de las 
declaraciones que acaban de hacer los representantes de Venezuela y Kenia, sería útil 

.que se distribuyeran in extenso como documentos oficiales de la Comisión. Si ello.no 
fuera posible, espera que dichos representantes puedan encargarse de distribuir sus 
declaraciones a los m:Lembros de la Comisión. 

Aunque es desalentador que los trabajos de la Comisión avancen tan lentamente, la 
importan-Ce.labor rea,lizada al margen de ésta contribuirá oportunamente a resolver las 
dificultades con que se e.efrenta. 

A pesar de que para .muchas delegacione.s será difícil aceptar todas las propuestas 
formuladas.en Santo Domingo y Yaundé, al orador le ha causado una gran impresión la 
labm· llevada a cabq en esas dos reuniones. Aunque muchos de los temas trata.dos siguen 
teniendo un carácter altamente polémico, los criterios adoptados no han sido tan doctri
narios y rígidos como en alglL~as ocasiones anteriores. 

·,Canadá 
cierta 

El PRESIDENT!C espera, por razones ·;le Índole ·económica, ·que el repr'9sentante del 
no,insista en su petición. En las actas resumidas de la sesión figurarán con 
amplitud las declaraciones formuladas. 

El Sr. HARR)'. (Australia) afirma que la Declaración de Santo Domingo constituye 
una importante contribución al derecho del mar, al igual que los documentos preparados 
por otros grupos regionales. -Serán de gran ayuda-para la Comisión a la hora de decidir 
los principios universales que se incorporarán al instrumenco o instrumentos interna
cionales que van a establecerse. Por tanto, acoge con agrado la petición de que se 
distribuyan los textos de la Declaración de Santo Domingo y del inf'orme del Seminario 
de Yaundé. 

!el .§;r:,....fil!Q.Q (Camerún) dice que el Seminario regional de los Estados africanos 
sobre el derechc- deJ mar, del que ha sido huésped su país, ha sido el primer paso dado 
por J.os países africanos para codificar sus puntos de vista sobre el futuro derecho del 
marº Las recomendaciones formuladas en Yaundé les serán de gran ayuda al tomar decisio
nes sobre su situación común. Apoya la propuesta de que las conclusiones del Seminario 
se distribuyan como documento oficial. Quizá conviniese también que se autorizara a las 
delegaciones que han presentado la importantísima Declaración de Santo Domingo y el 
inf'orme del Seminario de Yaundé a que hicieran un breve resumen de sus declaraciones para 
que se distribuya a los miembros de la Comisión. Es fundamental que se informe a ésta 
sobre las opiniones de los grupos regionales. 

El PR!CSIDENTE dice que, si no se formulan OOJeciones, considerará que la 
Comisión d<9sea que se distribuyan como docu.~entos oficiales el texto de la Declaración 
de Santo Domingo y las 0onclusiones del Seminario de Yaundé. 

~sÍ-9-'leda acordado. 

DECL1'JtACIONES DlC LOS PRESIDENT!CS DE LAS SUBCOMISIONES I, II y III 

!el Sr. ENG.Q (Camerún), Fresid<9nte de la Subcomisi6n I, señala que, desd<9 el 
final del Último período de sesiones de la Subcomisión I celebrado en Nueva York, los 
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trabajos de ~a· .. Subcomisión I. han seguido en su Inayoría unos cauces .. oficiosos.. El .grupo 
de trabajo creado en :Nueva York informará a la Subcomisi6n a principios de la seniá.na 
próxima, y entonces el orador podrá comunicar a la Comisión los progresos que se· hayan 
realizado. 

Todas las del'3gaciones están dando muestras de un gran espíritu de colaboración. 

El Sr. MARTINEZ MORENO (El Salvador), Presidente de la Subcomisión II, informa 
que ésta ha comenzado ya la difícil labor de preparar la lista de temas y cuestiones. 
La Subco¡uisión ha acordado establecer como fecha límite para la presentación de enmiendas 
a la propuesta de las 56 Potencias (A/AG.138/66 y Corr.2) las 20 horas del 20 de julio. 
Entretanto, se han hecho algunos progresos en las consultas oficiosas entre los distintos 
grupos. Dado el espíritu de coope:r'ación de todas las delegaciones, el orador se muestra 
optimista respecto de los resultados. · 

El Sr. van der ESSEN (~élgica), Presidente de la Subcomisión III, informa que 
dicha Subcomisión celebrará la p:('imera reunión de su presente período de sesiones esa 
misma tarde, Espera que se celebre un debate fructuoso .acerca de los restiltados de la 
Conferencia sobre el Medio Humano y pueda procederse después a la redacción de artículos 
de tratados. 

Se levanta la sesión a las 12.25 horas, 



·- 19 - A/ AC.138/SB, 79 

ACTA RESUMIDA DE LA 79ª S.ESION 

celebrada el lunss 24 de julio de 1972, a las 10.55 horas 

Presidente: Sr. AMERASINGHE Sri Lanka 

DEBATE GENERAL 

El Sr. SANTA CRUZ (Chile) dice que los planteamientos formulados en la 78ª 
sesión por los representantes de 1len8zuela ;/ I\enia, quiepes presentaron los acuerdos 
adoptados por los paises del Caribe y por un amplio grupo de países africanos, indi
can que estos acuerdos contienen· elementos i1nportantes para una solución i11ternacio
na1 de Jos problemas del derecho del mar, entre ellos consideracionec; de carácter eco
n6mico y sOcial. En 1973 se celebrará una Coní .. erencia latinoamericana sobre el mismo 
tema, y el orador espera Ja presencia de Ja República de Cuba, que estuvo ausente de 
Ja Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre los Problemas del Mar, a 
pesar de que sostiéne posiciones muy siinilares a las convenidas por stls veCinos de esa 
regi6n. 

Es indudable el carácter anacrónico del antiguo derecho del mar. La vieja doc
trina de Ja libertad de los mal'es beneficia a Jos países, desarrollados e industriali
zados enperjuicio de Jos nuevos Estados que han adquirido su independencia en los úl
timos años. Hoy se sabe que los mares no pueden ser usados y abusados hasta el infi
nito. No se puede aceptar que las dos tec'ceras paI·tes del planeta que forman los 
océanos sigan gobernados por Ja anticuada ley del más fuerte. Esto equivale a Ja 
anarquía, que amenaza con la total destrucci6n ele especies viilioiías o irremplazables 
y aun con dañar el rnedio m.arino para siempre. Descontenta con este estado de cosas, 
Ja comunidad internacional ha decidido preparar un nueva Conferencia sobre el derecho 
del mar, amplia y unitaria, és decir, que discuta .. todós los problemas existentes en 
la IP.Éiteria. Esta conferencia debe preparar un régi_men adecuado para 108 océanos que 
contribuya a lograr Ja justicia social internacional y exprese las neces.idades del 
desarrollo econ6mico de los pueblos. De hecho, las conclusiones que adopte deben ir 
dirigidas a vigorizar la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo 
Decenio de las llJaciones Unidas pará el Desarrolló apr?bada por la .Asarn.blea General en 
su reso1uci6n 2626 (XXV) de 24 de octubre de 1970. 

En su tercer período de sesiones, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio 'Jr Desarrollo, que es el rnás alto y representantivo foro internag_ional que se 
ocupa del desarrollo económico, incorporó en su resolución 46 (III) JJ./ un nuevo y 

13/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo tercer eríodo de sesiones, vol. I, Informe Anexos (aparecerá como.publica
ci6n de las Naciones Unidas anexo I, resolución 46 III , "Medidas para alcanzar un 
acuerdo más completo respecto de Jos principios que han de regir las relaciones ccmer
ciales internacionales y las políticas comerciales conducentes al desarrollo", párr. 1, 
principio XI. 
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flmdamental principio a los que ya hnbía próclamado. Este principio afirma el dere
cho de los Estadoa costeros a disponer de los recursos del mar dentro de los límites 
de su juri~dícción nacional y aboga por un régirnen internacional q11e asegure la dis
tribuci6n equitativa -teniendo debidamente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo, incluidos a los Estados sin litoral- de los beneficios de la exp1otaci6n 
de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los lími
tes de la jurisdicci6n nacional, qu_c son patri1nonio común de la humanidad. 

La idea de administrar la zona fuera de la jurisdicci6n nacional por medio de un 
régimen y un organismo internacionales en beneficio de todos los Estados -grandes y 
pequeños, costeros o sin litoral- es un concopto revolucionario, como también lo es la 
idea de un 11patrimonio co1Iún 11, que abre Dllevos horizontes a la cooperaci6n internacio
nal. Los recursos de la zona fuera de la jurisdicci6n nacional son enormes, y con 
ayuda de los adelantos técnicos.• pueden ofrecer grandes posibilidades a los países en 
desarrollo. La explotación de los recursos del mar ya no será prerrogativa de unas 
pocas naciones industrializadás. Al mismo tiempo, la Conférencia ha reafirmado el 
derecho de los Estados ribereños a disponer de los recursos biológicos y l'lÍnerales de 
su mar adyacente en beneficio del desarrollo de sus pueblos. Con esto la Conferencia 
se ha hecho eco de lo proclamado por el jurista inglés Welwood en el siglo XVII. Si 
se ejerce debidamente, este derecho puede tener efectos importantes. Por ejemplo, 
Chile y el Perú han aumentado el total de su pesca en 20 y en hasta 200 veces en los 
Úl t.imos años. 

El derecho soberano a explotar los recursos frente a la costa está relacionado 
con el principio de la soberanía nacional ·sobre los recursos naturales en general, 
proclamado por muchos órganos internacionales y reafirmado po~ la Conferencia en su 
tercer período de sesiones. A este respecto, el orador desea manifestar la solidari
dad de su país con el Perú y el Ecuador, países que, contrariar:iente a los principios 
proclamados solemnemente en la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA, han 
sido sometidos a presiones y sanciones abusivas. 

A 00ntinuaci6n, el orador remite a la Comisión al párrafo 1 de la resolu-
ción 51 (III) de la Conferencia. l,4/ y recuerda la declaraci6n hecha por el Secretario 
General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales a la Subcomisión I (48ª sesión) 15/ 
sobre la importancia de evitar que el perjuicio que sufran las economías de los países 
en desarrollo por la explotación de los fondos marinos sea mayor que el beneficio que 
deriven de ella. El futuro orden. internacional que se cree como parte del régimen de 
los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional debe tener facultades para con
trolar y regular la producción a fin de evitar las fluctuaciones en los mercados y los 
precios de las materias primas. producidas por los países en desarrollo. ·Esta es la 

l,4/ ~·, anexo I, resolución 51 (III), 11La, e:xplotaci6n, con fines comerciales, 
de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional". 

15/ A/AC.138/SC.I/L.12. 
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única lianera de interpretar debidamente el concepto de patrimonio común. La Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, al igual que antes, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, ha decidirle> rn.antener este tema en constante 
estudio. 

Es muy de lamentar que la moratoria de explotar los fondos marinos implícita en 
la resoluci6n 2749 (XXV) do la Asamblea General, titulada 11Declaraci6n de principios 
que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional", proclamada explícitamente en la resolución 2574 D (XXIV) de 
la Asamblea General titulada "Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos 
de los. fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio de la 
humanidad", y reafirmada por la Conferencia de las Naciones Unidas. sobre Comercio y 
Desarrollo en su resolución 52 (III) 16/, esté siendo violada por varios Estados in
dustrializados que han concertado acuerdos privados en un momento en que la comunidad 
internacional trata de establecer un régimen internacional. Esta situación ya fue 
denunciada por la delegaci6n de Chile en el primer período de sesiones de la Comisi.ón 
celebrado en 1972,'en el tercer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 

. Unidas sobre Comercio y Desarrollo y en la Comisión de Productos Básicos de la Junta 
de Comercio y Desarrollo, Les hechos citados en esas ocasiones han sido confirmados 
ahora en el informe del Secretario General titualado "Notas adicionales sobre las 
posibles consecuencias económicas de la extracción de minerales de la zona interna
cional de los fondos marinos" (A/AC.138/73). El orador menciona· la constitución de 
un consorcio de 25 empresas occidentales, que van.a ensayar en el Pacífico, cerca de 
Samoa, el sistema de diseño japonés de extracción de·nÓdulos de manganeso llamado 
"continuosline bucket system" o "línea continua de baldes", así.como el proyecto de 
ley S 2801 que está discutiendo el Senado de los Estados·unidos y que daría a ese país 
el derecho de otorgar licencias de explotación en el área internacional con reciproci
dad para otros países productores, es decir, un régimen de las naciones desarrolladas 
sin tener en cuenta a los países en desarrollo y con violación de los principios pro
clamados por muchos órganos de las Naciones Unidas_,, Si bien es cierto que en el pri-, 
mer caso sólo se trata de un comienzo de explotación y que en.el segundo el Gobierno 
de los Estados Unidos no ha apoyado ni rechazado el proyecto de ley presentado al · 
Senado, es evidente que ambos hechos configuran una situaci6n que debe ser .abordada · 
por la Comisión. Y estos ej emp·10s no están aislados pues también otras compañías ha;..., 
cen inversiones en la explotaci6n de los recursos marinos. En consecuenCia, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer.cío y Desarrollo estuvo sumamente acer~ 
tada al reiterar la importancia de la moratoria, y el representante de Kuwait ha ,hecho 
muy bien en plantear la cuestión de la Comisión en 76º sesión. 

El común denominador de las resoluciones de los órganos de la UNCTAD sobre el 
tema, es que se trata de que el futuro derecho del mar tenga plenamente en cuenta 

16/ Véase Actas de 1a Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
. Desarrollo, tercer período de sesiones, vol.I, Informe y Anexos (aparecerá como pu
.blicación de las Naciones Unidas), e.nexo I, resolución 52 (III), "La explotación, 
con fines comerciales, de los recursos de los fondos ·marinos y oceánicos y su subsue.~ 
lo fuera de los límites de la jurisdicción nacional"~ 
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los aspectos econ6: icos y sociales subyace tes en los probler'""S de los fondos marinos y 
su componente de desarrollo econ6mico. El orador confía en que todos los importantes 
acuerdos elaborados por la Conferencia en su tercer período de sesiones sirvan de va
liosísimo antecedente de los debates de la Comisi6n y de inspiraci6n de las normas ju
rídicas que por mandato de la Asamblea General corresponde a la Comisi6n preparar. 

Aunque su delegación cree que la Conferencia sobre el derecho del mar de be ser 
convocada lo antes posible, de preferencia en un país en desarrollo con un interés en 
el mar, hace una advertencia contra el peligro de celebrar esa conferencia antes de 
llegar a un acuerdo político de principio sobre las líneas generales de una soluci6n 
internacional y amplia. Sin este acuerdo de principio no s6lo sería lllllY difícil, sino 
también sumamente peligroso para el éxito de las negociaciones internacionales el con
vocar precipitadamente la conferencia. El punto de vista de que sería peligroso cele
brar la Conferencia en 1973 a menos que se ctm1plan las condiciones que acaba de mencionar 
no se opone al gran interés de su delegación por reunir la Conferencia lo antes posible. 
Las razones que ha expuesto el orador, en particular la violaci6n de principios que se 
está produciendo, confirman que los países en desarrollo necesitan que se tome inmedia
tamente una decisi6n para proteger sus intereses, 

La soluci6n que debe buscar la Conferencia debe incluir un. elemento de desarrollo 
económico que refleje adecuadamente el desarrollo progresivo del derecho internacional 
y adapte el derecho del mar a las realidades y aspiraciones de la era actual. Tendrá 
que dar una forllllllaci6n, pr1'.lctica y fiel, sin engaños intolerables, del concepto de los 
fondos marinos y oceánicos como patrimonio coD!Ó¡l, lo que supone un régimen y un mecanis
mo internacionales con poderes adecuados. Si no fuera posible establecer un régimen 
único para los océanos, también debería al menos regular la producci6n de las pesque
ría:'s y asegurar la conservaci6n de las especies y la protección del medio en la zona 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Además, debe establecer zonas juris
diccionales marítimas, destinadas al aprovechamiento de los recursos, de hasta 200 mi
llas náuticas, sin perjuicio de la libertac' de navegaci6n y sobrevuelo. Este elemento 
de la solución internacional -con su contenido de desarrollo econ6niico- es el que ins
pira el principio XI contenido en el.párrafo 1 de la resolución 46 (III) de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así como los acuerdos del 
Seminario regional de l0<;~Estados africanos sobre el derecho del mar celebrado en 
Yaundé erí junio de 1972 ·(A/ AC.138/79) y del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, 
las disposiciones de la Declaración de Santo Domingo (A/AC.138/80) y muchas expresiones 
anteriores de la región latinoamericana, las propuestas del representante de Malta, y 
las declaraciones y proclamaciones de una cincuentena de Estados. 

La solución internacional tendrá que ocuparse de los problemas de los países sin 
litoral, de: su acceso al mar y a la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos 
y de su participación en el régimen internacional aplicable a dichos fondos. También 
tendrá que ocuparse del problema de la plataforma continental y de muchos otros incluidos 
en la lista do temas y cuestiones que se discute y es de esperar se apruebe en el pre
sente período de sesiones de la Ccmisi6n. 

En suma, la solución internacional debe ser .. ,realista y tener en cuenta los intere
ses de los países que han adquirido la independe1ibia recientemente y no han podido par
ticipar en la formación del derecho del mar, los progresos de la ciencia y la técnica 
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y las prácticas regionales que van adquiriendo el valor de.derecho y expresan el con
cepto de desarrollo progresivo del derecho internacional propugnado por la Asamblea 
General en su resoluci6n 2750 C (XJIV) del 17 de diciembre de 1970 sobre la reserva exclu
siva· .Para fines pacíficos de los foiidos marinos y oceánicos y de su subsuelo en ·alta 
mar :fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional actual y empleo de sus recursos en 
beneficio de la humanidad, y .convocaci6n de una conferencia sobre· el derecho del mar. 
También debe expresar el contenido econ6mico y social, de desarrollo y de justicia que 
todo ello implica, 

Esa visi6n justa, dinámica y real:Lsta, que exprese y conjugue las necesidades y 
anhelos de la actual. ,a,omunidad internacional, .es la -,1nica que podrá asegurar el éxito 
de la Conferencia sobre el derecho del mar y permitir la elaboraci6n de normas jurídi
cas que establezcan para el futuro un orden estable, justo y arm6nico en el mar, 

El Sr. GRDS.ESPIELL (Uruguay) está convencido de que después de la ardua la
bor de la Comisión en los últimos años, se puede ahora llegar a la etapa de las con
cr.eciones efectivas, de modo que se pueda celebrar en 1973 la Conferencia sobre el de
recho del mar. 

Su Gobierno cooperará plenamente para que se termine. a tiempo la labor preparatoria. 
El orador está seguro de que si. se tienen adecuadamente en cuenta las realidades interna
cionales, si los miembro~ de la Comisi6n actúan con equilibrio y seriedad, tratando de 
buscar s6lidos acuerdos, y se r€apetan los criterios de. la gran mayoría sin pretender im
ponerlos automática o irracionalment.e,. hay raz6n para ser optimistas • 

. 1.> 

. - No hay qu13 olvidar, sin embargo, que la Comisi6n realiza una labor preparatoria, 
que no. está adoptando textos definitivos ·y que todo lo que .haga podrá ser objeto de re
visión, ampliaci6n, reducción y modificación por la Conferencia. Por consiguiente,.no 
es 16gico ni correcto pretender imponer una tesis particular mediante un triunf b de pro
cedimiento en la etapa preparatoria. La conciencia del sentido limitado y no condicio
nante de la labor de la Comisi6n ayudará a evitar :foterminables discusiones sobre cues
tiones de procedimiento. 

El orador desea tratar de dos acontecimientos ocurridos con posterioridad al último 
período de sesiones de la Comisi6n celebrado en :febrero y marzo de 1972. 

El primero e¿ el tercer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidás 
sobre Comercio y Desarrollo y las decisiones en él adoptadas, que la Comisi6n debe es
tudiar con miras a la Conferencia sobre el derecho del mar, y a las que acaba de refe
rirse el representante de Chile. La resoluci6n 46 (III), titulada "Medidas para alean._. 
zar un acuerdo más completo respecto d.e los principios que han de regir las relaciones ' 
comerciales \internacionales y las políticas comerciales conducentes al desarrollo", cap.
tiene, entre otros, el principio XI, propuesto por todos los países en desarrollo y que 
tiene su origen en la reuni6n del Grupo de lo¡; 77, celebrada en Lima en noviembre 
de 1971. · · - '·-· 

El texto del principio XI contiene, en realidad, dos partes. En la primera seE)S
tablece que: "Los Estados costeros tienen el derecho de disponer de los recursos del 
mardenl;r.a, .. de_ los límites de su jurisdicción nacional, los cuales deben tener debidamente 
en cuenta las exigencias del desar·rollo y del bienestar de sus pueblusª. En consecu·encia·)· 



A/AC.138/SR.79 - 24 -

todo criterio restr'_ctivo que pretenda reducir los l:ÚUites de las leg:i'.timas jurisdic
ciones nacionales, impidiendo a los Estado.s costeros hacer frente a las. necesidades del 
desarrollo y del bienestar de sus pueblos,, viola este principio. De él se deduce .automá
ticamente que los Estados costeros.tienen derecho a fijar los l:ÚUites de su jurisdicci6n 
nacional, de acuerdo con el derecho internacional, que reconoce que el criterio que se 
adopte para fi,jar esos·l:l'.mites debe ser racionalmente apto para hacer frente a las nece
sidades del desarrollo y el bienestar del pueblo. 

Cabe recordar que la primera parte del principio XI concuerda en lo.esencial con 
el artículo 1 de la De9laración de Montevideo sobre el Derecho del Mar, del 8 de mayo 
de 1970 17/, y con el artículo 1 de la Declaración de Estados Latinoamericanos sobre el 
Derecho del Mar, firmada en Lima el 8 de agosto de 1970 18/. 

La segunda parte del principio XI se basa en el concepto del patrimonio común de 
la humanidad y recoge y coordina las pautas establecidas en los párrafos 1, 4, 5, 7, Y 9 
de la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General sobre el estatuto-jurídico y la futura 
regulación ihternacional de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los lí
mites de la jurisdicci6n nacional. Es particularmente significativo, que el texto sub
raye la necesidad de tener en cuenta los intereses y necesidades especiales de los pa:i'.ses 
en desarrollo y, entre ellos, los de los paÍs<)s sin litoral, reafirmando y aclarando así 
lo dispuesto en los párrafos 7 y 9 de dicha resoluci6n de la Asamblea General. 

La resoluci6n 51 (III) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, sobre la explotaci6n, con fines comerciales, de la zona internacional, decide 
que la cuesti6n de las consecuencias econ6micas para los pa:i'.ses en desarrollo de la explo
taci6n de recursos minerales sea objeto de constante estudio; pide'al Secretario General 
de la UNCTAD que realice estudios sobre las consecuencias perjudiciales que dicha explo
tación puede tener sobre los recursos pesqueros, así como las medidas necesarias para 
evitar sus consecuencias negativa&, Esta resoluci6nconstituyeuna primera aplicación 
concreta del párrafo 3 de la resoluci6n 2750 A (XXV) de la Asm'lblea General, que expresa
mente asigna el análisis de esta cuestión al Secretario General de las Naciones Unidas 
para que lo haga en colaboración con la UNCTAD. Todavía no están terminados los estu
dios que deberán efectuar al respecto el Secretario de las Naciones Unidas y el Secretario 
General de la UNCTAD, ni la elaboración por este Último de propuestas concretas que debe
rá examinar la Junta de Comercio y Desarrollo. El orador.espera que esta tarea se pro
siga de inmediato,y a este respecto menciona la declaraci6n hecha por el Secretario 
General de la Ul!CTAD 12./ y el Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6micos y Sociales 
en la Subcomisión I (48ª sesión), 

La resoluci6n 52 (III) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo solicita a todos los Estados que han eJnprendido actividades en la zona de los 
fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional que pongan término a 
toda actividad que tenga por objeto la explotaci6n comercial de la zona y que se absten
gan de emprender, sea directamente o por medio de sus nacionales, operaciones dirigidas a 
tal explotaci6n, antes del establecimiento del régimen interr..acional, afirma además que antes 
del establecimiento de dicho régimen, no será reconocida reclamación alguna sobre cualquier parte 
de la zona o de sus recursos. 

17/ A/AC.138/34, Véase también American Society of International Law, International 
Legal Material, Wáshington, D,C., vol. IX, Nº 5, septiembre de 1970, pág. 1081. 

18/ Véase A/AC.138/28. 

19/ A/AC.138/SC.I/L,13. 
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Esta decisión se funda en disposiciones expresas de la resolución 2574 D (XXIV) 
de la Asamblea General y en los párrafos 2 y 3 de la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 
General. La decisión se adoptó después de que algunas delegaciones, incluida la de Chile, 
informaran de que se habían ejeI'cido actividades econórnicas en la zona, en contra de los 
criterios afirmados por la Asamblea General. Por ello, aunque estas actividades eran 
ya sin lugar a duda ilícitas en virtud de las resoluciones de la Asamblea General ante
riormente mencionadas, y una declaración al respecto no añadiría nada desde el punto de 
vista jur!'.dico, se juzgó necesario alertar solemnemente a la opinión pública inter
nacional, reiterando los principios aplicables de los que resulta la nulidad de cualquier 
apropiación o reivindicación en la zona. 

La segunda cuestión a la que el orador desea referirse es la Declaración de la 
Conferencia Esuecializada de los Países del Caribe sobre los Problemas delMar, celebrada en 
Santo Domingo e~ junio de 1972, tan bien analizada por el representante de Venezuela en la 78• se
sión. Esta Declaración constituye un aporte a la afirmación de un. criterio unánime de 
todos lo.s países de América Latina respecto de sus derechos soberanos sobre amplias zonas 
marítimas, que pueden llegar a las 200 millas naúticas. Salvo algunas discrepancias ter
minológicas y de eventuales diferencias de los regímenes nacionales o subregionales en 
vigencia, hay una voluntad unánime de los países en desarrollo de América Latina de de
finir sus derechos soberanos sobre todos los recursos de sus mares y de los fondos marinos 
pertenecientes a su jurisdicción nacional. · · 

Se está elaborando un nuevo derecho y el que algunos términos no se utilicen siem
pre con el mismo sentido no es un problema importante; lo fundamental será definir y deli
mitar adecuadamente las diversas zonas marítimas en una negociación internacional. Res
pecto de ia.zona o zonas bajo la soberana jurisdicción del tstado, lo realmente impor
tani;e no ha de ser las palabras utilizadas para individualizarJ_as, sino el acuerdo sobre 
J-as competencias específicas que en ellas ejerce el Estado ribereño. La delegación del 
Uruguay espera que esta negociación permita llegar a un acuerdo internacional que reco
nozca adecuadainente los derechos del Estado costero sobre una amplia zona marít:L'Jla, que 
tenga en cuenta las consideraciones geográficas y geológicas y todos los factores que 
condicionan los recursos marinos y su aprovechamiento. 

Sin perjuicio de.los resultados de esta futura negociación, el Uruguay reitera que 
el régimen por é1 adoptado respecto de los límites externos de su mar territorial, des
crito y expuesto al Comité en agosto de 1971 por el representante de ese país, el malo
grado Embajador Oribe, se atiene planemente al derecho internacional. 

El Sr. FRANCIS (Jamaica) dice. que en su excelente declaración formulada en 
la 78ª sesión sobre la Declaración de Santo Domingo, el representante de Venezuela men
cionó a Jamaica entre los países que se abstuvieron de votar por dicha Declaración. Por 
este motivo, el orador desea que consten en acta las razones de dicha abstenci6n, razones 
que en la propia Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre los Problemas 
del Mar ya expuso con mucha claridad el Ministro de Relaciones Exteriores de Jamaica, 
con especial referencial al concepto de "mar patrimonial11 , que constituye parte integran
te de la Declaración. 

El Ministro resumió como sigi19 las razones más imnortantes de la falta de entusiasmo 
de Jamaica por el mar patrimonial como concepto de aplicación a nivel interno; 
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a) Jamaica es un país encerrado en el Mar Caribe, a una distancia de 90 millas de 
Cuba al norte, y de aproximadamente 100 millas de Haití al este; hacia el suroeste está 
rodeada de muchas pequeñas islas propi.edad de Honduras, Nicaragua y Colombia, 
respectivamente. 

b) Los recursos econ6micos en materia de pesca se encuentra11 muy dispersos 
excepto en la regi6n suroccidental, donde las pretensiones territoriales de Honduras 
Nicaragua y Colombia negarían a Jamaica los derechos de que goza actuaünente. si se apli-
cara el concepto del mar patrimonial. · 

c) Conforme a los datos técnicos disponibles en la actualidad, en la zona de mar 
libre más extensa situada al sureste las aguas son muy profundas, pobres biológicamente 
y carentes d"' recursos pesqueros actuales o de un potencial real. 

d) No es posible aislar el mar patrimonial de sus consecuencias para los fondós 
marinos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, por cuanto en la medida en que 
se fornrulen y multipliquen amplias pretensiones disminuirá la utilidad del patrimonio 
de los fondos marinos. · 

e) En cuanto recursos mineralógicos, es dudoso que una extensión de 200 millas en 
las regiones apropiadas permitiese obtener recursos que Jamaica·no pueda ya reclamar en 
aplicación de la Convenci6n de 1958 sobre la plataforma continental. 

Después de explicar así las circunstancias especiales de Jamaica, el Ministro hizo 
la importante declaración siguiente con respecto al concepto de mar patrimonial: 
".Si .bien con los datos disponibles no podemos actualmente aplicarlo ve:ntajosamente a 
nuestra propia situación interna,no llegaremos hasta el punto de rechazarlo sumariamente, 
dada la creciente aceptaci6n del concepto entre nuestros colegas de América Latina". 
Por ello su conclusión fue la siguiente: "Deseamos reservar nuestra posición al miamo 
tiempo que seguimos reflexionando" •. 

En su interesante declaración formulada en la 78ª sesi6n con respecto al .Seminario 
regional de lds Estados africanos sobre el derecho del mar, el representante de Keuia 
dijo que los Estados africanos ribereños que reclaman una zona econ6mica darán trato 
ffiUY. especial y preferente a los países africanos menos dotados. M(3rece señalarse que el 
Ministro·de Relaciones E}::teriores de Jamaica expresó opiniones similares en la Conferen
cia.Especializada, en los siguientes términos: "Con este espíritu consideramos atrayente 
el tema planteado por la delegación de Barbados sobre la posibilidad de conceder alguna 
forma de trato preferente a los Estados del Caribe, con ánimo de solidaridad y de coope-
ración regionalesn. · 

La.constancia en acta de esta explicación de la posici6n de su país es tanto más 
necesaria cuanto que la Declaración de .Santo Domingo va a distribuirse como documento 
de la Comisión. 

DÉCLl\.RACIONES DE LO.S PRE.SIDENTE.S DE LAS SlfBCOMISIONE.S I, II y III 

El PRESIDENTE dice que en cumplimiento de le. decisión de la Comisi6n (77ª sesi6n) 
invitará a los Presidentes de las .Subcomisiones I, II y III a que informen sobre la mar
cha de los trabajos de dichas Subcomisiones, 



- 27 - A/AC.13$/SR.79 

El Sr. EN~& (Camerún), Presidente de la Subcomisión I, dice que el primer 
grupo de trabajo de la Subcomisión I no se ha reunido todavía porque está esperando 
la traducción de un documento muy importante. La propia Subcomisión I volverá a reunir
se en breve para celebrar un breve debate sobre la declaración formulada por el Secre
tario General de la UNCTAD en la 48ª sesión de la Subcomisión I (A/AC.138/SC.I/L.13). 
Posteriormente la Subcomisión I examinará la declaración formulada en la misma sesión 
por el Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales A/AC,138/SC,I/L.12. 

El Sr. MARTINEZ MORENO (El Salvador), Presidente de la Subcomisión II, dice 
que la Subcomisión II ha celebrado una nueva sesión, en la que se han formulado verías 
declaraciones generales, 

De la tarea fundamental de formular una lista de temas y cuestiones se encarga 
un grupo de trabajo oficioso, y se espera que esta labor concluya el viernes 28 de 
julio de 1972. 

El Sr. van der ESSEN (Bélgica), Presidente de la Subcomisión III, dice que la 
Subcomisión III ha celebrado su primera sesión y ha acordado dividir su labor en dos 
partes. La primera se refiere a los principios generales relacionados con el tema de 
la contruninación de los mares; esta labor se basará en documentos procedentes de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano y de otras fuentes, Se iniciará 
con un debate para el que en principio se han asignado tres sesiones; se espera que el 
deb~te desemboque en el establecimiento de un grupo de trabajo para la formulación de 
articules concretos sobre el tema. 

La segunda parte de la labor de la Subcomisión III se referir~ al exrunen de los 
principios que rigen la investigación científica, 

Se levanta la sesión a las 12.40 horas, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 80ª SESION 

celebrada el jueves Z7 de julio de 1972, a las 11,25 horas 

Presidente: Sr. AMERASINGHE Sri Lanka 

DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr. BENITES (Ecuador) considera una feliz iniciación de los trabajos el 
que representantes de importantes grupos de Estados hayan expuesto a la Comisión dos 
puntos de vista. en cierto modo coincidentes. Si bien estos puntos de vista no represen
tan el pensamiento unificado de sus respectivas regiones, ambas constituidas por países 
en desarrollo, deben tomarse como puntos de partida para una unificación de ideas sobre 
el contenido del nuevo derecho internacional marítimo, el cual tiene que solucionar 
las nuevas necesidades del adelanto tecnológico y las inexorables necesidades, nuevas 
también, de la justic:i.a social internacional. · · · 

La exposición hecha por el representante de Venezuela (78ª sesión) al introducir 
la Declaración de Santo Domingo ha dejado en claro que dicha Declaración no contenía 
el punto de vista latinoamericano, sino que era el resultado de una conferencia espe'- · 
cializada de Estados, en su mayoría ribereños del Caribe. Quedó perfectamente en claro 
que la Declaración de Santo Domingo, como resultado de una conferencia subregional, no 
puede considerarse aplicable a los Estados oceánicos de América Latina que no partici
paron en la Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre los Problemas del 
Mar, y puede concluirse. que corresponde a las características .. geográficas, .políticas 
y socio16gicas de un mar casi cerrado, con Estados insulares altamente diferenciados, 
que viven en gran proximidad geográfica. 

Habida cuenta de esa exposición introductoria, la expresión 11todo Estado" que se 
utiliza en la Declaración al referirse a la extensión posible del mar territorial, debe 
interpretarse ~como aplicable' a los Estados del Caribe y no a todos los Estados en 
general. 

Es evidente que la Declaraci6n contiene ideas nuevas de sUlllo inter~s que, como ha 
dicho el representante de Venezuela, deberían ser examinadas en una reuni6n regional 
latinoamericana donde se podrían considerar, de modo fraterno, las semejanzas y las 
diferencias de las regiones marítimas actu!lles con miras 'a. la unificación de las ideas 
que deben servir de base al nuevo derecho del mar. 
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El orador no se propone hacer un juicj de valor sobre lr' Declaraci6n, sino s6lo 
reconocer su importancia y el hecho de que contiene ideas que deben ser examinadas en 
una futura reuni6n latinoamericana, junto con la~ Declarac;i.6n de Santiago ?fl/ firmada 
por Chile, el Ecuador y .el Perú el 18 de agosto de 1952] las Declaracümes de Montevideo 
y de Lima de 1970. El ·representánte del Uruguay ha demostrado (79ª sesi6n) que, en 
cuanto a la defensa de las riquezas marinas, las últimas dos Declaraciones tienen cier
tas bases comunes con la Declaraci6n.de Santo Domingo y con las decisiones adoptadas 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo-• ·-· 

El representante 'del Ecuador pasa -a referi'l"se a los resultados del Seminario regio
nal de los Estados africanos sobre el derecho del mar celebrado en Yaund~, que han sido 
descritos por el representante de Kenia (78ª sesi6n), y dice que si bien tienen un 
indiscutible valor y deben ser estudiados cuidadosamente, i;altfl?.0,c9,.~e¡g,,e, .. ste caso -como ha 
explicado el representante del Camerún- representan el punt6 de vista regional africano, 
pues la OUA en su reuni6n de Rabat decidi6 reuriirse más adelante .. rnu·a ,,fg;r:nrolar su polí
tica :en.materia de dominio marítimo, 

Es un hecho sabido que los países marítimos han sido PotenCias coloniales o Potencias 
que se aprovecharon del despojo de otras Potancias coloniales 'que crearon esferas de 
influencias neocolonialistas con ·l:loctr'inas ai'slacionistas propias basadas eri 'uná ·supuesta 
necesidad, de pr:otecci6n continental o regional.: Todas las ·grandes Potencia·s -'con la 
sola excepci6n de China que fue víctima del colonialismo- han sido Potancias·colortiales 
y por ende tuvieron que ser Potencias navales. 

Un es.tudio ··de la evoluci6n de las doctrinas del derecho internaciónál 'inarítimo 
clásico.demostraría que las Potencias coloniales jugaron inicialniente cori los conceptos 
alternativamente adoptádos o repudiados del mare clausum de Selden y el mare liberun¡' 
de Clrocio, .como jUgaron al iniciarse las trabajos de ·1a Comisión sobre la ·Utilizaci6n: 
con .Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos con conC'e¡:itos tomados '.del· derecho 
romano' interpretanuo que los fondos marinos y oceánicos fuera de la· jurisdicci6n nacio
nal eran.res nulliús o res co!llll!Uniil_ o, con mayor,modernidad,.res extracommer'cium. de 
donde derivaron alternativamente tesis tales como el derecho de bandera, la línea media 
o los derechos preferentes. ' 

No debe olvidarse que e;:I. derecho internacional clásic.o .fue un derecho relativo 
a· la puperficie marina y naci6 de la necesidad de las Potencias coloniales de asegurarse 
la libertad de los mares para poder ejercer sin trabas su comercio. En cuanto a la · 
libertad de pesca, se creía que las pesquerías eran inagotables. Esta visi6n optimista 
se ha vi.sto desmentida por las actividades depredatorias de las Potencias navales que 
quieren e.stable·cer el nuevo coloni.alismo del mar. 

En oposici6n al principio general de l.a libertad de los mares, las Potencias nava
les tuvieron que aceptar el de la. extensi6n de la soberanía sobre una zona del mar aeya
cente a la costa del Estado sobre la base de la necesidad defensiva; , en un principio 
ésta se fij6 en tres millas, o sea, el alcance de un tiro de cañ6n. 

2Q/ El texto de la Declaración de Santiago se public6 en Instrumentos Nacionales 
Ll~rnacionales sobre el Derecho del Mar, Lima, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
del Peru, 1971. 
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Con el paso de}. tiempo el límite de la.; tres millas se hi•c,o insuficiente y surgi6 
una multiplicidad de criteriós. La limitaci6n a 12 millas carece de base jurídica y 
lógica, El progreso tecnológico ha impuesto la necesidad de modificar las dos zonas en 
que tradicionalmente se ha dividido el mar: mar territorial y alta mar. La posibili
dad de explotar yacimientos.de petróleo a profundidades de hasta 200 metros llev6 
al Presidente Truman a proclamar en septiembre de 1945 la doctrina de derechos soberanos 
sobre la parte de fondos marinos llamada plataforma continental. Los Estados Unidos. 
de América mantuvieron el límite de tres millas y de este modo tuvieron un juego de 
criterios disponibles, Otro criterio de los Estados Unidos es el de la protecci6n 
aduanera reforzada hasta 50 millas y, para fines defensivos, el mar continental definido 
en la Declaración de Panamá en 1939 y posteriormente incorporado en el Tratado Inter
americano de Asistencia Recíproca, firmado en Ríe de Janeiro en septiembre de 1947, cuya 
aplicaci6n enmuchos puntos excede de 600 millas. 

De modo que no fueron los países latinoamericanos, sino los Estados Unidos de América, 
quienes alteraron los principios clásicos del derecho internacional marítimo; aquéllos 
se limitaron a sacar las consecuencias lógicas y jurídicas de la Declaración Truman. 
El primer Estado latinoamericano que reaccion6 fue la República Argentina, con extensa 
plataforma continental, que en un decreto de 1946 añadi6 al concepto restrictivo de la 
Declaraci6n Truman el concepto más amplio de la soberanía sobre las aguas 
epicontinentales, 

La doctrina de los derechos soberanos sobre una zona de mar adyacente para la reser
va y protecci6n de los recursos naturales,.independientemente de"la concepci6n batimé
trica del territorio sumergido fue expuesta por el Presidente de Chile en su declaraci6n 
oficial del 14 de junio de 1947, en la que estableci6 el principio del derecho del 
Estado de disponer Cle los recursos del mar dentro de los límites de la ,jurisdicci<'in na
cional, derecho reconocido más tarde en los "Principios de México sobre el régimen jurí
dico del mar" 21/ de 1956, .las Declaraciones de Montevideo y de Lima de 1970 y, esencial-· 
io:.ente, en el principio XI de• 0la resolución /,,Ó (III) de la Conforencia de las Naciones · 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

Tras•citar los artículos más importantes de la declaración del Presidente de Chile, 
que, entre otras cosas, estableció el límite de la zonaadyacente en 200 millas y que 
fue seguida por u.~ decreto análogo del Presidente del Perú también en 1947, el orador 
observa que el Ecuador no se .u:1i6 a Chile y Perú hasta la Declaración de Santiago 
del l8de agosto de 1952, en la cual los tres Estados proclamaron que en interés de ·la 
conservación, el desarrollo y el aprovechamiento de los recursos marinos,·la extensión 
del mar territorial y de la zona adyacente sobre los cuales los Estados poseen. soberanía 
y jurisdicción exclusiva se ampliaba a una distancia mínima-de 200 millas marinas desde 
sus respectivas costas. La Declaraci6n de Santiago fue seguida por.el Convenio Comple
mentario de Lima, suscrito el'8 de octubre de 1954 por Chile, Ecuador y Perú. 

El Ecuador ha int<l:t"pretado, en su ·legislación interna, que el derecho internacio
nal tradicional considera ·que el mar territorial es la zona de mar adyacente a las 

21/ V~ase Anuario de la Comisi6n de Derecho Internacional, 1956 (publicación de 
las Naciones Unidas, Nº de venta: 1956.V.3, vol.JI, pág.245). 
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costas de un Estado sobre la cual ésfa ejer.;e la plenitud de Jci soberanía y que, al 
no existir normas de derecho que fijen su anchura, tiene la facultad de extenderla 
hasta 200 millas. 

El Ecuador considera que la soberanía es indivisible, aunque pueda ser aut.olimi
tada, Pero no olvida por ello que las concepcion2s clásicas del derecho del mar son 
anacr6nicas, tal como dijo el repre.sentante de Chile en su magnifica declaraci6n 
de la 79ª sesi6n, y que las necesidades de la técnica y las exigencias del desarrollo 
imponen la necesidad de una nueva concepción del clerecho marítimo sin que·sea posible 
predecir. sj_ ésta romperá las viejas nomenclaturas. 

El orador ha hecho este largo análisis hist6rico con objeto de mostrar el efecto 
,de boomerang que ha tenido la diversidad de doctrinas invocadas por los Estados ·Unidos. 
Unicamente desea agregar su gratitud al representante de Chile por sus expresiones de 
solidaridad frente a la tentativa de los Estados Unidos de imponer sus opiniones al 
Ecuador con oprobiosas sanciones que recuerdan la era, que se creía superada, del 
"gran garrote" y de la diplomacia del d6lar, 

Las sanciones de los Estados Unidos están en contradicci6n con las normas de. dere- · 
cho internacional público y con las obligaciones emana.das del Tratado de Río de Janeiro 
de 1947, y el orador dese>a afirmar que, mient.ras subsistan estas sanciones, el Ecuador 
no podrá negociar ninguna :modificaci6n de su política marítima y que seguir~·inalte
rable: la accí6n contra los barcos.de empresas privadas que violan las disposiciones 
soberanas de la legíslaci6n interna.ecuatoriana. 

Quizás los hechos mencionados sean s6lo la expresi6n de una,época de transicí6n 
de la lucha .más amplía entre el mundo en desarrollo que comprende, segdn dijo el 
Sr. Robert MacNamara an la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medió Hmnano 
celebrada en Estocolmo, las tres cuartas partes de la humanidad, y las grandes Potencias 
industrializadas, que han construido su potencialidad econ6mica sobre el sistema de 
explotaci6n colonial o neocolonial. Las Potencias navales est~n listas a explotar .P.or 
su cuenta las riquezas de los fondos marinos; por eso defienden las viejas nomencla
turas que mantie.nen la libertad absoluta de alta mar y tratan de reducir a estrechos 
límites la zona marítima bajo jurísdiccí6n nacional. 

Fijados los objetivos comunes -esencialmente 1a vinculaci6n entre los problemas 
del de::'rrol1o y la necesidad de crear un nuevo derecho del mar- los países en desarrollo 
tienen una amplia base común de acuerdo que comprende, en primer lugar, la necesid.ad · 
de una zona amplía de derechos soberanos y jurisdj.cci6n nacional sobre las riquezas 
naturales de su mar adyacente -zona que puede no ser idéntica al mar territorial tal 
como lo entiende el clásico derecho internacional y, en segundo lugar, la necesidad de 
establecer un régimen jurídico para los fóndos marinos y· oc.eánicos y su subsuelo fuera 
de los límites de la jurísdicci6n nacional mencionada que consagre que su explotaci6n 
debe ser hecha en beneficio de las tres cuartas partes de la humanidad desposeída, que 
vive sobre todo en los países en desarrollo, y preferentemente de los países sin litoral. 
Por Último, pueden convenir en el establecimiento de un mecanismo para que la explota,- · . 
ci6n sea realmente en beneficio de la huma.nidad•· 
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Tras recordar ~as observáciones que 1H mismo había hecho en 1968, en una declaraci6n 
inicial como Presidente del Grupo de Trabajo de Asuntos Jurídicos del Comité Especial 
encargado de estudiar la i;tilizac:i-6n con fines pacíficos de los fondos marinos y oceá
nicos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional 22/, el orador señala que han 
pasado cuatro años y aquel planteamiento sigue en pie. Por un lado, se invocan prin
cipios de las Convenciones de Ginebra de 1958 en cuya elaboraci6n no particip6 casi la 
mitad de los Estados Miembros actuales de las Naciones Unidas y que, si se plantean 
como normas de derecho positivo, serán incompatibles con las últimas novedades de la 
técnica. Por otro lado, se plantea la aspiraci6n de quienes aspiran a un nuevo derecho 
del mar. En estas circunstancias, y en un momento en que se organ:izan ya empresas co
merciales para explotar los recursos 'a.e los fondos marinos, se oyen sugerencias favo
rables a consagrar normas obsoletas o adoptar con validez univer.sal las normas sugeri
das por las dos superpotencias~ Entretanto, se acerca la fecha señalada para la 
Conferencia sobre el Derecho del Mar y el Ecuador espera que la Conferencia se celebre 
en la fecha fijada condicionada a la terminaci6n de los trabajos preparatorios y a 
la unificación de criterio de los países en desarrollo, 

Los países en desarrollo han llegado a un momento crucial de su historia y s6lo 
la uni6n puede salvarlos, Deben cerrar sus oídos a las sirenas imperialistas qu)3 inten
tan sembrar el recelo y la desconfianza en sus filas. La necesidad de celebrar réunio..; 
nes separadas de grupos regionales no debe ser un obstáculo para que se busquen la 
uni6n y el entendimiento que deben lograr antes de la Conferencia. Los pueblos del 
Tercer Mundo no pueden hipotecar su futuro a cambio de efímeros entendimientos del 
presente. 

DECLARACIONES DE LOS PRESIDENTES DE LAS ,SUBCOMISIONES I, II y III 

El PRESIDENTE ,dice que, de conformidad con la práctica establecida, invitará 
a los Presidentes d'. las Subcom:Lsiones I, r y III a que infor1en sobre la marcha de 
los trabajos de sus órganos, 

El Sr. ENGC (Camerún), Pre)lidente de la Subcomisión I, dice que dicha Subco
misi6n acaba de terminar sus debates sobre las consecuencias económicas de la explota
ci6n de los recursos de los fondos marinos, tras escuchar declaraciones del Secretario 
General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales y del Secretario General de la UNCTAD. 
Esta misma tarde aolebrará la primera de las cuatro sesiones que se consagrarán al 
estudio del mecanismo internacional. 

El Sr. MARTHiEZ-MORENO (El Salvador), Presidente de la Subcomisión II, dice 
que la labo.r de la Subcomisión II se ,rea-liza por conducto de un grupo oficioso de trabajo 
que acaba de tei'nünar 18' -primera lectura de un cuadro de enmiendas a la lista de temas 
y cuestiones propuesta por 56 Potencias (A/AC.138/66 y Corr.2). Actualmente está en 
marcha una reuni6n de los 56 patrocinadores de dicha propuesta, y sus resultados deben 
adeláritárla labor del grupo oficioso de trabajo. En estas circunstancias, a su Subco
misi6n le resultará difícil ajustarse a la fecha límite del viernes 28 de julio de 1972. 

22/ A/AC,135/WG.l/R.3. 
General (Documentos Oficiales 
(A/7230), anexo II, párr. 5.) 

Véase tambiln el informe del Comité Especial a la Asamblea 
de l!L,Asamblea General. vic:ésimo tercer nerÍodQ de m:¡siones 
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Jü Pl:.:....11..'~z:.J~§.~'! (Bélgica), l ·esidente de la Su:comisi6n III, dice que 
decde que pr~se:ot6 su últi.1110 inforiJle a la Cornísi()n, la Subcofilsión III ha celebrado 
dos reunior1es ·en las cuales es.cu.cl1ó deol-3raciones sobre la labor de la OC1'1I. Es de 
esperar que la Subcomi.sión III pueda llegar·pronto a establecer un grupo de trabajo que 

prep1Jre cm proyecto solJr.e .,1 te:tn:l de. la contaminación de los mares. Cuando termine la 
labor sobre dicho ·cs1J1.;1, .Jo Subcomísión III examinará la cuesti6n de la investigación 
c:i.·2.11t.if'::Y.ca .. 

DECLARACION DEL ASESOR JURIDICO 

El S1·,_§·Ic1.VROJ::Q~U];,GS (Secretario G8neral Jídjunto, Jísesor Jurídico de las 
Naciones Unidas) sefla1&- n Ja atención de J.a Comisi6n 81- dócumento en tres partes que· se 
aca-oa de publicar en --13 serie legislativa de las Naciones Unidas titulado "National 
Legi&lation ancl Treatie s relat:'.Lg_ to the Law of the Sea" 23/. SG recordará que en dicha 
S01~i.e: se han p11bÍicadO cuati-·o vol-6menes sobre ·el derecho del mar anteriores ~ las · 
Conferencias de las Naciones Unida.s sobre el Derecho del Mar celebrados en 1958 y 1960 ]J./. 
En 1970 se publicó otro volumen dP la mis'"·ª sPrie 25/ que contiene los textos. de las 
leyes aprobadas y los tratados adoptados durante 1969, 1970 y 1971. El he,cho de que 
sl material recibido en respu.esta a la note del Secretario General ascienda a unas 550 
!~·~gir1l1 s indica· 1a a-te·nci.ón q1J.e conceden los Estndos al tema en los Últimos años. Los 
nombres d8 los Estados q_üe J1an enviado m8.te:c:::..al se citan en una nota e~,- la introduc-
ci6n 26/. Al igual que en el volwoon do 1970, el material está ordenado en dos partes 
que reproducen respec:ti,1amer:te los tei:-tos 'de las leyes y las normas nacionales y de las 
di,.;posiciones de los tratados .• 

El Secretario General distribuyó otro nota en mayo de 1972 para solicitar a los 
"otados Mierr,bros qu3 presentaran los textos de todas las leyes adoptadas y tratados con
certados desde entonces" . EJ. raaterial recibido se })11bliyará en. forma. ~e-~grafiada 
GD_ 1973~ As:í, los Lon1bros de la Coruist6.n Jgl1irán teniendo ·unte ·sí informaci6n -lo más 
completa y actualizada posible que, .se espera, res111tará de utilidad para la labor 
de Jn Co:nisión .. 

2J/ ST/LEG/SER.B/16 (voLl) y (voLII), y ST/LEG/SER.B/16/ Jídd.1. 

.2A/ Naciones Unidas, 1'lliP_.f.U? Fegulatipns on the Regime of the High Seas, vols. I 
y II (publicaciones Je las Naciones Unidas, Nos, de venta: 1951.V .2 y 1952.V .1) ¡ 
Suplemento de n1avis an<J. Ree:vletis:'.~S on th~ Regi:m.e o:f the tiigh Seas 11 (publicaci6n de las 
Naciones. Unida_s·; I~º de VGntq: 59·v ~ 2); f!avro anq Rer.:.~ati.o_ns on the li.egime of the Terri
iqrial,1!_~ (publicaci6n ele las Naciones Unid~s, Nº de venta: 1957.V.2). 

:?-2.i Naciones Uxi.:!.das, ~I.2tis:na3:,,J;~Jitsl§~ion and 'Treati,es relating to the Territorial 
:?z~~'!.'!....9.'!~t_l,g,_1!:9~0.D;?_,,_!,hf~-9_c;:11ti!}~ntal She}f, the High Seas and ·to Fishing and 
.~1.9E~1'.~t12!i_Q_Ll.Q.e Liy}_BR..,.?~~rce_9_of_~~h8 S2..§_ (publicación de las Naciones Unidas, 
Nº de venta: E/F.70.V.9). . ... 

gflo/ Véaee 3TíLFG/Sfül.B/J6 (voLT), pág. :iv, nota Nº 2. 



- 35 -

ACTA RE:SUMIDA PROVIS".JNJlJ., DE LJ\ 81ª SEi:..iON 

celebrada el lunes 31 de julio de 1972, a las 10.55. horas 

Presidente: Sr. AMERASINGHE Sri Lanka 

DEBATE GENERAL (continuación) 

A/ AC.138/SR. 81 

El Sr. CASIAÑEDA (México) desea referirse a una cuestión qJ,le su Gob:ierno. 
considera gra'lle,·es decir, la explotación unilateral, y a juicio del Gobierno mexicano 
ilícita, de los recursos de los fondos marinos efectuada o prevista, sin autorización 
internacional, en los confines de la zona a la que se aplicará el rég:imen internac:ional 
que la Comisión trata de establecer. Todas las delegaciones han escuchado al repi·esen
tante de Chile y a otros representantes referirse a ·1a concesión de licenc:ias ,estata
les para la explotación de los fondos marinos fuera de los lírn:ites de la jur:isdicción 
nacional, es decir, en la zona que, según todos hemos convenido, pertenece a ·toda la 
humanidad. La delegación mexicana estima que toda explotación actual de los fondos ma
rinos en la zor1a internacional vulnera los ·interf?ses de los demás miembros de la· comu
nidad internacional y es incompatible con la esencia misma del régimen que debe regu
lar esa zona. Si tales prácticas no cesan, se p'ondrá en peligro la existenc.ia del 
rég:imen internacional propuesto; la creación de un.nuevo orden jurídico internacional de 
los mares no podría ·iniciarse bajo peores auspicios. 

El Gobierno de México 'no puede aceptar la validez del argumento según eJ. cual esas 
actividades unilaterales están justificadas simplemente porque no existe ninguna norma 
de derecho interna• ional que laS' prohíba. Es indiscutible, r1r supuesto, que las 
Convenciones de Ginebra de 1958 no contienen ninguna norma rel.ativa a la explotación 
de los fondos marinos y que no existe ningún otro "tratado, costumbre o principio gene
ral de derecho que pueda considerarse aplicable a la explotación de los fondos marinos 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Sin embargo, en la Declaraci6n de 
-principios que regulan los fondos marinos y oceánicps JT su sub.suelo fuera de los lími
tes de la jurisdicci6n nacional que figura en la resolución 2749 (XXV) de la· Asamblea 
General y que refleja la voluntad· de la comunidad internacional, la Asamblea General 
afirm6 categ6r:icamente que esta zona es patrimonio o propiedad común de toda la huma
nidad y que debía establecerse para ella un régimen jurídico internacional. El carác
ter internacion¡ü de la zona se desprende no sólo de su naturaleza o situación mismas, 
sino también del consenso n que se ha llegado al respecto. Es cierto. que algunos 
Estados se abstuvieron en la votación sobre la Declaraci6n, pero tal·abstenc:i6n no fue 
debida a la referencia al carácter internacional de los fondos marinos fuera de los 
límites de la jur:isdicci6n nacional. En realidad, todos los proyectos prelim:inares 
de la Declaración a af:irmaban el carácter internacional de la zona en térm:inos casi 
idénticos. Más aún: uno de los escasos logros del Com:ité Especial encargado de est~
diar la utilización con fines pacíficos de los fondos márinos y oceánicos fuera de los 
lím:ites de la ju:risdicci6n nacional creado por la Asamblea General en su resolución 2340 
(XXII), fue el r~conocimiento de la existencia de una zona internacional de los fondos 



A/AG.138/SR.81 - 36 -

marinos y del hechJ de que· el articulo 1 ¿, la Convenci6n so.re la Plataforma Continen
tal ZLI de 1958 no faculta a los Estados a hacer extensiva su jurisdicci6n hasta la 
mitad de los océanos, sino que concede a los Estados r'ibereños una zona limitada para 
fines específicos. 

Por otra parte, tampoco es válida la analog;l:a que a veces se estáblece con la si
tuaci6n que rige en las aguas oceánicas, en las que todos los Estados tienen derecho 
a apropiarse de los :recursos vivos. Este derecho se basa en una costumbre secular, 
pero no es posible alegar ninguna norw.a consuetudinaria que permita la apropiaci6n de 
los recursos de los fondos oceánicos. A falta de norma consuetudinaria o título jurí
dico que prevea o permita la e:>.1Jlotaci6n unilateral de los fondos marinos fuera de los 
límites de la ;jurisdicci6n nacional, la Declaraci6n de la Asamblea General, que prohí
be explícitamente dicha exp1otaci6n, cobra una fuerza especial por cuanto es la única 
manifestaci6n jur:l'.dica auténtica de la voluntad de los Estados en esta materia. Los 
Estados. que se opusieron a la aprobaci6n de la rermlución no pueden aducir que las re
soluciones de la Asamblea Gcnel'al no son obligatorias. Todo Estado que violase' la 
Declaraci6n menospreciaría la voluntad jurídicamente manifestada de la connmidad in
ternacional e infringiría el principio jurídico enunciado en el párrafo 1 de la Decla-
1.;a.ció.n. :segúri el ·cual la zona interr1a8j"ona1 de los fondos n1arinos es patrimonio común 
de la h\1maniif!ad y cuyo alcance se explica claramente en los párrafos 2, 3 y 4. 

La.explotaci6n por uDo o más Estados de los recursos de la zona internacional de 
los fondos marinos, sin la autoriz.aci6n .del organismo que en su día se establezca y 
en provecho exclusivo de los. Estados interesados y no de toda la humanidad, equivale 
a la apropiaci6n ilícita do bienes pertenecientes a todos los Estados. La aprobaci6n 
casi unánime de la Declaraci6n significa denegar a todas las autoridacj,es legislativas, 
administrativas o judiciales nacionales la facultad de reglamentar la explotaci6n de 
la zona internacional delos fondos marinos o de conceder licencias para dicha explo
taci6n. No puede aducirse que si los Estados industríalizados se han abstenido· de 
conceder .. licencias para la explotación de 'a zona internacion.ql de los fondos marinos 
es debido '1 uria mera concesión graciosa por su parte. Cualquier Estado que conceda li
cencias sin la autorizaci6n del organismo internacional que ha de establecerse actuar>!: 
últra vires. ·· 

De esto se desprende que la morato.ria impuesta por la Asamblea General tiene fuer
za jurídica, no porque figureen una resoluci6n que oficialmente tiene el carácter de 
recomendaci6n, sino por ser un corolario jurídico obligado del indiscutido principio 
de qile eXiste üna zona internacipnal de los. fondos marinos fuera de los límites de la 
júrisdicci6n nacional. Los Estados ribereños no tienen. dere<Jho a disponer libremente 
de· 1orot recurso's de la. zona interpacional, en la cual la libertad de explotaci6n· ha 
sido prohibida explícitamente por la cormmidad internacional mediante un pronunciamien
to jurídic.o inequívoc.o d.e la Asamblea General. 

Finalmente, la delegación de Méx:Lco se congrat~üa de que el poder ejecutivo de 
los E8tados Unidoq de América observe una actitud de prudencia, e incluso reserva" con 
respecto al proyecto de ley 2801 que actualmente está siendo estudiado por el cuerpo 
lElgis;Lat:ivo de dfoho país. Esta actitud se desprende de la carta dirigida al Presidente 

27/ Naciones Unidas, Recueil des T,raités_, vol. 499, 1964, NQ 7302, pág. JJCl. 
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de la Comisi6n de :elaciones Exteriores dE Senado de los Es ados Unidos por el 
Sr. Stevenson, Asesor Jurídico del Departamento de Estado y representante de los Estados 
Unidos en la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 
Oceánicos. El orador confía en que se mantendrá esta actitud prudente y que se cum
plirán es+;rictamente los principios que hR adoptado la Comisi6n y que han de servir 
de base al nue.vo derecho del mar. · 

DECLARACIONES DE LOS PRESIDEi'TTES DE LJ\S SUBCOMISIONES I, II y III ( continuaci6n) 

El Sr. THONPSON-FLQRES (Braail) Vicepresidente de la Subcomisi.6n I, hace uso 
de la palabra en nombre del Presidente y dice que la Subcomisi6n I ha celebrado sola
mente algunas reuniones y que su cometido es desempeñado principalmente por el Grupo_ 
de Trabajo que estableci6 bajo la presidencia del representante de Sri Lanka, 23ª se,. 
si6n que es. el más calificado para informar acerca de la marcha de los trabajos. 

El Sr. PINTO (Sri Lanka), Presidente del Grupo de Trabajo, dice que el Grupo 
de Trabajo tiene ahora a su consideración un documento de trabajo que comprende varios 
textos relativos al estatuto jurídico y el alcance del régimen internacional., Lfl<.'fíre
pcraci6n de. este documento,· que mañana estará disponible en· todos los idiomas d.7tra
baj o, ha acarreado un trabajo considerable para el Grupo y puede decirse que se han 
realizado bastantes progresos en el intercambio de opiniones y ladefinici6n de los 
puntos de acuerdo y desacuerdo. Ahora se _¡:rbnfía en la posibilidad de reducir y final
mante eliminar· los puntos de desaéuerdo. / · 

El Sr. !1ARTINEZ MORENO (El Salvador), Presir;Hmte de .la 'Subcomisi6n II, deplo
ra que la subcomisi6n que preside no h'"Yª conseguido dar. \:Üma a su labor en la fecha 
prevista, es decir, el v~ernes 28 de julio. Esto se debé acque aún no ha sido posi
bl3 concluir con éxito lás consultas entre el grupo de las 56 Potencias y las dele
gaciones que han p¡0 esentado enmiendas (ll/AC.138/67 a 71, A/AC.138/72 y Corr.l, 
A/AC.138/74 y Corr 2, il/AC.138/76 a 78) a as propuestas del '}rupo (A/AC.138/66 y 
Corr.l y 2). Hace un llamamiento a todos los miembros de la Comisi6n, al grupo do 
las 56 Potencias y a las delegaciones que han presentado enmiendas para que traten de 
conciliar sus discrepancias y de lleva:" a büen término sus cónsul tas a fin de que la 
Subcomisi6n II pueda examinar las decisiones qus se adopten y someterlas a la consi-
deraci6n de. la Comisi6n. · 

El Sr. van der FSSE!J (Bélgica), Presidente. de la Subcornisi6n III, dice que 
la Subcomisión III s6lo ha celebrado una sesi6n desde la Son sesión plenaria y ha 
escuchado las intervenciones de los represer,tantes de la OCMI ( 22ª sesi6n) y la COI 
(23ª sesi6n). Decidi6 también establecer un grupo de trabajo encargado de los princi
pios de la contaminaci6n de los mares, que funcionará del mismo modo que el grupo e.s
t&blecido por la Subcomisi6n L El grupo de trabajo S8 compondrá de 33 miembros, 
pero sus scsior1es estarán abie:;."'tas a tod& delegaci6n que desee seguir los debates so
bre un aspecto determinado. 

Comunica a la Comisi6n que ya está cerrada la lista de oradores sobre el tema de 
los principios relativos a la contaminaci6n de los mares y que el debate concluirá 
el 2 de agosto de 1972; seguidamente, la Subcomisi6n III abordará la cuesti6n de la 
investigación científica. 
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El PRESIJENTE dice que las Subcc;üsi6n I y III est .n realizando progresos, 
pero que en lo referente a la Subcomisi6n II la situaci6n dista de ser satisfactoria. 
El grupo de las 56 Potencias ha dispuesto ya de tiempo suficiente para llevar a buen 
término sus negociaciones sobre las enmiendas a sus propuesta·s, pero la Mesa estima 
que debe dársele una ültima oportunidad para obtener resultados. Deplora la inflexibi
lidad de que hacen muestra determinados grupos de delegaciones, puesto que ninguna ne
gociaci6n puede tener éxito sin concesiones recíprocas. El grupo de las 56 Potencias 
debería decidir ahora qué enmiendas son aceptables, cuáles son inaceptables y, entre 
éstas, cuáles podría aceptar con modif'icaciones, La Subcomisi6n II debería presentar 
seguidamente su informe al Pleno, en el que se decidirá c6mo solventar los puntos d;. 
desacuerdo, En un principio se pens6 que el procedimient;a de negocia('-iones directrts 
entre el grupo de las 56 ·Potencias y las delegaciones qi/e presentan enmiendas a sus 
propuestas aceleraría los trabajos de la Subcomisi6n II; pero, si tal no es el caso_, 
habrá que abandonaT es-be proced:Lñento y la Subcomisi6n II tendrá. que asumir la plena 
responsabilidad. 

El Sr. YANGO (Filipinas) dice que, en su calidad de Presidente del grupo de 
las 56 PC('tencias, ha tomado nota· de las observaciones del Presidente y puede asegurar 
a la GoJÜisi6n que dicho grupo es plenamente consciente de sus responsabilidades y ha 
trabajado muy intensamente para llegar a un acuerdo sobre la lista de temas y cuestio
nes, Pero no es fácil que un grupo· tan mlllleroso adopte decisiones rápidamente, espe
cialmente c11ando los miembros tiénen concie.ncia de que las di versas fornnllaciones que 
están examinando pueden ser decisivas para el éxito o el fracaso de la Conferencia. 
sobre el derecho del mar, El grupo celebra regularmente consultas con las delegacio
nes que han patrocinado enmiendas y es de esperar que esas consultas fructifiquen 
pronto. -Algunos autores de enmiendas han pedido al grupo que aplace su.examen. 

El PRESI!)ENTE dice que el Grupo de las 56 Potencias no puede simplemente 
dejar· pendientes las enmiendas y que tendrá que remitir todas las propuestas, se haya 
llegado o !Jf1 -a un ~cuerdo, a la Subcomisié.c II. 

Señala a la atenci6n de los miembros de la Comisi6n que ésta ha· acordado adpotar 
sus decisiones, en la medida de lo posible, por consenso. Por consiguiente, si una 
de las Subcomisiones estima que, por haber llegado a 1ln punto muerto, se ve obligada 
a someter a votaci611 determinadas cuestiones, no puede adoptar por sí sola ese proce
dimiento. Nada impide que una subcomisi6n efectúe oficiosamente ·e1 c6mputo de las 
delegaciones que se han manifestado a favor y An contra de una propuesta, pero la 
Comisi6n no puede tratar tales c6mputos como una votaci6n formal; 

Se levanta la ses.i6n a las 11.50 horas. 
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COMISION SOBRE LA UTILIZACION CON FINES PACIFICOS DE LOS FONDOS JV1ARINOS 

ACTA RESUMIDA DE LA 82ª SESION 

celebrada el jueves 10 de agosto de 1972, a las 10.30 horas 

Presidente: . Sr. AMERASINGUE Sri Lanka 

' 
LUGAR DE CELEBRACION DE LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
DERECHO DEL MAR 

El Sr. SANTA CRUZ (Chile) dice que, cumpliendo instrucciones de su Gobierno, 
tiene el.honor y el agrado de formular oficialmente una invitaci6n para que la Conferen
cia sobre el Derecho del Mar convocada por la Asamblea .General en su resolu¡:i6n 2750 C 
(XXV) se 'celebre en Santiago de Chile. Esta invitac'i.6n se h¡¡.ce en las condiciones de
terminadas por la resol.uci6n 2609 (XXIV) de la A~ambl'ea General re.lativa al plan de 
conferencias que dispone en el párrafo 10 que cuándo se celebren reuniones· fuera de las 
sedes oficiales el gobierno huésped sufrague los gastos suplementarios que se requieran, 

. . 

El Gobierno de Chile formula esta invitaci6n por varias razones. En primer lugar, 
está convencido de qU.!" una conferencia de esta importancia,. tan directamente vinculada 
con el desarrollo .econ6mico y social de. los países del ·Terc'{r Mundo debe verificarse en 
uno de éstos, que forman la mayoría de los Estados 'que serían invitados a ella. La de
legaci6n de Chile cree que ese sentimiento es compartido por todas las delegaciones del 
mundo en desarrollo. En segundo lugar, cor sidera que Américe:. Latina es una regi6n es
pecialmente calificada para servir dÉi marco a la discusi6n de temas relativos a los fon
dos marinos y oceánicos y a sus recursos, no s6lo por la longitud de sus costas, la va
riedad de.su conformaci6n y la gran diversidad de situaciones y condiciones, sino tam
bi~n porqtJ.e tiene experiencia de machas de las situaciones y condiciones que preocupa::. 
rán a la Conferencia y podría representar adecuadamente al mundo en desarrollo en su 
totalidad. Nadie podrá negar que J\mérica Latina ha aportado, fuera y dentro de las 
Naciones Unidas, tma contribuci6n muy grande al análisis de esos problemas y a sus so
luciones, enriqueciendo con nuevas concepciones jurídicas y políticas el derecho inter
nacional sobre la materia. 

En cuanto a Chile mismo, el orador cree que puede invocar con raz6n que su país ha 
hecho una contribuci6n particular a la labor latinoamericana en esta esfera. Chile 
tiene una larguísima costa marina, es minero hasta el punto de depender mayoritariamen
te de la exportación de cobre y tiene una.vieja vocaci6n como nación marina y pesquera. 
Por todas estas razones, le preocupan especialmente los. problemas a los que tendrá. que 
encontrar soluciones la Conferencia. ·si bien Chile ha sido un sostenedor intransigente 
de la tesis de que los problemas d.e ,los fondos marinos y oceánicos. y de su subsuelo 
de.ben ser estudiados con mi.ras a acelerar e intensificar el desarrollo econqmico del 
Tercer Mundo, busca sobre todo un acuerdo general que contemple los. intereses de .todos 
los países. Esto no es s6lo perfectamente posible, sino que es necesario, porque el 
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mundo tiene que llegar a una solidaridad completa en su destino, a una integraci6n cada 
vez más grande bajo el imperativo de los avances científicos y tecnol6gicos. Esto impli
ca achicar la brecha econ6mica y tecnol6gica entre los países ricos y los países pobres, 
pero hacerlo no empobreciendo a aquéllos sino enriqueciendo a los últimos. Por eso la 
delegaci6n de Chile es decidida partidaria de una Conferencia que se verifique lo antes 
posible para que se llegue a ese acuerdo general beneficioso para toda la humanidad. 

La delegaci6n de Chile tiene fe en esta negodación internacional porque sabe de su 
extraordinaria importancia para el futuro. Chile ha dado garantías de imparcialidad y 
consideración para todos en el pasado y las seguirá dando en el futuro. Confía en que 
podrá contribuir a un nuevo e importante resu.ltado de la cooperaci6n internacional. 
Por otra parte, Chile mantiene muy buenas relaciones con todos los países del mundo. 
Este concepto es básico en su política internacional y corresponde a la vocaci6n de su 
pueblo. 

Por último, la delegación de Chile cree que este país puede ofrecer a la Conferen
cia un marco material y humano apropiado para esta reuni6n, como demostr6 con la organi
zaci6n del tercer período de sesio·nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobr13 
Comercio y Desarrollo, y como muchos representantes en la Comisi6n que asistieron a ella 
tuvieron ocasión de comprobar. 

En cuanto a la cuesti6n de si la invitaci6n de Chile es oportuna, el orador recuer
da a la Comisión que en el párrafo 3 de su resoluci6n 2750 C (XlllT), la Asamblea General 
decidi6 examinar, en sus períodos de sesiones vigésimo seArto y vigésimo séptimo, los.in
formes presentados por .la Comisi6n sobre la Uti1izaci6n con Fines Pacíficos de los 
Fondos Marinos y Oe1iánicos sobre la marcha de su labor preparatoria para determinar el 
programa preciso de la Conferencia sobre el Derecho del Mar, decidir definitivamente su 
duraci6h, la fecha y el lugar de la celebraci6n y otros arreglos conexos. Cualquiera 
sea la fecha que la Asamblea General fije para la celebraci6n de la Conferencia, deberá 
decidir en su vigésimo séptimo período de sesiones el lugar de celebraci6n. Para este 
objetivo la Comisi6n, mejor preparada que nadie, ·debería hacer una recomendaci6n. Para 
organizar una conferencia de esta magnitud el país invitante requiere un plazo 
prudencial. 

El orador desea agregar que la invi taci6n chilena es para las reuni.ones que se rea
licen en el curso de un año; si la Conferencia se prolongara más allá de ese lapso, en 
un nuevo periodo de sesiones, otro país de cualquiera de las regiones del mundo podría 
ofrecerse como sede para este nuevo período. 

El orador espera que la invitaci6n de su país reciba el apoyo de la Comisi6n Y dice 
que le interesa oír lo que opinan sus miembros acerca de la conveniencia de hacer una 
recomendaci6n a la Asamblea General antes de que termine el actual período de sesiones 
y de la forma que podría adoptar esa recomendaci6n. 

El PRESIDENTE sugiere a los oradores que limiten sus observaciones a la invi
taci6n de Chile y no se refieran a la cuesti6n de.una posible recomendacipn a la Asamblea 
General. De este aspecto se puede tratar más adelante, 
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Chile con gran interés. La amable invitaci6n a celebrar la pr6xima Conferencia sobre 
el D.erecho del Mar en Santiago de Chile debe examiharse'con el respeto y la gratitud 
que merece.. Al ·Órador le ·ha con_rnov.Ldo la exhortaci6n a que la Conferencia se celgbre 
en un país en desarroJ.lo. . Con•riene ccn el representante de Chile en que quizás no sea 
realista:. suponer que la Conferencia pueda barrrd.nar su labor e_n L:.:i período de sesiones. 

El Sr. BACKES (Austria) también expresa su agraC:ecimiento por el ofrecimLento 
del Gobierno e.e ChiJ e de ser hD.esped de la Conferencia dux·ante un año. La inv·itación 
merece consideraci6n especia..1 por procede:c de un país en désarrollo, pero el orador ,se 
siente obligado a recordar a la Comisi<'u la dec:laro.ci6n hecha anteriormente por su pro·
pia delegación de q_ue ss proponía ini.ritar a 1a Conferencie. a reunirse en Viena, hecha 
en Ginebra hace unos años y quo se vió seguida de una invitaci6n oficial el día 15 de 
diciembre de 1971, en el vigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea Genen:I,. 
Como el representante de Chile he_ ctejud,1 perfectamente claro que la invitaci6n de S'-1 

Gobierno abarca u11 período de un arlo, el orador ve personalmente grandes posibilidades 
de que se llegue a una -soluci6n intermedia por lo que se refiere a las dos·- illvit0~io1:~s, 

El ª-~-ENGfl: (J~énia~) e:cpresa_ g.ra,ti tud por el generoso ofrecimiento hecho por 
el Gobierno de Chile,. Su deleg8.ci6n conc.ede gran. importancia a que la Conferencia 5.3 

celebre en Ginebra; ésta ha sido sede de_ las Conferencias de las Naciones Unidas sobre 
el ·D-erecho del Mar da 1958 ;,'· 1960.:: ·.de cuyos resultadOs quieren apartarse en muchos as
pectos los países en d0sarrolJ_o, aunque no pretendan deshacerse de todos los princir:i.os 
incorporados en las Convencic11es redacta.das en dichas Conferencias. 11Lii1que el nue1.~o de-, 
recho del mar 'debe serv·ir a los ~-11tereses de toda lu humanida,,d, el derecho del mar 6~::=-y
tente ··no sirve a los intereses de los países e11 desarrollo. J1.. fin de poner esto dP. re
lieve resulta inuy oportuno que le. tercera Co11ferencia se celebre er1 un pais er1 
desarrollo. 

Chile está especíaln1ent
1

e bier:_ situe.dc ~-::::.:~"a ser l:_tH~Specl de dicha Conferencia:. dado 
que ya existen las instalaciones necesarias en Santiago, que además es una ciudad ;;my 
hospitalaria. Chile tiene una lt-u ... f;a· tradición :J.e defensa U~ Ios·--pri_ncipios del derecho 
del mar y ha hecho una importante apo:-taci6n a su desarrollo,. especialmente po:c lo uu9 
respécta ·a- asegurar qu6' se r~conoz.:::an los dereoh_os de los pa:l.ses en desarrollo, Pór lo 
tanto, su delogaci6n es pe..r·Gidari~ ele que el- lugar. de la Conferencia sea el p.ropue;? Co pe_-_. 
el representante de ChjJ_e. El orador agradece mucho también la invitaci6n del Gol1iu-r.o 
de Austria y· no cree qu0 los dos o±"recirJ:iientos se excluyan mutuamente. 

El SrJffi.B:'.rJK~E:Z !iQ@!i_Q (El SaJ_vador) acoge con sirapatia la .. amable invitación 
del Gobierno de Chile y ezpresa el 2poyo oficial de su delegaci6n a que la Conferencia 
se celebre en San_tiago.. E.atre los rmiltiples r:otivos que justifican· esa elecci6n f.ig-_1r:~. 
·j_3, comlUlÍdad de in.tereseE d.e los pa:Lsos del tercer mundo, aue luchan contra las i11jus~ 
ticias del pasado~ si la COnf'erencia se prolo~ga más de ur¡ año;:-. ~.u--·dele-gaci6n veria coL 
simpatía que continuaran los -~~~-abajas en Viena; Austrid es un pai.s que des.de haée mucl:os 
años l::evá ha·ciendo una valiosa. e.portación a la for:rullaciór1 y la- CodiI'icaci6n del dere
cho internacional. 

El Sr. CASTAÑEDA (HSxiso) dicG que.apoya vigorosamente la invíta.ci6n del 
Gobierno de chii.e: ·-·no-sól.b por la: estre-cha G..ird.stad que existe e:i.tie su país Y Chilt:: ~ 
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sirio ta..'f.lbién porque ya e:xist~:in en Santiagc. todas las instalaciones necesarias y el 
Gobierno de Chile ha teni.do experiencia en la organizaci6n de conferencia:s de este tipo .. 
Además, la Conferencia elaborará un derecho del ,niar que representará un punto de conver.,
gencia entre los intereses de los distintos grilpoq de Estados. La razón p-rincipal de 
la secuencia de novedades en materia de derecho del.mar son los vigorosos esfuerzos 9e 
los países en desarrollo para. lograr un mayor r.econocimiento de sus derechos sobre todo 
en lo que hace al aprovechan1iento de sus recursos. Por lo tanto, es justo qu8 la 
Conferencia tenga lugar en un país en desarrollo y el orador no puede conceb:ir uno mejor 
que Chile. 

JI ... juicio de la delegación de México, la Conferencia debe iniciaz·se en 1973 con una 
breve reuni6n de procedimiento para ocuparse de los problemas de organizaci6n seguida de 
un largo período de sesiones en 19?4, que se podría celebrar en Chile, a fip..de elaborar 
el nuevo derecho del 1'lar. Si la conf'erencia no terminase su labor en 1974. podría cele
brarse otro período de sesiones en otro país. 

El Sr, YANKOV (Bu.lgaria) agradece mucho la amable invitaci6n hecj:ia por el re
presentante de Chile, país que ha hecho grandes esfuerzos por establecer una política 
independiente y constructi 'Ta y que está comprometido en la tarea de la rec0nstrucci6n 
nacionaL Chile 'también ha hecho una cont.ribuci6n importante a las, deliberaciones de la 
Comisi6n. El orador sabe bie11 que .la invitaci6n requiere un estudio cuid8..doso dadas sus 
consecuencias f'inancieras, de organizaci6n y técnicas, tanto por lo que respecta a las 
propias Naciones Unidas como a. las delegaciones representadas en ella. El Gobierno de 
Bulgaria examinará sin duda positivamente y con simpatía la invi taci6n. La delegación 
de Bulgaria ta.'llbién ha agradecido mucho la in vi taci6n de Austri,a. Bulgaria tiene may 
buenas relaciones con Austria, país q.ue ha sido huésped de muchas reuniones internacio
nales, y el Gobierno de Bulgaria considerará atentarn8nte esta irivi taci6n. 

Sin embargo, 1,, más importante en esto e momentos es acelerar la labor de preparación 
del programa para la Conferencia, el cual debe recibir la máxima prioridad .• 

El Sr, de la GUARDIA (Argentina) apoya todas las observaciones del representan
te de Chile. Evidentemente, la Conf'erencia debe celebrarse en un país en desarrollo y 
la delegación argentina veríh complacida que ese país f'uera de América Latina. Seria un 
acto de justicia celebrarla en Chile, país que en los últimos treinta años ha hecho una 
important1sima contribución al desarrollo del nuevo derecho del mar que ha roto los 
vínculos antiguos y abierto nue7as relaciones. En ese terreno, la contribuci611 toda ·ae 
la región latinoamericana ha sido muy impresioriante. 

El orádor da las gracias también al Gobierno de Austria por su amable invita.ci6n 
que el Gobierno argentino tendrá debidamente en cuenta, 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto) acoge complacido la invitaci6n del r<epresentante 
de Chile 3 paí·s social5.sta en desarrollo,. La in vi taci6n es importante por a-os razon·es. 
Es prueba de la adhesi6n de C]:¡ile a los ideales y objetivos de las Naciones Unidas y de
muestra su determinación de servir su causa. En vista de ello y de la amistad de Egipto 
con Chile, así como de ·1a experiencia de este país en la orga.nización de co11ferencias 
internacionales, 1a delegación de Egipto transmitirá la invitación a su Gobierno r;on una 
recomendación positiva,, También transnlitirá la amable invitaci6n de'J.:: Gobierno de 
Austria,, 
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El Sr. Abdel-·HruHid ~-)std d.:; ~-:~:c::·J,:i c.::>.::. J:::_ :~3lJt'S3ontcL'1te de BuJ.garia en que es esen
cial que la Comisi6n apresur·e sus trabajos .. 

El §.EL:'lF\;!,/k~ (Trinidad y Ta bago) dice que su delegaci3n agradece mucho al 
Gobierno de Chile su a..11able :J.nvite_~_;i6n y ha torrit:~do debida nota de las manifestaciones 
de su represe1T'c2.rrC.c~ Sl orado.::> Gstá eonvencido de que la Confer.encia debe celebrar::::c 
en un paÍs en d8S8.-".'rollo~. es D.Gcesario examinar los problernfls d81. desarrollo en Ui18. 
atmósfera er1 .. la que esos probleme.s ssan u.na rea1idc.d vi·ve.. Todos los países de Arr:.éricEi. 
Latj_na_, y Ghj_le en particular, han desempeñado un papel importante en el desarrollo pro-
gresivo del derecho del mr::i.r~ .Añ&de que ··su- delegaci6n transmitirá la invitación a su 
Gobierno con una r0co.mentjaci6n positiva,, Ta..rnbién transmitirá a su Gobierno la lliT.:.ab~_o 
invitaci6n de Austria, pe.is que ha desempeñado un papel importante en el desarrollo 
del derecho ir::.ternaciorial .. 

· E-1 Sr. Rl\)ITG.\l!;'lJC:ti~.N (Indice) dice que su de:Cegación ha acogido con gran ce. t., fe.e 
ción l.a oferta del Gobier.no de Chi1e para que uno de los períodos de sesion_es de la 
Conferencia sobre 01 derecho d-31 mar se celebre en ese país~ El éxito del tercer per.f.o·
do de sesiones d0 lR., Co1ú'cre.!lcia de lat·o ~Iac:i.ones Unidas sob:c·e C.omercio y_ Desarrollo :b..a 
demostrado que el Gobierno y el pueblo rJ.e Ch_ile pueden organizar satisfactoria.mente una 
importante conferen.ci& 1nnl tinacional ~ El orador se asocia a los oradores que le i~.:.r.~ 

pre0odido 011 lo dicho sobre .1.os =.:ér1toR de Chile~ Su delegación cree que habrá· qu:3 C'3-~ 
1obl'ar Lino o :rriás perioJo:'~ de se:sion.es debido a la e2:te11sa gama de temas que ha:-T qu0 
abarcar_,, Sie11do Üstc~ le_ ~_;i tuo.c:2 6.n,, espera que la Ccrnisión· considere favorable!!le.::1t8 .l<::.c 
oferta0 que pudiera.a haCC'.':'.'.' loA t_:Ob.iernos de e/Gros paises en desarrc:llo para que se CG

Jebren en sus capitG.les 'Jo.s p8r:Í.odos de sesiones .subsiguientes de. la Conferencia~ 

·Añade que ,traHs::aít:i..rá a. su Gobierno la ama.ble invitaoión del Gobierno de Austria 
8. qt1e nno de los períodcs de sesiones so celebre en Vie.r..a, y que está seguro que se 
llegar~ t:i. una solc l6n satisf'actoria sobre el lugar de ce1eb_cJ.ci6n de la ConferenCia., 

lü §r~._V:Af:.R.IV'J:;ES2 (Perf) dice que su Gobierno acog'3 muj complacido ·la in.~rita
cio_~ ds Chile. }lace preci~3a111e.'1te 20 años que se f:Lrm6_. el 18 de agosto de 1952, la 
histórica Declaraci6n de Santiago en la que se proclamaba el limite de 200 millas para 
el mar territorial,_ Chile he. de:r.~cstrado al I:lc.nfl.o c6L10 puede.n reconciliarse los valores 
·de la htlIIl8.Didad y-: las n.~cesió.ades de todos lós pa~lses. Adcmás;1 Perú. tiene muchós i11t8-
Teses coruunes con ChiJe. 

Sin ernbargo, en 7ist& de la lentitud de los progresos e11 la labor preparatoria d-~ 

la Conferencia~ el orador consid8ra prematuro t:rata:'..~· del lugar de celebración y C.o otrcJ 
detalles. de proced1rr.ieiTC·o.- Si la Cor•lÍ.si611 ~iciera Li.na ·recomendación sobre el luc;ar C..'.'.l 
celebración. de lf, Con.í'erAncia a Ia .Asamblea Ge:ieral> ésta pOdría pensar que la la1:>Jr 
preparatoria de la Co,nisi6n está muy avanzada" Además, segG.n la resoluci6n 2750 r: (XX'J j 
de la Asarnbl.ea Ge11eral, J_a irrici.b,tive. de convocar la Conferencia corresponde ala .t1Gs:lolc.:., 
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núsma. Si_n embargo, el S:c. Va.lclivioso sugiere que la oferta de Cbil.e se mencione en el 
informG de la CorrrisJ.6n a Ia Asani.bl8a Gen.0:i:·1U. 

Jil Sr. GROS ESP.IELL (Uruguay) dice que su Gobierno es partidario de que se 
acepte el amabilísimo ofrecimiento del Gobierno de Chile, no s6lo por las estreChas re..;. 
lacion.es de Ur11gua.y co11 Chile> sino ta1nbién po:c el valor . simbólico de celebrar la 
Conferencia en un país en desarrollo. El nUGVO derecho del mar que se está elaborando 
y q11e sería codificado por 1a Conferencia, tendría un alcance unive:csal y estaría desti
nado a regular las relaciones ent_re todos los Ii:stados del mundo. No sería un derecho de 
los países desarrollados o de los países en desarrollo, sino que debería tener en cuenta 
las circunsta11cias y necesidades de 1os países e.n desarrollo y la evoluci6n· ocurride. des
de las Con±'erencias dG las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1958 y 1960. El 
orador considera también justo que Ja Conferencia teuga lugar en un país de América 
Latina, regi6n que tanto ha hecho para dar al derecho del mar una nueva estructura. };s 
indudable, tanto desde el punto do vista técnico como humano, la capacidad de Chile para 
organizar esa Conferencia~ 

Corno es probable que_ la Conferencia abarque un período superior a un afio, es posible 
reconciliar la oferta de Chile con ot1~as que pueda.D. hacerse o que se hayan hecho ya. El 
orador ve la ofert8. de Austria son gran sirnpatía: Viena tiene Llnel nob.le ·tradici6n en el 
campo del derecho internacional. 

El Sr. PERrSré (Yugosla:via) dice que su delegaci6n está de acuerdo con otras 
varias en que la próxima Conferencia o cvnfere.ncias sobre el derecho deJ. inar de-be cele
brarse e_n un país en desarrollo y- en que Sc-i....ntiago es' iln lugar muy apropj_ado, en .v;ista del 
notable historial de Chile corno país no alineado Y socialista y de J.a capacidad de qrga
nizaci·6n que ha dem,J3trado con ocasi6n del -.-.0rcer periodo de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unids.s sobre Comercio y De;3arrollo. El Gobierno de ·Yugoslavia estudiará 
la invi taci6n con interés. 

E1 Sr. GHARBI {lvlarruecos) ex.presa el agradecimie.nto de su delegaci6n por la es-
pontá_nea generosidad con qllG el Gobierno de Chile se ha mostrado dispuesto a acoger una 
importa_nt:i".sirna co.nfe'rencia 'en 1a fase 1nás difícil de sus deliberaciones. Ivla:rruecos agra
dee!e tarnbi~n la reiterada propuesta del Gobierno de Austr:i.<.~. para que parte de la 
Conferencia tenga lugar en Viena., 

KL _;::r. YM:!QQ (Fihpinas) dice que S8. delegad6n agradece la invitaci6n del 
Gobierno d~ Chile y· la t:i;-'ansmi"tirá a su Gobierno con una recornendaci6n favorabl.e. En su 
úl tü1a reuni6n, el Grupo asiático ha examinado el problema del lugar de la Conferencia y 
ha acordado qtie sería conveitiente celebra,r1a en un país e11 desarrollo; sin embargo, el 
Grupo no ha podído de :momento llegar --a un acuerdo definitivo sobre la oferta de ._Chile, 
aunque es de esperar que la posición quede claramente defi.r..ída en un futuro pr6xirno,. Por 
Último, el Grupo ha tomado nota de la invitaci6n c1e llnstria y la tendrá dab.idamente en 
cuenta. 

!!:l Sr~ RUIZ J;'.Q~HALES (Espaüa) asocia 3_ su delegaci6_n a otTas que ya han expresa
do su a.gradecirniento al Gobierno de Chile po!' su generosa oferta ,'/ al Gobierno de Austria 
por renovar su in.vi tación~ j-ifiade que ambas ofertas serán transmitidas a .su Gobierno~ 
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El §.E~J!AR.lW (Jlust:·ali.a: e}:p~e.:c • .'.c. gratHud de scc celegaci6n a la de Chile 
por su ofer"t!a y al GobieI·no de Austria p.or su invitaci6nº Esas ofertas serán transmiti
das -al Gobierno de At1strn.l:i.a c:H1 u118. j_ndica.ci6n de las opiniones expresadas pór .otras 
delegaCione_s., Sii1· embargo) A.ustraJ_i,·,~ l1a sido tradicionalm8nt.e partidaria cie que las 
confere11cias de las Naciones Uridas se celebren en la Sede de las' l\Jaciones Unidas en 
NuGVa Ycrk; o_ 811 la Ofici110. de le.s I'J2~CÍOI.tGS Unidas de Ginebi~a- Debe tener en cuenta 
que las Convenciof!.es de Gic_ebrs. de l958 'se consideraron en su día progresivas e incluso 
rev~olucionarias. Por su psxte,, 21 01"ador está de acuerdo con otros que le han precedi
dci ~n que la misi6n de le. pr6x_Ln1b. Gor1fe:;_"e11cia r~o es desmo.ntelar las e:x:istentes sino ha
ce-~las lo r11ás aceptables poGibles ~ 

El Sr. BENITES (Ecuador) dice que su delegaci6n agradece mucho al Gobierno 
de Chile su iñ;:;ifZcI6n'"y q_uo Ecuaáor apoyaré. indudablemente la oferta en la Asamblea 
General. Tarubién agradece al Gobierno de Austria su invi taci6n, que será considerada 
con simpat:i:a por el Gobiei·no del Eduador .. 

El §:r.:_._?JH!TA-l?_EY (~Tigeria) da asimismo las gracias a la delegaci6n de Chile 
por su generosa. oferta seña_1ando la con•renioncia de que la Conferencia se. celebre en lL.'1 

país en desarrollo. El GobieT110 de i.\Ji.Q'eria sstudiará debi:damente la oferta y ·dará a co-
nocer s.u decisió11 e11 el rh.ome11to cportu;o. · , 

El §r..~V.filigT,¡]~'.f! (Obse.c:vador de Cuba), hablando por invitaci6n del Presidente, 
dice qtie apoya:'á complacido la idea de q_tie se acepte la invitaci6n de Chile, habida cuen~ 
ta sobre todo do que el pafs ya tiene ex"?eritu1cia en las organizaciones de grandes reu
niones internacio.nales, D::i. ta;.11bit'~.i.i las grac.-=__as al Gobierno d? Austria por su oferta Y 
dice que runbas i.t1vcs'0igaciones se rs:rrJ. tirán ElJ_ Gobierno de Cuba. 

El .S.I.:c_;¡Eji.,~~-'& (Francie.) dice S"~ su delega.ció.ti agradece mticho al Gobierno de 
Chile su invi ta.ci6 , sobre todo en vista d las calificacion(.·j espec·iales de Chile .para 
acoger a una cop..fere11cia sobre ·~J~ d::;:r·c:;l~o ce2. ::r.:.:'. E":Lr1 ::?rr.bargo, se pregunta si convi.e
ne adoptar una posj.ció11 de:.':i.n.iti-va on_ ·la fase actuRl de -1os trabajós de la Comis-i6n,- so~·· 
bre todo en vista de quo le~ deci0i6n í'inal corresponde a la Asamblea General. .Deberl s.e
pararse la cuestión de la respuesta al Gobierno de Chile y el problema de la fecha de la 
Conferencia~ ·sin e::.nbargo, 1 ::::. de~_Qgaci61.1 de ]'rancie:.. recomendará a su ·Gobierno la oferta. 
de Chile petra q_ne se ceJ.c-111:e Oi1 ,;.se pa::':.s W1 primer período de .. s-esiones de ;la Confereneia.; 
paree.e ya evidente que sér·:Í pr-3ciso cc;lebrar otros períodos de sesiones, en cuyo c~tsu 
podría aceptarse la amable invitaci6.n del Góbierno de Austria .. 

El Sr_.._E:;:El}rosA VAL!lfillRA]~~ (Colombia) di.ce qu.e la primara reacci6n de ·su dele
gació11 a la Oferta de Chile •_:;s acoge::· favorablernente la iniciativa de que la Cor,iferenci~. 
se celebre til url pais e11 dc.carr-o::L1 ·, de l~:cn.i3r:Lca ·.Latina. Tambíén desea dar las ,gracias t:.2. 
Gobüirno de Austria; lac declaracion-3s do los representantes de los dos países propties
tos no eliminan evidentemente• LJ'la soltici6n de transacci6n, ya que la oferta de Chile se 
refiere s610 e. un año .. 

El §r.,_s)i..NTA .CB!l.?! (Chilo) manifieste, el agradecimiento de su ·delegación arite 
la reaóci6n_ de l.a Ccm~Lsj_(J[i· a =1.a·.in1ri:taci6n. del Gobierno de Chile. Desea agr.&.decor espe-
ciElmen.te al rsprese.tttar~te de. ·Austria su espíritu comprensivo: evldentemerité~ serí fá .... 
cil hallar ur'a f6rmula q_ue t<rnga. 8ll. 0uenta los deseos de los Gobiernos. de. Austria Y 
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de Chile y, co1no ha indicado cJ representante de ls, India, quizás de otros países tam
bie11.. La mayoría de los oradores ha ... n co11siderado que la Conferencia debe celebrarse 
en un país en desarrollo; por su parte, el orador desea poner de .relieve la necesidad 
de que l&s Nacíonss Unida~5 asocien al n1ayor número posible de regiones a st.1s activida
des~ E;.n cuanto al argumento de que es 1a Jisainblea General la que Clebe decidir el lugar 
de celebraci6n de la Conferenci.a, recuerda el precedente del tercer período de sesiones 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: la fecha y el lu
gar de 0se pGrÍodo de sesiones fueron decididos por la Asamblea General a recomendación 
de la Junta de Comercio y Desarrollo. 

El Sr. BACKES (Austria) da las gracias a todas las dele¡;aciones que han acogi
do favorablemente la oferta de su Gobierno y elogia la actitud comprensiva de la c1ele
ga.ci6n de Chile. 

DEBATE GENERAL (continuací6n) 

El Sr. ESPINOSA VALDERRAMll (Colombia) manifiesta Ja solidaridad de su dele
gación con el ~esent;_r!te de Venezuela por sus plantearniento.s (78g sesi6n) acerca de 
la Declaraci6n de Santo Dom.inga, y acoge con agrado los constructi1.ros análisis realiza
dcs al respecto~ La Declaración in1plica un prog1::.eso innegable en la búsqueda de una so-
1L1ci6n para los problemas que trata de resolver la. Comisión. pese a los prometedores 
resu1tac1os obtenidos en la Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre los 
Probler;ias del .Mcir no hay motivos para pr·agronar 1.111 optimismo sinrilar respBcto de los 
prepa,rativos para la Conferencia sobre el Derecho del Mar: no existe aún una lista de 
los temas y c~1estio11es q11e se examinarár1 en la Conferencia; en C'uanto al régimen i11ter.
.nacional de los fondos w..arinos, única1nente se ha logrado debatir sobre los principios; 
todavía no se ha constituido el grupo de trabajo que se encargará de analizar los diver
sos proyectos relativos al me.canismo interne~ional y apenas han progresado los prepai-a
tivos para constituiJ.' el primer grupo de t1·a1Jajo sobre contmninación e investigaci6n 
cient-ffióae 

Existe un ,~entraste e.ntre 1a actitud de las grandes potencia.::; marítimas y .la 
de los países en desarrollo. 1'1ier1traG éstos se dedican activamente a realizar consultas 
·;/ preparativos para estrueturar un·_nuevo derecho del m.ar, los países ir1dustrializados se 
.:-.ferran a s·Us viejas teorías, corno'si el reloj de la historia no ava.nzara. Por ejemplo, 
el proyecto sobre pesquerias, presentado hace poco por la delegación. de la URSS 
(A/ AC.,138/SC.II/L.6), es totalmente inoportuno. Las grandes mayorías que viven en las 
zonas en desarrollo distinguen ya entre lo que les conviene y lo que les perjudica y 
están resueltas a hacer vaJ ·3r sus derechos~ 

Hasta el momento es incuestionáble que existe consenso sobre ciertos temas que pre
vian:e.nte opusieron a los países, como lo reconoció el representante de los Estados 
Unidos en una ocasi6n rec:i.e.nte, e. consecuencia, sin duda de los debates e.r1 esta, Com;isi6n. 
Estos debates han dado tambi~n lugar s. varias conferencias regionales en Africa, América 
Lat:i.na. y 11..sia, en. dor:v:J.e los Estados pr.·ocuran entenderse erltr\':; sí antes de pretenderlo 
eon las grandes Potencias~ Va llegando el rnomen.to de ur1 diálogo franco con las 
Foter:cias marítimas, y los pueblos en desarrollo nada habrán. de temer de ese encuentr? 
si acr·.den a ·1a cita co1\ suficiente bagaje" de acuerdo y decididos a obtener justic:1-a. 
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Eso fue lo que busca::on los 15 _:Ja_"'(ses l.g,ti;_j -·~tmer:i.ca.11os oue as~stieron a la Conferencia 
Especializada celebrada en jurd.o de 1972 en Santo Domingo y lo que persiguieron los 
Estados africano_s que participa:con er1 el Serninario regional de los Estados afriCa1:-'.)J ds 
que dio cuenta. el representante de K8.o:;_a s_;_1· la 7gs. cesión. T2.n. in:portante .Jorno la 
Declaraci6n ?e Santo Donúngo fue la res0luci6.11: aprobada unánimemente, de invitar a -~;0('.')t> 
los paises de AmGrica La1'iria a t:u1a conferencio.. sobre el derecho del Jil8.I' co11_ <-'.:l cbj ::.7,o :]_ ·:; 
convenir ur1a posición co1nún~ ~Jo par'ece_ que sea inxposible loe;-rar un primer o.cuerc:'..o le.-~:-~~ ... 
noarnerica.no y uno post:erior con los países af:cico.nos, ya que de las conclusiones dc~i" .'-::; ... 
ciente Sen1inario regionaJ. de los Estados africar1os se desprende que hay- grande0 s:_'_,,1:.J_j ._. 
tudes entre las opi1úon.3s de los pe.íses af:-icanos y las co11sigr1adas en la. Declar·ac:iÓ;.1 d8 
Sa.nto Pomingo, las cu~18s podrán armoniza:rse co.r. otras de la América Latina. 

En 1971, el Minist".'o de Relaciones R"'<teriores de Colombia afirm6 que las 2CO ···élü. · 
8ran u.r..a tesis triunfante. En la Con.ferencia Especializada de Santo Domingo declarú 
adernás que el reco11ocirniento del n111ctr patrimonial 11 sería el nuevo a varice que Jos i='"~:Lse0 
represent2,.itOS en la Conferencie. of::.~ecerían para la evoluci6_'1 del derecho del mar,. Co~ 
distintos vocabloS -'?iüfl.a ocon6rnic.aJ ma:t· 001nplementar~-º del mar territorial o mar .r.:-"cj o-· 
nal-· muchos países de Araérj_ca Lati..'.'la se re.fiereri a le. :misma zona y se hunden l:i ter,1 .. L':lon · 
te en 91 estudio de l·as riqueze.s ma~in&.s co11 :Ldénticos prop6si tos para buscar 1& 8:Y.ten
S~L6.a del dominio InG.ritimo hasta LU1a dist?.0.cJ.e. de 200 i1rillas nl'.iut:i.cas de sus e-..:> .. tes~ .::: -;;.J_ 

cna]. fu.ere el norubre qu8 se le dé a la ZOJ:l.'-1, comprendj da d:;.rrGro de Bsos lírrii t'3S; ]_._-: ~, .:::i_. 

portante es· asegurP~r que ·31 1irlite de las 2CO 1.d.llas adquie:ca c¿tego:-ia de no:·IJ.Q (J ve.~.-· 
lidez .cníver3aJ_~ Es m.&s; 1as rr2ou r..d.llasn s2 han conv·ertido ye. en u.no de los siT2."~~:"] :):3 

unifica.dores del r..acionali src.o J,q.tj_x:.oameriC:::.nc.. 

Las reivindicacio:ies de los pa:Lses latinoameriCanos so0r8 eJ. m~2'.' adyac2nte ::. ~.- .. ;, 
c.osta3 se han hecho }.):t"incipal:rn.ente con. mi:-a:..· ;::~. la e.x.plotar:ió~1 -:I conservación de su:~ rc .. -
cursos naturales~, como se reeo.noce e.n un est11dio realiLiado po:c la OEn'-l~ SÓlrJ hnn 
rei•1icdicado mB.r tf:::-rj.torial 11 strictu sens-- 11 h9.sta 200 Jrri.llaP Brf.si1, Ecuador "":i Pano.'.·1,·~~ 
Los demás paises que he<ri preC'e;-1~;,·~·~eZ~;:J:_-;c.1cacione:'> Dreserv&,_1 la libe.::i."'·(;ad de navcgo.cj 61.:. 
má.s allá de una estreche. faja~ E.u el ce.so del Ecuador, se pre·vé la posibilidad <.1.o de
terminar zo11as ciiferonte.s de r:iar t,.3rTitor::..a:i.; que esbar&n S"ujetaa gl régime11 de l~.b-1->"J 
navegaci6n nlaríti1no.. o o.l trS.nsi:l::.o iü.OC01}.tc~ para ·no..VE..S extrc_QjGT'c.s~ Li::~o rei>rin.CicE:.eiu ... '1C::> 

de esta Índole contier1er1 el germe.'1 di;;; J_o C?.t.:.e ahora se d8nomí.er. .Plur3.lictad de regí-:rL:;.r_a,'::: 
dentro del mar territorieJ_,, 

La legislac:l6n in·Gerna de lós paises n:o puede ilnpv!le·rse fue:ca de sus fror.tera.J ~ Ji' 1. 

derecho internacion.:::<J. es frui::.o de a.<~uerci,os :l no sie:u.ur2 resultado de procl&rnacio~12c- un.t-, 
la.ter al es. Es obvio que el Gvbiorno de Colo121bia no e..spira a me.nos~abar la fo.cul te;:~ <~.::, 
cada Estado para exponer sus tesis y defe_udcr sus convicciones;; pero seguirb. Prociurnn
do la armonía Y. e:l entendimiento~ Esa. política tiene 9n realidad_, rnuchas bases~ ;n ·;~ 1 -, 
ria.s ocasiones, desde 1947, les gobiel~nos ele varios pa:Lses de iunéri9a La tiria ha.n. s':,_brl'.-
yado las razones de su. decisión el.e c_mpli.ar J.a s1Jüeran:La nacional hasta 200 millcs ·;1~, ·s·_:s 
costas: conservar y proteger sus recursos .1.1aturale.s Y regio:msntr.-:.r su aprovecharir1.e:_.-~.o ~1 
fin de obtener las mejores 1rentajas para sus respectivos pafses,, En la Declarac5_r:.:.::. .:; 
l-íontevideo de mayo de 1970 :· los gobierrio.s de los países latii1oa.i11ericands reivindic2 re_'~ 
el derc0ho a explorar; conservar y expl_otar Jos recui·sos naturales de los fondos n::;,,:.-i
_r:i.os hasta el 1imi te O.onde el Estado ribereño ejerz:i su jurisdicci6r.1. sobre el r:i&r :> :¡r el 
derecho a adoptar :medid&s rle Í'eglamt-Y.ta.ci6n ~-ara los fines precitados sin pBrjuJ.ci:.-: 
la libertad de na;;rega,ciór\ (/ sobrevuelo de 12.s naves y aeron.a1.:res de cuaJ_quier p::..l'c-1~'. 
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En la Conferencia Esµecia1izada de lo.s Fa.íses del Caribe sobre 1os problemas del 
mar, los países de Amói'ica Latina definieron el Inar patriíT1onial con10 el ej ercici-o de de
recho de soberanía sobre los recursos na.turale.s, tanto renovables como no re.nova bles, 
que se encuentran en las aguas, e11 el lecho y· en el subsuelo de una zona adyacente al 
mar territorial, o sea a partir de las 12 :mill.D,s, exte.ns.i6n recomendada para el mar te
rrito::"ja1; hasta un límite que no exceda ds 200 millas para el conjur1to de los dos ma
res, pre-vio acuer·do internacional, preferentemente de ámbito mu ... '1.dial .. 

Los firmantes de la Declaración de Santo Domingo proclamaron también el derecho del 
Estado ribereiio a reglamentar lo_s investigaciones científicas efectuadas en su mar patri.
moniJJ., junto con el deber de promoverlas, así como la facultad .de adoptar las medidas 
cor1ducei1tes a evitar la. contarrLtnaci6n del 1nedio mari.no y asegurar su soberanía sobre los 
recursos~ Estas disposiciones e qui vale.n a una extensi6n de la sobera~a sobre ciertos 
recursos de la plataforma continental, de que ya disfrutaban les Estados en virtud de la 
Convención de 1958 sobre la plataforma continental, a todos los recursos -renovables o 
no-- del lecho, del subsuelo y de las aguas suprayacemtes hasta 200 millas. 

Se pedía también en la De.clara.ción que las delegaciones latinoaff1ericanas en esta 
Comisi6r1 promovieran un estu.dio sübre la conveniencia de variar loe límites actuales de 
la plataforma continental a fin de extenderlos hasta el borde exterior de 1a emersi6n 
continental. Para la alta mar se reco.nocieron en la Conferencia las cuatro libertades 
tr;;tdicionales, pero se advirti6 que la de pesca no debía ser ilimitada ni ejercida er1 
forma indiscriminada y debía ser objeto de una adecuada reglamentación internacional, 
pref8rentGrnente de ámbito mundial y acepi:,ación general.. A juicio de la delegaci6n de 
Color1bia, la Declaraci6n recogi6, interpretó y en algunos casase amplió las tesis de 
otros países latinoamericar1os que venían luchando por rci1rindicar su derecho de aprove-
0,har t,Jdr1s las riquezas que hay en· los raa.res cercanos a sus costas .. 

Sea. cual .fuere <::l nombre que se dé a l<. nueva fórn1ula ,jur·~dica, lo que interesa es 
que recoja el anhelo de transfnrmaci6_n de los paísec en desrrrrollo, que consagre 1a jus
ticia, salvaguarde sus derechos, vigorice sus econorrúas y les facul~e para utilizar los 
recu.r·sos vecinos a sus costas como propios. Al rnisrilo tiempo, habrá de preservar la li
bertad de navegaciór.. y sobrevt1elo, como lo han señalado en distintas ocasiones los 
Preside.e.tes de Colombia, Chile y 1lrgentina,. 

Algunos paises de América La ti.na no aceptan la tesis, sostenida por los signatarios 
de 1a Declaració.nJ de fijar una extensi6n máxima de 12 millas para el mar territorial 
y prefieren hablar de plerrL tud de soberanía en c1na zona inmediata a su territorio, sin 
señalar el lírnitG exteriorº Otros preferirían permitir s6lo el paso inocente hasta 200 
rn5llas s pero se avendrie ... '1 al establecimiento de un régimen en el espacio interm8dio, o 
son., entre el lím.i.te de la zona inrnodiata a la. costa y- l_as 200 millas. En ese espacio 
i.i:ita:cmedio se -r0spetaria la libertad de navegaci6n y sobrevuelo -sin discrimiÍ1aciones, 
co11 las solas limitaciones qu0 se deri,ren del ejercicio, por parte del Estad6 ribereño, 
de sus d.erechos en raateria d8 contaminaci6n, investigación científica y disposici6n- de 
los recu.rsos naturales. '.Este 11 espacio iJ1ter1nedion vendría a ser otro nombre para la zo
na del "mar patrimonial" donde ta~obién las libertades de navegación, de sobrevuelo y de 
te11dido de tuberías y cables submarinos se ejercerán sin otras restricciones que las que 
pnedan resulta.r del ejercicio, por parGe del Estado ribereño, de sus derechos sobre los 
recFrsos en el rnismo mar. 
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En consecuencia, parece que lü que toda~Iía separa o. algunos países de América Latina 
es el señolamiento de la extensi6n del mar territorial. Sin embargo, el representante 
de Chile ha propuesto el establecimiento de zonas jurisidiccionales marítimas para el 
aprovechamiento de los recursos hasta 200 millas de la costa. A primera vista, no se 
observan matices inconcilj_ables con la Declaraci6n de Santo Domingo que habla de dere
chos de soberanía sobre les recursos .. 

En la Declaración conjunta suscrita él 29 de junio último por los Ministros de 
Relaciones Exteriores de Chile y Colombia, éstos valoraron la Declaraci6n como efectiva 
contribuci6n a la consolidaci6n de una posici6n latinoamericana sobre el derecho del 
mar, especialm.ente en cuanto reconoce una zona en la cual el Estado ejercf3 su soberanía 
sobr3 los recursos hasta una distancia de 200 millas marinas. Apoyaron la celebraci6n 
de una reuni6n de los Ministros de Relaciones Exteriores de los países latinoamericanos 
a comienzos de 1973 y en todo caso con la necesaria anticipaci6ñ a la proyectada 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar a fin de proporcionar el fo
ro adecuadu para las referidas consultas y concertaci6n de posiciones en lo relativo al 
derecho del mar. Acordaron también que sería conveniente celebre.1· un diálogo a al to 
nivel entre los cuatro países latinoamericanos del Pacífico Sur respecto al tema de las 
,jurisdicciones marítimas, El Gobierno de Colombia confía en llegar a un acuerdo con los 
p=ticipantes en el diálogo, con los demás de América Latina y con los países en desarro--
1_10 d2 Africa y de Asia. No descarta la posibilidad de entendimiento entre todos los 
p3.5.sos de Am~rica y mantiene lA. esperanza de que la conferencia mundial convocada 
ll~,ra 1973 puada reunir.se- -ese año o en 1974 .. 

El mundo en desarrollo está trabajando febrilmente, pero todo dependerá de la acti
tud 1ce adopten las grandes Potencias marítimas. Continuarán los contactos regionales 
de lc0s paises en desarrollo porque de ellos depende su supervivencia. Pero así como re
c~1a.za..:1 el veto y las imposicio11es de los podarosos, se cuidarán de utilizar arbitraria
mente la fuerza de u número. Sólo el diáJ go abierto y el ec;píritu de transacción per
rútirirn la armonía y ~a fecundidad. Si los grandes lo entienden así, se podrá avanzar. 
En caso contrario, a los países en desarrollo no les quedaría otro recurso que amparar
se 011 sus acuerdos regionales que dejarían entOnces de constituir sólo una etapa hacia 
].8. nniveJ'salidad para adqu1rir;i e11 cambio, carácter dogmático, con consecuencias fácil
r.iente imaginables, una de ellas la. parcelación del derecho internacional. Ojalá la ex
periencia de 1958 y 1960 sirv~ para evitar la incursi6n en los mismos errores. 

El Sr. AGUILAR (Venezuela) dice que la Asamblea General habrá de decidir en 
su vig&simo s",Gp:tii,;o período de sesiones si .la marcha de la labor preparatoria de la 
Conferen2ia sobre el D8recho del Mar, confiada a esta Comisi6n, permite convocar dicha 
ConferGncia en 1973. Aw1que el 6rgano competente para tomar esta decisi6n sea la 
Asamblee. Ger.eral y no esta Comisi6n, la delegaci6n de Venezuela considera oportuno, en 
le. ú.Hima etapa del segundo periodo de sesiones de 1972 de la Comisi6n, exponer algunas 
con.sidera:ciones generales y preliminares sobre estas cuestiones que puedan servir, no 
s6J.o para los Estados miembros de esta Comisi6n, sino tambi~n para los que no lo son, y 
p:tra :oreparar, en cierto modo, el debate que ha de tener lugar en la Asamblea General. 

Trao citar las disposiciones de la resoluci6n 2750 C (XXIT) de la Asa.'llblea General 
relc.tivas al. ma_nd'l.to que recibió la Comisi6n respecto de la preparaci6n de la Conferencia, 
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eJ. representa.r1te de _\i .. en0sue~la .:iliaC.; que, u.·.:...r.:::iue se ha_yan hecho sensibles progresos en 
1e. Subc:01úsi6n I y en su Grupu lle Trabajo eL e;uanto a la pr·eparaci6n de un proyecto de 
artículos de tratado sobre un régi.m.en internacional_, su delegaci6n considera que so pc
dria haOer av.s..r1Zado lTl'Li.C.:ho- :-:-:{--::> i.:Li. aigwJas deJ..egácio11es e.n el Grup0: de 1Trabajo no hubieran 
trat,ado de desconocer .los prir1c:ipioS fund.eJnentaJ..es de la Dec18.racl6n - incorporada en la 
resJlu.-:·-ié:i 27/,9 (XX:\r) d0· J.a Asamblee.. General y especia.ln1ente el principio que f'igr:.r:_~ ('."'. 
el pá.l'rafo l., de qll0 :Los Tondos rnar·Lnos y- oceánicÜs y Sll ~~ubsuelo fuera de los lÍii:t.itBs 
de Ja jur·isdicci6n ¡1acior.aI,. a.si cqmo los recursos de .la zona, son patrimonio común de 
la hlliuanidad} haci8r1do caso omiso de la dis}JOsici6n expresa del párraZo 6 de la reso1Ll
ci6n. 2750 C. (XXV) de que el pro~recto de S.:1:-tíc1ilos ha de ser conJ'orme a la Declar.:~ci¿)r. 
de pr:i.ri.cipio3 que regula.n los for1dos TI1arinos y· oceánico:J y su subsuelo fuera de J.os l:f., 
rrii·t3s de. J.a jurisdicción nc..cicinal,, Si bien tedas las delegaciones tienen ciertffi:-ie.c.to el 
derecbo ele defe:rider sus puntos d 1~ vista p.s1-rticula.res, .r10 se puede volver- atrfts en o-L 
-c,:;..empo ~! pcner en tela de jui,~~:i.o es2 .. Declaraci6n a.probada por la Asarnl)lea Genera.l; cual
qu.ieru rive sea. el juicio que pueda merecer el -va·lor jurídico de la Declaración: 1:..a.cJj.e 
pc1e,;·c por.er en dude, que consti tliye una expresi6n de voluntad política de una amplia ma
ynr:f.e.., que emana. de uno de los órga.q.oc pr¿_~1cipales de .las Naciones Unidas er1 el qt:c estárc 
rep:re:::;e.~·-rt.E.c.1os todos Gl.lf.: :~stodus l·ftexnbros~ Sin desconocer las dificultades que han ::;nrgi
do ~.--.~_.,.,2,,_ ·L,rccola3.ar los 9rínr;j_p::_oB de la Declaraci6n a proyectos de artículos de UL -:. :~-a.te. -
c"ln:: Ic-. deJ..cgaciiJn de ~Jer.e:z;ugla está co11vencida de que la aceptación de e.sos principios 
contri~:::u:Lrf2 .. a acelerar la labo:'.:' de l·a Comisión. en esa materia.. En todo caso'1 J..a cu.es-· 
tir~ .. 1 deJ_ rbe:ir.ten inte:i::-~scional no es sino una parte de un conjunto de cuestiolles :Lntiri" .. t··· 
1;:.0.:.yf-,,,~ ligadas entre sJ.~ ~r 110 podJ."'á resolverse rrd~er.tras esté pendiente la cuestión l~G 
l,?. J3:1_i:rnJ.taci6n da la zo.t:U.'1 :..r no exista W1 acuerdo básico sobre el. régimen de los du:r!.ti:-·" 
es_¡J!J.c.io:_:; F-'lrítin.J.os"' 

E.n lo qus J'.'G:c;-pecta a la r;egunda de las tareas cor'..fia.das a la Con1isi6n,,. a so.b8.i".., la 
prepc--,: l.c1Cn de u11a .lista de tema=- :l 1~uestion.es ~' .. ..se está a. punto de llsgar a ur:. coo,-_:.;.:.180) 

:r tr::do hace eopara! quE en t?ste pe~'."'iodo de esiones cor1cluya ,sta. tarea. que ha co.r1·.3u·1r_·~r)o 

tl'."J. ·C,i.crnvo 8 on;:;.~deraole·, 1l. ~ uic ·:.e ..::. ? ls.. de~- cgé.!:Cibr1 de Vene:z.uela: las negociacione~3 no han 
sid·) totc....J.!!1.cn·~.e est8rJ les~ e11. p:'.:'imer tér:rnino, ha qnedado claro que la ·corüere11cit~· ::o· 
pr.c,Go }_j_.:il:.~ta.rse H:L exa.rD.e1·1 de J.cl..s CLJ.estiones que no pudieron ser resueltas en la Cor.í'er-,'1.n
cia .de ~;..·_:;.;; -~0.,_·io..:.1(;:, Uni~a::> sobr8 0.L D<::::~'0Gl10 del nie,r de 1958 y 1960, o que deberÍA.11 C'3.r 
nuo-:;:,;-oJ~~ecti::: cor.sider':l,das a. la luz de lo-s progresos de 1a ciencia y· dE:i la ·t,écnico., sino qL1.G 

· ·1 1 '''r .. '.'."'i''J _.:-~.,·~. den,3..,...!'C'-¡ l.J progresivo del derscho del rnar; e..:.1 segu.'.:ldo térm~_.r-'.' · . ..., .. -
cod Et J_,-,5 .. L·Jcoci<:.l':~ . .:..:.1f,,'.:: ;:_ q:J._. br, <:l:.clo lug;1r la pr0p~'lraci6n de, la lista, los .di0·~~:_11toc; 

Ect.~vlor: h.::J.n rodido ponders..r 100 int8resss en juego .Y fijar sus respectiv&.s posicio~es.; 
s11 to:,:·cer 1. 1 1~::-1:~·, .se hn,L íde11t:i_ficado los temas y cue3tior1es sobre los cuales exist•? co .. ~.
troversi'3,.· , :l f~ns,1•·üent:; os .}1an rc~di~o ar1nonizar y un:~ficar e;riterios en ~los dist::i n~;0:; 
grnrcs. rczio.:ieios ;¡- en.~.:-s pa:.:..se;;:~ co1.1. :::.ntereses ;/ i1ecesidades comunes, lo que ·Jont;:'1.1:ny0 
a fr..:tcil.i te1'."' Ic"l..-S ft..:.tirra s 1Jet~oci.0ciones __ Sin e·mbargo: aun.que las J1egociaciones nJ ~.1.y:~n 

si~\:.' '.)°!J;..:.·t,8.cu_·;_u pa:re ~-ª 1·::-0.liz-e.c::S..6.n da u..n r:.onstructivo debate sobre el conjunto· d·::. -cem--'3.s 
~,. cu3,;::-~:i.cn~.:;,-;;i o sobr·e algt1nc•.s cuestiones particulares., ni'· hayan impedido la prese.r:.taci6n 
cic ~]:.~·,J~rnsto2 de a .. ~tíc11J..cs; _1E ctelegación de Venezuel8. cree que ya n:J es deseablr..- P¡:-~.'...az.o...c 
po:. :·,=.~=.:.:; tis::i:pn u.rs. dsc:i_si6¡·: sobj'.'G la Jj_sta., 

.r: ;;u~_:_cio dP la delc¡;aci(3n de ~ren.ezuela, ·la elaboraci611 de proyecto~ de art:ícu}.c-_s 
r1_..-;:;'. c:>t-::·.:r-- precedida de l:?. [,;~1sq-d.2da de u.r1 fl.Ct.J.er.do político sobre las lín,eas gene.r:;l,:o.-3 c~.B 
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un nuevo derecho del mar, de ámbito universal, que sirva de marco de referencia a acuer
dos regionales y subregionales, Esto nó excluye la preparaci6n al mismo tiempo de pro
yectos de artículos que preCisen las distintas propuestas, pues las formulaciones concre
tas permiten apreciar con mayor claridad el sentido y el alcance de las distintas solu'
ciirnes, pero en esta etapa, lo verdaderamente importante es llegar a un acuerdo sobre las 
bases fundEJ.lllentales del sistema; se requiere una. soluci6n global, no· acuerdos parciales 
que, en.todo caso, estarían supeditados a lo que se resuelva cpn respecto a los proble-
mas del derecho del mar. · . 

Es claro q11e para la mayoría de los Estados la piedra angular del acuerdo es la zo
na econ6mica exclusiva o·mar patrimonial. Son bien conocidas las distintas propuestas· 
que se han formulado respecto a·e ··esta zona por Estados de diferentes regiones; y lo in-' 
teresante ahora es que se examinen y discutan detalladamente estas propuestas tanto pa
ra disipar las dudas que pudieran todavía subsistir sobre la naturaleza y alcance de los 
derechos"q11e se atribtiirían a los Estados ribereños como para iniciar una verdadera 
negociación al·rededor de estas propuestas. Sería muy positivo que los dis.tintos miem
bros de la Comisión expusieran con claridad sus punt<es de vista, no ·s6losobrela conve
niencia misma de establecer, por acuerdo internacional, una zona de esta naturaleza, si
no también sobre su extensi6n máxima y todos los demás aspectos de las distintas solucio
nes propuestas. Un acuerdo de principio sobre··1a zoiiá ecb.tiomica facilitaría considera
blemente la solución del régimen y extensión de los otros espacios marinos: mar terri
torial, plataforma continental, alta mar y fondos marinos y oceánicos situados más allá 
de la jurisdicci6n nacional. 

Refiriéndose a la cuestión de si se puede convocar la Conferencia en 1973, el orador 
dice que, a juicio de su delegaci6n, sería deseable que la Comisión pudiese tener dos 
períodos de sesiones más en 1973, uno en primavera y otro en verano, de igual o similar 
duraci6n a los que ha tenido en 1972, con el objeto de llegar a un acuerdo político bá
sico y a la redacción de proyectos de artículos, con fórmulas únicas, si se llega a un 
consenso, o con fórmulas alternativas, en caso contrario. Si en el período de sesiones 
de verano se ha logrado un progreso suficiente, la Conferencia podría reunirse a fines 
de 1973, aunque sólo sea para fines de organizaci6n y celebrar luego, en 1974, 11n perío
do de sesiones que podría ser de tres meses de duración, para considerar los proyectos 
preparados por la Comisi6n, en el entendido de que si este tiempo no fuese suficien
te la Conferencia podría reunirse nuevamente en 1974 o incluso en 1975. En todo caso, 
la delegación de Venezuela piensa que la Asamblea General debería renovar el mandato de 
l~ Comisi6n al menos por un año más y autorizarla a celebrar dos períodos de sesiones 
en 1973. La Asamblea General podría examinar en su vigésimo octavo período de sesiones 
el informe de la Comisi6n y decidir entonces, en el mes de octubre, fundándose en ese 
informe, convocar la Conferencia para noviembre o diciembre del mismo año o para princi
pios de 1974. 

Lo importante es no perder el impulso generado por la resolución 2750 C (XXV) de la 
Asamblea General, y sería verdaderamente lamentable que después de dos años de labores 
y esfuerzos la Comisi6n se separase sin haber logrado resultado alguno. Interesa por 
igual a los países en vías de desarrollo y a los países de alto desarrollo una solución 
pacífica y universal de los problemas que han surgido en el derecho del mar como conse
cuencia de las nuevas realidades políticas y econ6micas, del progreso científico y de 
los adelan:l:,os tecnol6gicos. Esta puede ser la última oportunidad de una regulaci6n de 
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los distintos usos del mar que favorezca y fomente la cooperaci6n internacional y atien
da a los inter:eses y necesidades de todos los Estados, ribereños o sin litoral, tenien
do en cuenta los. intereses y .necesidacles especiales de los países en desarrollo, confor
me a las directrices trazadas csn la resolución 2750 C (XX'!). Conciliar intereses tan 
diversos no es sin duda ur~a tarea fácil; pero es una' ta.rea tan r1ecesaria como urgente, 
pues la alternativa, en efecto, no es otra que una nueva y peligrosa competencia entre 
los distintos Estados para la apropiación de los mares y oceános, en que las grandes 
Potencias marítimas estarían probablemente en condiciones de ventaja para tomar la par
te del león, aunque no hay que olvidar la creciente unidad y cohesi6n de los países 
en desarrollo y su firme voluntad de recibir lo que en justicia les corresponde. En 
todo caso, es mejor prevenir que curar, y es ciertamente preferible un orden jurídico 
justo y duradero a una particicién anárquica, casi segurálllente inequitativa, de los es
pacios marinos y de sus recursos. 

Para terminar, el orador pone de relieve que las soluciones que.ha presentado no 
son propuestas formales ni reflejan necesariamente la posici6n que en definitiva adopta
rá .su Gobierno cuando se discutan estas cuestiones en la Asamblea General. 

Se levanta la sesi6n a las 13.05 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 83ª SESION 

celebrada el jueves 10 de agosto de 1972, a las 15.35 horas 

~dente: Sr. 11MEHASINGHE Sri Lanka 

DEBATE GENERAL (continuaci6n) 

El Sr. P.ARDO (Malta) da las gracias a los Gobiernos de Chile y de Austria por 
su propuesta.de que la Conferencia sobre el derecho del mar se celebre en sus países. 
Transmitirá la invitaci6n a su propio Gobierno. 

Dicho esto, espera que el Presidente vele por que los oradores_intervenganen el 
orden en que están inscritos en la lista. 

El presente período de sesiones de la Comisi6n será el Último que se celebre antes 
del vigésimó' séptimo período de sesiones de la Asamblea General, en que debe fijarse la 
fecha de la próx:iina Conferencia sobre el derecho. del mar, de conformidad con las disposi
ciones de la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea.General. Es, pues, oportuno, en este 
punto del debate evaluar los resultados obtenidos y presentar sugerencias sobre las medi
das que debe adoptar la Comisión para alcanzar los objetivos que le han sido asignados. 

Las Convenciones de Ginebra de 1958 dividían el espaci'o marino en seis grandes 
zonas cuyas definiciones recuerda el Sr. Pardo a la Comisión. 

Desde la entrada en vigor de esas Convenciones, los Estados rib.ereños tienden en 
·1a práctica a confundir la zona contigua y el mar territorial, ampliando en algunos casos 
el mar territorial más allá del límite de 12 millas a partir del culil empezaba en un pri
mer momento Ja zona contigua. En lo que respecta a la conservaci6n de los recursos pes
queros, las zonas definidas en 1958 se han ampliado mucho en gran número de casos, y Jos 
Estados ribereños han adoptado a menudo regímenes más restrictivos que los previstos en 
un principio. Por otra parte, esos Estados tienden cada vez más a imponer su autoridad 
sobre la navegación, la investigación científica y las demás actividades en ciertas zonas 
de la alta mar, en particular cuando se trata de luchar contra la contaminación, de tal 
modo que en la práctica se podría llegar al reconocimiento de una séptima zona costera 
dependiente de la jurisdicci6n nacional. De ese modo, si bien la libertad de los mares 
tal corno se define en la Convención sobre la alta mar de 1958 sigue siendo un principio 
fundamental del derecho internacional, el espacio en que esa libe¡·tad puede ejercerse sin 
restricciones se ha reducido mucho en los quince años Últimos. Además, el derecho del mar, tal co
mo existe en la actualidad, resulta cada vez menos satisfactorio, sobre todo para los Estados 
que han logrado su independencia después de la firma de las Convenciones de .1958. Los propios 
Estados· signatarios de dichas Convenciones reconocen, por lo. demás, que esos instrumentos de-

. ben revisarse: la confusi6n y la falta de precisión que reinan en ciertas e'sferas, especial
mente en lo que respecta al lÍmi te de las aguas territoriales y .de otras zonas en que los Estados 
ribereños disfrutan de derechos especiales, permiten en efecto ampliar prácticamente sin lími
tes la jurisdicci6n nacional, lo que puede dar lugar a complicaciones internacionales 
graves; adeinás, las Convenciones de Ginebra de 1958 no con~tienen ningún reglamento inter
nacional, ni siquiera de un carácter sumamente geno:ral, con respecto a las actividades 
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sn eJ. aspacio ma.rinc .L 11era de L:1s egna .. s ter.i __ toriales Jr O.e _1_.s. ~~ila.tafrir-ma conti_ne.;.1tal t,ci 
corno se clofine jurídJ .. camente, lo q11e puede, ento1~pecer la explota.ci.Ón de J_os recur·scs de 
Jos fondos ma:::inos f\1era de la pla-\-,afo:i:rno. conti;:ir.;ntal; tampcco se prevé ninguna di~--:;posi-
0ió:n onca.mi11ada a a:rr;ioniza:c las utilizacior1es dGl 8i,jpacio oeaánico en las z0nas rnuy ~re--
cuentadas y qu.e no depend.s11 tots lmente de una ju .. risdic0ión nacional~ lo que lleva e~ ::Jdop~ 
ta:r dGcisiones u11ilatera2-es o a C81ebrar :negociaci.oncs prolongadas; por 1!11 tirao :J las disn~ 
poAiC":iones de las Convenciones a.e Ginebra no pued·en. proporcionar un marco satisfacto:.:·io 
pa:cd. ~La negociaciün de act1erd.os ú.t.ilBs, eficaces e :l_nternacior:r .. aln1ente 7iable.s en lo que 
respecta a las pesquer{as y a le. :Jon_<:..arri.ir.Laciün~ 

Para ren1edia.r esta si tuaciOn, la .Asamblea General aprob6 su resolución 2750 C (X~\.V) 
y en particular las disposiciones del párrafo 2 de ese texto, cuyo tenor recuerda el 
Sr~ Pardo~ Desgraciadame~te, la Comisión no aprovechó la oportunidad que así se le daba 
de poner al día y revisar radicalmente el derecho del mar: en casi dos años no ha hecho 
más que aprobar el programa de trabajo de dos de las tres subcomisiones que había creado 
y preparar el texto de tres artículos que contienen nociones ya aprobadas' en principio 
dos años atrás por la resolución 2749 .(XXV) de la Asamblea General, No ha logrado pre
J:Jara:r la lista de cuestiones relativas al derecho del mar que se le había encargado, y 
rrl. siquiera se han iniciado seriamen:te las negociaciones sobre puntos importru;i.teso 

Este atraso en la marcha de los trabajos de la Comisi6n es bastante sorprendente, 
puesto que no hay una dif erep.cia realmente fundamental entre los puntos de vista de los 
dii'ec:entes Estados aquí representados, Pero dichos Estados, a excepci6n de algunos espe
cia2mente defíciles de convencer,. entre los que se encuentra Malta, tratan de resolver 
los problemas que tiei1en ante sí por el mé_todo tradicional de las \llegociaciones internaR
c.:ionaleS, tenie-ndo únicamente e11 cuenta los lD.tereses rivales de naciones plenamente sobe
ra11as e independie.ntes.. En 'esa perspectiva, el objetivo perseguido no es más qué la 
Datisf'acción del inter~s nacional en su forma más inmediata, más simple y más evidentes 
y el objetivo de la Comisi6n bien puede llegar a ser la di visión del medio marino en into
ró_s de los Estados ribereños .. 

lil parecer, los Estados ribereños están prácticamente todos de acuerdo sobre algunos 
pi:Cltos: la anchura de la zona sometida a su jurisdicción nacional debe ser por lo menos 
de 200 millas y la de sus. agu¡¡s te1·ritoriales de por lo menos 12 millas. Por otra parte, 
0onviene que el n1ecanismo internacional que se cree no pueda :impedir una nueVa_ división de 
los océanos ;/ con tal fin ciertos países q1Jieren limitar la competencia de ese meca11~_s:nv1 , 
V~:cos: por el contrario, quieren mponerle unas atribuciones tan detalladas y tan comple
j aR qv_e éste queda:rá prácticamente partli izado y reducido a. la impotencia. En ambos casos i 
se ,trata de evitar que el organismo pr8visto pueda, como ha hecho la OCMI por ejemplo, 
11sumir fm1ciones que no _se habían previsto en_ sus estatutos. Para facilitar el logro de 
0sto objetivo, ciertos E_stados prevéE u..YJ.a división de fur.Lciones entre el :mecanismo que se 
cree y varias institucio.ues como la OCMI y el OIEA: los conflictos de competencia y los 
~0ro blemas de coordinación que resultarían de ello constituirían una garantía de que lo 
que ¡.iudlera hacerse se haría con una lentitud, unos esfuerzos y unos gastos máximos .. 
!·io cabe duda de que las pesquerías y los estrechos plantean dificultades pero muchos Esta
dos riberefios estarían dispu .. estos a negociar sus intereses en esas esferas a cambio de 

_·otras ventajas.. En resun1en, se reúr1en tódos los elemeritos para poder concertar acuerdos 
.3UTI1.B.1"1Arite ventajosos desde el punto de vista de los intereses inmediatos de la mayor parte 
de los Estados ribAreños. Pero la delegación de Malta no está dispuesta a prestar su 
asts~tencia a transacciones de esa Ír1doleº 
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E11 realidad, ciertos países ven en los progresos de la técnica. y la rápida erosi0n 
del derecho del mar vigente on la nctualidad u11a ocas;i.Ón. única de asegurarse ventajas mucho 
rnás interesantes que la.s q-o_e podríar.L lograr en un futúro pr6:x:i.n10 media11te negocíaciones .. 
Por eso han tratado, hasta ahora. con éxito y con una tenacidad digna de mejor causa, de 
aplazar toda decisión. Sólo el porvenir dirá si los errores de i.nt8rpr6tación y los 
retrasos que esos países han logrado provocar en la Comisión, así como la anarquía que 
se instala en los océanos proporCionarfln a los países interesados todas las Ventajas de 
las que ahora están tar1 seguros,. 

El que la Con1isi6n no pueda co11segltlr que sus trabajos adelanten se debe,, dice una 
vez más el orador, a que ni.uchos de los países qu.e pa:rticipa11 en ellos busca11 su interés 
nacio1ial en st1 aspecto 1uás elemental y· más evidente. 

En la esfera de los for1dos marinos, la coalición de un peqt1eño número de Estados 
qu.e defienden sus in.tereses nacionales ·:l los· métodos tradícionales de las negociaciones 
internacionales ha dejado de ser válida, habida cuenta de la gran diversidad de intere
ses nacionales en juego y del poco tiempo disponible para solventar los problemas plan
teados. No es que deba hacer·se caso omi.so de los intereses nacionales, pero la protec
ción de esos intereses debe estar limitada por la certidmnbre de que ni11guno de los par
ticipantes, ya sea solo, ya sea como parte de un grupo, pnede imponer la aceptaci6n de 
unos puntos de vista que parecen evidentemer1te contrarios a los derechos, a los intereses 
es-tabl·ecfdos o a las aspiraciones de loS ... demás países, y que hacer caso omiso del interés 
general equivale a poner en peligro al país propio, 

En tales condiciones, lo primero que debe hacerse ahora es decidir si se quiere 
realmente celebrar nna conferencia,sobré el derecho del mar~ Al determinar ese punto, 
conviene .tener en cuenta la evolución irreversible en virtud de la cual, tras la explota
ción comercial intensiva de los recru:·sos.·minerales de los fondos marinos, la industriali
zación del medio marino y su coloriización permanente por el hombre, el acceso a los mares 
y a los ocóanos y la participaci6n en la explo·Lación de sus recursos llegarán a ser en 
el decenio de 1990 un elemento es0nciaJ. de la supervivencia de todos los Estados, 
grandes y pequeños, 

Ade.rnás, la rev·oluciór1 del ID_edio .m.erino, que se inicJ_a ahora _ _, no puede ser detenida ni 
por resoluciones de la Asamblea General, ni por la intervención de Estados o de grupos 
de Estados, por poderosos que sean • 

. ~.,Por. úJ:t.i"'Tlo, de no cor1vocarse· ·unt.t conferencia. sobre el derecho 'dél -n1ar, las .normas 
que 'Se ir1stauren tendrán, en el rteJ'or de ·1os casos, consecuencias políticas y ecológicas 
lamentables,, La situación de los países sin litoral o de platafonna continental encerra-. 
da será cada vez más desfa1rorable, a no ·crer que obtengan_, merced a acuerdos bilateraJ_es, 
la posibilidad no s6lo de acceder al mar•, sino de llevar a cabo, sin discrim.inación, 
actividades en el medio marino, Por otra parte, la apJ.ó.caci6n no reglamentada de los 
progresos de la técnica a la explotación de los recursos marinos tendrá efectos ecol6gicos 
desastroso"sv 

Dada· la si tuaciÓn:i Jvlalta estirna que los países opuestos .o. que se reúna en un futuro 
próximo una conferencia sobre el derecho del mar deben renunciai· a seguir aplicando táq
ticas cada vez más difíciles de tolerar e i11dicar, e11 cambio_, francemente su pu11to de 
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v:'Lsta o, de no hacer-~o, plax1tear th"'"la si taación en. la que sea i!1Útil prorrogar el mandato 
de la CoTnisi6n. Resulta cada dÍs. 1ná.s difícil p·ara el Goüierno de :t<ia.l ta justificar ante 
la opinión pública de su país los gastos que im.plica la participación en los trabajos de 
una Comisión que parece 0onsagrr~r le :-aayor pai~te de su tiempo a debat0.s inútiles. 

Si resultase imposible reunir m1a cur~ere1irJia general scbre el derecho del mar_, 
cada país sabría sin duda alcuna qué medidas debería tomar para atenuar los efectos des
favorables que ello tcmdrÍa ·en un futuro imnedietto para sus intereses nacionales. No 
obstante, ninguno de elloe podrá irnp·:=:dir efícazmer.1.te qu_e "3Be fracaso produzca a largo 
plazo graves perjuicios para todos los Estados. 

Si, por el contrario, la Comisión decide que es posible y conveniente reunir rápida
mente una conferencia sobre el derecho del mar, deberá definir el objetivo de la misma. 
Si se quiere realmente que esa conferencia logre un resultado positivo, deberá evitarse 
que el programa que le asigne la Asamblea General sea tan detallado que haga en extremo 
dif'Ícil toda negociación útil. Por otra parte, la competencia de las comisiones auxilia
res de la conferencia no debería definirse de modo que sea imposible toda discusión 
constructiva. 

Algunos tal vez esperen que la conferencia prevista se limite a examinar la cues
tión de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional y algunos otros problemas que 
interesan al derecho del mar. Parece, sin embargo, poco probable que la Asamblea General 
opte por una conferencia de ese tipo. 

De hecho, el objeto esencial de la conferencia prevista es crear un régimen o regí
menes que garanticen la protección del medio marino contra todo lo que podría vulnerarlo, 
permitiendo a la vez el desarrollo presente y futuro de la utilización de los mares y 
de los o.céanos en provecho de todos los países, ya sean ribereños o sin litoral, ricos 
o pobres, grandes o pequeños. Ya se trate de la extensión de la zona sometida a las 
jurisdicciones nacionales, de la reglamentación de las utilizac;iones biológicas o de 
otra Índole en el interior de la zona bajo jurisdicción nacional o fuera de esa zona, o 
de cualquier otro problema, las soluciones deberán elegirse en función de esos dos 
imperativos, 

Los dos imperativos soh categóricos.. En efecto_, la propia supervivencia d-el ser 
humano depende de que se conserven la calidad y el equilibrio biológico del medio marino, 
y el porvenir de la civilización industrial depende de la e4"}llotación y la industrializa
ción de los mares y de los fondos marinos. Además, a largo plazo, las aspiraciones eco
nómicas de los países pobres ·no podrán satisfacerse si esos países no participan- de for
ma activa y justa en la explotación del medio marino en todos sus aspectos. Estas consi
deraciones dan a la conferencia prevista una dimensión nueva. 

Algunos miembros de la Comisión estiman que la próxima conferencia deberá reafirmar 
el principio fundamental de la libertad de los mares, colmar algunas lagunas evidentes 
en el derecho del mar (especialmente en lo que respecta a las islas artificiales, las 
pesquerías internacionales y la contaminación) y, por Último, elaborar un régimen sobre 
los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional, así como un mecanismo internacional 
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responsable de esa zona o de sus recursos o de ambos, debiéndose repartir especialmente 
entre los pa:Íses en desarrollo los ingresos procedentes de .la explotaci6n de tales 
recursos. 

Otro grupo de países, mucho más numeroso, espera que la conferencia respalde el 
concepto de una zona económica que se extienda más allá de las aguas territoriales y 
llegue hasta 200 millas de las costas, y que absorba la zona contigua actual, las zonas 
de pesca, la mayor parte de la plataforma continental tal .como se define jurídicamente, 
y probablemente futuras zonas de contaminación. En esa zona económica se reconocería .la 
libertad de navegación y de .sobrevuelo así como la libertad de instalar tuberías y cables 
submarinos sin. :más restricciones que las c1ue resul ter1 del ejercicio _de los derechos que 
los Estados ribereños tienen sobre los recursos de dicha.zona. La conferencia también 
establecería un régimen internacional y LID mecanismo internacional encargado de adminis
trar los fondos marinos y de reglamentar la explotación de sus recursos más allá de la 
zona econónúca_, que<:"(B.ndo le, alta mar f'uera de la juiisdicción nacional ~01netida· a una 
versión algo modernizada del régimen actual de la alta mar. 

Ahora bien, a1Ul cuando la segunda soluci6n-es pre~erible, ambas se basan en concep
tos anticuados, pues se f'undan en la triple hip6tesis de que el actual derecho del mar 
todavía es viable o puede seguir siéndolo mediante a_Lgunas modificaciones, que el régimen 
de la libertad de los mares puede coexistir armoniosamente con un régimen de los fondos 
marinos basado en principios totalmente diferentes, y que.la acciór:.del mecanismo inter
nacional previsto debe estar exclusiva o principalmente orientado hacia la explotación 
de los recursos .. 

Además, si no se quiere que la conferencia fracase como en 1958, se deberán tener 
en cuenta no solamente cuestiones políticas y jurídicas, sino también realidades obje
tivas comcl las incidencias de los progresqs técnicos y consideraciones morales, en par
ticular el principio de equidad. En efecto,, la técnica evoluciona con mucha rapidez, y 
el 'hecho de que tm Estado aplique métodos nuevos en la zona sometida a su jurisdicción 
puede causar perjuicios lrreparables en el medio marino en una zona que dependa de otros 
Estados. Por otra parte, en un porvenir bastante cercano, el acceso al mer'lio marino y 
a sus recursos será para la mayor parte de la humanidad una cuestión de supervivencia y 
en la actualidad ya no se pod'ría aceptar una solución que se basara únicamente en consi
deraciones políticas. 

Los progresos técnicos exigen, a la vez, que se apliquen lL~itaciones de carácter 
general a la soberanía de los Estados en la zona que depende de su jurisdicción nacio
nal, inclusive en sus aguas territoriales, y que la libertad de los mares se someta a una 
reglrunentación general f'uera de la jurisdicción nacional. Hay muchos ejemplos de casos 
en que la utilización del medio marino por un Estado puede perjudicar a otros Estados. 
Con arreglo a la tradición del derecho del mar actual, no est.{ previsto limitar la sobe
~~anía de los Estados riberellos pero ar1te los progresos de la téc;nica, esa limi taci6n- es 
indispensable. Y en esa esfera, la aprobación de decisiones de prii.::>ipio no puede subor
dinaí0se a la conclusión de negociaciones técnicas en la COI o en la OMM, pues los proble
mas que entran e'l juego no son puramente técnicos, 

Por otra parte, se acepta ahora en general que, fuera de los límites de la juris
clicción nacional y en zonas cada vez más extensas_, es necesario., en interés general, 
regla~sntar el ejercicio de la libertad .de los mares mediante reglas y normas derivadas 



de las obligacion8f3 :irr.pl1estas por loB pr8gr._ Jos técaic.cs y de ·:.a 11at'uraleza y la intensi-· 
dad de la 12tilización de la zona oceánica correspo11dionteº A ese respe-cto, basta recor
(iar los corredores de navegación que sir· duda 1ra21 a ser i1npuestos por la CCMI en un 
fu.t.uro p:rÓxjJno. 

La delegación de I'1alta espe1·a q·de los disti.ntos pu11tos de vista, y concretamente 
el que ella ha expresado,- sean e:caminados er1 fo.r:rria constructiva e_n la próxima conferen
c~.3. sobre el dereCho del mar, Para ello, s8rá pl:'eciso aba11don?...r los -rr1étodos de trabajo 
que la Comisión ha seguido hasta ahora ;f corrto res•.ll ta.do de los cuales se 11ar1 consagr·ado 
tres períodos de sesiones a establecer la lista prevista en la resolución 2'750 C (XXV) 
de la Asamblea General. Ahora bien, el objeto de esa lista 110 era más que el de garantí·· 
zar- el exa.mer1 por la próxiJTl_a coni~erencia de todas las cuestiones del derecho del mar de 

·alcance internacional y la formulación de tales cuestiones de modo que se pudiesen dis-· 
cutir Útilmente, habida cuenta de las principales repercusiones mutuas. Se ha decidido 
ahora.que la próxima conferencia examinará todas las cuestiones relativas al derecho del 
mar que las delegaciones quieran plantear. Por otra parte, no cabe duda de que toda lista 
que surja de las consultas actuales deberá modificarse antes de que pueda servir de base 
para negociaciones serias. En tales condiciones, la solución tal vez consista en que la 
Asemble General fije, en su vigésimo séptimo período de sesiones, la fecha de la próxima 
conferencia sobre el derecho del mar y suprima la Comisión, sustituyéndola por un comité 
especial cuyas atribuciones se lirriton a preparar la conferencia exclusivamente desde el 
punto de vista de la organización y del procedimiento. Se pediría a ese comité especial 
que terminase sus trabajos en seis u ocho semanas y presentase un informe a la Conferen-· 
cia. Se le podría encargar entre otras cosas que elaborase un reglamento provisional 
que se sornetería a la conferencia para su aprobación y que formu,_,lase 1·ecomendaciones a 
la conferencia sobre el :número y la competencia de las principales comision·es auxiliares_.., 
habida cuenta, co~o es lógico, de los trabajos efectuados por la Comisión actual. A ese 
respecto, Malta sería partidaria de que se crease un nÚmero limitado de comisiones 
-cinco o seis como máximo- cada una.: de las cuales sería compet_ente p8ra examinar un con
junto a·e cueotiones ·más- o menos relacionada.: con una misifl---0::'1 esfera del derecho .del mar 
y que puedan, llegado el caso, ser objeto de un tratado aparte. Entre las grandes esfe-
ras que. se han de examinar, cabe citar, por ejemplo, los principios y normas generales 
del derecho del mar aplicables en la zona o fuera de la zona de jurisdicción nacional, la 
júrisdicción de los Estados ribereños y la zona econÓmi0a, las normas generales relativas 
al medio marino fuera d.e la jurisdicción nacional y el mecanismo internq,cional que haya 
de crearse. El Comité Especial podría además recomendar que las'comisiónes auxiliares 
cel.eb:rasen también reuniones entre los _períodos de sesiones. 

La propuesta de Malta se basa en el hecho de que la Comisión tropieza continuamente 
con problemas de procedimiento al tratar de aplicar el mandato, quizás ya anticuado, que 
le encomend6 la Asamblea General. 

El Sr. Pa1·do no insistirá en que la. Comisión examine la propuesta de Malta, que 
debe discutir de conformidad con la resolución 2846 (XXVI) de la Asamblea General titu
lada 11 Cuestión de la creación de un servicio marÍtilno intergube:rna1nenta111. Espera, 
no obstante, que esa propuesta siga en el programa y se examine cuando la Comisión 
disponga de más tiempo. · 



- 59 - A/AC.138/SR.83 

El Sr. CHAO (Singapur) dice que m. derecho del mar es indispensable para garan
tizar la utilizaci6n racional del medio marino y el reparto equitativo de sus recursns 
entre los Esta,dos. .A ese respecto, recuerci!á que su delegaci6n sugidó en el primer pe-· 
ríodo de sesiones de la Comisi6n en 1971 (50• sesión) que se establecieran nueve catego
rías de grupos de intereses que deberían tomarse en consideraci6n en todo derecho del 
mar elaborado por la. Comisión o por la conferencia prevista. 

Por .su situación. geográfica, incluso en la zona más ancha, Singapur no puede eicten
der .su ,jurisdicción nacional más allá de cuatro millas y se encuentra así prácticamente· 
en ia situación de un país sin litoral •. su flota pesquera se ve además obligada a operar 
sobre todo a lo largo de. las aguas territoriales de los países que le rodean. 

Por eso Singapur tiene el máximo interés en que la zona de los fondos marinos bajo 
jur;i.sdicción internacion11.1, ql1e es patrimonio común de la humanidad; sea lo más extensa 
posible, y en que, al tiempo que se conceden derechos preferenciales exclusivos a los 
Estados ribereños sobre una cierta zona del mar, se tengan presentes en el régimen que 
se establezca los intere.s.es de los Estados sin litoral o casi sin litoral y los de los 
Estados de pla:taf orma encerrada. 

La delegaci6n de ·Singapur ve, pues, las recomendaciones del Seminario regional de 
los Estadqs afr:l,canos sobre el derecho del mar celebrado en Yaundé (A/AC.138/79) y la 
Declaración d,e Saµt0 Domingo (A/AC.138/80), aprobada por la Conf'erencia Especializada,de 
los Países del Caribe sobre los Problemas del Mar en esa. perspe.ctiva. Esos dos importan
tes documentos harán que adelanten los tri;iJxijos de la Comisión.· El Beminario de Yaundé 
dio ciertamente un paso en la direcci6n debida al reconocer la necesidad de encontrar 
una solución satisfactoria para los distintos grupos de inte'reses. 

La delegaci6n de Singapur. celebra también que el ·Seminario de Yaundé y la Conferen
cia Especializada de Santo Domingo hayan declarado categóricamente que el mar territorial 
no debe extenderse más allá de un límite de 12 millas. Esa decisión facilitará conside
rablemente la solución de ·ot:rqs ·problemas relat•ivos al medio marino y Singapur está dis'
puesto a aceptar ese límite máximo si así lodecide la Conferencia de 1973. 

La más importante de las recomenda.cienes del Seminario de Yaundé es la relativa a 
la exol.otaci6n de los recursos vivos dentro .de la zona· económica (véase A/AC.138/79, 
secci6n I, párr. a, apartado 4). Esa cuesti6n no debería resolverse.por negociaciones 
bilaterales o acuerdos regionales, sino, al contrario, por medio de un tratado multila
teral que re.conozca los derechos de. los países completa o casi completamente sin litoral, 
tal como están enunciados en la citada recomendación, y especialmente el derecho de 
tránsito. ' 

A propósito de las conclusiones del Seminario de Yaundé, ·Singapur desea hacer· una 
importante reserva a la recomendaci6n relativa á· la ext.ensión ·de la zona económica 
(ibid., párr~ a, apartado 5), donde no se fija un límite específico, y con arreglo a la 
cual en esa zona quedará comprendida, por J.o menos, la plataforma continental.de]. Estado 
ribereño interesado. Si esa recomenda.ción se aplicara universalmente, la jurisdicciór;· 
nacional de los Estados ribereños se extendería a la totalidad de las zol1fl.s·· de plataforma 
continental, cuyos recursos no podrían ya explotarse como patrimonio común de la humanidad. 
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La misma crítica se aplica al liin .. i..ts (_. ; · 2(}0 ln.illas recorr. naaco por la Confe:t'encia 
Especializada de Santo Domingo (v6asP _é./AC,,138/80, "Mm· patrimonial", párr. 3). 

Por otra parte, sorprer1de rnucho o. 10 delegación de Singap11r la propuesta de la 
Declaración d.e Sa."lto Domi11go ~celatJ:ve. d ls_ pla"Gaforma continental (!biJ .. _, 11Platafo:cma 
co11tinental 11 ~ párr. 1) gor 1a C1..1-a1 se (:Ottse:i-:"v·a el cr:L teri:J de la explotación tal como se 
define én el párrafo l del artículo 2 de la Convención de Ginebra sobre Ja plataforma 
cOntinéntai de 1958. A juicio de muchos lliiernbJ:>os de la Comisi611 ese criterio serviría 
para pro·teger· los intere~es Qe los paísss desarrollados y técnicaTD.ente avanza.dos. Esó 
es particularmente cierto si -se aplica e.i. criterio de la explotación.. Es dificil con1-
prender por qué en la actnalidad hay países en desarrollo que lo defienden. Con el pro
greso de la técníca se corre en efecto el riesgo de que un día todos los ·-~onQ.os max·inos 
estén sometidos al régimen de la .jurisdicci6n nacional, con lo que dejarían de serpa~ 
trimonio comiill de la humanidad. 

No obstante, los Estados participantes en la Conferencia Especializada de Santo 
Domingo estimaron -y la delegación de Singapur lo celebra- que las delegaciones latino
americanas miembros de la Comisi6n debían &poyar la realización de un estudio sobre la 
posibilidad de fi.jar con precisión un límite de la plataforma continental, habida cuen
ta del límite exterior del glacis precontinental (ibid., párr. 3). La delegación de 
Singapur deduce de ello que la cuestión de los l:l'.:rnites precisos de la plataforma conti
nental no se considera resuelta y que se volverá a examinár en el momento oportuno, una 
vez estudiadas las consecuencías de la elección de esos límites. 

Pese a esas reservas, el texto de las recomendaciones del Seminario de Yaundé y de 
la Declaración de Santo Domingo representa una etapa impJrtante en la elaboración de un 
derecrD del mar adaptado a las realidades del mundo actual. 

En cuanto a la posibilidad de celebr·ar la Conf~rencia sobre el derecho del mar 
en 1973, algunas delegaciones se han mostrado pesimistas ante la lentitud de los trabajos 
del Comité. La delegación de Sir.gapur ha oído con satisfacción en la 82ª sesión que las 
negociaciones celebradas bajo los auspicios del Presidente habían permitido obtener 
ciertos resultados jmportantes y que se estaba a punto de llegar a un consenso acerca. de 
la lista que había de estabiecer la Comisión. Esa lista podría ser el programa de la 
Conferenciia ·sobre el derecho del inar ~ 

Los trabajos de las S'ubcomísiones'I y III avanzan también de modo muy alentador. 

En opinión de la delegación de Singapur, la Comisión debe recomendar que la Confe
rencia sobre el derecho del mar dé comienzo a sus trabajos en 1973. De aquí a entonces 
la Comisión podría c0elebrar uno o dos períodos de sesiones, suplementarios para: terminar 
la labor que se le ha encomendado •. Psicológicamente, una vez fijada una fech¡¡ precisa, 
la Comisión trabajar:í'.a más rápidamente. Además, la técnica progresa dÍa a día y, ·sí la 
Comisión y la Conferencia prevista no resuelven los. problémas que se plantean actualmen-
te, los· Estados podrían tomar iniciativas unilaterales que complicarían aiill más la situa
ción. En fin, si. se 'cieja la Conferencia para una fecha ulterior, nada garantiza que se 
reÚ..'1.a jamás. , 

La delegación de Singapur ha propuesto que la Conferencia comience sus trabajos 
en 1973. En efecto, esa Conferencia deberá quizá celebrar dos períodos de sesiones para 
resolver los complicados prcblemas que tiene ante sí. 
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La delegación de Singapur acoge con satisfacción las invitaciones hechas por Chile 
y Austria. Espera que sea posible aceptar ambas. 

Para terminar, el Sr. Chao presenta el documento _titulado "Petición para que se pre
pare un estudio sobre las distintas consecuencie.s ecocómicas de las diversas propuestas 
relativas a lo_s límites de la zona internacional de los fondos marino" (A/ AC.138/81). 
El objeto de los autores es conseguir que la cuestión de los lÍmites se estudie de un 
modo racional. El estudio propuesto no prejuzgaría las recomendaciones sobre la cuestión. 
El Sr. Chao espera que el Comité apruebe dicha petición. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) se pregunta, por una parte, si la Comisión ha llegado 
a sentar las bases de-un acuerdo respecto de los grandes problemas del derecho del mar 
todavía pendientes y si existEj .en este caso la voluntad política de llegar a tal acuerdo, 
y por.otra parte si cabe prever para 1973 la convocación de la Conferencia prevista por . 
la Asamblea General en su resolución 2750 C (XXV). Es evidente que estas dos cuestiones 
están estrechamente vinculadas entre sí. · 

~9 c~be eluda ele que los adelantos efectuados por la Comisión han sido más lentos y 
menos satisfactorios que lo que 0abí~ esperar, pero ya parecen esbozarse las bases de un 
acuerdo.. Se ha abierto camino .el céncepto de un nuevo derecho del mar, verdaderamente_ 
internaciónal,y en el que se dé más importancia a u'.1a armonización de los intereses que 
a la é[efensa ele las soberanías n~cionales, y el orador;. a este propósito,. se complace en 
señal.ar el papel fundamental desempeñado por el Sr. Pardo y la delegación de Malta, 

Después ele las Conferencias ele las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar ele 1958 
y 1960, se ha ido aceptando p0qo a, poc;o, hasta casi llegar a cla unanimidad, _el lÍmite 
de 12 _mi_Ilas marítimas del mar ·territorial y son muchos los Estados que aplican ya el 
principio, creando _.así un derecho consuetudinario cuya importancia no se puede subestimar. 
La voluntad _de ciertos Estado~ ribereños ele extender más allá de esas 12 millas, incluso 
hasta _200 millas, .ciertos aspectos o incluso la totalidad de su jurisdicción (el Canadá 
ha exten_clido la suya para algunas de. sus pesquerías y la ha llevado a 100 millas para la 
defensa contra la contaminación en el mar Artico) ha tropezado con la resistencia de 
algunas Potencias marítimas que, aunque poco numerosas,, ejercen gran influencia sobre la 
evolución del derecho del mar, El Canadá cree desde hace algún tiempo que es posible 
llegar.a un acuerdo basado en el doble principio .de una jurisdicción absoluta sobre una 
zona relat_ivamente estrecha y ele diversás formas de jurisdicción, limitada y especiali
zada, más allá,de esa zona. ·La solución ahora no parece impensable. 

El derecho internacional vigente ya proporciona a los Estados ribereños una base 
firme para ejEjrcer sus derechos exclusivos sobre la exploración, explotación y ordenación 
dé los recursos minerales, pero aún no se han fi,jado los límites de jurisdicción. Debe 
ser posible hacerlo ateniéndose a una serie de criterios como los de distancia y geomor
fología, teniendo en cuenta los derechos adquiridos por los Estado~ ribereños en virtud 
del principio de explotación definido por la Conferencia sobre el Derecho_delMar de 1958. 

En cuanto a los recursos vivos, parece que se está llegando aun consenso por el que 
se reconoce a los Estedos ribereños el derecho a explotarlos, conservarlos y ordenarlos 
en una zona adyacente a su mar territorial. Hay quienes estiman que ese derecho debería 
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ser exclusivo y qui .1es opinan que debería . ar preferencial. :Cl Canadá es de esta Últi
ma opinión, siempre y cuando siga siendo exclusiva la jurisdicción del Estado ribereño. 
Cabe señalar que esos dos puntos de vista no son incompatibles, como tarnpoco lo son los 
criterios de "especie" y "zona". No parece ni mucho menos imposible llegar a una trans
acción, ya que el objetivo que en ambos casos se persigue es el mismo. 

Cada vez se opina con mayor firmeza que la protección del medio marino está vincula
da a la ordenación de los recursos, y la reciente Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Medio Humano celebrada en Estocolmo formuló expresamente el principio de esa in
terrelación. Todos parecen convenir en que es preciso establecer un grupo de trabajo 
con la misión de examinar el problema de la jurisdicción en esta materia. La delegación 
canadiense, convencida de que esa jurisdicción debe poderse ejercer en las zonas adyacen
tes a las aguas territoriales, estima que deben salvaguardarse los intereses de los 
Estados de pabellón, lo cual se podría conseguir con una especie de jurisdicción mixta. 
El proyecto de convención sobre el vertimiento de desechos en los mares estudiado en 
Estocolmo indicaría tal vez un posible método. 

Por lo que respecta a la investigación científica, parece reconocerse cada vez más 
que el Estado ribereño debe poder expresar su opinión cuando se trata de zonas cercanas 
a su litoral. En opinión de la delegación del Canadá, el Estado ribereño debería tener 
derecho a que se solicite su aquiescencia previa, a participar en la investigación y 1i.· 
conocer los resultados de la misma. Tal vez esta cuestión se arregle por sí misma .cuan
do se resuelva el problema de la jurisdicción de los Estados ribereños en lo tocante a 
los recursos marinos, lo que calmaría las legítimas inquietudes de algunos y serviría 
a la causa de la investigación científica. 

Estos diversos elementos (jurisdicción sobre los recursos minerales y vivos, sobre 
la ordenación del medio marino y sobre la investigación científica} éonstituyen la base 
de los conceptos relativamente nuevos de zona económica o de "mar patrimonial". La ter
minología es ciertar-nte de.poca importancir lo que más impor·a en primer término es 
considerar que la muca base posible para un acuerdo general es el recono0imie1;1to del de
recho de todo Estado ribereño a ejercer, en una u otra forma, su jurisdicción sobre una 
vasta zona adyacente a sus aguas territoriales. A ese respecto, el actual período de 
sesi0nes de la Comisión ha de ser memorable. 

Se han examinado el texto de la Declaración de Santo Domingo y las conclusiones del 
Seminario regional de Yaundé, as! como, en la Subcomisión II, el- proyecto de artículos· 
sobre el concepto de zona económica exclusiva (A/AC.138/SC.II/L.10), presentado por la 
delegación de Kenia el 7 de agosto de 1972. Todos esos textos fueron elaborados con un 
criterio funcional, que es el que preconiza el Canadá des.de hace muchos años, y afinnan 
que el único objeto de la jurisdicción nacional debe ser el de re.solver un problema. con
creto. No cabe duda de que a algunos países les resulta un tanto difícil aceptar.este' 
criterio, que sin embargo parece el único que puede hacer posible la creación de un nue
vo. derecho del mar y que, a juicio de la delegación del Canadá, no es incompatible con 
las ideas expresadas por algunos Estados, como Australia, China, Estados Unidos, India, 
Malta, y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Cabe esperar que los países que 
aún vacilan haga.< un esfuerzo de voluntad política y pongan interés en que la Confer.encia 
sobre el derecho del mar no resulte un fracaso. 
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·Aun cuando la ,colución del prcblema de la jurisdicción rioereña más allá del límite: .. 
de 12 millas marítimas constituya la clave que permitirá resolver la totalidad de los 
problemas, queda pendiente la .delicada cuestión del paso.inocente.por las aguas territo
riales. El •oTador teme que la solución esté aún muy lejos, porque quienes desean mante
ner el principio tradicional se siguen oponiendc a los defensores de la, libertad de.paso. 
Dado que la.Asamblea General, en su resolución 2750 C (XXV), trató de formular \ln los 
términos más neutros posibles los principales puntos que ha de estudiar la Conferencia, 
la delegación del Canadá est:Lma que todas y cada 1m(l. de las delegaciones deberían tener 
derecho a proponer ·1a irtclusj.Ón do los temas que deseen con la redacción .. que .consideren 
apropiada, ·la condición de que también.: ellas utilicen un lel1guaj e nentro y quedando en
tendido que la lista de temas y cuestiones adoptadas por la Comisión ha de tener solamen
te carácter provisional. También el problema de los estrechos parece haber llegado a 
un punto muertor:aunque quepa esperar que las posiciones adoptadas en lo tocante a las 
demás cuestiones hagan más fácil resolverlo. Sea como .fuere, parece llegarse a un con
senso en cuanto.a la necesidad de modernizar la doctrina tra;dicional del paso inocente, 
tanto para prótéger lÓs intereses de los Estados ribereños ·como para salvaguardar el de
recho de acceso entre dos partes de la alta mar, ya que de no existir este derecho se 
pond'.l'.'ía en peligro el comercio y las comunicaciones pacíficas entre las naciones.. Se 
podría inclUir en'la li~ta un tema titulado,·por ejemplo, "La evoluci6n pr'!gresiva del 
concepto del paso inocente", Es de lamentar que no haya podido todavía entablarse nego
ciaciones sobre esta cuestión, y la delegación canadiense desea vivamente que· se inicien 
lo antes posible. 

Por otra parte, la cuesti6n del régimen y mecanismo internacion.ales es indudablemen
te la más complicada de todas aquellas cuyo estudio se encomendó a la Comisión, Ya ha 
sido·· objeto de mÚltiples debates, de los que parece desprenderse que la exploración y la 
explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos más allá de los límites de 
la jurisdicción nacional deben estar sometidos a un régimen internacional y administradas 
por un mecanismo internacional con amplias facultades, entre las cuales estaría quiz.ás 
la de emprender actividades dé explor$.ci6n en colaboración con los Estados miembros, El 
Grupo ·&e Trabajo de la· Subcomisión I llegó a détermiliar .. las zopas de acuerdo y desacuer~ 
do, y e';;tá-tratándó ya dé con.ciliar·las opiniones divergentes. No por ello dejan de plan
tearse grandes dificultades én lo tocante a la extensión de las funciones y 1acultades 
del mecanismo, espécialmente las actividades que habrá de controlar, pero, a decir verdad, 
debería ser muy fácil resolverlas cuando se hayan solucionado los problemas esenciales 
de jl1risdicción. 

Dada la situación, la delegaci6n del Canadá cree que séría dif:i'.cil pr~nosticar con 
certeza las posibilidades de .éxito de. la tercera Conforencia sobre el qerecho del mar, y 
más difícil todavía estab.lecer la fecha en que se podría celebrar. !fo ·cabe .. duda de que 
la Comisi6n deberá celebrar con ariteriori_dad uno o dos períodos de sesiones, cada uno. de 
ellos de cuatro o cinco semanas, que no podrían celebrarse ni en 1972 ni a principios 
de 1973, Tal véz -podría celebrar la Conferencia un primer período de sesiones preliminar,. 
de dos o tréS semanas, en Nueva York, al.mismo tiempo que la Asamblea General, como ya se 
hizo en el vigésimo tercer período de sesiones. En esos momentos se hallarían allí 
ciertos expertos y el ahorro que ello representaría para las .Naciones Unidas no ser:i'.a 
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desdeñable. Por co' ci15..Uente, la delegaci6; del Canadá propoi: -ría provisionalmente el 
siguiente cale11dario: 

Marzo/abril de 1973: período de sesiones de la Comisi6n (de cuatro a cinco semanas) 

Julio/agosto de 1973: período de sesiones final de la _Comisi6n (de cuatro a: cinco 
semanas) 

Noviembre/diciembre de 1973: período de sesiones de la Conferencia, que se dedica-
· ría a elecciones y cuestiones de procedimiento y abarcaría, de· ser posible, el 

examen del programa y la distribuci6n de los trabajos 

Febrero/marzo de 1974: primer período de sesiones de la Coriferencif!-, sobre las 
cuestiones de fondo (ocho semanas) 

Verano de 1974 o, preferiblemente, primavera de 1975: período de sesiones final 
de la Conferencia (nueve semanas), 

Podrían elegirse Nueva York o Ginebra como lugar de reuni6n, aun cuando el ofreci
miento del Gübierno _de Chile de actuar como huésped del primer período de sesiones dedi,
cado ·a las cuestiones de fondo y el <).el _Gobierno de Austria de actuar como huésped del 
período de sesiones final merecen ser tomados en considerad6n. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) dice qu19 si. se pretende asegurar 
el éxito de las negociaciones de la Comisi6n y llegar a .una solución internacional. sobre 
el derecho del mar, es necesario en prhner lugar que los ·Estados' esté:¡i dispuestos a ten('lr 
en cuenta los intereses y las necesidades de todos. El tratado que se está preparando y 
que no s6lo regulará la conducta de los Estados y de los individuos en los océanos, sino 
también la explotaci6n de los recursos de una zona que representa los dos tercios del 
globo, no será efica más que en la medida e· que obtenga el acierdo de todos los Estados. 
Por otra parte, es illlportante no dejar se su.perar por los acontecimientos y llegar rápida
mente a un acuerdo a fin de que pueda utilizarse la tecnología en .bien de todo el géne:r:o 
!rumano. Muchas personas, de los Estados Unidos y de otros países, esperan con ansiedad 
-y con escepticismo algunas- los resultados de las negociaciones en curso, y la Comisión 
no debe decepcionarlas. 

Los usos que pueden hacerse de los océanos pueden clasificarse en dos grandes cate-· 
gorías: los vinculados a la explotaci6n de recursos y los .que no.lo"están •. Con respec
to a estos últimos -entre los que figuran entre otros la. navegación y el sobrevuelo, la. 
investigación científica y la prote·cción dei medio marino- los Estados Unidos han expre"'"' 
sado sus opiniones claramente en varias ocasiones; por su parte, la delegación de los 
Estados Unidos está convencida de que el único l;Únite que puede mantenerse para la anchu
ra del mar territorial es el de 12 millas marina.s y de que; paralelamente, debe concer
tarse un acuerdo sobre el libre tránsito por los estrechos utilizados para la navegación 
internacional. Estos objetivos siguen siendo l.os elementos fundamentales de la política 
marítima de los Estados Un.idos y no pueden ponerse.en tela de juicio. El orador recuer
da a este respecto que su "delegación está dispuesta a tener en cuenta las preocupaciones 
de los Estados ribereños sobre la seguridad marítima y la contaminaci6n de lo que son 
prueba las propuestas qt:.e ha presentado en este sentido en la Subcomisi6n II. 
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Ei1 cuanto a lC' recur,sos que .proporcic _;,1n los oceanos 7 le dslegación de los Estadoo. 
Unidos. ha expresado ya .en. V:J,ric.s ocaci(J_üC--::8 ¡_,;u f'U.rJ.to de ·\¡~ista, J:i-_;;r·o de.se2. prGcis.3.r q11 .. 0, 

contrar·i~1:acrJ.te a 1o que pare:-.::en cl.,..,eor algucu.s <le.1Fgacio11es: los Est.,;i.doa Un:5~dos no p:evón 
en moc1o alguno S'.:crif'icar sus intereses ftmd,~nnentales :i.').i abandonar Sl". pol~tice. nacio;12.l 
en mat.e!'ia. de recr~:~·sos. ni de navegacic\n y q_ue, ;,n especia.l, no aceptarán que un org21.11is-
mo internr cione~ .. tcr.1._g:..'. r .. n IL __ ,·,_·.;.opo~:~o c~e Lt' .. CAplo·Gaci()::-1 C..:. lo E_; fondos n-'11-:l.nos o de l1::1a 

7iOD·'1 econ.ómi.ca~ sea ésta la c;_11e S2<? .. : r:.11s :no se a;ju.st~ a sus :i.rrt.er·as.:::s f1r::.c.ia·:.1?~1tia.J2s., 
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los fondo(; marinos ~ presentado a la Comisión por los Estados Unidos en 1970. Ese ré
gimen internacional no estaría encam.tnado a proteger sólo los intereses de los países en 
desarrollo, sino también los de los países desarrollados, al establecer un clima de segu
ridad para las inversiones financieras y tecnológicas. Además, se debería crear un sis
tema de adopción de decisiones en el que se prevea una solución obligatoria de las con
troversias. A juicio de la delegación de ·los Estados Unidos estos objetivos no son in
compatibles con el deseo de otros países de participar en la explotación de los fondos 
marinos y de beneficiarse de ellas sobre una base de equidad. 

Dicha delegación opina, por último, que los países que están dispuestos a adherirse 
a este nuevo tratado o a ratificarlo son los Únicos que deberían beneficiarse de las ven
tajas que se deriven de su aplicación que irán multiplicándose a medida que aparezcan 
nuevas tecnologías de exploración y de explotación de los recursos minerales de los , 
oceanos. 

En lo que respecta a la pesca, lo que más preocupa a la delegación de los Estados 
Unidos es la utilización racional y la conservación de todas las poblaciones de peces. 
A este respecto, considera que el Estado ribereño debe tener derechos importantes sobre 
todas las poblaciones de peces, incluidas las especies anádromas, pero que para las es
pecies esencialmente migratorias, como el atún, conviene concertar acuerdos multilatera
les. Además, la jurisdicción del Estado ribereño sobre las aguas costeras debería estar 
limitada por normas internacionales encaminadas a asegurar la conservación 1 la utiliza
ción correctas de los recursos biológicos. 

La delegación de los Estados Unidos cree que se pueden conciliar los intereses de 
los Estados que pescan cerca de sus costas y los que deben ir lejos de ellas (en los 
Estados Unidos el 80% de las pesquerías están situadas cerca de las costas) y establecer 
una cooperación particular a escala regional. Opina, por su parte, que deben tenerse en 
cuenta tanto las especies migratorias como los métodos de pesca. Está dispuesta a apro
bar el principio de lma amplia jurisdicción del Estado ribereño sobre la pesca de las 
especies costeras y anádromas, fuera del mar territorial, a reserva de la aplicación de 
normas internacionales para asegurar una buena conservación, una utilización óptima y una 
distribución equitativa de los recursos, con la posibilidad de un procedimiento obliga
torio de solución de controversias, pues las especies esencialmente migratorias como el 
atún no pueden verse reglamentadas más que por organizaciones internacionales, 

Las propuestas que la delegación de los Estados Unidos ha hecho a este respecto en 
el documento titulado "Proyecto revisado de artículos sobre las pesquerías" (A/AC.138/ 
SC.II/L.9), que presentó en la Subcomisión II, no reflejan sólo su firme convencimiento 
de que la conservación y la utilización de los recursos biológicos deben estar en función 
de los datos biológicos y de la distribución de estos recursos, sino que también responden 
al deseo expresado por los Estados ribereños de disponer de poderes reguladores y de de
rechos preferenciales sobre los recursos costeros y anádromos. También se deben tener 
en rn1enta las tradiciones de los demás países en materia de pesca, así como el deseo de 
determinados Estados de concertar acuerdos especiales con sus vecinos. 

28/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo guinto período de 
sesioñes, Suplemento N2 21 (A/8021), anexo V, pág. 143. 
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La delegación de los Estados Unidos espera que, gracias a estas nuevas propuestas, 
la Comisión pueda pr0gresar hacia la solución del complejo problema de las pesquerías. 
Observa con satisfacción que se han hecho progresos importantes en deterniinados aspectos:. 
como la ánchura del mar territorial y la jurisdicción del Estado ribereño sobre los re
cursos fuera del mar territorial, y se congratula de los informes presentados por los 
representantes de Venezuela y de Kenia acerca de los resultados de la Conferencia 
Especializada de los ·Países del Caribe sobre los Problemas del Mar, celebrada, en Santo 
Domingo y del Seminario regional·de:Los Estados africanos sobre el derecho del mar que 
se reunió ·en Yaundé. Aunque lamenta que no se mencionen varios de los aspectos que aca- · 
ba de citar, opina que estos documentos pueden servir de base para debates a fondo y 
que permitirán esbozar un programa para la Conferencia sobre el derecho del mar de 1973. 

Opina también qu·e los trabajos de la Subcomisión I son muy alentadore:¡ y que empie
zan a dibujarse resultados concretos. La voluntad política que se ha manifestado en 
esta ocasión debe impregnar la continuación de los trabajos de la Comisión a fin de que 
se solucionen los Últimos problemas y de que pueda iniciarse sin más dilación la redac
ción de los artículos para la futura Conferencia. 

El Sr. BALLAR (Trinid~d y Tabago) se refiere a la cuestión de los trabajos de . 
la Comisión, cuyos progresos deberá apreciar la Asamblea General en su vigésimo séptimo 
períodó de sesiones. Sería posible que la Asamblea, al no ver ninguna decisión ni acuer
do de fondo tuviera la impresión de que la ComisiÓ~ no ha hecho nada tangible. Pero en 
realidad, como han observado las delegaciones del Canadá y de Venezuela (82• sesión), 
se han realizado progresos en el sentido de que cabe apreciar cómo se dibujan tendencias 
favorables a un acuerdo, y de que parece cristalizarse el derecho que se ha de elaborar, 
Es verdad que la Comisiórl. no se ha puesto de acuerdo sobre una lista de temas y· cuestio
nes, pero la lista definitiva es menos importante que el debate sobre las. cuestiones que 
deben figurar en ella, el cual ha permitido aclarar y precisar las posiciones de las 
delegaciones sobre determinados aspectos polémicos tales como el de los estrechos. Cabe 
decir que cuando la Comisión se ponga de acuerdo:sobre las cue3tiones y los temas que 
deben figurar en ],a lista e], acuerdo estará prácticamente logrado sobre los propios temas. 

'En cuanto a la cuestión de saber si la Conferencia sobre el derecho del mar debe 
celebrarse o no en 1973, corresponderá decidirlo a la Asamblea General. Pero las pers
pectivas abiertas gracias a la labor del Seminario de Yaundé y a la Declaración de Santo 
Domingo son buenos augurios para los trabajos de la futura Conferencia, y la delegación 
de Trinidad y Tabago comparte a este respecto el prudente optimismo expresado por las 
delegaciones de los Estados Unidos de América y de Venezuela. 

El orador pasa luego a referirse a la declaración hecha por el representante de 
Singapur y señala que no está de acuerdo con este Último acerca de la cuestión.de la 
prueba o el criterio de explotabilidad, A.su juicio, si se aplica el criterio de modo 
objetivo, es decir, únicamente para determi.nar si es o no posible la explotación, no de
bería favorecer más a los Estados ribereños técnicamente avanzados que a los Estados ri
bereños menos avanzados. A partir del momento en que una empresa explota un punto situa
do a 300 ni::lllas de las costas de un'Estado; la jurisdicción de ese Estado se extiende 
hasta ese punto, de basarse en. el. c:¡-i terio de explotabilidad. Los Estados partes en la 
convención no serán, por otra parte., los únicos sometidos a este criterio, pues varios 
Estados han hech.o figurar en su legislación un criterio análogo. En consecuencia, los 
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autores del proyect• de ley S 2801 presentac J a1 92º Congreso ,,e lo.s Estados Unidos de
berían sopesar cuidadosamente las consecuencias del criterio de explotabilidad objetivo, 
a.la luz del artículo 1 de la Convención de 1958 sobre la plataforma continental. 

De modo general, es seguro que para llegar a un acuerdo los Estados deben tener en 
cuenta sus intereses respectivos. Por eso no se puede hablar ya de la libertad de la 
alta mar como elemento del derecho internacional que puede interpretarse por analog:i'.a 
como en el sentido de que signifique la libertad de explotar.los fondos.n:arinos y oceáni
cos fuera de los l:i'.mites de la jurisdicción nacional. En caso contrario, es inútil que 
se siga trabajando para llegar a un acuerdo. 

En conclusión, la delegación de Trinidad y Tabago declara que el calendario para la 
Conferencia propuesto por las delegaciones del'Canadá y de Venezuela merece un examen 
detenido. 

El PRESIDENTE dice que algunas delegaciones inseritas en la lista de oradores· 
de la sesión de la Subcomisión II, que debía celebrarse normalmente después de la presen
te sesión plenaria, han solicitado hacer uso de la palabra en la actua1 sesión de la 
Comisión, pues no se va a celebrar la de' la Subcomisión II. Por lo tanto, las delegacio
nes de Islandia y de la URSS harán sus declaraciones en esta sesión, en.el entendiidento 
de que se tratará de ellas en el informe r:ie'l"á Subcomisión II, puesto que estaban desti
nadas a ser pronunciadas en esta Última. · · 

El Sr. ANDERSEN (Islandia)recuerda que su delegación ha destacado ya en varias 
ocasiones la necesidad de distinguir al hablar de la pesca, entr~, por una parte, la 
conservación de los recursos y, por otra, su explotación o utilización. Es evidente que 
a todos los países del mundo les interesa conservar las especies de peces que contienen 
los océanos, y, por ende, adoptar medidas de conservación que garanticen el máximo ren
dimiento. Pero ello no resuelve los problemas vinculados con la utilización o la explo
tación. Si se consLera que la explotación .xcesiva ha alcanzado tales proporciones· que 
las poblaciones de determinadas especies de peces no bastan ya para satisfacer la demanda 
de varios pa:i'.ses pescadores, se advierte claramente que es inevitable que surjan conflic
tos entre los Estados ribereños, que quieren utilizar sus propios recursos haliéuticos . 
para las nece~idades de su economía, y los países que se dedican a la pesca de altura y 
que envían a sus buques a grandes distancias para explotar en beneficio propio los recur
sos de los Estados ribereños. No cabe duda de que ha llegado el momento de hacer frente 
al problema y de establecer criterios adecuados con miras a fijar prioridades. Islandia 
sostiene desde hace mucho tiempo que los recursos haliéuticos del litoral forman parte 
de los recursos naturales del Estado ribereño y que, cuando se produce un _conflicto del 
tipo mencionado, los países que practican la pesca de altura deben satisfacer las reivin
dicaciones de los Estados ribereños para la explotación de recursos que les pertenecen 
con igual derecho que los recursos de su plataforma continental. El litoral es un con
junto ecológico y no es en absoluto realista impedir a los extranjeros que exploten el 
petróleo de la plataforma continental y al mismo tiempo permitirleR destruir otros re
cursos que dependen de los mismos fondos marinos. La delegación de Islandia desearía 
pues, decir algunas palabras sobre los problemas de la explotación excesiva de los recur
sos biológicos, sobre el sistema aplicado hasta.la fecha para resolver les controversias 
Y sobre las nuevas propuestas sugeridas por div.ersos países representados en la Comisión, 
y extraer de todo ello algunas conclusiones sobre las que puedan meditar los miembros de 
la Comisi6n. 
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Seg6n los datoJ más recientes, parece ~er que los recurs0s haliénticos de las espe
cies que tienen más importancia comercial, en. especial en el Atlántico norte se están 
explotando ya al.máximo y que la mortalidad de esos peces ha alcanzado un nivel tal que 
toda nueva intensificación de la pesca no· se traduce más que en un incremento mínimo o 
incluso, en ciertos casos, en una disminución del rendimiento. Esto lo ha demostrado 
con pruebas suficientes un informe del Grupo de Trabajo CIEM/CIPAN sobre las poblaciones 
de bacalao en el Atlántico norte en el que se.señala en especial que las poblacfones 
más importantes de$de el punto de vista de la reproducción han descendido a un nivel tan 
bajo que .el total de las capturas puede muy bien experimentar una marcada reducción, y 
aunque éstas se limitaran aproximadamente a la mitad de su cifra actual, apenas se man
tendrían los rendimientos medios a largo plazo, A principios del decenio ele 1960, la 
explotación excesiva de los recursos haliéuticos en el Atlántico nordeste llevó ya a 
varios. países que practicaban la.pesca a encaminar sus esfuerzos hacia el Atlántico 
noroeste, pero 10 años más ta.rde se había utilizado la totalidad de las poblaciones. La 
modernización de las flotas pesqueras en el Atlántico norte (progresos del material, 
mayor rapidez de los buques que permite desplazamientos mayores en las operaciones seg6n 
la densidad de las poblaciones) ha permitido aumentar .la eí'icacia de la pesca en un 30% 
en el plazo de diez años, sin contar el aumento de la.eficacia que acarrea la concentra
ción de la totalidad de la flota en las zonas donde abunda el pescado, con miras a com-· 
pensar, por una parte, el aumento de los gastos de explotación de los grandes buques y, 
por otra, la disminución del.volumen de las reservas. Para mencionar ejemplos, el r0- . 
presentante de Islandia cita las palabras de un célebre biólogo para.quien UÍla excelente 
clase anual era lo peor que podía ocurrirle a una especie de peces concreta, dado que 
atraía inmediatamente a las grandes flotas internacionales móvi;l.es de buques frigorífi
cos que diezmaban lo.s bancos de peces con· sus equipos muy eficaces y acababan por redu
cir las· poblaciones a un nivel inferior aun al que alcanzaba <Wtes de este acontecimien
to favorable. Es indudable que algunas poblaciones importantes de bacalao .en el 
Atlántico norte presentan indicios de sobrepesca. La mortalidad de los peces ha aumenta
do conside.rablemente en diez años y se ha reducido su edad media en las diferentes espe
cies; el volumen de las capturas depende má0 estrechamente, po.· tanto, de las fluctuacio;. 
nes a corto plazo de las diversas clases anuales. Cabria citar ejemplos ¡iarticulai-inente 
impresionantes en lo que respecta a las poblaciones islandJsas de bacalao, cuya situación 
se parece cada vez más a la del salmón, el cual muere en la mayor parte de los casos des
pués del primer desove •. 

Frente a esta situación, el sistema actual de control de la pesca parece VcJJO y 
anticuado. El sistema prevé que el Estado ribereño ejercerá un control exclusivo en el 
estrecho límite de 12 millas (antiguamente tres millas) fuera del cual se supone qne las 
organizaciones regionales adoptan las medidas. necesarias para la conservación y e1:;olota-. J :e 
ciónJo utilización) de las poblaciones de peces sin prácticas discriminatorias. ];J. 
Gobierno de Islandia ha subrayado en varias ocasiones qu.e e"e sistema favorece con toda 
claridad, en realidad, a los países que practican la pesqa.de altura y redunda, sin duda 
alguna, en perjuicio de los Estados ribereñós. Ello no i;iene nada de particular si se 
analizan los dos principales elementos. sobre los que se basa el sistema. En primsr lu·
gar, el límite de 12 millas (denominado mar territorial o límite de pesca) no se d3ter
mina en modo alguno en función delas condiciones locales,· sino en función de considora
ciones de carácter estratégico y para preservar los intereses de los países ~uy pesqueros, 
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sin tener en cuenta '.as necesidades de las ; 1blaaiones riberet .s. Lo que haría falta, 
en cambio, es establece!"' -ui .. '.::f.ulit0 DlJ. 01 q-llt- b8; tUViera en cllent.a_ la importancia de loS 
trayectos r.eales de las especies costeras y no factores ajenos al problema, como el 
deseo de· garantizar a lo·s países que pescan a gran distancia de sus costas el derecho a 
explotar los i·ecur~o~ de los Estados r·ibereños. En cuanto a las organizaciones regiona
les, es evidente que no Son capaces de garantizar la protección necesaria de las especies. 
Se ha afirmado que bastar:fa con reforzar esas 0rganizaciones. La delegación de Islaildia 
~" 'l'"':·--·-~-'-+Pr:-· ... .J: ~, ••• .-.. s·u I .... :~,+-'"? el? ü."i't'(lon-:--._,;.,.. ·co11<"1 da~·'-cr.i ... t'_er,sr./·e los pcda!'ec de · ..... , .:.·"'''··V..--~---·-··) .1.·-- .. ....:•(.;..\. .... ;- ., w.u ' "'"''~ - 'V..:• ~ ... .,. ..... ' 

esas organizaciones, en cuanto se haya definido la furic:l.Ón qü'3 deberán asllinir en reali
dad. Esta función consiste en adoptar medidas de córiservación y también en c.ontrolar la 
explotación.de las poblaciones de peces fuera de los límites de las jurisdicciones nacio
nales, sobe-e ·todo en 20 tocante a las grande;i especies migratol'ia·s que atraviesan los 
océanos de un país a otro. En cambio, en lo que respecta a especies sedentarias, las 
organizaciones regionales no están en absoluto facultadas para proceder a ningún reparto 
de las posibilidades de utilización o de explotación. Se debe destacar, por lo demás 
que, en los acuerdos internacionales por los que se crearon comisiones regionales como 
las Comisiones del Atlántico Nordeste y Noroeste, se ha previsto expresamente que ningru,a 
diqosición de estos acuerdos afectará a los derechos ·o .la .la$ reivindicaciones de los ·· 
Estadqs ri.bereños por lo que respecta a la extensión de su jurisdicción sobre las pesqué'
r:\'.as. Dicho de otro modo, por lp que hace a la explots,ción, las atribuciones de esa13 
co:üsiones están li.m:itadas a la zona situada fuera !'le las pesquerías. Es cierto que, . 
Últ:':,,,amente, los países que practican la pesca de iiltura se hán mostrado dispuestos a .no 
insistir t:mto sobre la aplicación del principio de no discriminación por las comisiones 
regionales y han empezado a hablar de sistemas de asi¡;,naci6n en los que se prevén otras 
f6r::aulas que la pesca autorizada e incluso a tomar en consideración la posibilidad de 
q'18 J.os Estados ribereños gocen de un' derecho preferencial en esa asignación. Pero es 
ds señalar que este cambio de actitud se ha debido a la insistencia de los Estados ribe
re:'íos y lla sido aceptado a pesar suyo por lo·s países que practican la pesca en aguas 
dicta\1tes de sus costas. Aderr:é.s; en algt:.'1as de esas comisiones régionales se ha visto, 
por ojemplo, que la · 1rte asignada a un Esta ) ribereño la han .'ijada, á fin de cuentas, 
los demás ·mi~mbros do :a Cciliiz:!.Ó:.:1 tcio,:,; lc/S e;-J.eiJ.¿s -·~ieneu _ir1teJ.:eses 1Jé_squeros en dicha· 
llOn'k, ya qne el país ribereño sólo dispone, naturalmente, de un voto que oponer ,a los, . ' 
de todos los demás países. Como ya há dicho la delegación de Islandi'á ante la Comisión; 
en esG s1.stc~·¡:¿,_ uo bO -~íene present~ ni mucho .menos la situaci6n +1;3al de l~s espec:ies _ 
cost-eras. 

~v-f-; ] ... r-_ .. ~ciente i:::-::Ltai_;i6.:i qv.e suscita este sistema anticua.do, B:tgUi1os p~ÍS.eq·.· 
emp.i.ezan a presentar propuestas con miras a establecer u·_ nuevo sistema •. En el ¡:itoyecto\ 
de m.'tículos sobre pesca presentado por la Unión Soviétiea (A/ AC.138/SC.II/L.6) se pro-:. 
pone, por ejemplo, que se autorice a los Estados ribereños en desarroilo·a reservarse 
la pa.rte de los.reéursos haliéuticos costeros que· puedan capturar. Estapropuesta·refle'
ja una considerable e·;-oluci6n de las ideas, pero a juicib de la delegación de Islandia, 
no basta con conceder ese derecho al Estado ribereño en •etesarrollo, sino que se deben . 
tene.r en cu,mta trunbién las necesidades de los países, cí .inclusode las regiones. que de.:. 
penden esencialmente :para su subsistencia ·de los recursos .haliéuticos del .litoral. De 
todos modos, el conjunto del sistema propuesto por la Unión Soviética está subordinado 
a la decisión de una tercera parte y la delegadón de Islandia ya ha declarado lo que 
o:¡::Lrtaba del principio d0 i.1:!'.:mi te de las 12 millas. Las propuestas formuladas por la de
J.c¡:;1Cción del Canadá en el documento titulado "Ordenación de los recursos vivos del mar" 
(AJJ,C.,1;;8/SC.II/L.8) y la de los Estados Unidos (A/AC.138/SC.II/L.9) ti~en un alcance 
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más ··án!plio, púéé,parten del prir.Íc:i.pio de que los .. Estados ribereños pueden estat)J.,ecer; 
normas y éjerce:r derecho~ preferenciales -Y hasta ex<:i1i+sivoa- sobre la totalidad d'l-los 
recursos biol6gicos cost~ros quEi necesiten. ·Este ntrata,miento. especie por especie u pre
supone el ·establecimiento 'd_e una zona de_ pesca determinada .. en funci6n de las condicion.El.S 
1-0:cales •. Como ha dicho el C-áhadá, el "tratamiento especie por especie" y la idea d(?, zona 
exclusiva presentan caracter:l'.sticas com1ll1es. Se trata fundamentalmente en los dos casos 
de acceder:·a las reivindicaciones legítimas· .de los Estados ribereños, que dese&ll ejercer 
su jtlrisdi6ci6n sobre los recursos haliéuticos de. su,.1,itoral y en los dos casos también 
se·preJté•lá necesidad· de fijar ciertos lí:mites, ·~u:e·p9drían variar, según las circunstan.-' 
·eil>.s. No obstante, algunos elementos esenciales. de las pr0¡:mE>stas de Estados Unidos y 
ael.Canadá estarían también supeditados ala ¡Íosible.<lecisÍónde una tercera parte. En 
la propuesta de los Estados Unidos, por ejemplo, así' ocfürr:i.rÍa con la evaluac:i.Ón de la 
captura•total autorizada, la capacidad del Estado ribereño de capturar la totalidad de 
la poblaci6n o de las poblaciones. estipuladas, el. funcionamiento de las pe.seas m::i.xtas, ec"·
En la prepuesta del Canadá, el número de cuestiones que dependen de la posible -decisión . 
de terceras partesesmenor, pero alguna13son importantes. Por ello, la delegación de 
Islandia considera qu9 las propuestas del Canadá·y de los Estados Unidos, en su forma· 
actual, no son todavía aceptables. Aunque cree, como esos dos países, que se deben.con
siderar las poblaciones de especies costeras como párte de los recursos naturales del 
Est.ado ribereño, el (}obierno de Islandia opina que la creaci6n. de una zona·. exclusiva de 
pesca constituye un medio más reali.sta y más práctico de. resolyer el problema. El prin-: 
cipio de la zona. exclusiva'de pesca se basa en que los recursos haliéuticos del .litoral 
forman parte integrante'de los recursos naturales del Estado ribereño, igual _qúe los re-: 
cursos de los fondos 'marinos hasta una. distancia. razonable dei litoral ·que se define eri ,,, 
función de consideraci·ones geográficas y econ6micas. Para que resultara. aceptable el · 
"tratamiento especie ·por especie", sería menester que .se reconociera plenamente en él ·'·' 
este principio. Si es cierto, como admiten los Estados Unidos y el Canagá, que. J,a:heS.:- ., 
pecies,anádromas representan un elemento especial en los recursos del Estado ribe~eñ(i ... ,· 
CUYCl·S'rí'os utilizan para reproducirse, lo que le imponen la. responsabilidád y'jil costo i .• 

de .. \nedidas especiales imprescindibles para su conservación, la delegaci6n de Islandia .• 
considera que el Estado ribereño debería tener derechos exclusivos sobre la pesca en esas 
especies. Por lo demás, este punto de vista está en gran parte reconocido en los a.cuer
dos internacionales que proh:l'.ben la. pesca. de esas, especies en extensas regiones situadas,. 
fuera de los límites de la. jurisdicci6n nacional. 

· En -0onclusión, pareée de una. absoluta evidencia que, para la. gran mayoría de los:' 
países;.· el principió :fundamental de cualquier sistema razonable debe ser que la pesca '"' 
costera forma parte :integrante de los recursos naturales del Estado ribereño, habida .. 
cuenta de. las consideracfones pertinentes de carácter geográfico, geológico, bio16gico,· .. , 
econófuico, etc•',"iJ"·qúe el Estad.o ribereño debe tener derecho a definir su zona de pesca ,, 
a partir de .. estas' consideraciones. En Islandia, por f)jemplo, parece lÓgico que los lími-. 
tes incluyrur·-la. zona de la. plataforma continental, lo' C¡ue éoincidiría., por lo demás, con 
las propuestas de lhs pa:i'.ses de América La.tina que figuran en las Declaraciones. de .... · 
Montevideo, Lima y Santo Domingo, con los trabajos del Comité Jur:l'.dico Consultivo J\siát:Lco
Africano y con las conclusiones del informe general del Seminario de Yaundé. Muchos 
Esta.dos preparan en la actualidad las medidas legislativas que les permitirán ampliar 
los límites de sus pesquerías como han hecho Nigeria., senegal, Omán e Isla.."ldia, y es .. 
obvio que el ni5Inero de países que apoyaría la propuesta de una zona exclusiva de pesca 
en la futura Conferencia sobre el derecho del mar representar:l'.a ahora una aplastante 
mayoría e 
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De lo anterior se desprende que la delegación de .Islandia es ~ del proyec
to de artículos sobre el concepto de zona económica exclusiva presentado por Kénia 
(A/AC.138/SC.II/L.10) que corresponde a los principios establecidos en la ley islandesa 
de 1948 sobre la plataforma continental. Se ha pretendido a veces que este concepto no 
sea razonable, pues podría llevar al Estado ribereño a reservarse extensas zonas maríti
mas donde sus siibditos no tendrían ni posibilidades ni deseos de explotar los recursps 
haliéuticos dentro de los límites autorizados. La respuesta evidente a este argumento 
es que, en la medida en que el Estado ribereño no tiene ni la posibilidad ni el deseo 
de utilizar esos recursos, éstos seguirán formando parte de sus recursos naturales, pero 
entonces le convendrá negociar acuerdos bilaterales con terceros países que deseen explo
tarlos en vez de dejarlos desaparecer. sin que nadie se beneficie. Se ha afirmado también 
que, si se autorizara al Estado ribereño a establecer esa zona de pesca ("económica" o 
"patr:Unonial"•••) se correría el riesgo de que los Estados ribereños intentaran extender 
poco a poco su jurisdicción, bajo otras formas, para proteger sus intereses, lo que lle
varía: a la l'arga a una ampliación del mar territorial propiamente dicho. La respuesta 
a esta crítica es que si el derecho del Estado ribereño de establecer una zona correspon
diente a la noción de recursos naturales, se define en una convención general adoptada a 
raíz de una conferencia sobre el derecho del mar, ese derecho estará también limitado por 
definiciones adoptadas en esa misma conferencia. 

Para terminar, el Gobierno de Islandia proyecta, como ya lo había comunicado ante
riormente a la Comisión, publicar el 14 de julio de 1972 un nuevo reglamento que establez
ca los límites de pesca en 50 millas en torno a las costas del país, a partir del 1º de 
septiembre de 1972. Este límite se ha fijado en función de lasccondiciones locales res
pecto de las poblaciones de peces. El Gobierno de Islandia ha puesto este reglamento en 
conocimiento d~l Secretario General de las Naciones Unidas para que lo difunda entre to
dos los Estados Miembros. Por consiguiente, el texto de este nuevo reglamento anulará 
Y sustituirá al del reglamento de 11 de marzo de 1961 que figura en el documento ~ 
presentado por·e;i. Asesor Jur:Cdico de las Naciones Unidas (80"- sesión) y se publicará como 
adición a diCho documento. Hasta ese momento, la delegación de Islandia tiene ese texto 
a disposición de todas las delegaciones que deseen conocerlo. 

EJ. Sr. KBLESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) desea dar algunas 
explicaciones acerca del proyecto de artículos sobre los estrechos utilizados para la. 
navegación internacional presentado por la Unión Soviética (A/AC.138/SC.II/L.7). Recor
dando que el rég:Unen de los estrechos utilizados por la navegación y la aviación interna
cional.es debe establecerse al menos para un decenio y que, por tanto, habrá que tener en 
cuenta todos los factores de la situación actual y de su evolución fUtura, señala que no 
todos los estrechos tienen la misma importancia para la navegación internacional. En 
realidad, la mayoría de ellos están apartados de las grandes rutas frecuentadas por la 
navegación internacionaJ. y, por razones geográficas o históricas, son utilizados únic¡¡.

·mente por algunos países; como ejemplos pueden citarse los estrechos.de las regiones 
.escandinavas, donde abundan los arrecifes, los de los archipiélagos o lqs que es:tán si,
tuados en aguas territoriales de los países ribereños, como el estrecho de Pemba, cerca 
de la costa de la Repiiblica Unida de Tanzania. 

'?!ll Véase ST/LEG/SER.B/16 (vol.II)' pág. 234. 
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Otros estrechos, en número mucho menor ya que sólo suman ·ctnas cuantas docenas, unen 
partes de alta mar y const.ituyen las únicas vías de acceso diréc·i;o entre ellas; general·
mente cruzan. por,. ellos las. grandes líneas marítimas y son de inmensa importancia para la 
navegación internac.ional. Centenares, a veces millares, de buques, pasan a diario por 
esos estrechos: por ejemplo, por el paso de Calais·tranaitan aproximadamente 400.000 bu~ 
ques al año, o sea más de 1.000 buques al día; por Gibraltar pasan más de 150.000 buques 
al año; y no revisten mucha menor importancia los estrechos de Malaca, de Bad'-el-Mandeb 
y del mar Egeo •.. Si se consideran no los buques sino los Estados que utilizan estos es
trechos, su número es de un centenar en el paso de Calais y una cifra aproximada.mente 
igual en el de Gibraltar, además de los 22 Estados ribereños del Mediterráneo y del mar 
Negro que utilizan este Último estrecho. 

Esos buques transportan cargamentos de. casi todos los países del mundo; una pa:i.'ts 
importante de esos cargamentos está destinada a los países en desarrollo ci procede de 
ellos. Por tanto, puede decirse que los estrechos no son utilizados únicamente por los. 
países que poseen flotas sino por.tódos los países. Como consecuencia, la libertad de 
tránsito a través de ios estrechos es 1ina cuestión que interesa a todos los países y más 
especialmente a los países en desarrollo que carecen ·de flotas. En efecto, toda limita
ción de acceso a un estrecho puede provocar un aumérito de los fletes con el consiguiente 
efecto negativo no solamente sobre la economía de los países que poseen flotas sino sobre· 
la de los que deben recurrir a los buques de otros países para transportar sus mercancías. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el representante de la Unión Soviética 
estima que conviene distinguir dos categorías de estrechos, q'-te deben someterse a un ré
gimen jurídico diferente: .!J:) los estrechos·situados :fyera de los grandes itinerarios 
internacionales y que sÓlo utilizan los Estados ribereños y Q) los estrecho.s utilizados 
por la navegación.internacional, que interesan a todos los países, Mientras el primer 
grupo apenas puede. influir en la navegación internacional, ocurre todo lo contrario er¡ . 
el . ¡::aso del segundo. El Sr, Khlestov cita algunas cifras que demuestran él rápido cr.c:
cimiento de la carga transportada por mar, que entre 1950 y 1967 se ha triplicado con ·' 
ere.ces, así como el desarrollo considerable del tonelaje de la flota mundial, que s9 
acentuará.aún más en l.os años venideros debido a la expansión de las flotas de alguno.e 
países tales como la República Popular de China, la India, Indonesia, Tailandia, Argelia, 
Sri Lanka, México, Venezuela, Chile y el Perú. El Sr. Khlestov estima, por ello, que 
los grandes estrechos internacionales van a desempeñar un papel más destacado en la na
vegac.ión internacional. durante los diez próximos años. Resultará por ello tanto más im
portante el asegurar el libre tránsito de los navíos de todos los países. Conviene se
ñalar que, por su situación geográfica, los estrechos utilizados por la navegación inter
nacional están situados en las costas de un pequeño número de Estados, ·como el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Francia, España; Marruecos, Italia, Grecia, · · · 
Malasia, Indonesia, Singapur, Etiopía, el Yemen, el Japón, Australia y algunos otros. 
El problema consiste, por tanto, en elaborar un régimen que tenga en cuenta tanto los 
intereses de todos los países como los de los Estados ribereños de los estrechos de que 
se trata. El Sr. Khlestov examina el régimen jurídico que debe aplicarse a la primera 
categoría de estrechos y señala que, de conformidad con las normas de derecho internacio
nal, su estatuto se rige por la legislación relativa a las aguas territoriales, que prevé 
el derecho de paso inocente para todos los buques, y que no hay ninguna razón para 
modificar. 
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A propósito de la intervención del representante de ia RepÚbl.ica Unida de Tanzania 
en la 40ª sesión de la Subcomisión II, el representante de la Unión Soviética desea acla
rar que jamás ha pensado que estrechos tales como el, de Pemba deban abrirse a la navega
ción internacional. En efecto;·ser:i'.apoco razonable que los buques escogieran una ruta 
que alarga su recorridó y·es poco probable que alguna d,elegación desee apl.icar a esos 
estrechos un régimen jur:i'.dicoque no sea el.del paso inocente. 

Las í:nismas observaciones se aplican a los estrechos que unen una parte 'de la alta 
mar con las aguas territoriales de uno o varios Estados, que, por. lo demás, son muy 
pocos. Por tal razón, esa categor:i'.a de estrechos no se menciona en el párrafo 1 del 
proyecto de la URSS. 

En cuanto al segundo grupo de estrechos, el representánte de la URSS estima que 
conviene aplicar un régimen de libre tránsito para los navíos de todos los pa:i'.ses e)l, aras 
de.los intereses de la comUJiidád internacional, teniendo al mismo tiempo en cuenta los· 
intereses de los Estados ribereños de los estrechos. Por citra parte, siempre ha habido 
libertad de navegación en estos 'estrechos en condiciones de igualdád para todos los pa
bellones, y los Estados ribereño'? no suelen imponer condición ni. limitación alguna al 
derecho de paso de los buques, sea cual sea la amplittld de. aguas territoriales. Por 
ejemplo, Singapur, no ha limitado jamás el tránsitO'de los buques por e:). estrecho de 
Singapur, cuyo ancho no pasa de 6 millas. La cuestión del régimen de tránsito a través 
de esos estrechos no ha surgido realmente hasta hace 2 ó 3 años, cuando los Estados ri
bereños comenzaron a ampliar su·s aguas territoriales. Efectivamente, en J.958, cuando 
se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mari el l:i'.mite de 
las aguas territoriales de la mayor:i'.a de los Estados era solamente de 3 a 6 millas Y'·no 
se planteaba el problema de los estrechos bañados por aguas territoriales~ Actualmente, 
cuando se ha tratado de ampliar ese l:i'.mite a 12 í:nillas, algunos·pa:i'.ses oponen objeciones 
al régimen de libre paso invocando razones de seguridad nacionál y sostienen que el úni
co régimen aplicable a estos estrechos es el de "paso inocente"• No parece·ser ésta una 
opinión bien i'undac..a si se tiene en cuenta que hasta la fecha el tránsito de los buques 
por los estrechos internacionales no ha constituido una amenaza para la seguridad de los 
Estados ribereños y no hay ninguna razón para que la situación cambie cuando, esos Estados 
ampl:i'.en sus aguas territoriales. ' 

Asimismo, la reducida longitud de :).a ma:yor:i'.a de los estrechos y la dificultad de 
hacer maniobras estratégicas en ellos debido a su espacio tan angosto hacen improbable 
tal hipÓtesis. Por otra parte, dif:i'.cilmente puede ·pretenderse que el régimen de paso 
inocente ser:i'.a sUficiente para los estrechos internacionales, La experiencia de los 
Últimos años ha demostrado que ·ese régimen se interpr~ta a veces de distintas maneras; 
podría dar lugar a tentativas por parte de los Estados de reglamentar unilateralmente 
el tránsito de los buques y de poner obstáculos a la libertad de la navegación. En la 
práctica, .·el control de esos importante~ estrechos estar:i'.a en manos de un. pequeño grupo 
de Estados, lo. cual iría en perju:ícfo no solamente dela navegación internacional sino 
de toda la comunidad internacional.' En ciertos.casos,, podr:i'.a incluso oréar dificultades 
para los Estados ribereños, · · · 
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Conviene ante todo no olvidar que el régimen jurídico de los estrechos debe estable
cerse al menos para los próximos diez años y que de hecho nq se aplicará más que en la 
medida en que corresponda a los intereses de toda la comunidad internacional, del des
arrollo del comercio y de otros intercambios entre los Estados, Por tal motivo, convie
ne tomar en consideración todos los aspectos de la cuestión teniendo en cuenta la evolu
ción inevitable de una serie de factores. 

Refiriéndose a los argumentos aducidos en la 36ª sesión del Comité por el represen
tante de China, que criticó la posición de la Unión Soviética en lo que respecta a la 
cuestión de las aguas territoriales y de los estrechos, el representante de la URSS se
ñala que no conviene confundir dos conceptos muy diferentes, a saber, el régimen,actual 
de las aguas territoriales, especialmente el de la URSS, y los regímenes que deben e'sta
blecerse para los estrechos que utiliza la navegación internacional. No es la primera 
vez, por otra parte, que el representante de la China altera hechos relacionados con la 
Unión Soviética y trata de arrastrar a la Comisión a polém.i.cas de carácter político, 
cuando la tarea de la Comisión ctmsiste en elaborar propuestas con miras a p:r'esentar en 
la próxima Conferencia sobre el derecho del mar un proyecto de act:terdo y de artículos 
sobre el derecho del mar. La política de la Unión Soviética es bien concwi.tlrc; ~uo vkJ~ 
tivos son el mantenimiento .de la paz, el desarrollo de las relaciones de ·amistad entre 
los.Estados y los puel;>los y el apoyo a los pueblos que luchan por su libertad. Pueden 
existir ideas diferentes dentro de la Comisión, según los intereses económicos, pero su 
tarea consiste en buscar soluciones concertadas, teniendo en cuenta los intereses de· 
todos los Estados y esto es lo que la delegación soviética trata de lograr, El represen
tante de la URSS expresa'lá esperanza deque la delegación chi,na, eh lugar de dedicarse 
a formular críticas políticas, se sume a los esfuerzos de la Comisión en la tarea de 
presentar propuestas constructivas. 

El proyecto de artículos de la Unión Soviética tiene por objeto asegurar el.libre 
tránsito de todos los navíos en los estrechos, sin perjuicio de respetar al.mismo tiempo 
los intereses de los Estados ribereños. El representante de la URSS sul;>raya que en el 
párrafo 1 del proyecto sólo se concede libertad de navegación para un fin bien determina
do, o sea la travesía de los es.trechos, y no para otras actividades. El proyecto no in
cluye los estrechos que unen la alta mar y l<>s aguas terri~oriales de Estados ribereño$. 
Según la propuesta soviética, el régimen aplicable a tales estrechos es el de paso 
inocente, 

El párrafo 2 establece garantías concretas para la defensa de lo's intereses de los 
Estados ribereños y su seguridad. A este fin, subraya que los buques que utilicen los 
estrechos, en especial los buques de guerra, deben adoptar todas las medidas necesarias 
para impedir toda amenaza a la seguridad de los Estados ribereños. El mismo párrafo con
tiene disposiciones encaminadas a impedir el abordaje de los buques y a p~ohibir toda 
manfobra pelj_g'rosa en los estrechos, En efecto, no solamente va en interés de los 
Estados ribereños sino de todos los países que el tránsito de los buques se ajuste a las 
normas de la navegación. · A este respecto, el representante de la URSS apoya las recomen
daciones de la OCMI, que posee una amplia experiencia en la elaboración de reglamentos 
aplicables al tráfico de buques en los dos sentidos, En el mismo párrafo la disposición 
que establece la obligación de los buques que utilizan los estrechos de adoptar medidas 
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de precaución para .'·mpedir la contaminación es particularment•· importante. Lo mismo 
oéurre con la que prevé una indenmización por los daños causados a los Esta.nos r:ibereños · 
como consecuenciá del tránsito de buques. 

,Conviene señalar a la atención de la Comisión el apartado :g del párrafo 3, que re
conoce los derechos soberanos de los Estados ribereños sobre el fondo, el subsuelo y los· 
recursos biológicos y minerales de los estrechos. Por Último, los artículos no afectan 
a los estrechos cuyo tránsito se rige por acuerdos internacionales especiales, 

. . 
En cuanto a la segunda .. parte del proyecto, vale la pena observar que nó se aplica 

a todos los estr.echos, sino solamente a aquellos cuyo espacio aéreo se utiliza para el 
sobrevuelo de aeronaves extranjeras entre una parte de la alta mar y otra parte de la 
alta mar. 

Por ello, el proyecto de artículo, al mismo tiempo que trata de preservar al máximo 
los derechos y los intereses de los Estados ribereños, tiene por objeto asegurar que los 
buques y aeronaves gocen de la libertad de tránsito indispensable para promover el des
arrollo de v:i'nculos económicos, comerciales, científicos y técnicos .entre los Estados en 
interés de todos los países, desarrollados o en desarrollo, ribereños o sin litoral; en 
consecuencia, el representante de la URSS espera que cuente con amplio apoyo en el seno 
de la Comisión. 

El Sr. Zegers (Chile);' Vicepresidente, ocupa l~ Presidencia. 

El Sr. TÚNCEL (Turquía) deseR h~º'" cU.gunas renenones a0orcR. del···estado de · 
los trabajos de la Comisión. "'- '"ª vigésimo séptimo período de sesiones, la,A~amblea . 
General ha de tornar n~ ·· -"'cisión sobre la fecha de la futura Conferencia sobre el dere
cho del; mar, fP''-"· que f"ijará teniendo en cuenta los progresos realizados por la. Comisión, 
que está r··"arg~da de pr~parar los trabajos de la Coi;rerencia. El man~ato de la Comisión 
conº' "1ª especialmente en preparar proyectos de,atticulos de convencion, lo cual no ha 
~Jgrado aúr\. Será JifÍcil pues en la Conferencia trabajar sobre la base de una simple 
lista de cuestiones y temas, sin que se le hayan presentado proyectos de artículos y sus 
variantes. A este respecto, no es muy alentadora la labor realizada por la Comisión. 

En call!bio, la Comisión y sus subcomisiones ,han creado grupos de trabajo, el primero 
de los cuales ha iniciado efectivamente su labor. De hecho, el Grupo de Trabajo I de la 
Subcomisión I ha examinado 11 de los 24 artículos que habían sido presentados por el 
Presidente de la Subcomisión I, pero no ha conseguido resultados concretos.respecto de 
ninguno de. ellos. El Grupo de Trabajo habrá pues de reunirse de nuevo para terminar el 
examen de los 13 artículos restantes. El segundo grupo de trabajo de la Subcomisión no 
ha comenzado todavía su labor y, por tanto, no podrá presentar n:i.ngún proyecto de ar
tículo, Y +o mismo cabe decir del grupo de trabajo de la Subcomisión III. En cuanto a 
la Subcomisi~n II, todavía no ha creado ningún grupo de trabajo, aunque tiene ante sí 
una propuesta de los Estados Unidos al respecto, 
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En vista de ello, ¿puede la Comisi6n recomendar a la .~sarblea General que convoque 
la Conferencia sobre el derecho del mar en 1973? Ha de reconocerse que, si bien la 
Comisi6n no ha realizado progresos tangibles, ha elaborado un método de trabajo que con
siste en negociar en grupos de trabajo. Ahora es preciso que los grupos de trabajo pro
gresen en su cometido y el único medio de J.ograrlo es que actúen entre los períodos de 
sesiones de la Comisión para que informen a éste cuando se reúna. Por consiguiente, 
habría que pedir a la Secretaría de las Naciones Unidas que adoptara medidas para que 
los grupos de trabajo pudieran funcionar entre los períodos de sesiones. 

Teniendo en cuenta todo ello, la delegs.d6n de Turquía opina que se podría recomen
dar a la Asamblea General que convocara la Conferencia sobre el derecho del mar para fi
nes de 1973 o principios de 1974, de modo que la Conferencia continúe los trabajos ini
ciados por la Comisión y les dé cima. Por otra parte, ello permitiría evitar Clnplfoación 
de actividades, puesto que las 140 delegaciones que aproxjmadamente han de asistir a l~ 
Conferencia participarán directamente en los trabajos. La delegación de Turquía consi
dera inútil seguir trabajando en el ámbito actual de la Comisión ya que, a juzgar por 
las declaraoiones que se han hecho en esta misma fecha, el ambiente que reina en la 
Comisión no va a permitir llegar a ningún acuerdo sobre las cuestiones importantes. 

El Sr. SHEN Wei-LIANG (China) se refiere a la declaración que acaba de hacer 
la delegación de la URSS, la cual ha acusado a la delegación de China de dar un giro 
polémico a las deliberaciones de la Comisión y de tratar de desviarla así de su cometido. 
La delegación china no acepta tales acusaciones y se reserva el derecho de responder a 
la delegación de la URSS en buena y debida forma. 

El Sr. HYERA (República Unida de Tanzania) responde a las observaciones de la 
delegación de la URSS acerca de la decJ.aración de la República Unida de Tanzania, en 
la 40ª sesión de la Subcomisión II. A juicio de la delegación de la URSS, los estrechos 
deberían di vj.dirse en dos categorías: los estrechos sin importancia real pi:¡Xa;.ai·.·tránsi to 
internacional y los estrechos que sirven pa~a la navegación internacional. El estrecho 
de Pemba, que mencionó la delegación de la depública Unida de Tanzania, figuraría actual-· 
mente en la primera categoría según el representante de la URSS. Pero éste ha agregado 
que se autorizaría en tal estrecho la libertad de tránsito a reserva de lo que se denomi
na paso inocente. Con todo, en realidad lo que está implícito en la declaraci6n de la 
URSS es que la República Unida de Tanzania, por carecer de estrechos respecto de los 
cuales se solicita la libertad de tránsito, no tiene que intervenir en el debate sobre el 
concepto de libertad de tránsito. No comparte tal opinión la República Unida de Tanzania 
que, como miembro de la Comisión, tiene el mismo derecho que los demás Estados a examinar 
las cuestiones sometidas a la Comisión; por lo demás, los argumentos aducidos por las 
delegaciones para defender el concepto de libertad de tránsito justifican su intervención 
para oponerse al carácter sumamente injusto de tal concepto. 

Se levanta la sesión a las 19.55 horas. 
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ACTA RESUMlDA DE LA 84ª SESION 

celebrada el lunes .14 de agosto de 1972, a 1'1S 11.20 horas 

: •, 1 

Presidente: .sr. 11MERASINGHE Sri Lanka 

•' .:, \ 

DEBATE GENERAL (continuacióg) 

El Sr. Bl\NERJEE (India).observa que, de conformidad con laresolu;,ión 2750 C 
·(XXV) de la ilsambléa General, ástá tomará en su vig~siino séptimó período de sesiones la 

· decisión crucial de si 'es posible o no celebrar: la 'tercera"Conforencia sobre el dei:uvi,,, 
de]f.mar en 1973. Por consiguiente, si la Comisión desea 'hacer recomendahidnes positivas 
a la Asamblea, deberá actuar con rapidez. Su delegación acoge con·agradola.sugerencia 
hecha por el representante de Venezuela en'·la 82ª ·sesión de que en 1973 la Comisión sobre 
la Utilización·con Fi·nes Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos .fuera •:de la Juris
dicción Naciónal celebre dos períodos de sesiones seguidos a finales de ese•lnismo año de 
una reunión para fines de organización, en la que se establezcan las basesrpará'los pe
ríodos de sesiones de 1974 en los que se celebren negociaciones de fondo y se elaboren 
fÓ:rmUlas jurídicás. Su'•defegación apoya también las diferentes medidas esbozadas por el 
representante de Canadá en la··83ª sesión para alcanzar esos i'ines. Por otra parte, adop
ta una posición flexible en cuanto al calendario de los períodos de sesiones de la 
Conferencia. 

Pocos serán quienes nieguen que el actual derecho.del mar no basta a las necesidades 
de la tecnología moderna y de la comunidad internacional. El futuro derecho del mar de
berá basarse en el principio de soberanía nacional, las.exigencias del progreso econ6mico 
y la necesidad de una colaboración internacional para la aplicación de la tecnología en 
beneficio máximo de toda la humanidad. La delegación de la India acoge con satl!sfacción 
el documento de trabajo, presentado por Kenia titulado ''Proyecto de artículos sobre el 
concepto de zona econólltléa eirclusiva•t (11/ AC.138/SC.II/L.lü}';y celebra que varias' delega
ciones lo hayan consi·derado como punto .de partida para negociaciones de fondo. Se trata 
de hecho, de·;uná revisión reálista del derecho ínternaciónal sobre la utilización de ·1os 
recursos marinos que pueda garantizar'la justa participación de los países en desarrollo, 
sin por ello estorbar los legítimos intereses de los demás Estados. ,La propuesta>se ocu
pa sobre todo de los recursos de los mares adyacentes a los Estados ribereños y no esta
blece ninguna restricción sobre otros usos de los mares tal como 'la .navegación, :•el sobre
vuelo, el tendido de cables submarinos y las medidas internacionales para .. la preservación 
del medio marino. En la Comisión podría fijarse la extensión exacta,sobrela que l"l" 
Estado ribereño tendrá competencia jurisdiccional con respecto a·la explotación de los 
recursos de la zona. Además, el utilizar la palabra "exclusivo" no impedirá que se.•con
cierten acuerdos sobre distintas formas posibles de explotar las riquezas del oc~ano, 
como acuerdos preferenciales, sistemas de. concesión de,.licencias y cooperación oon. li,ts 
organizaciones internacionales existentes·y futuras. En especial, se po<lr!an:cnno:ero\;¡;¡r 
acuerdos bilaterales, multilaterales o regionales con los Estados sin litoral y con otros 
países en condiciones geográficas desventajosas. Por supuesto, deberán seguirse debatien
do en la Comisión este tema y otros importantes, pero ahora existe ya un marco adecuado 
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para que se realicen negociaciones de fondo sobre el equilibrio que se habrá de estable
cer entre los intereses de los Estados ribereños y los del resto de la comunidad 
internacional, 

La zona económica exclusiva incluye por supuesto una zona de pesca exclusiva. En 
general, se ha aceptado que la cuestión de los derechos de pesca del Estado ribereño es 
distinta de la del .establecimiento de los límites exteriores de sus aguas territoriales, 
La delegación de la India está dispuesta también a estudiar uhafórmula en virtud de la 
cual el límite exterior de la zona de pesca exclusiva no sea forzosamente el mismo que 
el- límite exterior de la zona económica: .. exclusiva, siempre que se reconozca el especial 
interés del Estado l'!ibereño en los recursos vivos de la zona próxima a la de pesca 

. _ e;¡¡;:11;1siva. 

Su delegación opina que la tarea de la Comisión, más bien que llegar a un acuerdo 
sobre el número exacto de millas a que se deben establecer los límites,. es fijar el tip~ 
de competencia que se pueda ejercer_dentro de esos límites,- Se ha hablado mucho de los 
sacrificios que supuestamente se exigeu·:a·los paísl"S marítimos más avanzados y desarro
llados; a juicio del orador lo que se exige a esos p¡Ús<¡s ,es que se mue;>tren comprensi
vos y. cooperen en pro de los interes.es de la comunidad internacional. . EL problema de 
la competencia de los Estados ribereños podr:i'.a resolverse de forma realista si.se esta
blece.· el mar territorial en 12 millas y se acepta un criterio de 200milla's de distancia 
enJ..:!nea recta para la zona económica exclusiva, lo que contribUiría .también a disipar 
la imprecisión actual en torno al criterio de eXPlotabilidad. 

Deberá prestarse gran atención a los· medios _de reconciliar los diferentes conf'lic.;. 
tos de intereses que puedan derivarse-de la aceptación de Uila<Zona económica exclusiva, 
Con respecto a _las pesquerías, por ejemplo, si bien a __ los Estados ribereños no les bene-

·•.&'icia-•que,,¡¡e desperdii;:ien poblaciones de peces disponibles, también les conviene asegurar 
que se mantenga-un Itj,vel óptimo iie población de peces y de captura. Debe estudiarse la 
posibilidad de establecer acuerdos transitorios para conciliar los intereses de-los 
países con flotas que. pescan a- gran distancia de sus aguas territoriales'' y los de los 
países ribereí'íos 'en desarrollo. · 

Una de las principales tareas de·1a' Conferencia será la redacción de· normas jurídi
cas que respc;im;l.an a las complejas exigencias de la navegación moderna, ya que la intro~ 
ducción de los buques cisterna:y graneleros.gigantes ha modificado radicalmente todo el 
esquema de la navegación, con lo quelo:;i.Estados ribereños'tend;ránuna mayor responsabi
lidad con respecto a la seguridad de la•cnav'i~ació.µ. Habrá que desarrollar por lo tanto 
cada vez más el conéepto de paso inocente,, éon e;L debido respeto. a la segu:ddad de los 
Estados ribereños, · · 

Pasando a la lista de temas, el orador afirma que su delegación celebra que haya dis-
niinuido las zonas de desacuerdo. Espera que el núcleo de cuestiones pendientes no impi
da que se celebren debates de fondo sobre cuesti0nes en' las que ya se ha llegado a un 
acuerdo, Esa lista de temas facilitará el-_marco: );lecesario para que se tomen decisiones 
sobre cuestiones de fondo, y asegurará que en la Conferencia se examine la gama más varia-
da posible_ de opiniones. La- India es firme partidaria de qué se establezca un régimen am-
plio basado. _en la Declaración de principios que .regulan los fondos marinos y oceánicos· y 
su. subsuelo fuera de los límites_ de la jurisdicción nacional (resolución 2749 (XXV) de la 
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Asamblea.General y i.:n mecanismo internacional con amplios poderes •. Cree en un reparto 
eqtµ.tativo de .beneficios, con especial atenei9n a los países en desarrollo, y en la ne
cesidad de una administración racionaJ. de los recursos minerales de la zona internacio
nal, con objeta de evitar efectos desfavorables para. las economías nacionales, La mejor. 
manera de resol:ver los problemas .relacionados· con la codificación del nuevo derecho del 
mar es llegar a un acuerdo mutuo., para el cual constituiría una base realista el .. reconoc,i
miento de. un nuevo tipo de jurisdicción para los Estados ribereños. 

El.Sr. CASTAÑEDA (México) dice que su delegación, que adoptó desde un principio 
una actitud abierta, con respecto al futuro derecho del mar, ha llegado paulatinamente a 
la. c.é:ú1clusi6n de que la única solución universal o casi universal pÜ;sible es un mar te
rritorial, o sea Una zona de so.beranía plena, ·de 12.millas, unida a 'una zona económica. 
situada más a:llá del mar territorial, con extensión variable segU+i,.ias condiciones loca
les, pero' con una anchura máXima de 200 millas. En los últimos 18 meses, desde la pri
mer.a. _sesión de la Comisión ampliada, las declaraciones· de muchas delegaciones han contri
buido a cohí'igurar y reforzar esa noción. básica. Los debate.s han revelado. que muchos 
Estados han establecido en su legislación zonas especiales, sobre todo de pesca, más 
allá.de las 12,millas, en las cuales ejercen alguna fonna de jurisdicción. Probablemen
te una mayoría de Estados ribereños aceptan el principio de que existe una zona más allá 
del mar territo;rial, en la que no todos los Estados están en condiciones de igualdad yen 
que el Estado ribereño goza de mayores derechos en materia de pesca que los demás Estados, 
o en la que ejerce unilateralmente ciertas fonnas de jurisdicción y control para preve
nir la.contamin¡¡.ción del medio marino. Las diferencias en cuanto a la extensión de la 
zona y a las modalidades en que se ejercen tal.es derechos son menos :i:mpor,tantes que el 
principio mi= de la existencia de esa zona de jurisdicciórt especial., ... El reconocimien
to de. ese hecho ha adquirido mayor difusión y así ha surgido el núcleo 'q.e una norma jurí
dica que, a su vez, pliede llagar a ser una fórmu:I.a de transac.ción aceptable, si no para 
todos, al menos para la mayoría de los Estados que participen en la Conferencia sobre 
el derecho del mar. 

-- .. 

Un grupo de países latinoamericanos que bordean el mar Caribe, entre ellos México~ ,; 
se reunier.on en, ju:J.,io de 19?2 en ,Santo Domingo para forinular su versión de la tesis cen~ 
tral de un mar patr:i:monial en la zona situada fuera del mar territorial. Los países .de: ... 
que se trata no pretenden que su propuesta sea aplicable a todos los países latinoameri
canos, sino ,que la consideran como una posible contribµci6n.a una futm:a.:fÓrmula latino
ai:iiericana~ . ·~ él,elegación opina que lo que separa a los signatarios de la Declaración d19 
Santo Domingo (A/ AC.138/l:lO) de otros países latinoamericanos es menos importante que lo · 
que les une a todos ellos, ya que esos países ,persiguen en común un mismo .objetivo: que 
los.·recursos natur.ales existentes dentro de una zona de 200 millas sean explotados en 
beneffcio de los pue\:>los de los respectivos Estados ribereños, ,sin que estos Estados 
pongan trabas a la navi¡;gaci6n y al sobrevi;;elo de.las naves de otros paj'.ses. Lo que divi.~ 
de a los,:Estados latinoamericanos es la caracterización jurídica de las diversas zonas· 
jU¡'isdicclonales y lo,s términos con los que se designan. El orador cree que se puede. 
llegar,· ... mediante negociaciones, a. un acuerdo sobre las competencias concretas que los.· 
Estadcis pueden ejercer sobré e¡;as zonas. · 

Refiriéndose a las.· causas. de la Declaración de Santo Domingo, su alcance y el l~a,r · 
qu~ le corresponde dentro.del concepto general del derecho del mar, el orador señal!l-·que 
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uno de' los temas fundamentales ,de la Confer mcia de lás Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1958fue e1 relativo a. la conserva,oi6n de :tos recursos vivos de1 ma:r por el ' 
Estado ribereño, .sin discriminación· contra l~s pescadores' extranjeros. Esa concel'ciÓJi'• 
ha sido sústituida: por otra: la 'aPI'opiii.cióh por· el Éstado ribéreño de los recursos próxi
mos a sus éostas y la correspqndiente exclusi6n de extranjeros, Este cambio se·debe en 

' gran ):}a:rte al mayor recorioc:iJniento por la comunidad internacional de los intereses y 
necesidades de los países' 'en desarrollo. Sin embargo,:· estos países no deben aspirar a 
elaborar un derecho del mar en.beneficio exclusivo del Tercer Mundo, lo cual sería contra
produdende, sino i¡ri cuerpo de normas en el cual converjan los int.ereses y_ las necesidades 
de los diversos grupos'de Estados. A su juicio, l;i. tesis del mar patr:ünonial satisface 
ese requisito,···· La situación e'special de·los Estados ribereños se justifica por la estre
cha interrelación 'física, biológica y:económfoa entre tierra, mar y hombre. La preseh"' 
cia o ausencia de los recursos vivos está en'estrecha dependencia del medio ambiente:cms
tero, y esta dependencia aumentará aún más eri el futuro, debido a las medidas de proyec
ción que el Estado ribereño deberá tomar'par¡¡;'prevenir lá contaminación del medio marino, 
Por ello, los Estados ribereños no podrían tólerar que pescadores de países lejanos, sin 
vínculo alguno con esa tierra, e:iiploten esos recursos enlidénticas•condiciones'que los 

·nacionales en :<lonas a escasadistáncia de la costa. México sabe por.án\arg¡> experiencia 
·que un ma:r territorial de 12 millas no acompañado de una'zóna patrimonial tiene.por · · · 
resultado que la mayor parte de ios recursos vivos sean· cápturados por ünas cuantas 
Potencias pesqueras, en su solo beneficio y con perjuicio del Estado ribereño. 

Hayque tener en cuenta,· sin embargo, que' la zona económic~no pretende ser una zona 
de soberanía del mismo tipo que' él már territoriál. La I'iií!Ón de¡_ esa diferencia entre am
bas zonas es la necesidad de'cifüciliar los diversos usos del ·mar. La coJilUilidad interna
cional y los distintos Estadbif:·están ii:iteresad6s én que no si'l':restrinja injustificadamen
te la navegación'y el sobrevuelo; sino por el contrario, ·ert 'que se faciliten lo más. pc;isi
ble. Por consiguiente, el Estado ribereño no puede estar': facultado para impedir la nave
gación y el sobrevuelo en la zona del mar patrimonial, La tesis del mar patrimonial con
juga y con9ilia esa doble utilización del m'r, garantizando al Estado ribereño el pleno 
aprovechaÍ!liento e.xcluáivó de los recursos próximos a sus costas y gárantizando· a los 

· demás Estadbs facilidades de commi:i.caci6n y tránsito, sin atribuir a la zona económica 
?illi;Un· c(U'ácter ter:Htoria:l. ·. · .. , ' ·· · 

, . Cuando se examina la tesis del· mar patr:imoniál se produce .ª veces cierta confusi6n. 
'Algunos· represéiltmtes de Estados 'europeos han señalado con,·razón· que una zona económica 
de 200 millas no es aplicable ll. ~u regióndel mi.indo; obviamente,'lo mismo C'1be decir de 

· otras regfones, Pero los proponentes de ·1a. té sis del mar patrimonial· no pretenden imp.oner 
una zona económica all:! donde ello no conviene a los intere~es de losEstados,tibereños; 
ta.mpoco sostienen que la distancia máxima propuesta por ellos deba aplicarse de manera 
uniforme en todo el mundo. , El· fu_turo derecho del mar deberá conjugar los aspectos regio
nales y los aspectbs \lniversáles. Las vari,;idas condiciones geográficas, oceanográficas, 
biológicas Y'·de otra: índole' en las distintaspartes del mundo:dificultan extraordinária'
mente la aplicaci6n Uiiiforme' de las reglas jurídicas relativas a las pesquerías, mientras 
que las normas que facilitan la comunicación entre las naciones, ihcluidas·U.a navegaeión 
y el sobrevuelo, deben ser, por su misma natura:leza, de aplicación universal y uniforme, 

'El de'recho del mar;· en su 'unidad, debe integral- y conciliar esos dos aspectos:· . as:!'., el 
'elemento universa]; elitaría: con:iltituido por la'banda costerá en la que :el Estado. ribereño 
ejerce soberanía plena, con un ancho en todo el mundo de 12 millas, mientras que el 
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elemento regional estaría representado por las zonas de jurisdicción especial, de exten
sión variable segÚn las cambiantes necesidades regionales o loc¡Dces,. No hay razón para 
suponer que todos los Estados vayan a adoptar la zona económicá de 200 millas porque 
ésta es la extensión máxima autorizada. Así, en el período de sesiones de la Comisión 
celebrado en marzo de 1972, Islandia reivindicó una zona de 50 millas, porque esa es la 
distancia que responde a sus necesidades. Los miembros de la Comunidad 'Económica Europea 
no sólo renuncian al derecho a una zona de jurisdicción exclus,iva de pesca más allá del 
mar territorial, sino que se otorgan recíprocamente el derecho de pesca dentro de ,sus 
respectivos mares territoriales. Los Estados partes en el Acuerdo sobre el Atlántico 
Noroeste han convenido recientemente en la repartición de los recursos pesqueros de la 
alta mar mediante el establecimiento de cuotas a cada uno de los part:i,cipantas. Existe 
en el mundo buen número de acuerdos regionales y por especies, algunos compatibles y 
otros no con la existencia de un mar patrimonial. 

Los partidarios del mar patrimonial no aspiran a que ese s:Lstema sea establec:i,do 
donde los Estados interesados filsponen de soluciones más sat:i,sfactor:i,as para ellos, n:i, 
pretenden desbaratar los arreglos internac:i,onales que existen o que puedan establecerse. 
Por ello, nada es más contrario a la realidad que esos mapas del mundo en los cuales se 
han trazado unas bandas de 200 millas a lo largo de todas las costas uel mundo y de to
dos los m:Lles de islas, a'Ún deshab:Ltadas, que hay en los océanos. Ello produce la :i,mpre
sión engañosa de que los Estados se han aprop:i,ado de todos los océanos y que la alta mar 
ha desaparecido práct:i,camente. No hay razón para suponer que suceda tal cosa. En real:L
dad, sólo en ciertas reg:Lones han establecido algunos países zonas exclusivas de pesca 
o zonas de jur:i,sdicc:i,Ón especial para prevenir la contaminac:i,ón, de d:Lstinta extensión y 
contenido segÚn las neces:i,dades espec:i,ales de cada país. 

En v:Lsta de estas explicaciones, alguien podría quizás concluir que los proponentes 
en la Declaración de Santo Domingo están pensando más bien en un problema reg:i,onal que 
requiere una soluc:i,Ón regional, y que la tesis del mar patrimonial no constituye un prin
cipio universal. Sin embargo, tal conclusión sería errónea, ya que la tesis del mar ,P1'
trimonial integra los ,aspectos regionales y universales y constituye de hecho una regl,a 
universal desde un doble punto de vista. En primer lugar, se f:i,jaría un m~o uniforme 
a los derechos, de todos los Estados ribereños, tanto en lo que se refiere a la distancia 
máxima de la·zona patrimonial como al alcance de los derechos de los Estados en esa, zona. 
En segundo lugar, todos los Estados estarían obligados a respetar los acuerdos reg:Lona
les o las filsposiciones tomadas por los Estados individuales que estén dentro de los 
límites a11torizados por las propias normas generales que proponemos. Además, las reglas 
de la ,Declarac:Lón de Santo Domingo no son' mandator:i,as sino permis:Lvas, en el sentido de 
que autorizan a todos los Estados a ejercer c:i,ertas competencias jurídicas con efectos, 
internacionales. El establecimiento de dichas zonas jurisd:Lccionales, ,mientras esté 
dentro de los lÍlnites fijados por la regla universal, debe ser reconocido y respetado 
por todos. 

Esta concepción de la Declaración de Santo Domingo, como marco legal, es una expre.., 
sión de la relación que se establece entre cada Estado y la comunidad :internacional en' 
el proceso de creación del derecho internacional, relación a la cual aludía la Corte 
Internacional de Justicia en su opinión pronunciada en el Caso de las pesquerías 
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anglo-noruega¡;lQ/. ' l Corte reconoció que e Estado ribereño puede delimitar los espacios 
marítimos por acto unilateral, pero que la validez de la delimitación respecto de terce
ros Estado,s depende del derecho internacional •.. 

El Sr. AL-SABAH (Kuwait) recuerda qu¡ot.en el primer período de .sesiones· de la 
C.oniisión.en·1972, su.delegación preáentó para su examen (76ª sesión) un proyecto de re
solución (A!AC.138/L.il) en el que· se exhortaba,,'a todos los Estados a que desistieran o' 
se abstuvieran de toda actividad comercial ·er¡.la,zona situada fuera de los límites de la 
jurisdicc:i,Ón naci.onal antes. de establecerse un r·égimen internacional. La Comisión deci
dió que el examen de e.se proyecto de resolución 'podía aplazarse hasta .!'l presente período 
de sesiones. Entretanto, su delegación cón'sultÓ con algunas otras delegaciones a. fin' de 
que e.stu'\[iBran ref:iej adas las opiniones de la mayoría de los Estado,s representados en la 
Comisión~ La Comisión tiene ahora ante sí un texto revisado del proyecto de resolución 
(A/AC.138/L,11/Rev.l). 

Su delegación y los otros patrocinadores presentaron el texto. revisado porque se ha 
]}echo evidente que ciertos Estados se han dedicado. a actividades operacionales en la zona 
de los fondos marinos situ.ada fuera de los lÍmites de la jurisdicción nacional, a pesar 
de lo dispuesto en la resoluc.ión 2574 D (XXIV) de la Asamblea General sobre la éuestión 
de la reserva exclusiva para· fines pacíficos de los 1'ondos marinos y oceánicos y de su sub
m.+élo en alta mar fuera de los límites de la ;íurii>d:i.cción nacional actual, y del empleo 
de sus .recurso.s en beneficio de la humanidad,. de la· Declaración de principios que, figura 
en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, yde la resolución 52 (III) relativa 
a la explotación, con fines comerciales, de los re:cursos de los fondos .marinos y oceánicos 
y su subsuelo fuera de lós límites de la jurisdicc.ión.nacional, aprobada en :o;u tercer 
período de sesiones por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
Esas actividades operacionales son llevadas a cabo por unos pocos Estados industriales 
en contra deLprincipio de que la zona es patrimo.nió comik de la hUD1afidad. 

Su delegación cree, que toda e:x:pl0taci&· que , se efectúe antes de establecerse el ré
gimen y el mecanismo internacionales .harían más difícil a la Comisión la tarea de lograr 
una base comik de acuerdo y una atmósfera de confianza y cooperación. 

El orador pide, en consecuencia, que el proyecto de resolución se incluya en el in
forme de la Comisión a la Asamblea General • 

. El Sr. de la GUARDIA (Argentina) dice que si bien el presente período de sesio
nes de la Comisión ha sido más fructífero que algunos anteriores, el Grupo de Trabajo no 
ha logrado preparar un documento que refleje los puntos de acuerdo y desacue~do existentes 
acerca de los principios básicos. del régimen internacional para los :fondos marinos,, En 
el Grupo de Trabajo se ha tratado de reabrir"el debate sobre laDeclarac¡LÓn d\l pr:i.rtc:i,pios, 
a través de una negativa persistente de algunas delegaciones a incorporar al proyecto de 
artícülos los principios que eran fundamentales para el establecimiento. del régimen. P0r 
cons:Lguiente, no se.puede pasar al.mecanismo internacional mientras no se haya aclarado 
la,situación con respecto a lo~ principios.básicos. 

30/ C.L'J. · Recueil 1949, orden del 9 de noviembre de 1949, pá'.g. 233. 
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Su delegación apoya el proyecto de resdución contenido en el documento A/AC.1.38/ 
L.11/Rev.l acerca de la moratoria establecida por la Asamblea General en su resolu-
ción 2574 D (XXIV)• Sé opone a la ·petición para que se prepare un estudio sobre las distin
tas consecuencias económicas de las diversas propuestas relativas a los límites d_e la 
zona internacional .de los fondos marinos (A/AC.l.38/81), formulada por 11 países, por 
varias razones. En primer lugar, en el proyecto se hace referencia a cinco diferentes 
propuestas de límites de la jurisdicción nacional. La delegación argentina entiende que 
ello prejuzga sobre una materia tan _delicada y-de fundamental importancia para todos los 
países, sobre todo durante .estas negociaciones, y ;>s, pues totalmente inaceptable. Por 
otra parte, la lista de los límites propuestos no es completa. No sería.válido descarta:; 
la posibilidad de un-estudio que comprenda otros criterios de delimitación. Un número 
importante de delegaciones, entre ellas la del orador; han propuesto la combinación de· 
los distintos criterios entre sí. Jiabría así, pues, un número de esquemas de límites in
finitamente .. superior a los cinco propuestos en el proyecto. 

En-segundo lugar:., el .estudio sería totalmente imposible de efectuar. Para poder de
terminar las consecuertcias '·.$conómióas de los diverso.s límites me11cionado13, sería necesa
rio un perfe:cto conocimiento técnico y científico del lecho de todos los mares y oceános 
del mundo, especialmente en aquellas zonas más cercanas a las costas, a f_in de poder de
terminar los tipos y cantidades de recursos naturales presento¡¡, y su magnitud. Es evi
dente que· sería una tarea enorme~ 

En tercer lugar, aunque el'. proyecto se refiere a las ~onsecuencias económicas que 
resulten de las diversas propuestas sobre límites que se sugieren para la zona del fondo 
marino internacional, no dice nada sobre las consecuencias que para los Estados costeros 
tendría la adopción de .. talo cual criterio. e 

Por Último, un estudio de ·esta naturaleza ocasionaría .gastos considerables, Su de
legación siempre ha sostenido la necesidad de limitar en la mayor medida posible el 
aumento de gastós de las Naciones Unidas. 

En lo que hace a la lista de temas, que se ha confiado a la Subcomisión II, se han 
conseguido progresos sustanciales. Es de esperar que otro tanto ocurra con los pocos 
temas importantes que aún se discuten, a fin de que la Subcomisión pueda dar impulso a 
su labor sustantiva. Las·prolongadas discusiones informaies en torno a.la lista no re
presentan un·esfuerzo estéril, toda.vez que han permitido un intercambio de· puntos de 
vista Útil para aclarar los principales sectores de-acuerdo y de des¡¡cuerdo. 

En este período .de sesiones se han sometido a la atención de la.C~misión do.s impor
tantes documentos: la Declaración de Santo Domingo y.el proyecto de artículos sobre el 
concepto de zona económica exclusiva (A/AC.138/SC.II/L.10), presentado por la delegación 
de Kenia. Ambosrepresentaú una contribución muy.útil a la labor d.e la Comisión y.seña
lan el camino hacia un po:;;ible acuerdo. E;L proye0to de artículos presentado parla de
legación de Kenia constituye un loable. propósito de reunir los puntos comunes que permi
tirán llegar al acuerdo político general sobre las grandes líneas del futuro derecho del 
mar. Claro está que ambos documentos no son idénticos y que algunos de los problemas 
que son objeto de estudio er; uno. de ellos no son. considerados por el otro. Así. por ejem
plo, la Declaración de Santo Domingo na·prevé disposiciones especiales para los países 
mediterráneos. El proyecto de artículos presentado por Kenia, por otra parte, ~o se 
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refiere. a la cuest:i,:.;n d<" la plataforma continental, que ha sioo considerada por todos los 
grupos regionale.s y con especial getenimiento por los paíse.s de América Latina. Pero 
estas omisiones no c;leben sei cons-ideradas como- defi"ciencias. .Los países que se encarga
ron de preparar los dos" docmnent0s tu·Jieron que fijar primero posiciones comunes que re
flejaran la situáción de los países en desarrollo en una zona especial. Cumplida esta 
etapa, podría emprenderse la tarea de lograr una acomodación con los intereses de otros. 
países. En la importante tarea de proyectar las grandes líneas de coincidencia, su dele
gación está siempre dispuesta a colaborar con los países en desarrollo y en especial con 
los que han, preparado los documentos que acaban de mencionarse. 

El orador se muestra sorprendido de la declaración formulada recientemente por el 
representante de Singapur (83• sesión), cuyas.concepciones en materia de plataforma con
tinental, lejos de avanzar, retroceden con respecto al derecho vigente. Sin embargo, 
ese mismo representante se lamentó de que la Declaración de Santo Domingo adoptara como 
límite el criterio de explotabilidad ya indicado en la Convención sobre la plataforma 
continental de 1958. Si ese límite ya no es aplicable, debido a lo mucho que avanzan 
las técnicas de explotación, será necesario buscar criterios más fijos. En este sentido 
su delegación ya ha expresado su convicción de que la solución no podrá ser un criterio 
único, válido para todos los casos. Una adecuada combinación del límite geomorfológico 
actualmente reconocido, esto es, el.borde inferior externo del margen continental con eL 
de distancia, en un máximo de 200 millas, será la solución que mejor acomodaría los di
versos intereses en la materia. En este sentido el orador coincide con el representante 
de Canadá (83• sesión). 

Su delegación ve con agrado que la gran mayoría de las Pote~cias pesqueras se incli
na a reconocer el derecho de los Estados ribereños a aprovechar para sí los recursos 
vivos del mar en la zona adyacente a su mar territorial. Este derecho no es privativo 
de los países en desarrollo sino que debe alcanzar a todo país costero. Aunque el pro
yecto de artículos presentado por Kenia recó.noce en principio ese derecho; en muchos 
puntos trata de cercenarle, sobre todo en 1::. que se refiere a la impo.sición de. regula
ciones para la conservación de los recursos y para la aplicación de sanciones. A juicio 
de la delegación argentina, todos los recursos costeros deben ser administrados por el 
Estado ribereño, siendo de su exclusiva responsabilidad el otorgar permisos de pesca a 
embarcaciones extranjeras ,para que puedan capturar algunas de las especies que las embar• 
caciones nacionales no capturen o que no alcancen la máxima explotación anual admitida. 
Es asimismo lógico aceptar que el Estado ribereño es el que debe fijar ese nivel máximo 
de explotación anual, establecido teniendo en cuenta toda la información científica y 
técnica disponible, tanto nacional como internacional. Esta información permitirá al 
Estado ribereño tomar medidas razonables para mantener el nivel máximo de la producción 
de proteínas provenientes de su mar. 

Las sanciones básicas, tales como multas y decomisos de la producción, deben ser del 
resorte exclusivo del Estado ribereño que otorgó el permiso de pesca y tiene establecida 
la reglamentación pertinente. Otro tipo de sanciones puede ser del resorte del Estado 
de la bandera del barco infractor. 

Su delegació~ observa con satisfacción que la Subcomisión III ha concluido el debate 
sobre la contaminación y la investigación científica y que ha creado un grupo de trabajo 
sobre contami:r¡ación (23ª sesión). Es de esperar que se formulen nuevas propuestas y se 
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presenten otros doce llentos de trabajo sobre la contaminación ~ fin de proporcionar mayo
res elementos e iniciativas en las futuras r1egociaciones. 

Se·ha sugerido que los grupos de trabajo creados pcr las subcomisiones continúen 
sus labores entre los per:i'.odos de sesiones de la Comisión, A juicio de su delegación,, 
ello llevar:i'.a a una duplicación innecesaria de las tareas de la Comisión, pues muchas de 
las delegaciones de los países"en desarrollo no podrán participar adecuadamente en las 
reuniones extraordinarias, con lo cual se volvería a reabrir el debate sobre las mismas 
cuestiones al volver a reunirse el pleno de la Comisión. 

En lo que se refiere a la marcha futura de los trabajos de la Comisión, la delega
ción argentina no propicia en principio el aplazamiento de la Conferencia sobre el dere
cho del mar, pero sí cree que ésta no debe reunirse mientras no e:¡;tén dados todos los 
elementos jur:i'.dicos y pol:i'.ticos que aseguren su éxito, Duda de que ello se haya canse-· 
guido. Desde el punto de vista jur:i'.dico, es innegable que no se han completado las 
tareas encomendadas a la Comisión por la Asamblea General, por cuanto no se ha terminado 
la redacción de un proyecto de tratado sobre el régimen de los fondos marinos, ni existen 
suficientes proyectos de artículos sobre los demás temas y cuestiones relacionados con 
el derecho del mar. Desde el punto de vista pol:i'.tico, tampoco se ha"llegado a los acuer
dos generales indispensables, si bien algunas delegaciones han comenzado a hacer conocer 
sus posiciones y sugerencias sobre la materia. La Comisión deberá, pues, continuar sus 
trabajos durante 1973 y no disolverse antes de haber cumplido su mandato. Corresponderá 
a la Asamblea General apreciar esta circunstancia y decidir, tras ponderado análisis, la 
fecha definitiva de la Conferencia. 

e 
Sir Roger JACKLING (Reino Unido) dice que la Comisión tiene ante sí la cuestión 

de la moratoria desde hace varios años. Las condiciones del debate no se han modificado 
y los puntos de vista en conflicto son los mismos que cuando la Asamblea General examinó 
su resolución 2574 D (XXIV). Cuando la delegación del Reino Unido explicó su voto en 
contra de esa resol' ~ión, aclaró que no cre~a que la Asamblea 1eneral pudiese modificar 
el derecho internacional existente mediante resoluciones de esa :i'.ndole, Aparte de eso, 
no entiende qué sentido puede tener una moratoria relativa a la exploración y explotación 
de una parte de los fondos marinos si no se sabe dónde se encuentra esa parte de los fon
dos marinos. El vote de la delegación del Reino Unido en contra de la resolución 52 (III) 
de la Conferencia de las Na9iones Unidas sobre Comercio y Desarrollo se basó en las 
mismas consideraciones. 

Algunas de las delegaciones que presentaron nuevamente a la Comisión la.propuesta en 
su forma actual se basaron en la Declaración de principios contenida en la resolución 2749 
(XXV) ae,laAsamblea General, que contó con el apoyo positivo de prácticamente todas las 
delega.c:Lones representadas en la Comisión, y no en la resolución 2574 D (XXIV) de la 
Asamblea General, que se aprobó con el voto en contra de 28 delegaciones y con 28 absten
ciones, A juicio de la delegación del Reino Unido, no hay nada en la Declaración de,," 
principio¡¡ que se oponga a su concepción del derecho, pero aunque lo hubiese, nd,cre.e que 
la Declaración de principios pueda' haber cambiado el derecho. Esto se deduce de"la natu
raleza y la fuerza jur:i'.dica de las resoluciones de la Asamblea General en cuanto tales. 
No obstante, la delegación del Reino Unido declaró, al apoyar la Declaración de princí
pios, que estaba de acuerdo con.la opinión sostenida por otras delegaciones de que la 
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Declaración no tení por objeto establecer m régimen provisicnal para los fondos mari
nos. La resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General debe considerarse e interpretarse 
en su totalidad, y, en su totalidad no tiene efectos dispositivos mientras no se haya 
llegado a un acuerdo sobre un régimen internacional en el que se incluya una definición 
de la zona a la que ha de aplazarse este régimen. 

En otras declaraciones formuladas en el presente períod~ de sesiones, la delegación 
del Reino Unido dejó claramente sentado que el Reino Unido no era parte interesada en el 
conflicto, El orador no tiene noticia. de que actualmente haya empresas del Reino Unido 
activamente interesadas en la e:xploración de las zonas más profundas y lejanas de los 
fondos marinos.. De todos modos, la concepción del derecho que sustenta la delegación 
del Reino Unido es la misma que sostuvo cuando se discutió la resolución 2574 D (XXIV) 
de la Asamblea General. Concretamente, no comparte la concepción del derecho implícita 
en el proyecto de resolución A/AC.138/L.ll/Rev.l. Por ese motivo, así como por los demás 
motivos que ha e:xpuesto, la delegación del Reino Unido no puede apoyarlo. 

La única forma de resolver la controversia es hacer. que carezca de objeto aceleran
do los trabajos elª la Comisión, De ser posible, el Grupo de Trabajo sobre el Régimen 
Internacional debería reunirse en los próximos meses, con el fin de allanar el camino 
para que la Conferencia sobre el derecho del mar ponga feliz término a sus trabajos con 
rapidez. · 

El Sr. VALDIVIESO (Perú) dice que la función de la próxima Conferencia sobre 
el derecho del mar es esencialmente diferente de aquella de las dos conferencias ante
riores, que pretendieron codificar el derecho internacional. La próxima conferencia 
tiene una labor más radical puesto que deberá crear un nuevo derecho. Al escoger a la 
Comisión sobre la Utilización conFines Pacíficos de 19s Fondos Marinos y Oceánicos para 
preparar la tercera Conferencia, la Asamblea Generál tuvo en cuenta ccn razón que muchos 
de los actuales Estados Miembros de las Naciones Unidas no participaron en las conferen
cias anteriores y q'·9 una nueva conferencia tendría que ¡:>repararse cuidadosamente para 
asegurar su éxito. La Asamblea General demostró sagacidad al no ·obligarse a reunir la 
Conferencia en determinada fecha y al evitar una fragmentación de la Conferencia en con
ferencias parciales sobre distintos aspectos del derecho del mar. 

La delegación del Perú sigue creyendo en la necesidad que la Conferencia sea una sola, 
pero debidamente preparada. Deberían dibujarse los contornos de un acuerdo antes de la 
convocatoria de la Conferencia, y la tarea de ésta sería elaborar el texto de la conven
ción sobre esa base. I,a conveniencia de precisar la fecha de la Conferencia vendrá dete~_ 
minada por la medida en que se haya desprendido un.consenso de los debates de la Comisión. 
En vista de lo poco que se ha progresado hasta ahora, parece prematuro convocarla. Tras 
diez períodos de sesiones, cuatro de los .cuales .han tenido un carácter preparatorio, la 
situación es la siguiente. En la Subcomisión I, se· est4 intentando revisar la Declara
ción de principios, coh interpretaciones ·totalmente inaceptables para los países en des
arrollo. En la Subcomisión II no solamente no se ha abordado. la redacción de proyectos 
de artículos sino que no se ha concluido la elaboración de la lista da· temas y cuestiones. 
La Subcomisión III ha recibido el material de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre. 
el Medio Humano, pero todavía se encuentra en tina etapa preliminar, tratando de determi-
nar cómo podrá tratar las cuestiones que le corresponde¡¡. ' 
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El Sr. Valdivioso ha visto con agrado qae algunos países, tanto del continente ame
ricano como de otros continentes, han adoptado o sugerido recientemente la extensión de 
la soberanía marítima hasta una distancia máxima de 200 millas, que es la tesis que desde 
hace veinte años sostienen Chile, Ecuador y Perú y, a este respecto, hace referencia a 
la Declaración de Santo Domingo y a las recomendaciones del Seminario de Yaundé 
(A/AC.138/179), 

En tales circunstancias, no cree que se pueda juzgar con certeza si va a ser posible 
terminar a tiempo la labor preparatoria para celebrar la Conferencia en 1973. Tal vez 
la Asamblea General debería optar en su vigésimo séptimo período de sesiones por renovar 
el mandato de la Comisión y examinar de nuevo la situación en el curso del vigésimo octa
vo período de sesiones, 

El orador se refiere luego al proyecto de resolución A/AC,138/L.ll/Rev.l y dice que, 
ante el vacío legal existente en lo que se refiere a la explotación de los fondos marinos 
fuera de la jurisdicción nacional y en vista de la imposibilidad de sostener que la li
bertad de la alta mar, en los térrn;j,nos de la Convención sobre la alta mar de 1958, pueda 
aplicarse a dichas actividades por interpretación extensiva, la única posibilidad es re
mitirse a la Declaración de principios, que representa la voluntad libremente expresada 
por los Estados; no fue objeto de oposición alguna y sólo de un número muy reducido de 
abstenciones. El orador considera necesario señalar que la Declaración no solamente con
tiene los principios textualmente citados en el segundo párrafo del preámbulo del proyec
to de resoluci6n sino también los principios 4 y 14, cuyo texto cita. As{ pues está claro 
que la Declaración no constituye un régimen interino para la explotación de los fondos 
marinos extrajurisdiccionales, y que lo que hace es sujetar esas actividades al estable
cimiento en el futuro de un régimen internacional. Compromete asimismo a los Estados a 
atenerse al compromiso del principio 14 que los hace responsables de las actividades de 
sus nacionales. 

Al referirse a la petición de un estufü.o sobre las distintas consecuencias económi
cas de las diversas propuestas relativas a los límites de la zona internacional de los 
fondos marinos, el orador dice que su reacción es de perplejidad. De acuerdo con el pá
rrafo 11 de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, la Comisión puede solici
tar del Secretario General toda la asistencia que necesite en cuestiones jurídicas, eco
nómicas, técnicas y científicas; pero es evidente que el Secretario General no tiene los 
medios para llevar a cabo el estudio que se pide. En todo caso, el orador se pregunta: 
¿consecuencias económicas para quién? Suponiendo que se trata de la comunidad interna
cional, cabe señalar que los países que hablan del l:únite de las 200 millas también son 
miembros de la comunidad internacional. ¿Cabe acaso hablar de los límites fuera del 
contexto del régimen y mecanismo internacional para los fondos marinos? Evidentemente, 
las consecuencias econ6micas de los diversos l:únites dependen en menor grado de los lí
mites que se adopten que de la naturaleza del régimen que se adopte, Nada se dice en la 
declaración explicativa de la aplicación del principio del patrimonio común de la humani
dad por conducto de u.na autoridad que represente realmente los intereses de los países 
que componen la comunidad internacional. Lo que se busca con este estudio es un argumen
to en contra de la jurisdicción amplia del Estado ribereño, defendida repetidas veces 
por Estados de todos los continentes. La delegación del Perú no cree que la Secretaría 
deba ser utilizada para este fin. Solamente puede llevar a cabo estudios que le sean 
solicitados por la Comisión por unanimidad, y la delegación del Perú no participará en 
tal decisión. Los Estados pueden calcular las consecuencias de los distintos límites por 
sí mismos, sin recurrir a la Secretaría. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 85ª SESION 

celebrada el lunes 11+ de agosto de 1972, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr-. AMERASINGHE Sri Lanka 
, 

tarde: Sr. EVE)Í!SEN Noruega mas 
, 

tarde: Sr. PERISIC Yugoslavia mas 

' tarde: Sr. KALONJI-TSHIKJ\LA Zaire mas 

Relator: Sr. V ELLA Malta 

En ausencia del Presidente, el Sr. Venchard (Mauricio),.Vicepresidente, ocupa la 
maidencia. 

DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr. ARYUBI (Afganistán) desea exponer el punto de vista de su delegación 
sobre la cuestion de los.derechos e intereses de los países sin litoral en el futuro 
marco jurídico que establecerá la Conferencia sobre el derecho del mar. ·En efecto, esos 
dereéhos e intereses están muy mal protegidos por los mÚltiples instrlimentos internacio
nales vigentes en esta esfera, Pese.a todos los esfuerzos realizados por dichos países, 
la comunidad internacional sigue sin aplicar a su respecto el principici'fundamental de 
la igualdad de las naciones. El estado de dependencia en que continúa manterii'éndoselos 
en relaciÓ!f con los DaÍses de tránsito para tener acceso al mar no s6lo va en contra 
de la idea misma de libertad de la alta mar, reconocida universalmente en derecho ínter .. 
pacional, sino que constitir¡e en la práctica la negación misma de ese principio funda
mental. En efecto, es evidente que la.libertad de la alta mar carece de todo sentido 
para un Estado privado de litoral al que no se garantice el acceso al mar ni la libertad 
de tránsito en los dos sentidos (hacia las costas y a partir de ellas). Por desgracia) 
la ausencia de un principio universalmente reconocido que ofrezca esta doble garantía 
a los Estados sin litoral coloca a estos .últimos en una situación especialmente diffoil. 
Los problemas insuperables a que deben hacer frente tienen consecuencias especialmente 
desfavorables para su tentativa de desarrollarse. La delegación del Afganistán está 
convencida de que el mantenimiento del statu guo en esta esfera es C>Puesto .. al propio 
interés de la comunidad internacional. Cree que ha llegado con mucho elmomento de que 
los de.rechos y los intereses de los Estados sin litoral reciban plenas garantías y un 
reconocimiento universal en un tratado sobre el derecho del mar. Habrá que velar por 
que las disposiciones pertinente·s no contengan lagunas ni dejen subsistir la menor ambi
güedad, de forma que esos derechos fundamentales no puedan violarse bajo ningún pretexto. 

En lo que respecta a los demás aspectos de los trabajos de la Comisión, la delega
ción del Afganistán comprueba algunas señales de progr~so, que permiten pensar que el 
actual período de sesiones de la Comisión tendrá resultados positivos, para aúgurar eJ;· 
éxito de la futura Conferencia. Parece que está a punto de llegarse a un acuerdo sobre 
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la lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar que se han de presen
tar a la Conferencia sobre el derecho del mar (A/AC.138/66 y Corr.2) (pese a algunas 
reservas con respecto a determinados puntos), gracias a la infatigable labor del 
Presidente por encontrar una solución intermedia que permita tener en cuenta las enmien
das propuestas por las nueve Potencias (A/AC.138/72 y Corr.l) a las .. .cuestiones 8 y 9. 
La delegación del .Afganistán lamenta, por su parte, que el grupo de las 56 Potencias 
no haya podido aceptar la enmienda que ella propuso respecto de la éues.t.i.Ón .. 6, lo que 
le ha obligado a formular una reserva. En efecto, si los países en desarrollo sin lito
ral se han comprometido a solidarizarse con otros.países en desarrollo en la lucha común 
para lograr un orden internacional basado en la justicia, la libertad y el progreso, es 
normal que por su parte esperen que los países ribereños en desarrollo apliquen el prin
cipio de la igualdad de las naciones; no pueden mantenerse la solidaridad ni la unidad 
en condiciones de trato diferente. El Gobierno del Afganistán reafirma su solidaridad 
con todos los Estados que desean alcanzar el objetivo común, pero espera, en consecuen
cia, que los Estados ribereños en desarrollo comprenderán su preocupación por obtener 
una igualc!ad completa de trato. 

';'-"·· 

En lo que respecta a la cuestión del régimen internacional y del mecanismo·'j)révistmr 
en la Declaración de principios formulada en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 
General, la delegación del Afganistán mantiene la posición que ya ha tenido ocasión de 
exponer en otros foros. ·· ·· 

Para terminar, desea decir algunas palabras sobre la propuesta presentada por el 
representante de Singapur (83ª sesión) y patrocinada asimismo por su propia delegación, 
titulada "Petición para que se prepare un estudio sobre las distintas consecuencias 
económicas de las diversas propuestas relativas a los límites de ~a zona internacional .. 
de los fondos marinos u (A/ AC.138/81), convencida de que, como ha mostrado perfectamente 
el representante de Singapur, un estudio sobre las consecuencias económicas de las diver
sas propuestas relativas a los límites de.la zona internacional de los fondos marinos. 
representaría una contribución especialment' útil a los trabaJoS de la Comisión. Consi
dera que las objeciones que han planteado determinadas delegaciones están completamente 
injustificadas. Por otra parte, le parece quela reacción francamente negativa de deter
minados países revela sin posibilidad de duda los motivos inconfesados de quienes, por 
razones evidentes, desean impedir a los miembros de .la Comisj..Ón el acceso a datos pre
ciosos que no podrían dejar de figurar en el estudio pedido al Secretario General. ·Por 
consiguiente, la delegación del AfganistiÍn espera que dicha propuesta reciba el apoyo 
de la mayoría de las:delegaciones. 

El Sr. UPADHYAY (Nepal) espera que la Comisión podrá concluir sus trabajos 
y que la Conferencia sobre el derecho del mar pueda celebrarse en la fecha prevista, pues 
cualquier retraso haria la situación todavía más complicada. El nuevo derecho del mar · 
debería consolidar "los resultados ya logrados e intro.ducir ideas nuevas, con el debido 
respeto de los intereses de todos los países o grupos de países •. La· d<;>legaciÓn de Nepal 
estima que éonvendrÍa establecer un régimen aplicable a las zonas y recursos que cons
tituyen el patrimonio común de la humanidad y, a este respecto, concede suma importancia 
a la delimitación de los mares territoriales, de los mares que corresponden a la zona 
económica y de 1.os mares que constituyen el patrimonio común de. la humanidad. ·· La mayor 
parte de .los Estados convienen en reconocer que un país no puede ejercer jurisdicción 
sobre lIDa parte de los mares y océanos y si..1s reclU'Sos sino .en 1-"irtud de acuer.dos i:Uterna"":' 
cionales, y la delegación de Nepal comparte plenamente a este respecto el punto de vist'l. 



- 93 -

expresado por la de: .agación de l&fJ Estados . ,1Ídos de América ( 33ª sesión), a saber, (\ue 
d0ben enunciarse con la illfJ-YOr rf.l.pidez posi0lt: normas rela·tivas a la explotaci6n ele lbs 
fo11dos raarinos, y que por· 11pntrj¡i1onio común:. de la humanidadn se e11tiende 11propiedad común 
de la humanidad", . Por c.onsiguiente, pm·a impedir que un Estado pueda ejercer unilatc-
ralmente sn jurisdicción sob:-e una pax'te de los mares y océanos, hay que delimi tai· en 
primer lugar y co11 tÜda urgencia_ la zen.a i11ternacio¡1al que consti t11ye el patrimonio coinÚn 
de lo. humanidad, 11abida cu.enta ante todo del- interés económico que tiene~ Con este fj_n, 
le~ dele'gaciÓn de Nepal 11a prese.nt8.d:J :J ju11to con. otrr1S · dj.ez delegac::i.ones, un& petición 
pará que se estudien las distintas consecu$ncias econÓmiua.s de ~t;s di·versas propuestas 
relat~vas a los límé:i;es de la zona internacional de los fondos marj.nos, en la que ss pide 
al Secretario Geriéral qt1e prepai·e 11rm .estudio sobre las consocu_encias económicas que; e11 
la Zona sometida a J-a. au.toridad del xnecanismo i.nternacional_,· resUlten de cada uno ele los 
diversos límites'que se sugieren para la jurisdicción nacional" (A/AC.138/81). Espe¡•a 
que esta petición recibirá un apoyo general. 

La delegación de Nepal ha pr¡icisado ya en otras ocasiones que el-carácter y el 
alcance del mecanismo dependerían directamente ds la zona que se coloque bajo sff auto·
ridad.. En general, se convi.ene .e11 q11e el régimen internacional· -~_6lo debe -extenderse a 
los recursos de los fondos marinos y oceánicos; por su parte;cJa·delegación de Nepal 
dese·a::ría que se extendiera también a los .recursos vivos. Cualquiera q11e sea su alean.ce, 
el mecanismo internacional previsto no podrá alcanzar su objetivo -que es el de garantizar 
un aprovechamiento racional d~. J_a zona internacional de los far.idos rnarinos- más qu0 si 
está dotado de podeTes rr¡uy ti!nplios y claran1ente de:finidos.. Asi:rD.ismo, d9bería esta:r.' en 
condiciones de garantizar una distribución equitativa de los beneficioi3.ent:-e todos los· 
países, habida cuenta muy especialmente de las necesidades de los países·en'c1esarrollo, 
y en particular de los menos adelantados, es decir, de los ~ue carecen de litoral, 

En efecto, los países sin litoral merecen un trato especial; esta idea no es nueya 
y bastaría con que los, 6rganos in·::.ernacion.a.J..~s c9ncediesen especial atención a los países 
en desarrollo sin l. toral e:c r·elación con l. s demás países en :lesarrollo, del mismo 110do 
que lo_,~ países en desarrollo ·recibe11 W:l trato especial en relación.· con ·.J.os _p.aíses dss9.·
rrollados. En eopeciaJ,, hR.bría que garantizarles una representación adecuada en los 
diferentes Órganos d.el mecanismo internacional y tener en cuenta sus necesid8.des e inte-

t . ul , , reses _p~r ~e ares·; as1 como su nmne¡oo,., 

:A este. reEpeato, ).a delegación de Nepal ha celebrado conocer el texto de la Decla
ración, de Santo ·no.rid.ngo .. aprol,a.dH. p.o~~ l-:- Re'...liliÓn de Minis~xios de· l.a Conferencia Espec_j.<1...:. 
lizada de los Países del Caribe sobre los Problemas del Mar, que se celelY.cÓ el 7 de 
junfo de 1972 (A/AC.138/80), así como las comlusiones formuladas en el informe general 
del Seminario regional de los Estedos af!·icanos sobre el derecho del mar·, celebratb en 
Y<:mndÁ del: 20 al ;30 do junio ele 1972 (A/AC.138/79), que exigen un examen más a fondo, 
peo;-o que pueden ya contribuir a la·. <?laboración de una solución internacional de los rro~
blemas del derecho del mar. Su delegación acoge con especial satisfacción el pá~·rafo n, 4 
de la Sección I de las conclusiones formuladas en el informe general del Semincwio 
de Yaundé~·en el que se trata del problema de los países sin litoral y de su.legítimo 
intei·és en la zona econ6mica. La elaboración de un nuevo derecho marítimo interm\ci.onal 
-que debería coná'i.Stir en reglas de apiicación universal- progresa con un;IDimo de fra
terp.idad ydeigu11ldad entre las nacidnes, y el interés que manifiestan a su respecto 
l.os países sin litoraJ. respond8 a su deseo natura]_ de solucionar la difícil situación en 
qi1e Se encue11tr&.n ~r;; en esPecial;¡ de resolver los· p:rob.iemas que plantea i·a l1Utric:i.ÓrL 
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deficientede sus p0olaciones. Lo esencial a este respecto es la falta de proteínas 
animales. Ahora bien, los recursos vivos de los mares son muy ricos en proteínas y 
proporcionan también elementos esenciales para el desarrollo del sector agroindustrial, 
de la cría de aves, de la industria de productos lácteos y de la producción de abonos. 
para la agricultura y la horticultura. Por consiguiente, no es sólo legítimo, sino 
absolutamente primordial, que los países en desarrollo sin litoral tengan acceso al mar 
fuera de las aguas territoriales, pero dentro de los límites de la zona económica exclu
siva. Así pues, el nuevo derecho del mar debería armonizar las necesidades e inéereses 
de cada Estado con los de toda la comunidad internacional y tener en cuenta el interés 
de los países sin litoral por los recursos vivos, que,. en realidad, más que un interés, 
constituye un verdadero derecho. El orad.ar recuerda a este respecto que, en el párrafo 
mencionado de las conclusiones del Seminario de Yaundé, se estipula la necesidad, para 
que los derechos de los países sin litoral sobre los recursos vivos en la zona económica 
sean eficaces, de que sean completados por el derecho de tránsito. Sin embargo, desea 
precisar que esos derechos deberán serles concedidos mediante un acuerdo internacional. 
Die.has acuerdos podrán celebrarse a diferentes niveles, habida cuenta de los diversos 
aspectos que tiene la libertad de tránsito, la cual, sin embargo, no podrá ser definida 
en ningún caso por los países de tránsito, sino que será fijada por el derecho marítimo 
internacional. 

Todos los países aspiran al desarrollo, en paz y armonía, de conformidad con los 
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas, pero podrían reforzarse aún más la coope
raci6n y la comprensi6n entre los Estados; para ello, habría que definir claramente un 
código de conducta de los Estados y confiar exclusivamente la interpretación de los 
derechos legítimos de cada uno de ellos a una autoridad internacional competente aceptada 
por todos y creada en el marco del derecho internacional. 

El Sr. Evensen (Noruega), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

El Sr. KAlJNJI-TSHIKALA (Zaire) d'Je que su delegación también es partidaria 
de que en 1973 se celebre una Conferencia sobre el derecho del mar, conforme a lo pedido 
por la Asamblea General en el párrafo 2 de su resoluci6n 2750 e (XXV). En efecto, a 
medida que pasa el tiempo, se complican las situaciones y disminuyen las posibilidades 
de llegar a un acuerao. Dentro de la perspectiva de esta Conferencia futura, la propuesta 
contenida en el documento A/AC.138/81 (entre cuyos patrocinadores figura la delegaci6n 
del Zaire) y presentada con elocuencia por el representante de Singapur, parece tener 
especial importancia. Dicha propuesta debería obtener el asentimiento general de la 
Comisión, pues no sólo es razonable, sino también y sobre todo 16gica. Se han aducido 
muchos criterios para resolver el problema de los límites: diferentes criterios de 
distancia o de profundidad, o incluso borde de la plataforma continental, sin contar las 
propuestas que persisten en circunscriQir a la jurisdicción nacional el límite de explo
tabilidad, lo que equivale a privar de su razón de ser a cualquier régimen internacional 
y su mecanismo. La situación es particularmente confusa, aunque sólo sea desde un punto 
de vista puramente cuantitativo, y debe ser aclarada, dado que las diferentes tesis 
enunciadas se inspiran sin duda en realidades concretas (de carácter económico, en espe
cial) pero que no son las mismas para todo el mundo. Ahora bien, como se indica en el 
documento A/AC.138/81, la cuestión de los límites de la jurisdicción nacional no es sólo 
importante para los Estados ribereños, sino también para el régimen internacional, cuya 
extensión debería depender de los límites fijados de este modo. 
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Por su parte, J.3 delegación del Zaire ha subrayado en varias ocasiones la estrecha 
relación que e:tlste entre la cuestión de los limites y la del régimen internacional que 
ha de crearse. A. su juicio, la solución equitativa de' la ecuación "zona sometida a la 
jurisdicción nacional/zóna sometida a la jurisdicción ir¡ternacional" condiciona la via-:
bili.dad mis!mf del régime'n ihternactl.or¡l'!l y del mecanismo. •Como afirmó· en el primer periodo 
d~ sesippes .de 1972 de .lo. Comisión (45ª sesi,ón de la Subcomisión I), la de],egación _d.el · 
Zl'!ire, cree que, si e],. ·régimen ha de corresponder verdaderamente a una· r81'!·lidad, debe· ex
tend.erse sobre Ul1E>. 'superficie considero.ple. y aba;rcar reciursos cuya explotación sea eco
nómicamente rentable, a fin de garantizar unos 'ingrepos·que puedan ser compartidos. Por 
consiguiente, la adopción de límites precisos y seguros para la jürisdicción nacional 
es una condición. sine• gua non dé1. éxito de 10\ Conferencia 'sobre el de.r0cho del mar. El 
hecho. de eludir esta cuestión invocando toda clase de argumentos diláto1·ids -de carácter 
presupvestario º' d<> ,otra índ.ol!'l- no hace sino aumentar la confusión. ' Debe eñcontra'rs.e 
una forma d8 equil~brio .e¡:\tre los. legítimos der0chos de los Estadós ribereños y. los inte
reses ;d<il ;Los pl'!Íses. ¡;in lítoral, casi sin litoral y de.platafor;na continental encerrada. 

• ' ._ , • ··' ··'' > ,- •• ' • : 

" ' -· 

, · F.11, el principio fundar:iental 'contenido en el párrafo 7 de la Declaración .de princi- · 
pio.s. se·. reconpce a todos lOs Est.ados, grandeS y pequeños; ricos y pobres, cost.eros y sill 
libor¡;l, un derechocigual a la exploración y exp:\,Dtaci6n de. lós recursos. de los fondos . 
marinos~ Si se vaciase de·su sustanciá ia noción ¡'(e zona sc)inetida a lajurisd.icciórr 
nacional medianj;e una.limitación'que excluyera todo·recurso'econ6micamente 1;>l;plÓtable, 
¡¡e perjudicaría gravemente elinterés dé toda la c;:omunidad internacional, pues.muchos ·· 
.países,,.en. espec;ial países Bn d13sarrollo, se encontrarían alejado/; del· campo de apliéacion 
del nuevo derecho del mar. Por consiguiente, es indispensable que se comprendaperfec
tamenj;e 'el' significado y, .. las consecüenciasqúe puedén· tener en el plano econ6m.ico ia~ .. 
diferentes .pr0puestari•·relativas·a:los límites .. Fara los países en desarrollo, que n<C 
poseen·la tepnologÍa ni los medios financieros y humanos nec\'osarios para realizar. un · •·· .. 
estudio como el que se pide,resultaría muy beneficioso ese documeito, puespara.much9s' 
de;eJ,losla cuesttón C\e la viabilidad cíe.l¡¡. zop~ sometida a la jurisdicci6n inte:r'naciOpal 
es una cuestión primÓrdial. .Entre las conclusiones del Seminario de Yaundé,·que l/l,déle
gaciÓn del Zaire apoya sin reservas, debe destacarse la que define J,a z·ona 'econÓmiC'.'! como 
zona en que,los Estados rjJYereños "ejercerán jurisdicción exclusiva para ],os efectos del 
contr,ol, la reglamentación y ,la explotaci6n racional de los recursos vivos' deí' mar :{ para 

,.r'i'servar:\,os en provecho·:principalmente de sus· puéblos y sus economías respectivas, así 
como para la prevención y control de la contaminaci6n11 • Además, .se consider¡t que .la .zona 
económica está abierta,~ a los fines de explotación de los rec~so]l, a la totalidad ~e lo¡i 
paÍses que ·forman. parte •de ·ella, .. ya 'seªn':i!'ibereños,, Sin litorál'. o· Casi Sin litoral. , . 

Por otra parte, debe subrayarse.que.el estudio pedido no.es elprirne¡ro de esta'Ítrdo
le, sino que resulta el corolario lógico.dé todos los que e1:sec:i;,etario''9eneral.ha debido 
realizar en cumplimiento d.;i la resolucióii- 2750 e (XXV) de la AsambJ,ea General. Ahora 
bien; en el párrafo 2 de esa misma résolución se indicaba qU:e Jia futura Conferencia ·· 
estaría encargada:en especial de estudiar la cuestión cíe la' definición précisa de la 
.zona;' por consiguiente, parece particularmente oportuno, un· estudio óbJéti ira. e imparcial. 

. " Dicho ·estudio pe=~ tiría además que se apreciar.a Ja jlertiµéncia de :J:os criterios seguicl?S 
· para el establecimiento de las diferentes zonas, sometid¡¡.s a la ·'jurisdicción nacional. y, ' 

eh particular,. de l1J.s zonas es]3eciales e iilterinédias. · Fór su parte, la dellegáción i!el 
· Zaire siempre se ha declarado pártidaria de limites estrechQs y precisos de la ·jurisdicción 
nacional; a este respecto, no puede .aceptar él criterio de ·explotabilidad en lo que res
P!"Cta al lÍmi te de la plataforma ctmtinentál,. pues afumar que el fondo común de los 
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mares se limita al fondo inexplotable equiv' le a decir que el ;Jatrimonio común de la 
humanidad sólo existe donde no presenta ningún interés ni valor, por no decir nada del 
hecho de que tal criterio-es totalmente impreciso en el plano jurídico. Ahora bien, 
la labor de la Comisión consiste precisamente en tratar de establecer de modo definitivo 
y formal la condición jurídica de los espacios oceánicos; condición jurídica que no debe 
basarse en la fuerza, sino en el derecho, no en la situación de hecho sino en los prin
cipios. Por esta razón, la petición que apoya la delegación del Zaire debe recibir la 
atenci.Ón total de la Comisión. 

El Sr. PINTO (Sri Lanka) estima que sería un error atenerse a las apariencias 
y considerar que la Comisión ha avanzado muy poco sus preparativos para la tercera 
Conferencia sobre el fterecho del mar, que debe celebrarse en 1973; esa opinión de esa 
Índole podría llegar a entorpecer los trabajos futuros. La Comisión, desde que fue 
ampliada en 1970, ha emprendido una labor muy delicada, que se traduce concretamente en 
la elaboración de una lista de temas y cuestiones que deberán someterse a la Conferencia. 
Durante sus negociaciones, la Comisión proporcionó a muchos países en desarrollo la posi
bilidad de beneficiarse de la experiencia y los conocimientos de otros países sobre los 
diversos aspectos del derecho del mar, y de dar su opinión sobre determinadas cuestiones. 
Aunque los debates sobre la composición de esa lista hayan terminado a veces en un fra
caso, han permitido a los distintos países expresar sus temores o exponer sus necesidades 
y llegar sobre algunas cuestiones a una transacción general que se puede considerar como 
una condición previa del éxito de la próxima Conferencia sobre el derecho del mar. 

Claro que no basta enumerar las cuestiones para resolverlas. Por el contrario, al 
hacerlo se abre el camino de los debates y de las negociaciones arduas. Una vez esta
blecida esa lista -y se habrá establecido pronto, gracias a los esf'uerzos de todos- ya 
habrá llenado su funci6n política principal y podrá entonces servir de base a la elabo
ración de un proyecto de programa que se someterá a la Conferencia sobre el derecho del 
mar. 

La delegación de Sri Lanka opina que los dos problemas fundamentales sobre los 
cuales debería llegarse a una transácción general se refieren a la zona económica exclu
siva y al paso por los estrechos utilizados para la navegación internacional• 

En lo que respecta a la zona económica exclusiva, la delegación de Sri Lanka tomó 
nota con satisfacción del proyecto de artículos relativos al concepto de una zona econó
mica exclusiva presentado por Kenia (A/AC.138/SC.II/L.10); en ese proyecto se tienen en 
cuenta muchos puntos de vista expresados en el Comité Jurídico Consultivo Asiático
Africano que se reunió en Ginebra inmediatamente antes del presente período de sesiones 
de la Comisión. La noción de zona económica exclusiva ha evolucionado mucho con el 
correr de los años, y el proyecto que ha presentado Kenia se caracteriza esencialmente · · 
porque prevé que el Estado ribereño ejerza su jurisdicción, a los fines de la explotación, 
sobre todos los recursos que se encuentran en la superficie del agua o en el agua, en el 
suelo o en el subsuelo de los fondos marinos en una zona de 200 millas marinas a partir 
de las líneas de base trazadas para delimitar el mar territorial; esos recursos son por 
tanto propiedad efectiva del Estado riber.eño, y en eso consiste la distinción fundamental 
entre el concepto de zona exclusiva y lo que algunos han calificado de concepto tradicio
nal del derecho del mar, según el cual los recursos situados fuera del mar territorial 
no son propiedad de ningún Estado, La mayor parte de los proyectos presentados a la 
Comisión se basan más o menos en ese concepto tradicional, y, sea cual fuere la genero
sidad de que den pruebas los países desarrollados al tener en cuenta el interés de los 



- 97 - A/AC.138/SR.85 

p~Íses en desarrolle por los recursos nuevo& que pueden acelerar su crecimiento económico 
y al concederles derecho.'3 preferenciales, un sistema de esa Índole no es viable. No cabe 
duda de que es necesaria una transacción, pero debe basarse en el concepto de zona eco
nómica exclusiva y en el principio de la soberanía de los Estados ribereños sobre los 
recursos de los mares y de los fondos marinos que se extienden hasta 200 millas marinas 
de su costa, y no en la idea de que los recursos situados fuera del mar territorial 
no pertenecen a nadie, lo que de hecho significa que son propiedad exclusiva de algunos 
países industrializados. La adopción del principio de zona económica exclusiva podría 
dar un nuevo impulso a las negociaciones y facilitar la solución de muchos problemas. 

En lo que respecta a los estrechos utilizados para la navegación internacional, la 
delegación de Sri Lanka cree que la forma en que muchos países interpretan el derecho 
actual, sosteniendo que el paso inocente está autorizado en los estrechos que se encuen
tran en el interior de las aguas territoriales de uno o varios Estados ribereños, se 
puede volver a .discutir basándose en la nueva noción de libertad de tránsito. Por su 

· parte,.aprueba sin reserva la declaración formulada en la Subcomisión IIpor el repre-1 
· sentante de China, con miras a precisar que, si bien los estrechos situados .. en las aguas 
territoriales son utilizados muy a menudo por la navegación internacional, no' tienen 
la misma condición jurídica que la alta mar; que prever una autorización de paso inocente 
no es en absoluto lo mismo que cerrar los estrechos y sólo significa que los buques. 
extranjeros, cuando cruzan los estrechos, no deben poner en peligro la paz, el orden 
y la seguridad de los Estados ribereños y deben acatar sus leyes y reglamentos. La dele
gación de Sri Lanka cree que también a este respecto se puede llegar a una transacción, 
pero que es preciso reconocer primero el derecho de los Estados ribereños a reglamentar 
y en su caso a limitar el paso por los estrechos situados en su mar territorial; será 
luego más fácil definir sus derechos y obligaciones y aplicar normas internacionales 
u otros criterios objetivos. 

La: cuestión del paso por los estrechos utilizados para la navegación internacional 
ha sido objeto de un largo debate en la Comi.sión, y ahora seria necesario que las dele
gaciones que, como la de Sri Lanka, son partidarias de la noción del paso inocente 
elaborasen un texto concreto sobre cuya base pudiera la Comisión proseguir sus trabajos 
y llegar a una transacción. En ese texto se expondrían claramente' las· consecuencias 
jurídicas de la noción de paso inocente y se podría prever, por ejemplo, la cuestión del 
trato discriminatorio, o las medidas que podrían adoptarse en caso de divergenciás entre 
los Estados ribereños de un mismo estrecho con respecto al carácter inocente del paso. 

Desde que fue creada, la Comisión ha sido el centro de debates francos y profundos 
sobre muchos temas, de modo que se empieza a entrever la solución de los problemas del 
derecho del mar; la delegación de Sri Lanka quisiera sin embargo que la Comisión tuviera 
ante sí un mayor número de textos y que los Estados miembros presentasen sus puntos de 
vista en forma de proyectos de artículos concretos. Claro que no siempre es fácil hacer
lo, pero esa fórmula permitiría aclarar las posiciones y ver con más claridad cuáles son 
los puntos de acuerdo y de desacuerdo. Si la Comisión prosigue activamente sus traba
jos, debería ser posible convocar a fines de 1973 por lo menos un periodo de sesiones 
de organización de la Conferencia sobre el derecho del mar. En el plano exclusivamente 
político, la delegación de Sri Lanka cree que convendría más adelantar la convocación 
de la Conferencia que diferirla; desde el punto de vista de los paises en desarrollo, 
y en párticular de los menos adelantados, seria preferible afrontar los problemas inme
diatamente, sin más demora. En consecuencia, la delegación de Sri Lanka desea que los 
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períodos de sesione. de trabajo de la Confe, ancia empieceµ ,a ~·.dncip:lOs de, 1974, y da 
efusivamente las gracias al Gobier·no de Chile por la invitación que ha formulado para 
que el primer período de sesiones de la Conferencia se c.<llebre en Santiago. 

Queda naturalmente mucho que hacer p¡¡.ra q.'clarar las distinta.s posiciones, resol ver 
los Últimos' puntos de desacuerdo, establecer los métodos de trabajo y prever el personal 
ne.cesario :para una conferencia de una amplitud y de una complejidad sin :precedentes, en 
el entendimiento de que .tal vez se necesiten varios períodos de sesiones para poner tér
mino a la labor emprendida y de que las soluciones finales deberán inscribirse en un 
marco general previsto de. antemano, La delegación de Sri Lanka no cree que ninguna de esas 
dificultades sea insuperable. 

El sr. MHLANGA (Zambia) recuerda, que sµ delegación ya había aclarado en el 
primer perfodo de sesioñes de la Comisión en 197;2 (73ª sesi6n) quf' sus trabajos, así 
como los de la futura Conferencia sobre e.l derecho del. mar, deberían efectuarse con miras 
a encontrar soluciones durao.eras a los problémas".más '1gudos, a fin de eliminar las causas 
de conflictos internacionales. La si tuaciÓb de los paf ses sin litoral, e.s significativa 
a este respecto, y debe subrayarse que, de los 29 países sin Ji.toral, 14 forman parte 
del continente africano. '"Los problemas de esos países son aún más graves porque una 
parte del Africa meridional si'gue bajo" dominaci6n extranjer¡l •. Deseosa d.e hacer todo 
lo que esté en su poder por asegurar el éxito de la futura Gonferencia, la delegación 
de. Zambia ha aCo'gido con especial· agrado las invitaciones hec,has por los representante.s 
dé Aust:ria y de Chile (82ª sesión) para ,la ce.lebración de +a Conferencia, que constituyen 
una iridi,cación. de que ésta podrá celebrarse lo antes posible en 1973. Transmitirá esas 
imritaci'ones a su Gobierno aco¡apañándolas de una opinión muy favgrable. 

La delegación de Zambia quiere referirse brevemente a la cuestión de los límites, 
en su calidad de copatrocinadora de la petición contenida en el documento A/AC.138/81 y 
presentada por la delegación de Singapur; Cree que si la cuestión de los lÍmites suele 
corisidBrarse como u~~ cueStión polémica, es porque se conocen nuy mal las repercusiones 
ec_onóihicas que pueden tepe1· las' d;i>.'"e.rsas p!'opr.estas formuladas_ .Cón respecto a los lími
tes •. Por eso opina que el estudio objetivo que se pide al Secretario General facilitaría 
much.o la labor de la Comisión; y por tanto la adopción de una decisión sobre este problema 
·vital; espera po:-..,.· t~r ... t0 c;_v.,:, ttl pe.ticiÓn se acepte rápidame·nte. Un estudio de esa Índóle 
interesa manifiestamente a todos los países en desarrollo, ribereños o sin litoral, que 
no poseen los medios· ne'cesarios para reunir tales datos, que son para ellos indispensables. 

El sr. STEVENSON (Estados Unidos de Amériea) se refiere al proyecto de resolu
ción revisado presentado en la 84ª sesión por el representante de Kuwait (A/AC.138/L.11/ 
Rev.1).· La:delegación de los Estados Unidos lamenta que ese proyecto de resolución, 
análogo :a un proyecto precedenté presentado en el primer período de sesiones de 1972, 
vuelva. a plantear la polémica cuesti6n del establecimiento de una moratoria sobre la 
explotaci6nde los fondoS oceánicos. El Gobierno de los Estados Unidos se ha comprome
tido, pÚblicamentf y al más alto nivel, a hacer que se instituya en un plazo razonable 
uii régimen equitativo que sea reconocido en el plano internacional. Por primera vez, 
en .el presente per:ÍOdo de sesiOnes, los trabajos de la Subcomisión I y de su grupo de 
trabajo dejan entrever una posibilidad real de lograrlo. Cabe temer que la iniciativa 
de determinadas delegaciones aparezca entonces como un paso atrñs. La delegaci6n de los 
Estados Unidos estima en efecto t:¡ue es imposible un acuerdo sobre una moratoria. Ni la 
resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, ni otra resolución por la que se institi..J>a 
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m1a moratoria: ni n:_ .. 'lgm1a reivindicación o ~J.terpretA.ciÓ11 u.n.il_;;lteral de los Estados :r·ibe-. 
rceños, puedE!n privar a otros Estados de los derechos que les reconoce el derecho inte:;:-... 
no.cionaL .La delegación .de ios .Estados Unidos ~-ei tera su vol1ont8.d de concertar un t:ca-' 
tado c;ue asegure una explotación de los recursos de los fondos marinos en. beneficio do 
toda la humanidad y de someter entretanto las actividades emprendidas al :régimen i.n.t2r
nacional que se cree, Cualquier tentativa, en .la Comisión o en la Asamblea General_, 
de imponer una morato~ia ·no hará sin.o ¡-eanimar le.s divis~lor.i.es y r10· faVorece1"é. en modo 
alg·uno las t:cansar.;ciones .r.ecesa~ .. ·ias p&1 e los:-~·&.:c u11 r4gims.i1 concertadu, P,.l soca~va:·.· la 
confianza de quienes.tian.en intereses dLrectamente an. juego, los autores de un proyecto 
de resolllción de esa .índole conse_guiri.in_ se§;uramBnte en. muc11os países lo contrario do ;_~Lo · 
que bus.can;- Ello seria tanto más de lamentar· cuanto qu0 en .las c11estiónes. esencialoc 
todavía se· puede establec"er 'un régLmen internacional antes de. que la tecnología sR hccya 
adelantado ai derecho y. que haya empezado rea1ment0 la ex-plotaci.Ón comercial .de los nün,, ... , 
rales de los fondos marinos. La delegación de los Estados Unidqs exhorta, pues, a todas 
las delegaciones ,a ~ue consagren el tiempo y la energía que des,ierdiciarían en el exmnen 
de una nue"i;a ·resolución por la que, 'le i.nsti tuyera uct<l nueva moratoria a traba.jos más 
constructivos que permitirían reun;ir lo más rápidamente posible una conferencia sobI'O el 
derecho dei mar, y procedan en particular a negociaciones intensivas entre los perfodds 
de Sesiones de la Co1nisión .. 

El Sr. Perisié (:tugoslavia), Vice~sideE~~...2.\&Pª la Presidenci'!. 

El Sr. SULIMAN (Sudán) dice que su país, miemb:ro .. de la Comisión desde qus ásta 
se qreó, se encuentra, como muchoR otros países en desarrollo., especialmente decepcionado 
y desalentado" por la imposibilidad en que se ha encontrado has.ta ahora la O.omisión de 
lograr un acuerdo para" traducir en. artículos de tra.tado lps :principios de la Declaro.clÓ:'.1. 
Por tanto, debE! lJ.ac.erse hincapié en los progresos realizados en el presente pe:rÍodo de 
sesiones., :gracias al esp:fritu de co~ciliación que ha .imperad_o en las_ ··reuniones de J.os 
'.lrupos de trabajo y de contacto, 

Dada la. importancia fundamental de la cc.estión de la delirai tación. de la .zona de 10s 
fondos marinos fuera de la jurisdicciÓ'1 nacional, le. delegc:ción del Sudán opino. que lo. 
DeclaJ.'aciÓn de Santo Domingo y las conclusiones deJ. Seminar.io'-éie l'.aundé, que codiHcan 
los p1mtos de vista de muchos Estados sobre lo que ha de se¡~ ei fut11ro derecho del mE,:c, 
habrán contribuido mucho a esos progresos.. Por otra pa"d,e, el proyecto .de artículo~ 
sobre el, concepto ·de zor1a económica exGl11siva, presen.tado c0:1. tnu.cl1a 111cidez po~ el relJ::-ei:~·· 
se11tante da Kenia (42ª sesión de la Subcomisi.6n II), tamC:1_é?J. rep~esGr~ta. una contribución 
muy constructiva que tiene especj_almente en cuenta las neces.idades y los interes8s ele · 
los paÚ;es sin litoral o casi totalmepte privados de li tural. La delegación del Sudá'1 
reconoce que las necesidades de esos .países podrían ser objeto de acuerdos regional"es, 
de carácter bilateral o multilateral. 

Si bien los principios en que se basan la DecJ.araci6µ de Santo Domingo y ·las cor.~, 
clusiones del Seminario de Yaundé son idénticos, .se observan sin embargo algunas di:.'8-
l'encias en )o que respecta a la nociÓ11 de soberanía sobre la zona y a la cuestión d8 la 
plataforma· coniinent,al, Quizá sea todavía de:nastii.clo "}ü'onto para saber si la noción de 
zona económica reemplazará a la de platafovma continentál, tal como fue definidA. en ]"a 
Convención 80bre la plataforma continental. de.1958. Se l1a dicho de esa definición que 
era vaga .e insuficien~e; po~· otra'piirfe,' el crit<lrio de e:xplotabilidad para delimitai· 
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exteriormente la pLtaforma continental es .na cuestión polérrLca; por eso el proyecto 
de artículos presentado por Kenia tiene la ventaja de no referirse en absoluto a la pla
tafor1na continental. 

En cuanto al proyecto de resolución presentado en im principio por el representante 
de Kuwait, y cuya versión revisada ha sido presentada en el presente período de sesiones 
por 16 países, la delegación del Sudán comprende que no logre fácilmente el apoyo de 
determinadas delegaciones que la consideran como algo parecido a la creación de un régi
men provisional. Sin embargo, señala que esa propuesta se limita a las zonas situadas 
fuera de la jurisdicción nacional, de conformidad con la Declaración de principios y que 
por tanto, no cabe sostener el argumento que se invoca contra ella. No obstante, la 
delegación del Sudán desea señalar que el que apoye esta propuesta no está en modo 
alguno en contradicción con las actividades que efectúa la República Democrática del 
Sudán en el Mar Rojo, relacionadas con la explotación de los recursos naturales que le 
pertenecen en la zona adyacente a sus costas, y que han sido mencionadas por el Secretario 
General en sus "Notas adicionales sobre las posibles consecuencias económicas de la 
extracción de minerales de la zona internacional de los fondos marinos" (véaseA/AC.138/73, 
párr, 7). 

Por Último, la delegación del Sudán transmitirá con mucho gusto a su Gobierno las 
invitaciones formuladas por Chile y por Austria para que la Conferencia sobre el derecho 
del mar se celebre en esos países en 1973. 

El Sr. YASSEEN (Irak), que se honra en ser uno de los copatrocinadores del 
proyecto de resolucion A/AC.138/L.11/Rev.l, brillantemente presentado en la 84ª sesión 
por el representante de Kuwait, señala que ese texto no hace más' que reflejar el derecho 
positivo existente. Desde la Declaración de principios formulada por la Asamblea General. 
en su vigésimo quinto período de sesiones, los fondos marinos deben en efecto conside
rarse como patrimonio com{m de la humanidad, y ya no es posible que un Estado o una 
empresa privada los 3xplore o los explote. No cabe duda de que las resoluciones de la 
Asamblea General no tienen de jure más valor que el de una recomendación pero, en este 
caso, no se puede negar que, de facto han abrogado la norma del derecho consuetudinario 
invocada por los partidarios de la libertad de la alta mar. Mientras que en el principio 
que figura en el párrafo l de la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General se dispone 
que "los fondos marinos y oceánicos ••• así como los recursos de la zona, son patrimonio 
común de la humanidad", en el principio que figura en el párrafo 3 se estipula que 
"NingÚn Estado ni persona, natural o jurídica, reivindicará, ejercerá o adquirirá dere
chos con respecto a la zona o sus recursos que sean incompatibles con el régimen inter
nacional que ha de establecerse y los principios de la presente DeclaraciÓn11 • 

El mismo día de la presente sesión, los representantes del Reino Unido y de los 
Estados Unidos han sostenido nuevamente el principio de la libertad de la alta mar 
(84ª sesión). Pero ese principio no es en modo alguno norma de derecho natural; es una 
simple norma de derecho consuetudinario que nunca ha tenido más que un valor permisivo. 
Con la Declaración de principios, aprobada sin oposición por la Asamblea General, que 
representa a la comunidad internacional, se ha suprimido uno de los elementos constitu
tivos de esa norma consuetudinaria, a saber la opinio necessitatis, que es de orden psi
cológico, y la ha abrogado de hecho. Cabe por tanto perfectamente reiterar la moratoria 
decretada por la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea General. 
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El Sr. ZEGERS (Chile), que se ref::.ere al proyecto de resolución presentado por 
el representante de Kuwait y del que la delegación de Chile es copatrocinadora, quiere 
dejar constancia de que el proyecto no es má.s que una reiteración política de la Decla
ración de principios aprobada por la Asamblea General en su vigésimo quinto período de 
sesiones en la resolución 2749 (XXV) y de la moratoria que ésta decretó en su vigésimo 
cuarto período de sesiones en la resolución 2574 (XXIV). Da lectura a los principios 
que figuran en los párrafos 1, 2, 3, 4, 7 y 14 dé la Declaración, que le parecen cons
tituir sin ambigüedad las bases del futuro derecho del mar y que deben evidentemente ser 
respetados por todos los miembros de la comunidad internacional. La validez política 
de la resolución 2574 D (XXIV) en la que se decreta la moratoria no puede verse afectada 
por ninguna declaración posterior, sobre todo cuando se corre el riesgo de que se ponga 
en peligro la existencia misma de un mecanismo internacional y que se cree otro régimen 
al margen del que previeron las Naciones Unidas. Se han hecho observaciones sobre la 
inoportunidad de esa reiteración, cuando todavía no se han fijado los límites de la . 
jurisdicción nacional; pero la Asamblea General ha encomendado a la Comisión la prepa
ración de una conferencia en la que precisamente se determinarán esos límites en función 
de los trabajos preparatorios de la Comisión. El orador lamenta a este respecto que en 
la preparación de los artículos que se presentarán a la Conferencia para su aprobación 
no se haya contado con la cooperación de todas las delegaciones. 

En cuanto a la propuesta de invitar al Secretario General a que prepare un estudio 
sobre las consecuencias económicas que tendría el fijar diversos límites de la jurisdic
ción nacional respecto del régimen internacional, la delegación de Chile observa en 
primer término que tales consecuencias dependen de los poderes del propio régimen y de 
la autoridad que se cree; en segundo lugar, que el volumen"1e los recursos de los fondos 
marinos varía de una manera abismal, lo que excluye la posibilidad de un estudio uniforme 
y, en tercer lugar, que el Secretario General debería necesariamente tener en cuenta 
todas las opiniones relativas a la extensión de las aguas territoriales y de la plata
forma continental. En tales condiciones, teme no poder apoyar esa propuesta que le parece 
bastante utópica. 

El Sr. Kalonji-Tshikala (Zaire), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

El Sr. KHESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) desea agradecer 
a las delegaciones de Chile y Austria que hayan ofrecido servir de países huéspedes a la 
Conferencia sobre el derecho del mar, y expresa la esperanza de que sus propuestas sean 
estudiadas con la debida atención. 

Al presentar algunas observaciones sobre los trabajos preparatorios de la Conferen
cia, el orador dice que su delegación desea abordarlos con un criterio realista, sin 
dar pruebas de optimismo prudente ni de pesimismo moderado, como algunas delegaciones. 
Es innegable que el cuarto período de sesiones de la Comisión ha hecho avanzar la prepara
ción de la Conferencia. Sin embargo, con arreglo al párrafo 6 de la resolución 2750 e 
(XXV) de la Asamblea General, la Comisión no sólo está encargada de preparar una lista 
de cuestiones, sino también proyectos de artículos y documentos. Es forzoso comprobar 
que hasta ahora las propuestas son poco numerosas y sólo se refieren a cuestiones aisla
das. Para acelerar los trabajos de la Comisión convendría crear un grupo de trabajo 
encargado de examinar los proyectos de artículos relativos a la pesca, presentados por 
la Unión Soviética (A/AC.138/SC.II/L.6), los Estados Unidos de América (A/AC.138/SC.II/ 
L.9), Kenia (A/AC.138/SC.II/L.10), Japón (A/Aó.138/SC.II/L.12), y Australia y Nueva 
Zelandia (A/AC.138/SC.II/L.ll). 
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Pi:;r.o la prepar~.'::ión de la Conferencia· LJ depende lillicarne.n,_,e de las tareas ql1e pueda 
llevar a ?ªºº un grupo de trabajo; s11 éxito residirá. en gran rnedida en el acuerdo a que 
se llegue sobre las cuestiones fundamentales relacionadas con el derecho del mar y la 
búsqueda de soluciones concertadas. La lista de temas y-· cuest,iones comprende problernas · 
como la anchura de las aguas territoriales7 acerca de los cuales tendría especial impor
tancia que las delegaciones se pusieran de acuerdo. A este.respecto cabe sefialar que el 
principio del límite de 12 millas gana terreno, y el representante de la Unión Soviética 
espera que los ad"'1ersarios de este principio, que exigen un 1Ír.:1ite más amplio, se adhie-, 
ran a este cr.'.terio habida cuenta de las hecesidades de .la navegación, de los zobrevue-
los y de otros _problemas conexos.. -

1-fás difícil aúr1 es la cuestión de los derecl1os de los Estadós ribereños fuera de 
los límites de -las aguas territoriales. ESta cuestión debe ser estudiada· atentamente.., 
dad.o que determinados Estados desean modificar el principio de la libertad de la alta 
mar y estableóer el derecho de los Estados ribereños.a extender su jurisdicción, en 'lo 
que concierne,. al derecho de pesca y las _demás actividades econ6micas, a un límite situa..._. 
do a 200 millas de sus costas. A este respecto el orador señala que el principio de la 
libertad de la alta mar se funda en una tradición secular; aparece mencionado ya en 
documentos intercambiados entre Iván el Terrible y la reina Isabel I de Inglaterra. La 
historia ofrece ejemplos de Estados que han tratado de asegurarse el imperio sobre la 
alte. filár, i·.nclusci en época rec-i-ente. En- nue.stros días se asiste a las mismas tentativas, 
pero los Estados in'llbcan el progreso y la equidad para asegurarse derechos exclusivos··' 
de pesca y de.explotación económica en las zonas situadas dentro de las 200 millas de 
distancia de 8U territorio. No cabe hablar de progreso cuando los Estados que se bene
ficiaZ.ían de esta disposicióri no representan sino un tercio de l~s Estados 1'1iembros de 
las NB.Ciones Unidas; e·i1 cuanto a la equidad, consiste sobre todo en utilizar racional-
1nente l_os ·recursos de :los ·océanos y a tratar de r10 perjudicar los recursos haliéuticos; 
convendría también otorgar a los países en desarcr:ollo, que no han tenido hasta ahora 
suficientes posibilidades de explotación, el derecho a disponer del producto-de las cap
turas que puedan re& ... izar. En eso consiste ·ca equidad y no en que los Estados ribereños 
se atribuyan derechos de pesca .exclusivos y en. percibir un t.ribut.o de .los. pesqueros que 
operan en sus zonas, so _pretexto de que los recursos del n1ar les pertenecen. La sit11aciÓn 
es clara a este respecto: si los recursos que 'se encl1entran en el terri t.orio de un 
Estado perter1ece11 a .la población establecida tradicicinelmente en ese terii tOrio, los .. 
recursos de la alta mar pueden ser utilizados por todos los países. F,n consecuencia; las 
delegaciones que aspiran a fundar un nuevo derecho del mar deberían reflexionar mucho 
antes de presentar propu.estas sobre la cuestió11 del establecimiento de zonas de pesca .. 

La delegación soviética opina que la búsqueda de una solucíÓ11 concertada sobre las 
principales cuestiones, tales como los estrechos, e1 régimen de los fondos marinos, etc., 
es lo único que puede acelerar el trabajo de la Comisión. No es menos importante pre~ 
sentar proyectos o documentos. El objetivo principal de la Confer.encia sobre e1 derecho 
del mar, así cómo el de otras conferencias jurid:icas o pol:Í"ticas que la han precedido, 
es llegar a la pl:eparación de 1m docwi.Lento concrfJto y forn1ular normas de derecho inter
nacional que obtengan el acuerdo de todos los Estados. Para ello es indispensable tener 
en ctcenta los intereses de los 200 millones de hombres que pueblan el continente africano 
y de los 250 millones de habitantes que tiene la Unión Soviética, 

En cua.:to al proyecto de resolución presentado por la delegación de Kuwait, en virtud 
de ~i.e. '~11:_:1 se invitaría a los Estados a qu.e se abstu.viera.n de explotar :Lo~. recursos qe 
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los fondos marinos :cites del establecimient de un régimen inhrnacional, lo que equivale 
a establecer una moratoria sobre la explotación de los recursos del mar, el orador ha 
señalado que es u.n principio conocido en derecho internacional el de que durante las 
negociaciones emprendidas con miras a u.n tratado, los Estados deben abstenerse de todo 
acto que pueda perjudicar el objeto del tratado. Este principio fue aplicado por ejemplo 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados, celebrada 
en 1969. Sin embargo, la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos no se ocupa sólo de la preparación de un tratado sobre la explotación 
de los recursos del mar, sino de muchas otras cuestiones, como la delimitación de las 
aguas territoriales.o el derecho de pesca de los Estados ribereños, fuera de los límites 
de sus aguas territoriales. En esta esfera algunos Estados han procurado modificar la 
situación actual, sobre todo al extender más allá de 12 millas sus aguas territoriales 
y sus zonas de pesca. Dada esta situación, la moratoria debería también aplicarse·a esas 
cuestiones. Desde el punto de vista del derecho internacional no se puede sostener, como 
hacen los partidarios del p;,oyecto presentado por el representante de Kuwait, que los 
fundamentos de, esa moratoria se encuentran en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 
General o en las del tercer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre comercio y Desµrrollo, puesto que esas resoluciones no comportan lá obligación 
jurídica de los Estados· de establecer o de modificar las· normas del derecho internácional. 

La ausencia de u.na moratoria con respecto a la extensión de las aguas teFritoriales 
.Permitiría que ciertos Escados, al extender sus derechos, aprovecharan los recursos de 
la alta mar utilizados antes por todos los Estados, lo cual sería manifiestamente opuesto 
al objetivo que se busca con la moratoria sobre la eX.plotaciÓn de los recursos de los 
fondos marinos. Lógicamente, esta explotación no debería permitirse, bajo forma alguna. 
La delegación soviética espera que los patrocinadores del proyecto de resolución'tendrán 
en cuenta estas consideraciones y preverán paralelamente a lo dispuesto en el proyecto 
actual, una moratoria relativa a la extensión de las aguas territoriales y de las zonas 
de pesca más allá de.12 millas. Con esta condición, la delegación soviética está dis"' 
puesta a examinar cc1 un criterio positivo e'. proyecto de resc"ución. 

El Sr. JEANN~ (Francia) dice que la delegación de Francia desea vivamente 
hacer que adelanten los trabajos de la Comisión para que la Conferencia sobre el derecho 
del mar pueda reunirse lo antes posible. Se han hecho diversas propuestas sobre el 
calendario de los trabajos preparatorios de la Conferencia. Pero es preciso reconocer 
que la Comisión no ha cumplido su mandato. Es cierto que los largos.debates celebrados 
haa l':'"Ch8 que algunas delegaciones pudieran cobrar conciencia de la amplitud de los pro
blemas confiados a la Cornisión, pero ésta no ha cumplido verdaderamente su tarea. La 
Subcomisión II, en especial, todavía no ha establecido la lista de temas y cuestiones. 
Por lo tanto, puede parecer extraño que se prolongue el debate sobre la fecha de la 
Conferencia. Corresponderá a la Asamblea General juzgar los trabajos de la Comisión y 
fijar esa fecha en función de las comprobaciones que haga. 

Se ha propuesto convocar, de todas máneras, para fines de 1973, u.na conferencia 
previa que elija la Mesa y apruebe un reglamento de la Conferencia; a priori, la delega
ción Qo Francia no es favorable a esta propuesta; de hecho, puede retrasar.los trabajos 
prepa:'atorios confiados a la Comisión; ésta podría verse paralizada por la perspectiva 
ta.'1. próxima de esa Conferencia y dejar que cristalicen las posiciones para remitir a la 
Co~ferencia la tarea de allanar las diferencias, y abandonar así en cierto modo la labor 
c,l'e se 1e habíe, confiado. En ese caso, ya no se trataría de u.na verdadera conferencia 
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sino de una prolong.~ción de la Comisión Pre¡Jaratoria. :Sn efecto, una conferencia trabaja 
sobre Wl proyécto concreto, como ocurrió con la Conferencia sobre el Derecho del Mar 
de 1958, que se había ido preparando clúdadosa y notatlemente d.esde hacía diez años. 
En consecuencia, parece poco probable que en un año la Comisión pueda brindar a la 
Conferencia una base de trabajo suficiente para que ésta alcance buen éxito. 

La delegación de Francia se refiere por Último al proyecto de resolución presentado 
por Kuwait en la 84ª sesión, el cual plantea cuestiones de erden jurídico que la.dele
gación de Francia comentará detalladamente tras haberlas estudiado, Pero desea declarar 
d6 entrada que la Comisión debería atenerse a las atribuciones _~ .. qu.e le confiere su man
dato, a saber, preparar textos para .la Conferencia y no aprobar .resoluciones ni propo
nerlas a la Asamblea General. 

El Sr. VALDIVIESO (Perú) expone la opinión de la delegación del Perú respecto 
de la petición de un estudio sobre las consecuencias económicas de las diversas propues
tas. relativas a los límites de la zona internacional de los fondos marinos, y ha escu
chado con satisfacción las observ.aciones del representante de Chile al respecto, Esa 
petición va en realidad contra el fnterés de los países que reclaman una mayor extensión 
de la jurisdicción nacional, tanto sobre los fondos marinos como sobre las aguas supra
yacentes. La delegación del Perú observa con sorpresa cómo muchos países en desarrollo 

_se han dejado sorprender por una iniciativa que obviamente está orientada a dividirlos. 
·Reafirma, como dijo en la 84ª sesión, que si los países autores de esa· petición la man
,t,;i.enen, la delegación del Perú solicitará un informo del Secretario General sobre las 
consecuencias para los Estados ribereños· de la fijación de l:i'.mites estrechos a la juris
d:i,cción nacional, sea la jurisdicción apli.cable ·a la superficie del mar o a los fondos 

' :.oceánicos, La petición de un estudio present¡ida por las 11 Potencias constituye en 
realidad una maniobra dilatoria encaminada a retrasar los trabajos de la Comisión y, de 

.rcebote, la convocación de la Conferencia sobre el derecho del mar, 

A la delegació _ del Perú le agradaría rer representadas en el seno de la Subcomi
sió11 I y en el grupo de trabajo a todas las delegaciones.- para que ·perc.:Lbieran cuál es 
el .objetivo que persiguen ciertas Potencias. sólo puede predecir qiie, en.el sentido en 

·que se propone la creación de la autoridad internacional, los países patrocinadores del 
documento A/AC.138/81 recogerán las migajas de lo que en un futuro podría ser una 
auténtica fuente de ingresos para los países en desarrollo. Algunas delegaciones con
sideran que es ut6pico pensar ·en que la !nxtoridad internacional de los fondos marinos 
pueda fWlcionar y dar frutos. Pero el desarrollo de la tecnología permite pensar que en 
un futuro no muy lejano los fondos marinos pueden ser explotados en beneficio de toda 
j_a humanidad y los países en desarrollo deben velar por que sus intereses y los de la 
comunidad internacional no sean postergados. 

De todas maneras, un estudio econ6mico como el que se pide es sin duda inútil 
porque no podrá dejar de ser Jnexacto. ·En efecto, supone analizar las consecuencias 
econÓrrd.cas de los a·vances tecnÜlÓgicos que·_, por definición, son dinámicos y no estáticos. 
La delegación del Perú cree que la Comisión debe ceñirse a su mandato, es decir, está
blecer el régimen internacional lo antes posible. 

Por otra parte, la delegación del Per..'.i pregunta a la delegaci.Sn de la URSS si le 
pa~ .oce justo que sólo las flotas pesqueras de cuatro Potencias .. lleguen a pescar hasta 
la:::: cr;2t:as del Perú, y se beneficien de la eA'J)lotación de los recursos de la al ta mar 
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frente a la costa peruana. Perú hubiera des:)ado desarrollar 1-' industria de las conser
vas de pescado, pero algunas de esas Potencias impiden el acceso a sus mercados impo
niendo tarifas arancelarias prohibitivas, ¿Considera la URSS equitativo el empleo de 
semejante "arma.de disuasión" cuando se sabe, por ejemplo, que en los Últimos quince 
años, 75 fábricas de conservas de pescado han debido cerrar sus puertas en el Perú? La 
idea que se hacen las grandes Potencias de la libertad de los mares les permite explotar 
los recursos de los mares de los países en desarrollo, causando así en esos países 
enormes problemas socioeconÓmicos. 

Para terminar, la delegación clel Perú manifiesta que comparte .. plenamente los argu
mentos expresados por la delegación de Francia, respecto d.e .. la fecha en que debe ser 
convocada la Conferencia sobre el derecho del mar, y el mandato de la Comisión. · 

El Sr. OGISO (Japón) lamenta que no se vean con más optimismo las posibilidades 
que ofrece la explotación de los recursos de los fondos marinos para mejorar las.condi
ciones de vida en todo el planeta. Es cierto que se deben evaluar con ·prudencia las. 
consecuencias económicas de la explotación.de los recursos minerales de los fondos mari
nos, pero el objetivo esencial de esta :actividad es, como se dice en el párrafo 51 del 
informe del SecretaJ;'io General titulado nNot;rn adicionales sobre las posibles consecuen-

. cias de la extracción de mineJ;"ales de la.zolli> internacional de los fondos marinos" 
(véase A/AC.138/73, párr. 51), obtener ingre¡;~s máximos para el mecanismo internacional 
y fomentar activamente la expansión de los recursos disponibles en el mundo. 

En 1969, cuando la Asamblea General aprobó la resolución 2574 D (XXIV), se podía 
esperar que el régimen y el mecanismo internacionales relativos a los fondos marinos 
situados fuera de los 1Ímit<3s .. de la jurisdicción nacional se establecerían en un plazo 
de cinco años, Se puede seguir abrigando esta esperanza si la Conferencia sobre el 
derecho del mar comienza sus trabajos en 1973, y la delegación del Japón cree que el 
régimen y el mecanismo previstos deberían poder aplicarse inmediatamente a los recursos 
de los fondos marinos y oceánicos a fin de q:.:e pueda concretar' 3 lo antes posible la 
idea de patrimonio común de la humanidad; en otras palabras, para que la comunidad inter
nacional en conjunto y los países en desarrollo en especial puedan beneficiarse de las 
ventajas derivadas de la explotación de los recursos minerales de los fondos marinos 
inmediatamente después de establecerse el mecanismo internacional. 

A este respecto, deben continuarse e incluso estimularse las actividades experimen
tales vinculadas con la explotación de los recursos marinos, como ya ha indicado la 
delegación del Japón en la Subcomisión I. Además, se necesitan actividades de explota
ción sin restricción alguna para que pueda utilizarse la tecnologÍa apropiada cuando 
comience a funcionar el mecanismo inteJ;"nacional. Desde luego es di:fÍcil establecer una 
distinción clara entre las experiencias y las exploraciones, pues las actividades expe
rimentales siempre exigen exploraciones al cabo de cierto tiempo. Las empresas necesitan 
haber hecho sus propios estudios detallados de los fondos marinos y haber comprobado su 
riqueza en minerales antes de iniciar las inversiones. 

La resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea General, en la que ésta declara que los 
Estados y las personas, físicas o jurídicas, están obligados a abstenerse de cualesquiera 
actividades de explotación, fue aprobada a pesar de la oposición de numerosos Estados, 
entre ellos el Japón. El proyecto de resolución A/AC.138/L.ll/Rev.l presentado a la 
Comisión va mucho más lejos, puesto que exhorta a todos los Estados a que "se abstengan 
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de emprender,: direc.t a.mente o por. conducto ds ~us nacionales, cualesquiera oper.aci.ones 
dirigidas a la explotación d2 la zona antes del establecimiento del régimen int<¡lrnacio
·nal 11 • A la de1ega.ción del Japón le preocupa mucho la tendenci.a· que manifiestan algunas 
delega.dones a restringir .aún más las actividades en la zona· de los fondos marino<?, que 
a su juicio .son indispeñsables para que el establecimiento del .Jllecariismo internacional 
se efectúe ·en buenas c-ondiciones. 

FJ. proyecto de resolución presentado a la Comisión es en e~te sentido demasiado 
radical y•puede ·desalentar.a las empresas privadas en cuántg a.Jinanciar actividades 
de exploración de.los.fondos marinos y de.elaborar técnicas nuevas, y por 10 tanto, 
perjudica¡;• los intereses de la comunidad internacional. La delegación .del Japón no puede, 
pues, por Inenos que oponerse a él~ 

· ELSr. MESLOUB (Argelia) intervi.ene en su calidad de represe·ntii.nte,de uno de 
los países patrocinadores del proyecto de resolución presentado ,por Kuwait en la 84'> . 
sesi6n. Ese proyecto se inspira en la Declaraoión de principios que la Asamblea General 
aprobó :por '·gran mayoría, aprobación cuyo corolario es la obligación, por;, pa:rte de lo~ 
Estados, de' suspender toda actividad fuera de 1a zona de jurisdicéión naqional. La::dele
gación 'de Argelia apoya los argumentos expuestos por las delegaciomis del, Irak, Chj,le 
y el Perú especialmente, en pro.de que se apruebe elproyeGto d'$réso1ución presentado 
a la Comisión y afirma.que a1·tomar.esta.deeisión la Comisión no se·ripartará·de,su man
dato sino que cumplirá, por el contrario, la tarea que lógicamente de él emana. 

Se levtiúta la sesiÓl1 a las 18.:J;O horas. 
' 
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ACTA RESUMIDA n;; LA 86ª SESION 

celebrada el jueves 17 de agosto de 1972, a las 10. 55 horas 

Presidente;: Sr. AMERASINGHE Sri Lanka 

DEBATE GENJi;RAL (conclusi6n) 

El Sr. NfcTORF (Polonia) dice que, en una reunión de ministros responsables de 
los problemas de pesca de los países socialistas, celebrada on :Moscú los días 6 y 7 de 
j·ulio de 1972, ee aprobó 1111a 11 Declaración r8ferente a los principios de uila explotación 
racional de los recursos viv·os de los nares y océanos en interés común ·de todos los pue
blos". El orador da lectura EJ, un resumer1 de la Declaración, qu.e fue firmada por los minis
tros de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, la RepÚblicn Democráticn Alemana, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y su propio país, y dice que,como su contenid0 ofrece 
considerable interés en cuanto a la foY.l..!'1ulación de la posición de dichos países sobre 
cuestiones estudiadas por .la ComisiÓn;i se ha presentado la DGcl..J..ración a la Secretaría 
para que la distribuya como clocunento de la Collisión JJ/. 

El §r. MENDOZA (Filipinas) dice que, a juicio de su delegación, aunque la Comi
sion dista mucl10 de haber finalizado la labor preparatoria de la próxima Conferencia so-· 
bro el derecho del nar, ha realizndo considerables progresos. De hecho, existen n1otivos 
para esperar que, con dos poríodCJS Jnás de sesiono!3 en 1973, pueda establecerse una baSE'. 
suficiente de trabajo paro. la Conferencia. Se ha11 realizado grandes esfuerzos para su
perar la formidable ·dificultad de armonizar los divsr:::~<.:JS intereses nacionales que han d8 
protegerse en el contexto de una com.u11id1::Ld _r1undial q;_10 no sólo -persigue el orden en los 
ocGano.s si110 lo. supervivencia y n1Gjora de las condiciones de vida do la hur'.lanidad. Los 
miembrcs do la Comisi6n se han :oostrado dispuestos a negociar y transigir en t·Jrno a las 
opiniones de cado. llllO 7 y aunque el entusio.srv.1 con que se ha i21sistido en determinados 
pu:...'1.tos de vista pudiera sugerir una obstinación insuperable :i SG ha manifestado on gen2-
ral la conpronsiór1 de las preocu.pacionos especia.les do otros Estados. Par consiguiente, 
la delegación de Filipinas ·insta a la Coraisión a que continúo sus esfuerzos para propor
cionar una baso viable a la Conferencia. 

Sean cuales fueron lCG resuJ. tados quG on definiti-vo. alcance la Co1nis.ión, J?1;8d? ya 
decirse q11e so har1 realízad,J ap8rtaciones ir1portantes y valicsas a ln co1nprension in.ter-
11acional, al desarrollo progresivo del derechci interi1acicnal y 2" la pé~Z r:1undial~ Las 
re1lelad.:iras dDclo.raoiones q110 se han hecho, no s5lo sobro el derecho del i-1.ar vigente y 
:futuro, sino scbro- las consideraciones d.G 'Jrden oc"Jnf,I1ic.:_: 7 político geográfico y- do otra 
Índole que han de tenorse on cuenta, así_ c0r;10 lcis pro;:¡rcctos Ctu ·artículos y documentos de 
trabajo presento.dos a la Conisión, lus ncogocio.ciones iniciadas y las. declo..raciones f-om~J.

ladas por grt1pos de Estados ho.n constituido facto:re's qu0 pu.eden promover la utilización 

"l/ "'J '· ' · J ~. 1 · ' 1 · t 'b ' t · t 1 · t ra .L. 1:," \,nx1~rj no .. n .. uuc nr:].C'J.on se e.is ri uyc, pc,s· orior:r1cn e .con a signa u 
A/AC.138/85. 
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ordenada. y bünofici-Jsa de J.os océanoa -,r do _011s recur.sos. Tnnto si en 1Ílti110 término 
surge una conV'ención oficial c.orr10 si·J .i'10, la conducta futura clo las nacior1es co:n res
pecto a los ocóanbs y sus rocUTsos vendrá regid.e. en gran parte por lÜs rec;u.ltados do las 
deliberaciones de la Comisi6n. El der,Jcho del Tiar del siglo XIX no os ya adecuado y só
lo presenta un valor hist6rico para muchos Estados; el derecho del mar del decenio del 
1950 no satisface ya las necccidarles del decenio de 1970; y, antes de que se concluya 
éste, probableri1ente sGrán necesarios nuEYí!OS car1bios. 

Forzosamente habrán do s1irgir de la labor de Ja Coraisión nuevas r1omas, que si no 
adoptan la forma de 1111 tratado o c:onvonción, vendrán como consecuencia de una connoción 
provocada por factores tales como avances tecnológicos, la contmrinaci6n, el desequili
brio en la riqueza econó1nico. y las necesidades de las nacíones y_, ia' :GeI.lC:tencia general d·~
los acontecittlentos e.e el erada por las raÚl tiples consideraciones exprosatj.as _en la Conisión. 
En la actualidad, se croe que la claridad y precisión do las normas que obligan a las 
naciones son tan fundat'1e11tal0s cor:10 la necesidad de qu_e se reconozca atiplianente que 
dichas normas satisfacen verdadorar;iento las necesidades de los Estados. No obstante, 
una consecuencia todavía má,s be11eficiosa de la labor de la Conisión podría ser el propio 
proceso que ha puesto en marcha el nuovo examen de norma,s, i;radi0ionalos y la f ormulaci6n 
de :nuevos conceptos dentro del contexto de las necesidades actuales y previstas de los 
Esta,:loB y los recursos vivos del Tiar y la riqueza ele los fondos océanicos. 

El, Sr. CHAO (Singapur) dice que n su delegaci6n, que figura entre los patroci
nadores de la 11Petición para que se prepare un est,-üdio sobre las distintas consecuencias 
eco11órr1icas de las diversas propuestas relativas a los límites de zona internacional de 
los fondos marinos" (ll/Ac.138/31) le sorprende que haya habido o¡¿osici6n en ésta, cuan
do Sl:?. 1ínica final;idad es la do conseg11ir datos objetivos~ Los raotivos de 01Josición son;¡ 
en pr:iller lugar, que es Jmposi~le realizar el estudio; en segundo, que d_icho ·estudio se
ría perjudicial; en tcrcero,que retraracla la labar- de la CoTiisión; en cuarto, que impon
dría una pesad_a carga al presupuesto de las l\facionos Unidas; y, por Último 1 que dicha 
petición rebasa las -atribuciones de la Cumisi6nº 

En lo quo respecta a la primera obj eci6n, debe tenerse presente que, en 1966, el 
Consejo Eccmómico y Social, en su resolución 1112 (,XL), titulada "Hecursos no agrícolas" 
pídi6 al Secretario General, que preparase un estudio sobre los recursos del mar fuera de 
la plataforma continental: el inforne presentado por el Secretario General al Consejo 
sobre dicha cuestión '32/. En 1968, el Conseju,en su resoluci6n 1380 (XLV), titulada 
"Recursos del mar" pidió al Secretario General que presentara de modo habitual al Conse
jo inforr.ies sobre los nue\ros aconteciBient.os y datos disponibles sobre los recursos del 
nar. Además, el Secretario Qmeral está preparando actualnente un informe para el próximo 
perído de- sesiones del Consejo sobre los posibles recursos disponibles en los fondos ma
rinos y su subsuelo, con indicaciones de sus profundidades y la distancia a que se hallan 
de la costa. Habida cuenta de todo ello, puede considerarse que la propuesta contenida 
en el documento il/IcC.133/31 constituye meramente tma petici6n de que se relacionen los 
estudios actuales con los diversos 1Ínritcs sugeridos para la jurisdicción nacional; si 
ha sido posible realizar dichos estudios en 1966 y 1968, no existen razones para que no 
puedan lleva:.rse a c:;tbo en 1972. Es r1ás, la Secretaría e.stá ye. r¡ealiz.ando un estudio so
bre las consecuencias de la e:xtracción ele ninerales, a cuyo respecto ha presentado ya 

,1?l E/4449 y add.l y 2 
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el informe titulad~ "Posibles repercusiones en los mercados i!IUildiales de la extracción 
de minerales de los fondos marinos en la zona fuera de la jurisdicción nacional, con re
ferencia especial a los problemas de los países en desarrollo: estudio prelinúnar" ni 
y en sus "Notas adicionales sobre las posibles consecuencias ¡oconómicas de la extrac
ción de minerales de la zona internacional de los fondos marinos" (A/AC.138/73); cierta
mente, el estudio sobre osas consecuencias es mucho ~lás difícil que el propuesto por los 
patrocinadores del documento A/AC.138/81, que trata realmente de un aspecto concreto del 
estudio sobre las repercusiones de la extraccién de minerales. 

En lo que respecta a la segunda objeción, su delegación no entiende por qué un es
tudio de datos objetivos pueda ser perjudicial. Evidentemente, todos los límites de ju
risdicción están relacionados entre sí y los patrocinadores de la propuesta de estudio 
consideran que, si no se pone a disposición de la Comisión y de la Conferencia sobre el 
derecho del mar todas las informaciones conocidas, no podrán apreciarse los diversos lí
mites en su verdadera perspectiva. Al referirse al concepto del patrimonio común de la 
humanidad, los miembros de la Conúsión no están utilizando términos académicos, sino que 
aluden a realidades económicas y a los beneficios que podrán derivar los pueblos del mun
do. Los patrocinadores consideran que la Comisi6nnecesita la asistencia té<micade la Secre
taría y, por lo tanto, han solicitado dicha asistencia; desean tomar una decisión acerca de 
la cuesti6n de fundamental importancia de los lÍLútes sobre la base de datos e informa
ción objetivos. Además, las delegaciones de los países en desarrollo serían las que se 
encontrarían en situación más desventajosa de no realizarse dicho estudio. 

No parece haber motivos para detenerse en la tercera objeción, ya que difícilmente 
podría obstaculizar la labor de la Comisión un estudio realhado por el Secretario Gene
ral coincidiendo con los períodos de sesiones de aqu~lla. 

La cuarta objeción carece también de base, pues la Secretaría está ya realizando 
un estudio para el Consejo Económico y Social. Aunque el estudio propuesto entrañara 
gastos considerablos, su importancia lo ju,.tifica sobradament3. En cualquier caso, no 
debe utilizarse el presupuesto como excusa: el hecho de que el prilner período de sesio
nes de la Comisión de 1972 se haya celebrado en Nueva York, gracias a los esfuerzos de 
su propia delegación, ha ahorrado a las Naciones Unidas una cantidad del orden de 
200.000 dólares; quienes se preocupan por el presupuesto de las Naciones Unidas deberían 
instar en el vigésimo séptimo período de sesiones de la As8lllblea General a que todos 
los períodos de sesiones de la Comisión en 1973 se celebren en la Sede de las Naciones 
Unidas. 

Por último, la objeción de que la petición de estudio rebasa las atribuciones de 
la Comisión tiene muy poco peso, habida cuenta del párrafo 11 de la resolución 2750 C 
(.XXV) de la Asamblea General, en el que se pide al Secretario General que preste a la· 
Conúsión toda la asistencia que necesite en cuestiones jurídicas, económicas, técnicas y 
científicas. 

Una delegación ha señalado que podría haber otros criterios para determinar los lí
mites, aparte de los .enumerados en la petición de estudio. Dichos criterios son los que 
se haJ1 propuesto verbalmente o por 0scrito durante las deliberaciones de la Comisión; sin 
embargo, en el penúlt:llno párrafo de la exposici6n explicativa de la petición de estudios 
se dice que la lista no es necesariamente exhaustiva y que los autores están dispuestos 
a aceptar cualquier adici6n que se sugiera. 

n/ A/AC.138/36. 
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Por últ.imo,s'1 ha suger.ido'que el estudio ·debería .incluJr las·consecuencias económicas 
de la zona sometida a jurisdicción nacional, ;-Jobi"e' l.'.1 bas(: de cada criterio enumerado 
en el docur;iento. Si bien su deJogación coincide con -e-aa sugerencia, los patrocinadores 
han on1itido toda referencia. a dicho aspecto p,;tra atender los puntos de vista expresados 
p_or alf::,unas -delegaciones. 

El Sr. CHEN (China; ,roi'.Lr.iéndose a la fecha y el lugar de reunión de la próx:i.ma 
Conferencia sobre el derecho del nar, di_ce que se han realizado algm1os progresos gra
cias a las propuestas po.siti\ras ¿¡r recor1endaciones razonable.s fornuladas por los países 
en desarrollo y las Potencias nedias y pequeñas, pero que la ,;,cti tud de las superpoten
cias, aferradas a su posición de h8ger1onía 1:iarítir.1a, han ii:1pedido quo los progresos f·ue
ran rriayores. La labor preparator:ia de la ConferGn~cic;;. ·disttt de haber sido completada, 
por lo q11e será indispensable a estos ef8ctos celebrar otros dos períodos de sesiones 
de la Comisió11. La delegación china está de acuerdo con los q11e han recomendado que las 
fecl1as exactas de la Conferencia so .fij Gi1 en flLnción de los progresos de la lábor prepa
ratoria que se realicen en 1973. China ve con sirapatía los ofreci1_1ientos de Austria y 
Chile para ser huéspedes de la Confe1·enciaj la delegación china está de acuerdo con los 
ofrecimientos tendientes a que la Conferencia se celebre en un país en desarrollo. Se ha 
sugerido que· se· c·:elebre por etapas en- distintos países y la J~sar1blea General podría. ~q_qp
tar oportunar,1ente una decisión al r··especto. 

Pasando· a considorar el proyecto do resolución de las 13 Potencias (M AC.1J8/L. ll/ 
Rev .1), entre cuyos autores fj_g1.Jra China, el orador rJanifiosta que, en opinión de su de
legación, las actividades dirigidas a la explotación cor.iercial de .los recu1·sos de la zo
na dob.erían interrill1pirse hasta que se establezca· un régj111en irit?rná:cional para los .. fo11_
dos marinos y océanicos fl1ora de la ,jurisdicción nacional. Es bi~n sabido que, mientra's 
lo. Comisión trata de elaborar ll·n -pro;yrccto de artículos sobre el r·égil71en internacional~ 
varios Estados han iniciado ya la explotación de los recursos de la zona, con el propó
sito de crear un hecho consuraado y a~11lar así los .esf'11erzos d'É:; ·1a Comisión •. Chin~t esti
na que todos los Estados debc"n cunplir la :>:>esoluci6n 257 4 D 1 XXIV) de la Asamblea GeneraL 
relativa ·a. ··es.ta cue.stión. La afirmaciór1 do qus' toda resolución que estipule. uii,a_ Borato- ,. 
ria sería inconpatible con e1 11 dereclto internacional vigoi1te 1í no es nás que un' 'iritento 
de seguir aplicando indébidanente la idea de la libsrtad de la al ta mar con nira:s 3. la 
hege:oonía n1arítina. El argunento de que.·la zona en que d8b8n cesar las actividades ·ai,ín 
no· ·ha. sido -deli1nitada n6 justifica que los países reo.liceri· discr_ecio:n'."llnente aCtivídad8s 
de explotación en la zona situada fuera de su jurisdicCión riacional~. Asir1isno, los que 
alegan que, de suspenderse las actividnc1es de explotacirSn, tax.1bién debería cesar la aplica· 
ción del raar territorial y los lÍr;iites de Ja jurisdicción nacional confunden dos cues:tio
nes de distinto género. La deli1i!itación por un Estado de su nar territorial o del a1can
ce de su jurisdicción nacional forma parte de los derechos soberanos· de ese Estado,_ mien 
tras que la· realización de acti ... ridades de explotación de los fondos n1arinos. y océan~cos 
fuera de la· jurisdicción nacicinal antes del establecimiento del régir1eri ·intern0cíoTia1 
está en contradicCión· con el concepto de patrimonio co1nlm de la hv.nanidad .. 

F'inalmente, el orador señala que el representante de la URSS, en su intervención 
durante la $Jª se.sión, · aleg6 sin ningún fundamento que la delegación china terg:Lversaba 
los hechos relaciionados con la Unión Soviética, implicaba a la Comisión en problemas. po~ 
l:í.ticoS y .. trataba de que ~Sta ton1ase un giro que poco contribuía al éxito de su -labor .. 
El ·representante .de la URSS no ha conseguido dejar establecidos los puntos con respecto 
a lc.·s c.u.t1,les la delegaci.6n china supuést<..rD.onte ha ~tergiversado .. lQs h8chos relacto_n:SJ;'~:Q·s, 
cor.:. 1-.'... :-'nión Soviética; en realidad, la delegación chi.na se vi'o. obligada a f..1ariif.8St8r 
su punto de vista debido a lac, inj11stificadas af'irE1aciones de 1.a delega,c·ión,·· d_e .. -l·a URSS. 
Ad~rrÁs, las actas del período de sesiones nuestran clarat1ente quién trB.tf3-,;:J-:e q1:e 1a 

~ ~i 
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Condsión tome un giro que poco contribuye ul éxito de su labo~; es bien sabido quien ha 
tratado dé negar que los recursos de los fondos marinos y océanicos fuera de la.ju!'is
dicción nacional son patrimonio común de la humanidad y ha intentado incluso oponerse · 
al empleo de expresiones como "límites de la jurisdiccipn nacional" y "zona internacio
nal de los.fondos marinos"; también es de sobra conocido qllien ha pedido obstinadamente 
el derE'Jcho de "libre tránsito" por los estr<;Jchos dentro .. del mar territorial de los Esta
dos ribereños y ha llegado a af'irmar incluso que el "libre tránsito" de buques de gue
ra por los estrechos contribuye a fomentar el comercio internacional y no amenaza la se
guridad de los Estados ribereños. Esas declaraciones se pasan de todo comentario. 

· El Sr. KLESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).,. haciendo uso de 
su derecho de replica, ·señala que su delegación indicó ya en una sesión anterior que si 
la delegación china, a causa de sus intervenciones, persiste en su intento de desviar 
los trabajos, de la Comisión hacia un debate sobre la política de determinados E.stados, 
no es dif'íci1 imaginar cuW. será el resultado. La delegación soviética podría, de decir
lo así, comentar y criticar la política aplicada por el Gobierno chino. El cometido de 
la Comisión, sin embargo, es hallar soluciones que tengan en cuenta los diversos intere
ses de los Estados y es de esperar que la delegación china dirigirá su:o¡ esfuerzos a es
te fin, que es el único medio de asegurar el fucito de los trabajos de la Comisión. 

La éielegacióh soviética ha declarado ya· que la delega2;:ió11 chilla ha terg:i.v,,rsadp los · 
hechos en sus observaciones sobre la política del Gobierno de la Unión Soviética. La 
declaración que acaba de hacer esa delegación constituye otro ejemplo de ello. No obs
tante, la delegación soviética no refutará las acusaciones de la delegación china, pues~ 
to que la política de su Gobierno, como es bien sabido, es una política de paz. Todo 
intento de denigrar esa política, por tanto, está condenada' al fracaso. La i:lel.egación 
soviética insta a la delegación china a que contribuya de forma constructiva a los tra
bajos ¡le la Comisión. 

INFORME DE LA SlJBCOl1ISION I (A/ AC.138/82) 

El Sr. MOTT (Australia), Relator de la Subcomisión I, presenta el informe de 
la Subcomisión I (A/AC.138/82). De este informe se desprende que la Subcomisión ha rea
lizado grandes progresos durante 1972. Ha concluido el examen preliminar de los temas 
que se le habían asignado ·-la cuestión del régimen y el mecanismo internacionales de los 
fondos marinos- y, en relación con el régimen, ha examinado text.os concretos. 
En sú prim<')r período de sesiones de 1972, la Subcomisión creó un grupo de trabajo encar
gado de estudiar el régimen. Durante el presente período de sesione.s, el Grupo ha traba
jado intensa y eficazmente¿ y los párraf'os de.la sección del informe relativa a sus ac-
tividades (ibid. sección BJ registran progresos alentadores. . . . 

Hay que advertir que, después del debate sobre el tema 2 (Estatuto jurÍdico,alcance, 
funciones y facultades del mecanismo internacional) del programa de trabajo, la Subcomi
sión decidió encomendar el examen de ese tema al Grupo de Trabajo establecido para 
examinar el tema 1 (Estatuto jurídico; ·alcance y disposiciones básicas -del régimen, sobre 
la base de la Declaración de principios). En los párrafos 93 a 96 del informe se expli- · 
ca 0-esa decisión. El orador señala a la atención de los mien.bros de la Comisión el p_á.1~;rar:. 
fo 70, que contiene una recomendación en el sentido de que la Comisión agregue a su in• 
forme el informe del S"ecretario General titulado· "Notas adicionales sobre las posibles 
consecuencias económicas de la extracción de minerales de la zona internacional de los 
fondos marinos" (A/AC.13$/73). 
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Durante el examen del informe, muchas delegaciones hicieron observaciones relacio
nadas con la traducci6n del texto a idiomas distintos del inglés. Deplora que, debido 
a la falta de tiempo, no haya sido posible todavía tener en cuenta sus observaciones, 
pero asegura a las delegaciones interesadas que se adoptarán las medidas pertinentes 
antes de la. publicación del informe de la Subcomisión I, junto con el informe de la 
Comisi6n. En el párrafo. 2 del texto inglés, hay que insertar la cifra 1115" antes de 
11August 1972" y, en la segunda frase, la cifra 111411 antes de la palabra 11meetings 11 ; en 
el párrafo 3 hay que insertar "6lst 11 antes de la palabra "meeting".· 

Durante la última .parte del período de sesiones en curso, la Subcomi.sión tuvo la 
desventaja de verse privada de su Presidente, Sr. Engo, por causa de enfermedad. En 
nombre de la Subcomisi6n, el orador hace votos por el pronto restablecimiento del Sr.Engo~ 

El Sr. de SOTO (Perú), .refiriéndose al párrafo 39 del texto español del .infor
me, señala que en la tercera. frase del segundo apartado se ha omitido el articulo "las" 
antes 'de la palabra 11caracte!"!sticas". 

El PRESIDENTE dice que se introducirán las correcciones apropiadas en el texto. 

Queda aprobado el informe de la Subcomisi6n I (A/AC.138/82) como parte del informe 
de la Comisi6n. 

APROBACION DEL INFORME: DE LA COMISION (A/AC.138/1.12 y Add.l) 

Introducci6n (A/AC.l38/L,12) 

El Sr. VELLA (Malta), Relator, se refiere a la introducci6n (A/AC.138/1.12) 
del proyecto de informe de la Comisi6n. El proyecto de informe abarca las actuaciones. 
de la Comisi6n durante sus dos períodos de sesiones de 1972. Los trabajos de la 
Comisión y las Subcomisiones est~n recíprocamente relacionados, pero el informe mismo 
de la Comisi6n Principal no comprenderá la labor realizada por sus 6rganos ·auxi1iares. 

·· Sin embargo, los informes de las tres Subcomisiones fo!'lll8rán parte integrante del infor!lle 
de la Comisi6n Principal. · · 

Aparte·de la intr.oducción, que es una relaci6n de hechos, el proyecto de informe 
- c'onstará de secciones relativas al proyecto de resoluci6n de las 13 Potencias (A/AC,138/ 

1.11/Rev.l), a los debates (\e la-Comisi6n sobre la Declaración de Santo Domingo y el 
· proyecto de artículos presentado por la delegación de Kenia (A/ AC,138/SC.II/L.10), a la 
petici6n de que el Secretario Gen.eral realice un estudio (A/AC.J,38/81), a las observa
ciones relativas a los preparativos de una Conferencia sobre el derecho del mar y las 
feéhas de :esa Conferencia, as:l'. como los ofrecimientos para organizarla.· 

. El Sr. CHEN (China) advierte que ·en el párrafo 9 de la introducción al proyec-
to· de informe figura el nombre "República Kbrter" y dice que su Gobierno mantiene que el 

. Gobforno de Uni6n Nacional de Camboya es el único Gobierno legal de ese pa:l'.s. La deno., -
mt71•l.A "República Khmer"·y sus representantes no tJ.enen derecho a participar en las se
siones de la Comisión. Pide; que, en relaci6n con el párrafo 9, se incluya una nota de 
pie de. página en la que se exponga la posici6n de su de1egaci6n. 

El PRESIDENTE señala que la 
entraña el reconocimiento recíproco. 

condici6n de Miembro de las Naciones Unidas no 
En el párrafo 10 ·de su r~sbluci6n 2750 C (XxV), la 
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Asamblea General decidió invitar a otros E~Gados Miembros que no estuviesen representados 
en la Comisión a participar er1 sus trabajos como observadores y a exponer sus opiniones 
en relación con puntos concretos, y la República Khmer ha aceptado esa invitación. La Comi
si6n no ha adoptado nunca ninguna disposición acerca de la presentación de credenciales y la 
cuestión de la representación de la República Khmer no es de su competencia. El informe 
de la Comisión debe comprender Únicamente cuestiones de fondo y el Presidente no puede 
estar de acuerdo en que se incluya una nota de pie de página exponiendo la posición de la 
delegación de China. No obstante, dicha posición quedará debidamente reflejada en el ac
ta resumida de la sesión. 

El Sr. PERISIC (Yugoslavia) apoya las observaciones hechas por el representan
te de China. La posición del Gobierno yugoslavo sobre la cuestión de la representación 
jurídica de Camboya es de sobra conocida. Sin embargo, la delegación yugoslava aceptará 
la decisión del Presidente sobre este pu..n.to • 

El Sr. MIRCEA TUDOR (Rumania) dice que los representantes del régimen de 
Phnom Penh no tienen derecho a participar en las actuaciones de la Comisión. La única 
representación auténtica de Camboya es el Gobierno Real de Camboya. Estas observaciones 
a~ectan también a los informes de las Subcomisiones. 

Queda aprobada la introducción al proyecto de informe de la Comisión 
(A/AC\138/L.12). 

Se levanta la sesión a las 12.lC hora~. 
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ACTA RESUMIDA D~ LA 87ª SESION. 

celebrada el viernes 18 de agosto de 1972, a las 10.50 horas 

J:.'residente: Sr. AMERASINGHE Sri Lanka 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA SUBCOMISION I 

El PH.ESIDENTE celebra informar a la Comisi6n de'qUe el Sr.·Engo; Presidente 
de la Subcomisi6n I, ha podido salir del hospital y asistir a la sesi6n. Le da la bien
venida al regresar a la Comisi6n. 

El Sr. ENGO (Camerún) expresa su gratitud a sus colegas de la Comisi6n y a la 
Secretaría por la gran solidaridad y amabilidad que le han. demostrado'ydfoe·que mientras 
estuvo en el hospital reflexion6 mucho sobre la.'labor de la Ccm:isi6n y sus Subcomisiones. 
En su actual período de sesiones, la Comisi6n ha avanzado mu9ho hacia un ac·.;erdo interna
cional sobre el futuro derecho del mar, pero debe utilizarse el tiempo que transcurrir~ 
hasta que se reillia la Cori:ferencia sobre el derecho del mar para revaluar la situaci6n. 
Lo fundamental para el futuro es lma comunidad internacional ordenada, pues eso es lo 
i:lnico que puede dar una base s6lida para la supervivencia del hombre. El orador cree 
que ha llegado el momento dé dejar de hablar en t~rminos generales acerca del. concepto 
del patrimonio común de la humanidad, dado que sé si utiliza ,demasiado esa expresi6n, 
perderá su importancia. Exhorta a todas las delegaciones a que sigan haciendo todo lo 
posible por codificar el derecho del mar e impedir así la d.ivisi6n el" la .comunidad inter
c'lacional en bloques con opiniones opuestas y que act1Íen individualtiieñte en pro de sus 
intereses. 

El orador ha observado un nuevo espíritu en la Comisión en su actual período de 
sesiones y celebra la dedicaci6n y el celo con que han trabajado todas las delegaciones. 
Sin embargo, esa labor resultará más productiva si las delegaciones estrechan filas y se 
consagran a la causa com1m de la paz. Es .. fundamental que se establezca una decisión 
común, o si no la comunidad internacional podría concluir que el objetiir0 de la Comisi6n 
es cr.ear nuevos problemas, pµes para quienes no están en la Comisión resulta difícil apre
ciar la magnitud de los problemas que entraña el crear un nuevo derecho del mar. 

El orador rinde un cálido homenaje al Presidente de la Comisión sobre la Utilización 
con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los· Límites de la Juris
dicci6n Nacional y da las gracias a la Mesa de la Subcomisión I y al Presidente de su 
Grupo de Trabajo por su excelente cooperación. 

El Sr. Il1RU (Etiopía), que habla en nombre del grupo africano, el Sr. FONSECA 
!RY.9J!lii (Colombia), en nombre del grupo latinoamericano, el Sr. YANGO (Filipinas), en 
nombre del grupo asiático, la Srta. MARTIN SANE (Francia), en nombre del grupo occidental, 
el Sr. lj,QMl\NO.V (Unión de Rep1Íblicas Socialistas Soviéticas), en nombre de los países 
socialistas de Europa oriental, el Sr. STEVENSON (Estados Unidos de Amé.rica) y el 
PR]§IQENTE expresan su alegría por el regreso del Sr. Engo a la Comisi6n; le· desean un 
restablecimiento rápido y total y le agradecen su consagraci6n a la labor de la Comisi6n, · 
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INFORME DE LA SUBCOM~SION III (A/AC.138/84} 

El Sr. IGUCHI (Japón), Relator de la Subcomisi6n III, que presenta el informe 
de la Subcomisión III (A/AC,138/84), dice que en él no se trata de cuantificar las opi
niones expresadas, pues a juicio del orador .ello hubiera podido inducir a error, dado que 
muchas declaraciones son de carácter preliminar, mientras que otras·tiéñén un enfoque 
bastante detallado, Indica que se incluirá un anexo VI en el que figurará el documento 
de trabajo del Ca.r:adá sobre la preservación.del medio marino, que acaba de distribuirse 
con la signatura A/AC,138/SC.III/L,26, y al cual se aludirá en una nota a pie de página 
en el párrafo 7. 

El PEESIDENTE dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión convie
ne en que se incluya_ una nota a pie de página relativa al documento de trabajo del Canadá. 

Así gueda acordado. 

El Sr. KATEKA (Eepública Unida de Tanzania) observa que en el.párrafo 77 se 
utiliza dos veces la palabra 11Transacci6n 11 • Si se refiere a la fusi6n del proyecto de 
resoluci6n presentado eri 1971 por el Canadá y Noruega 2/;.I con el proyecto de resolución 
de la URSS (A/AC,138/SC.III/L.19), el orador no tiene objeci6n a que se utilice; pero 
teme que sugiera que se llegó a una transacción en la Subcomisión, en cuyo caso desearía 
que se suprimiera la palabra "transacción", · 

El Sr. IGUCHI (Japón), Relator de la Subcomisión III, dice que no ve objeciones 
a que se suprima la palabra "transacción", dado que el texto que figura en el.documento 
A/AC,138/SC.III/L.25 puede considerarse como una resolución por derecho propio., · 

El Sr, BEESLEY (Canadá), Relator de la Subcomisi6n III, dice que ha consultado 
con el representante de Noruega pero no tuvo tiempo de consultar con el representante de· 
la Unión Soviética. El orador y el representante de Noruega pueden aceptar que se supri
ma la palabra "transacción". Desearía que fuera sustituida por una palabra como 11tlnico" 
para indicar que los dos textos se han fundido, pero no insistirá en esa palabra 
concretamente. 

Sir Roger JACKLING (Reino Unido} sugiere la palabra "amalgamado", 

El Sr. RO}L<\NOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, a su jui
cio, la palabra que refleja más adecuadamente lo ocurrido es la de 11transacción 11 , pero 
está perfectamente dispuesto a tener en cuenta las opiniones del Relator y de las otras 
delegaciones interesadas. · 

El Sr. IGUCHI (Japón), Relator de la Subcomisión III, sugiere que se utilice la 
palabra "amalgamado" en la segunda frase del párrafo, pero no cree necesario introducir 
ningilli adjetivo en la tercera frase del mismo. 

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión convie
ne en aceptar la enmienda propuesta por el Relator de. la Subcomisión III. 

Así gueda acordado, 

2!;./ A/AC.138/SC.III/L.5 y Add.l 
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La Srta. MARTIN SANE (Francia) que tan¡bién se refiere al párrafo 77, dice que 
la fil.tima cláusula refleja una opinión expresada por su delegación~ydesearía que se 
s.upr:iJllieran las palabras "sobre la contaminación de los mares", 

Queda aprobada la enmienda de Francia. 

Queda aprobado el informe de la Subcomisión III (A/AC.l3tl/8¡!t}, con Ias · modificacio-
nes introducidas, como Parte del informe de la Comisión. · 

El PRESIDENTE dice que ese informe pasará a ser la Parte.IV del informe de la 
Comisión. 

APROBACION DEL INFORME DE LA COMISION (continuación) (A/ AC.138/L,12 y Add.l) 

Sección I (A/AC.138/L,12/Add.l) 

El Sr. VELLA (Malta), Relator., dice que su llamamiento a celebrar nuevas con
sultas sobre el proyecto de informe de la Comisión, cuya parte I presenta, ha tenido una· 
respuesta satisfactoria, El orador espera que este texto resulte en general aceptable 
para la Comisión. 

Párrafos 19 a 23 

El PRESIDENTE.sugiere que aborden juntos los p!Ú'rafos 19 a 23. 

Así gueda acordado, 

Quedan aprobados los párrafos 19 a 23. 

P!Ú'rafo 2¡!t 

El PRESIDENTE dice que se ha propuesto la adición de la siguiente cl<iusula al 
final del p!Ú'rafo: 111.a Comisión decidió informar al Consejo Económico y Social de que 
por falta de tiempo no podría examinar la cuestión durante su período de· sesiones en 
julio y agosto de 1972, ·pero que sería considerada en la primera oportunidad que 
surgiera". 

gueda aprobada la propuesta 

gueda aprobado el p!Ú'rafo 24, con la modificación introducida. 

P!Ú'rafo 25 

Queda aprobado el p<irrafo 25. 

Párrafo 26 

El Sr. YJ\NKOV (Bulgaria) dice que si. bien no hará ning_una objeci6n formal de 
momento, a su delegacii'in le parece demasiado largo un per:l'.cidci de sesiones de ocho semanas 
en el verano de 1973, dadas las consecuencias financieras y la .canti.dad de ciel'3¡?:ados.8ue 
hará falta. · · · ··· 
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El Sr. ROl1XlOV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas) apoya esta opini6n 
y espera que .en los fúturos períodos de sesiones de la Oomisi6n se perderá menos tiempo; . 
deben celebrarse cuatro sesiones al día y hacer un esfuerzo por comenzar las deliberacio-
nes en el momento designado.. · · 

gueda aprobado el párrafo 26. 

Párrafo 27 

Queda aprobado el párrafo 27. 

Párrafo 28 

El Sr. SHEN Wei-liang (China) sugiere. que se enmiende la tercera cláusula del 
párrafo, a partir de las palabras "la agrési<Sn·y11 , para que diga: "que la ;Lucha interna
cional en curso sobre los derechos en los mares y océanos era en lo esencial una lucha 
entre la agresi6n yla resistencia, entre el pillaje y la conservaci6n, y entre la hegemo
nía extranjera y la independenda, y que la igualdad de los Estados, independientemente 
de su tamaño debía ser un principio básico. al resolver las· cuestiones relativas a los 
derechos sobre los oc~anos... Algunas· .... 11 • 

Queda aprobada la enmienda de China. 

El Sr. GAUCI (Malta) sugiere que se supriman las palabras "Cabe señalar que" 
al principio de la tercera cláusula, 

Queda aprobada la enmienda de Malta. 

Queda aprobado el uárrafo 28, con las modificaciones introducidas. 

El Sr. NANDAN (Fiji) propone que después del párrafo 28 se inserte un nuevo 
párrafo que diría: "Otro nuevo miembro señaló las necesidades e intereses especiales de 
los Estados árchipielá'.gicos y describió los principios que debían reguJ,ar,.el régimen 
dentro. de las aguas archipielil'.gicas, incluso la disposici6n del paso ilÍocente por las 
rutas marítimas designadas para la navegaci.ón internacional a trav~s de esas aguas". 

Queda aprobada la enmienda de Fiji. 

Párrafos 29 y 30 

El Sr. GAUCI (Ha],ta) propQn!l:qµ¡¡_¡¡_a.fimd;iu l.os .. dos p1lrrafos. -

Queda aprobada la propuesta. 

El Sr. JlL-SABAH (Kuwait) propone que el proyecto de resoluci6n (A/AC.138/L.;Ll/ 
Rev.l) de que se trata en el párrafo 29 (nuevo p1lrrafo 30) figure como anexo del informe • 

.Queda aprobada la propuesta .• 

Quedan av.cobados los párrafos 29 y 30 (nuevo pil'.rrafo 30). 
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Párrafo 31 

El Sr. ZEGERS .(Chile) sugiere que se inserte una nueva Gláusula despu~s de la 
primera que diga: "Se citaron diversos relativos a actividades econ6micas en la zona 
fuera de la jurisdicci6n nacional que cornlideraba no era acorde con el principio del 
llpatriraonio com·6n n n .. 

El Sr. GAUCI (Malta) sugiere que la Última frase de la nueva cláusula diga 
"actividades que· se· consideraba vulnerarían el principio del •patrimonio· común""• 

El Sr, ZEGFRS (Chile) acepta esa suber>Jllienda. 

Queda aprobada la enmienda de Chile con las modificaciones introducidas. 

El Sr. CASTAÑEDA (México) ·sugiere que se inserten las palabras "ni en general, 
normas sobre la explotaci6n de la zona y sus recursos" después de las palabras "activi
dades unilaterales en la zona" de la tercera cláusula del párrafo. 

Queda aprobada la enmienda de Hilxicc;. 

El Sr. CASTAÑEDA (México) sugiere que se inserten las palabras 11 , y reiterada 
en la Declaraci6n de principios," despulis de las palabras 11resolucilin 2574.(XX:IV)" en la 
cuarta cláusula del párrafo. 

Sir Roger JACKLING (Re:ii10 U~ido) propone que se modifique la enmienda de M6xico 
para que digan, que se consideraba había sido reiterada por l'a Declaraci6n de 
principios,"· 

El Sr. CÁSTJLiiiEDA (México) acepta la propuesta, 

Queda aprobada la enmienda de H~xico con la modificacilin :introduc.ida •.. 

El Sl'.'. STEVENSON (Estados Unidos' de- América) sugiere que en el texto inglés se 
modifique la frase 11which no one disputed" de la cuarta cláusula, para que diga: 
"principles which no one disputed 11 • 

.9JJ&da aprohl'lda la enmienda de los Estados Unidos el tAxto ingl~s. 

El Sr. GAUCI (Malta) sugiere que se añadan las palabrás "Y oceánicos" después 
de "zona internacional de los fondos marinos" en la cual'.'ta cláu.sula actual. 

· Queda aprobada la enmienda de Malta. 

El Sr. ZEGJill§_ ; Chile) sugiere que al final del párrafo se añada una nueva 
cláusula que diga: 11 Anl!logwnente se expres6 la opinión de que nunca había existido una 
costumbre internacional con res_pecto a la explotaci6n del 1nar y Gtls recursosº. 

Queda aprobada la enmiendá de Clüle; 

Queda aPl'Obado el párrafo '31, con las modificaciones introducidas. 
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Párrafo 32 

La Srta. MARTIN SANE (Francia) propone que se añada la siguiente cláusula 
después de la primera: 11Se señaló que en esos momentos no se realizaba explotación 
comercial". 

9,ueda aprobada la enmienda de Francia. 

El Sr. FAYACHE (Túnez) llama la atención sobre un error: la Última cláusula 
que aparece en el texto inglés ha sido omitida en el texto francés. 

El PRESIDENTE dice que se rectificará ese error. 

Queda aprobado .. el párra:i'o 32,' con las modifiaciones introd~c:i.das •. 

Párrafo 33 

Queda aprobado el oárrafo. 

Párrafo J.4 

El Sr. ·VELLA (Malta), Relator, anuncia que, como ·resultado de las consultas 
celebradas entre varias delegaciones, deben sustituirse las palabras que figuran en la 
quinta cláusula del párrafo 34 (véase A/AC.138/L.2/Add.l, pág. 6, líneas 26, 27 y 28) 
"que en la Conferencia de Santo Domingo se había hecho un llamamiento afiJ;l de obtener 
más tiempo para estudiar el concepto de" por las siguientes "a jiücio de una delegación, 
se necesitaba más tiempo para estudiar lo que significaba el 11 • 

Asi queda acordado. 

El Sr. ROMANOV (Unión de Rep11blicas Socialistas Soviéticas) llama la atención 
sobre un aparente error de la rnisnia cláusula (ilild., pág. 7, línea 2): supone el orador 
que las palabras "los Estados alejados" deben sustituirse por las palabras "los Estados 
pesqueros alejados". 

El PRE?IDENTE dice que el representante de la URSS tiene razón, 

El .&:., AGUILÁR (Venezuela) die.e que, a jui~io de su delegaci6n, el párrafo es 
exageradamente largo y debería dividirse en párrafos separados. El texto actual es con
fuso porque se recogen puntos de vista opuestos acerca de temas distintos sin ninguna 
divisi6n aparente entre ellas. Propone que en la cuarta cláusula(~, pág. 6, lineal2) 
se inserten las palabras "Se consideró" antes de las pal,al:)r¡i.s "que los elementos b~sicos", 
y que esa enmienda constituya el comienzo de un nuevo párrafo relativo al proyecto de 
artículos de Kenia, Propone tambi¡;n que al principio de la quinta cláusula se inserten 
las palabras 11 De otro lado," antes de las palabras "Se hicieron otras observaciones, a 
saber" y que también esa enmienda constituya el principio de un nuevo párrafo, Al final 
de la misma cláusula, las palabras "los criterios" (ibid., pág. 7, línea 12), deberían 
pasar al singular y las palabras "con respecto a la delimitaci6n de" ( ibid., p~g,. 7; · 
linea 13), deben ser sustituidas por la palabra 11 sobre 11 , En la Convención sobre la pla
taforma continental de 1958 no se trató de .d.elimitar la plataforma continental., 
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El .§1:,..J:!ll""'LG! (Kenia) propone que la parte de la cuc ·ta cl1!iusula relativa a la 
Declaraci6n de Santo Domingc corstitu3~a Dn r1rraf<:) separado. 

El §r. PARDO (Malta) apoya las propuestas hechas por los representantes de 
Venezuela y de Kenia. La puntuaci6n de la cuarta cláusula es extraña y debe mejorarse; 
propone en especial que la r'3ferencia al Seminario de Yaundé (ibi2.,,_, pág. 5, línea 32) 
se convi?rtf' en el corr.ie11zo de UT1 nuevo párrafo ;/ que se inserte u11a frase de introducci6n 
a pro jJlacla. 

El Sr. NJENGA (Kenia) apoya las observaciones hechas por el representante de 
'falta. Propone que en la segunda frase del pári·afo 34 se inserte el n-6rnero del docu
mento "A/AC,138/SC.II/L.10" entre paréntesis después de la palabra 11Kenia 11 • También 
propone que en la cuarta frase ( ibid,_, pág. 6, línea 14) se sustituyan las palabras 
11 en re1aci6n con los reclU'sos de la zona econ6micau por las siguientes: 11 se refería a 
la jurimlicci6n y la soberanía sobre los recursos de la zona econ6mica y". 

El Sr. de la GUAfiDJ! (Argentina) apoya las observaciones hechas por el represen
tante de Venezuela. Propone, en particular, que la Última cl;iusula del p&rafo 34 cons
ti_t1_:ya 1111 párrafo apa.~cte. 

El Sr. BRAZIJ;;. (hustrarla) apoya la propuesta del representante de la Argentina. 

El PllESIDElj'_TJ:. sugiere que las delegaciones interesadas celebren consultas con 
el Relator sobre la división del párrafo 34 en párrafos sepaI'ados y la incorporaci6n de 
las diversas enmiendas que se han propuesto. 

Se lev.i!ntq_ la sesi6n a las 13.15 horas. 
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ACTA RESUMIDA D~. LA 88ª SESION 

celebrada el viernes 18 de agosto de 1972, a las 16,45 horas 

Sr. AJVIERASINGHE Sri LaJL1<:a 

INFOfilfiE DE LA SUBCOJVIISION II (A/AC.138/83) 

El .§r • ..JWDEL-H1\MID (Egipto), Eelator de la Subcomisión II, dice que, como 81 
Presidente de la Subcomisión ya se ha marchado de G5-nebra, tiene él que pre se¡1tar el in
forme de la Suocomisión II (A/AC.138/83). Le complace poder anunciar que la lista de 
temas y cuestiones ha sido preparada de .manera que establece un equilibrio justo entre 
los puntos de vista de las distintas delegaciones y que la lista ha sido aprobada por una
nimidad. Ha sido posible el acuerdo sobre esta lista gracias a la buena voluntad de to
dos los grupos y ilelegaciones. Da las gracias a los miembros de la Subcomisión por su 
cooperación, así como a los miembros de la Secretaría que le han ayudado en su tarea. 

Seífala que en la Última l:i'.nea del párrafo 37 hay que añadir la palabra 11 generales" 
después de las palabras "acuerdos internacionales", y que en el texto inglés del párra-
fo 43 hay que sustit1ür, en la s"3gunda frase, la palabra "thereby" por la palabra "hereby". 

J\sLrnJ.!'!.da _§Q.Ordadg_. 

QJJ,.Eª.fl._f!;Q:t;:Obado el _informe de lá Subcomisión II (A/AC .138/ 83) , con las modificacioné s 
.ifl:J;roQucida"._ v co¡;)o parte del informe de la Comisión 

APROBACION DEI, 11\'FOPJfil DE LA COHISION (continuación) (A/AC.138/L.12 y Add,l) 

§fücci Óc1._:¡; ( 92.!1::Ginlli!QiÓn) {A/AC, 138/L .12/ Add.1) 

;i::án'af.Q.3-L, 

'.:.:;:,c.0 '21 5.Lte:r:cnnbio de pun4>os de vista en e.l que intervienen varias deleguoioz:as, 
el ?J.W:.2.IDljl'í1]¡ propone que se suspenda el examen de -es.te pá:r'rafo y de lail nuevas subdivi
siones que se podr:i'.an hacer en él hasta que el Relator haya distribuido un nuevo texto. 

Afli ggedt:L§<;:.Ordado. 

El Sr~J?OS (Países Bajos) dice que quisiera estar seguro de que también se 
sp.gúirá con el párrafo que se examina el procedimiento que se acordó seguir respecto del 
párrafo 29.(87ª sesión), en cuanto a incluir en un anexo del informe el texto de las 
propuestas mencionadas. 
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El .EJ:l.ESIDENTE confirma que se segt··'rá dicho procedim' ento. 

9Jl&da anrobado el párrafo 35• 

.Queda aprobado el nárrafo 36. 

El Sr. NJENGA (Kenia) cree que se deberían examinar conjuntamente los párra
fos 37 y 38. 

Así aueda acordado. 

Párrafos 37_v 28 

El Sr. NJENGA (Kenia) señala que la interesante Declaración de Moscú · 
(A/AC.138/f'§)), cuyo texto en inglés acaba de distribuirse; no fue por desgracia presen
tada a los.miembros de la Comisión hasta la 86ª sesión, es de:::ir, en el momento en que 
la Co1tiisión terminaba sus trabajos. En consécuencia, las delegaciones no han tenido 
tiempo .?-e exarrrinarla como convenía y ·menos aún de exponer su opinión sobi'e el- contenido 
de esa Declaración, Por tanto, la delegación de Kenia estima que el párrafo 38, tal como 
está redactado, no da una idea justa y equilibrada del debate, en el transcurso del cual 
no se ha hecho ningún comentario, favorable ni desfavorable, acerca de la Declaración 
de Moscú, pues lo i.í'nico que se hizo fue presentarla. A su juicio, habría pues, que supri-

.. ·mir·todo ·el párrafo .38 y· añadir al párrafo 37 una frase en la que se dijera que el te.xto 
de la Declaración figura en un anexo del informe -lo que a su entender ser;Ía la forma 
más justa de reflejar lo ocurrido realmente- o bien, si se desea mantener el párrafo 38, 
inc1ic11r que la DeclaraíÜÓn de .Moscú fue pres(lntada a lÍlti¡¡¡a_ hora y que la.c¡ delegapiones 

· lib tuvieron tiempó de haéér observaéiOnes sobre ella. 

El PBESIDEfiTE cree que, dada la inr¡,ortancia de la Declaración de Moscú, con
vendría mencioi-¡árla en el cuerpo del informe y ·no en un anexo, pero se podr:ía aceptar la 
S'agunda sugerencia de la delegación de Kenia y añadir, por ejemplo, al final del párra··· 
fo 37 una frase como la sigc:liente: "La Comisión no tuvo tiempo de debatir el contenido 
O.e la Declaraciónn. 

El Sr. OLSZOWKA (Poionia) destaca que, de conformidad con el reglamento de la 
Comisión, la delegación de Polonia estaba perfectamente facultada para.presentar la 
Declaración en el momento en que lo hizo. Para no dar una impresión distinta, preferi
ría qv_e se añadiera la frase siguiente: 11 Algu.nas delegaciones no tuvieron la posibili
dad de expresar su opinión sobre esa Declaración y tal vez querrán haéerlo más adel9.nte". 

El Sr. NJENGA (Kenia) estaría dispuesto a aceptar la fÓnnula propuesta por el 
Presidente, pero cree que los t~rminos empleados en el párrafo 38 no indican con claridad 
si se *"'efiere a los debates que tu-11j_..eron lugar en 11osctí, a los que habrÍa'n podido des
arrollarse en la Comisión o al contenido mismo de la Declaración, 

El PRESIDENTE dice que se trata exclusivamente del contenido de la Declaración. 
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El Sr, dA.JlQlQ. (Pat":i) opina que entonces al principio del párrafo 38 se de
bería indicar con claridad que se trata de un resumen hecho por la delegaci6n que pre
sentó el documento. 

El PRESIDENTE cree que basta con consultar el acta de la 86ª sesi6n para tener 
la seguridad de que los términos empleados en el párrafo 38 son los que utiliz6 el re
presentante de Polonia al presentar la Declaración. 

El Sr. de SOTO (Perú) recuerda que los párrafos del informe que tratan de la 
Declaraci6n de Santo Domingo o de las conclusiones del Seminario de Yaundé reflejan los 
puntos de vista de las delegaciones que participaron en el debate. Por lo tanto, lógi
camente debería ocurrir lo mismo con la parte del informe en que se menciona la Decla
ración de Moscú. Sin duda, el Relator podría encontrar ui1a fórmula para indicar que las 
observaciones que figuran en el párrafo 38 fueron formuladas única.mente por la delega
ción que presentó esa Declaraci6n. 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) considera que 
decir· ei1 el cuerpo mismo del informe de la Declaración de. Moscú no fue presentada hasta 
el 17 de agosto de 1972 basta para indicar que las delegaciones no tuvieron tiempo de 
debatirla. En consecuencia, parece que las diferentes enmiendas que so acaban de propo
ner no se refieren Únicamente a un problema de tiempo. De hecho, estos argumentos no 
se aducen, por ejemplo, cuando se trata del plazo de presentación del propio informe: 
en este caso, no se vacila en afirmar que se dePe confiar en el Relator. ¿Por qué, 
pues, no decir lo mismo respecto de un documento que ha sido presentado con toda la cla
ridad necesaria para facilitar su perfecta comprensión? Por lo que a ella hace, la dele
gación de la Unión Soviética no ha puesto ninguiia objeción a que se mencionen en el in
forme la Declaraci6n de Santo Domingo y las conclusiones del Seminario de Yaundé, pese 
a que no sabe nada acerca de la organizaci6n y ·el desarrollo de esas reuniones, salvo 
conocer los documentos g,ue se 'Xrobaron en ellas y que han sido presentados a la Comisión. 
La delegación de la Union Sovietica ha adoptado esta actitud con ánimo de objetividad, 
pues esos. documentos representan el punto de .vista de los pa:".ses de América Latina y 
de los paises de Africa i.nteresados~ _Se pregu11ta, pu.es, por qué algunas delegaciones 
tratan ahora de minimizar la importancia de la Declaraci6n de Moscú referente a los prin
cipios de Ull8 explotación racional de los recursos vivos de los mares y océanos, declara
ci6n que se limita a recoger las ideas expuestas en varias ocasiones en el primer perío
do de sesiones de 1972 y en el actual período de sesiones de la Comisión• 

El Sr. de SOTO (Perú) se pregunta si no bastaría con decir al principio del 
párrafo 38: "Se dijo que en la Declaración de Moscú se ·subrayaba que el régimen de 
pesquerías en la al ta mar ...... ,.". 

El Sr. OLSZOWKA (Polonia) no puede aceptar esa sugerencia. La Declaración 
de Moscú se presento a·la Oomisi6n conforme al regla.mento y se distribuyó como documento 
oficial de la Comisión; la comprensión de los documentos presentados ala Comisión de-
pende de la voluntad de cada delegación. · 

El Sr. SANTA CRUZ (Chile) señala que el informe tiene que reflejar con la mayor 
exactitud posible lo que ha pasado en el curso de las discusiones y relatar los hechos 
acaecidos. Es por tanto normal que, en el caso de la Declaración de Moscú, como 0n el 



A/AC,138/SR,88 - 126 -

. , - ' .... ., '.,,. ..... · ,. . , 
·de la Declaracion de .Santo Domingo y el de las corn;lusiones de Yaunde/ el informe de 
una idea precisa del contenido de los documentos, en vista de su importancia. Por 
consiguiente, la delegación do Chile no tiene ninguna objeción que hacer en lo que 
r.especta a la formulación de los párrafos 37 y 38. 

En cambio, se encuentra ru1 po~o sorprendida de que en el informe no se haya dado 
la importancia que merecen a las decisiones adoptadas en relación con el derecho del 
mar en. el tercer período de sesione.s de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, celebrado en Santiago de Chile. Es cierto--que en: el párrafo 34 
hay una breve referencia, pero de U11a forina, que en nada se relaciona con_ los términos 
empleados para los otros documentos citados. La delegación de. Chile propone por tanto 
que, después del párrafo 38, so agregue un nuevo párrafo que podría redact.ar aproxima-

· damente en la siguiente· forma y cuyo texto exacto será remitidó a la Secreaar:i'.a por 
la delegación de Chile: 

"Los documentos relativos a cuestiones relacionadas .con .el dere0ho del mar, 
aprobados en el tercer período de sesiones de la Con;ferencía dé las·Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, fueron presentados a la Comisión y hecho.s. cir
cular por acuerdo de la misma entre las delegaciones. En la referida Conferencia 

. se,.adeptarDn,fundamentalmente tres resoluc'iones relacionadas con los trábajos de 
la Comisión:·· ·.,ei principio· XI, relativo al.derecho de los Estados costeros a dis
poner de. los recursos de su mar adyacente en b'erréficio de sus poblaciones; la in
clusión en el programa permanente de la Conferencia d.e las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo de un tema relativo a las consecuencias económicas que pue
den producir las explotaciones extrajurisdiccionales de los fondos marinos.en: las 
'economías de los paÍse s en desarrollo, y la reiteración ep la re solución 52 ( III) 
de la Conferencia de una resolución de moratoria." .. 

·Los cdocumentcis de la Coriferencia han sido distribuidos y presentados .22./ comq do
cumentos' o±Tciales de la Comisión, y la delegación de Chile .ha tenido la oportU11idad de 
explicarlos al for\nular sus declara.cienes oficiales. Se trat,a de U11a cuestión de hecho 
acaecida durante los trabajos de la Comisión, y el informe debe dejar constancia de ello, 

El PRESIDENTE pregU10ta al representante del Perú si estaría de acuerdo en que 
se conservaa:e.el texto actual del párrafo 38 en el caso de que la enmienda de Chile se 
incluyera en el informe, 

El Sr. de SOTO (Perú) opina que la Elxpresión "se subray¡¡:biÍ'" :no es bastante·. 
objetiva. Pero, por espíritu de transacción, aceptará la.soluciÓ!l propuesta por el. 
Presidente, 

El Sr, ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticá's) no .. se opondrá a 
que se añada el texto propuesto por el representante de. Chile, siempre que figure .en 

22./ Véase la lista de documentos del tercer perfodo de sesiones d.e la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo referentes a la>e:xp:Lotación de los 
recursos minerales de los fondos marinos (A/AC.138/SC.I/L.14). 
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un párrafo separado y que se indique la signatura con la que se distribuyeron en la 
Comisión los documentos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo. Conviené además recordar que el jefe de la delegación de la URSS ya se 
refirió a la resolución 52 (III) de la Conferencia llamada "resolución de moratoria", 
y que hizo hincapié en que muchas delegaciones, y entre ellas la de la URSS, no habían 
participado en la aprobación de esa resolución que fue objeto de votación nominal. No 
debe considerarse que esa resolución de la Conferencia tenga fuerza ejecutoria y, en 
tales condiciones, cabría añadir, después de la enmienda de Chile, el texto siguiente: 
11Una delegación señaló que varios paises no participaron en la votación sobre la reso
lución 52 (III) de la UNCTAD, de 19 de mayo de 1972, y que podía considerarse que esa 
resolución no tenía íUerza legal en cuanto al establecimiento de una moratoria en la 
explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos". 

El Sr. SANTA CRUZ (Chile), opina que, en los párrafos 31 y 32 del informe se 
expresa muy claramente cual ha sido la posición de los distintos países con respecto a 
la resolución llamada "de moratoria". La delegación de Chile se ha limitado a pedir que 
el informe deje constancia de un hecho, es decir, la presentación de los documentos 
de la Conferencia y su examen por la Comisión, sin insertar ningÚn juicio de valor sobre 
esos documentos, Por tanto las reservas de la delegación de la URSS son superfluas, 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que, si 
bien el párrafo 32 menciona la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea General, nomen
ciona la resolución 52 (III) de la Conferencia. Esa resolución existe y la delegación 
de Chile tiene .derecho a mencionarla en su enmieda, pero en tal caso, conviene mencionar 
las observaciones formuladas en la Comisión por distintas delegaciones con respecto a 
la fuerza jü.rÍdica de esa resolución. 

El PRESIDENTE dice que los documentos de la Conferencia presentados a la 
Comisión están enumerados en el párrafo 6 del informe de la Subcomisión I (A/AC.138/82), 
Propone que se modifique la segunda parte de la enmienda de la URSS, que podría decir 
as{: 11 ••• y que no podía considerar que esa resolución tuviese fuerza jurídica respec
to del •• • 11 • 

El Sr. YANKOV (Bulgaria), apoyado por el Sr. KATEKA (República Unida de 
Tanzania), no puede aceptar el texto propuesto por el Presidente que, a su juicio, es 
demasiado restrictivo, . La enmienda de la URSS no representa los puntos de vista de 
una delegación, sino los de muchas. Por otra 1oarte, las resoluciones de. la Asamblea 
General no tienen fuerza ejecutiva; con arreglo a los propios términos de la Carta de 
las Naciones Unidas, no son sino recomendaciones. 

El Sr. SANTA CRUZ (Chile) dice que si la delegación de la URSS insiste en que 
se acepte su enmienda,, el párrafo presentado por la delegación de Chile deberá ampliarse 
con una breve frase que diría así: "la importancia de esas resoluciones y el hecho de 
que hubieran recibido un abrumador apoyo de los países en desarrollo". 

El Sr.' McKERNAN (Estados Unidos de América) propone que se modifique la en
mienda de la URSS añadiendo las palabras "exploración y" arites de la palabra "explotación", 
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EJ. .fJ;::,.JJ:.0"!:':-~.lcJ)i: (íJtüÓn d0 RepÚbli~'ls Socialistas Sm·i.éticas) preferir:i'.a que su 
G"'llí1i0nda se inse:ctri.1•;;. r·2 8 l info:.t. ·,ne ~n la :i ormq en qi1e la propu.so. Acepta la s11benmien
(la pro:;_Y11esta por el rep:ro.senta.'.1tu d0 los Estados Unido3 ~ 

T1~as :7.:J. i::1:::";'0 :i_r_:_·:-,~~··.:D.'.:.Güb5.1: -,.., "':J.:'~ir-_1cs;; el P-R~~filP~~IB propone a la ComisiÓ:..'l 
q11e se conse:r·vP el ~e::tc Je2. 1:6~·rafo 38 ~ se: &cep-Le la lncJ.usi6n de un nuevo pá:::-ra.fo 
crl1e eonte:c!.dria el texto tJ8 la ori::nicnda do Ctíle E.·•e.gnido ilor lá. enmienda sbifiética tal 
,:;:-,;·~.J 2"'0. ~if1o J"'.1.c:i:i_fJ.r.ada po 1:· c~I- :i..·op:.cese11tc.t:.rf,P, dH J_o,9 EstaC.os U:nido~i~ 

JU f3:r:.,.)'.bK~;;c;1rn (Estados Un::.d08 de ,\mérica) quisiera insertar en el párrafo 39 
0.-~.1püé2 (le J_as palc.t,::_~as 1'"ot:~:03 prObleyias c"..·~l derecho de.l m.ar" que figuran en la línea 
doGirr.::.:c~uinta de lo. págir~o. 10, 0J. texto sigi.¡ierite:: 11 que la eficacia de un tratado amplie 
d:? ca~L' ~0t8~ r:a1"',9- l·JS océar-:J.s C:ai.J3nc:8~(·::n en gran parte de la medida en que representara 
·•u1 e~:11se11so ;/ r;_o las o:~=•lr15_c:"':z:;..:, do 11.1:1 gru.ro d.'3 Estado::;, así como los intereses nf1cJ.onaJ.Gs 
:\~:r'..¿:_:,.:1~9n·:-.2.les~ n ~ 

El [.1~-~._.:f?_hlffJ9. _(1':-'.11-~-.a) :qr".',/JD.9 c_~13, en la enmienda de los EstadOs Unidos, des
pu.é's C.'3 la palab_ca nr.;Elc:tr;-~_:}~'..Ehn ~JJ inse~"ten las palabras 11 e internacionaleS~-' y que &1 
i.:1 .. :1.'..il Je es8 .. -:> _-,.,,_s:-~ ;~q :::_f'._r1-:_,~_ 1':.:· J~.s ob1J.c:;;1c:i..0D_,.s impuestas por los progre·s_o,s. de la 
·:,c::encl·JgÍs~: -

EJ .. B~-~ .. ~-·r11,_~¡~!0. (1:·:;_1:i.pJ lldG) pro1Jone tQ:t·minar de la siguiente forma. la enmie_nda C.G 
·i.os ~str.0.·.J3 Un.J.d-JE3~ '' ~,., ~"-os l.¡-rL,~rs::.:es no.cion .. ~»le:::: e íu.t0rnaclonales fundamentales= así 
cori1.rJ ~1 cJ 0,~ -¡_nte~~·9.ner el.e , ... u<.-• .,.,,G-"',.,.,,,... P·n c'Gsar·'ol].0 11 

_ - - _ ~ i" L_,. _ _,', J. -Á 
0

.1., --- • D 

ll;J. :::r~ }'í~b~~BJ.~~il'J (Ee·L1u~_.:·,; '-''--' . .L!...~u..; .... ,~ .;11w.j·.l J_Gci) ..J.0t31Jta la primera enmienda ·da 
-.:~'::.]_·~~., asi c.Gr'.:'O -1~- .. a.~ ~-}7'i~t~::i~}Ji):;~~.s;. T101'0 c:Yi.na ·-:_\ ... b la :.Jegur..da enmienda de IVIal ta debaria se;.-
;·:b _j ;-::i~G, L\s ·v_:;r1 .. J }.":·üst; 8Gud.1>.-.Ca~ 

E1_ !)~l~Ji.1~.l~T~~ c,-;;J.~::i.J ~- c;rLC' · ln iü.ca f!Jr:nulado. po:..."' e.l rep1"'ese11t.ante de Malta en·',: 
Jl"L c.8f(L111C.H enutle:..1ds J'ª ~;s h~ G'.:<cPl·es-::.do en el pér.:afc 39, en la decimoctava 1Í11ea c"le 1>1-~ 
pc!.g:~i!.d lJ .. 

EJ. §~:_'-}F;JQQ (Fó.hpinas) propone qtce se inserte al final del párra,fo 39 J.a 
e-'~::_._-l1.su.la siglliente; 11 c,J:.1 la e~·::po.llsión de diversos interesqs_,, los ·esfuBrze·s para llef:or 
d ·;cnu ··1ci:.211~.d.R ;/ u. J.3 co1H;iliEci.Ór.:' la prese11tación de pr:>yectos de articulós y de d~-3-
ClJ,m.or;tos 5a trabajo ~:;c;:xre ó.ii'e:tent8s as;,Jcctos del de1 ... ecl10 d6l mar y los debates gE'.nero.les 
~-?· fu:<_t.ír,, PU'JGtJ E:.D. :n!a.:~'0hs. u~1 ;;:coceco O.e eetm.bio 011 el derecho del rrlar a traves de convan5_o,J 
fu~c·i.n:}es ~) l.'..11& evoluci6;_1 ef 0 ct3.1ra;1 ~ 
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El fu:.J~LLA (Malta), Relat.or, d.•·clara que varias chlegacíones le han pedi<lo 
que presentase las enmiendas siguientes: suprimir ln parte del párrafo comprcmilida en
tres las palabras ", y que, de hecho," y las palabras "derecho del mar" (Última línea 
de la página 9 a tercera línea del párrafo 10) y añadir, después del párrafo 39 (nuevo 
párrafo 40), el texto siguiente: "Se expres6 la opini6n de que, de la práctica de los 
Estados y.de las deliberaciones de la Comisi6n h~bÍan surgido ya las líneas generales 
de una conciliaci6n de pareceres sobre. el derecho del mar, cuyo elemento esencial se-
ría un acuerdo sobre un mar territorial relativamente estrecho y una zona econ6mica o 
mar patrimonial situada fuera del mar territorial, y que también habían surgido líneas 
generales análogas respecto de los límites de la plataforma continentaJ. y de la juris
dicci6n de los Estados ribereños, así como del régimen y el mecanismo internacionales 
de los fondos marinos. Según otra opini6n, s6lo empezaba a dibujarse una vago esquema 
de soluci6n final. Algunos elementos de esta soluci6n g9zaban de una aceptaci6n más 
general que otros, y los ·Estados ribereños deberían tener en cuenta en estas negociaciones 
los intereses de los Estados marítimos y de la comunidad internacional en una medida que 
todavía no se había reflejado en las propuestas actualmente presentadas por los Estados 
ribereños. Se opin6 además que, en vista de la aparici6n progresiva de un marco para 
los posibles resultados de la Conferencia sobre el derecho del mar, se podían prever 
para 1973 otras dos reuniones de la Comisi6n seguidas por una breve reuni6n orgánica de 
la Conferencia durante el vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General, 
seguida a su vez en 1974 de períodos de sesiones sobre las cuestiones de fondo". 

El Sr. de SOTO (Perú) opina que la introducci6n de este párrafo, el nombre de 
cuyos autores quisiera conocer, destruiría el equilibrio actual del texto de los párra
fos 39 y 40 (nuevos párrafos 40 y 41). En todo caso, el párrafo propuesto debería di
vidirse en dos partes, la primera de las cuales, relativa a la evaluaci6n de los resul
tados, se incorporaría en el nuevo párrafo 40 y la segunda,'relativa al calendario de 
las reuniones, al nuevo párrafo 41. 

La Srta. MARTIN SANE (Francia) opina la mismo que el representante del Perú. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) indica que el párrafo ha sido propuesto por la 
Argentina, el Canadá, los Estados Unidos de América, la· India, México y Sri Lanka. 

que no 
tión. 
ner su 

El Sr. ROMANOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pide a los autores 
insistan en la aprobaci6n de esa enmienda, dado el complejo carácter de la cues
De aprobarse ese párrafo, el orador se vería obligado a presentar otro para e:xpo-. .. ,, 
propia pos1c1on. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) considera que el párrafo está bien 
equilibrado, representa exactamente la opini6n de los diversos gobiernos y debería in
corporarse al texto. 

El PRESIDENTE propone que, para facilitar una soluci6n, se suprima la parte 
del párrafo que empieza por "y los Estados ribereños deberían tener en cuenta". 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) apoya esta propuesta, pero pide que el nuevo 
texto se incorpore al párrafo 39 (nuevo párrafo 40). 
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El Sr. BEl':fil¡,['f (Canadá) está disp·•esto a aceptar esta soluci6n. 

Tras un intercambio de opiniones en el·' que parti'cipan el §r. PARDO {Malta), 
el §z:.. McKERNJ\N (Estados Unidos de América)., el Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), el Sr. SANTA CRUZ. (Chile), el Sr • .AGUILAR (Venezuela), 
el Sr. DJALAL (Indonesia), el Sr. FRA~CIS (Jamaica) y el Sr. de la GUARDIA (Argentipa), 
el PRESIDENTE propone que ss levante la sesión y que el debate continúe en la sesión 
c1e ;.a noche. · . 

Así queda acórdado. -

Se levanta la sesión a las 19.30 horas. 
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AG:A RESUMIDA DE LA 89ª : ;srori (SESION DE G•.AUSURA) 

celebrada el viernes 18 de agosto de 1972, a las 21.30 horas 

Sr. J\MERASINGHE Sri Lanka 

A/AC.138/SR.89 

APROBACION DEL INFORME DE LA COMISION (ccnclusión) (A/AC.138/L.12 y Add.l) 

Sección I. (conclusión) (A/AC.138/L.12/Add.l) 

Párrafo 34 (conclusión) 

El Sr,__~LA (Malta), Relator, dice que de conformidad con las sugerencias 
formuladas en la 88ª sesión, ha vuelto a redactar el párrafo 34 de la sección I del pro
yecto de informe (A/AG.138/L.12/Add.l), dividiéndolo en siete nuevos párrafos, cuyo tex
to figura en un documento d8 trabajo oficioso que la Comisi6n tiene ante sí. 

El Sr. DOKUCHAEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que en los 
nuevos párrafos 34 a 40 propuestos se hace especial hincapié en la opinión favorable al 
establecimiento de una zona económica. Para quelos distinto.s puntos de vista se refle
jen de forma más equilibnu'ia, µropune que se inserte, después del párrafo 37 propuesto, 
un nuevo párrafo en el que se señale que, con el establecimiento de una zona econ6míca, 
se beneficiaría a un nÚiriero relativamente pequeño de Estados, pero que se perjudicarían 
en cambio los intereses de los pueblos de todos los demás países; que un régimen justo 
para el uso y la conservación racionales de los recursos vivos del mar debe establecerse 
sobre la base de una combinación racional de los intereses de todos los Estados, inclui
dos los países en 3sarrollo y los Estados que se dedican a 1a pesca en aguas distantes, 
y qm: debs reconocerse que los Estados ribereños en desarrollo tienen derechos de prio
ridad con respecto a la pesca, por lo que pueden reservarse anualmente, en las zonas 
del mar abierto adyacentes a sus costas, la parte de la captura permisible que puedan 
realizar los buques que eriarbolan su pabellón. 

El crado1· d3. lcctlE'1 al ;i~oyecto de párrafo que propone. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) se sorprende de que el representante de la URSS pro
ponga en 1in momento tan tardío una enmienda larga y polémica. La Comisión no puede de
batir esa enmienda sin disponer de un texto escrito; y si es aceptada, la delegación 
del Canadá tendría que proponer otro párrafo que reflejara los puntos de vista de las 
delegaciones que no están de acuerdo con lo que se expresa en el párrafo propuesto. 

El Sr. N.JENGA (Kenia) está de acuerdo en que la Comisión debe disponer del 
texto escrito del nuevo párrafo que se propone, al final del cual cabría añadir las pa
labras "Estas opiniones fueron rechazadas por los países en desarrollo". 

El Sr. AGUILAR (Venezuela), apoyado por el Sr. 'PHOMPSON-FLORES (Brasil), 
Sir Roger J ACKLINQ (Reino Unido) y el Sr ~.-9.-"!RCES GIRALDO (Colombia) , exhorta a las de
legaciones a acelerar la aprobación del informe. La presentación a Última hora de lar
gas enmiendas verbales que deben traducirse a otros idiomas de trabajo retrasará la 
labor de la Comisión. 
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El .?r. RO'"~'\fOY: (Uni6n de Repúblic s Socialistas .Sovó.·'Íticas) dice que el párc•a .. 
fo propuesto por su del~gación s::; Jj_'='.:i_ te e "-"s:J __ ~j:-;_1.~ }.os puntos de ·vista que ésta formv.ló 
en el primer período de sesiones de 1972 y repiti6 la 85ª sesi6n. Con su inserción. ~G 
loeraría el equil:lbrio esencie.l para el inf.orine de la Gomisi6n. Por lo q11e respscta a 
las traducciones, el ..:.rador seüala qu_,-; su U.el0gación está examinando los nuevos párrn-
fos propuestos por el Relator, pese a no haber sido traducidos a.l ruso y a tener quo 
confiar en la i11terpretación oral. 

El PRESUJ~NTE sugiere que la Comisi6n apruebe la redacci6n inicial del P'lri·a
fo 3/.. o que decida tenninar su informe en Nueva York. No parece probable que, en el 
tiemrc de que dispone la Comisión, se p1J.eda llegar a un consei1So sobre todas las modj -
ficaciones que se han· sugerido~ 

La .Srta,. MARTIN SANE¡ (Francia) dice que su delegaci6n desea hacer suyo el 
llan1amiento clel Presidente~ 

i .• • .:.isimo, 
:;:poyo a 

El Sr •. FRANCIS (.Ja1uc.ica) dice que su delegac.i6n considera el informe irnportnn
y está dispuesta a aprobar el párrafo 34 tal como está. Por tanto da todo su 
la prin1era sugc;rencia del Presidente .. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) también da su pleno apoyo a k 
primera sugerencia .. del Presidente. Después de todos. los esfuerzos que se han· realize.do 
para que e.l período' de sesiones concluyese felizmente, sería una tragedia no aprobar el 
info1"'I\le e_r;i. la p.L'esente sesión .. 

·.· ' ~ 

El Sr. YfaJ:lYOV (Bulgaria) de. su total apoyo a la sugerencia del Presidente,. 
Si la Cpmisién insiSte en el perfecGion~.smo 3 será mucho rnás di.fícil lograr· f3l obJOti~ro 
de ápi::-ob3.r el inform:; ,. 

El §r._AGP1LAJI, (Venezuela) dice 
C'..eJ. Presidente. 

su delegación te.111bién apoya la sugeren.c:La 

El §r, ROtl.A.t\iO\I' (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) reconoce, en nombro 
a.~ su. de1eg&.ci6n.7 le. nec::o~dG..r1. ele aprcbar sl ::nforme de la ComiSi6n y apoya la: s·u.gercncín 
del .Presidente. 

EJ. §:r_,_...§!!l:ITfi_.CB.lI.0 (Chile) dice que su delegaci6n también apoya la o:•:iinió:: c., CJL 
es necesario aprobar el ·informe en la presente sesi6n a fin de proporcionar a la Aecmblecc 
General una idea de lo que ha hecho la Comisi6n. 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) está de acuerdo con la sugerencia del Presidents 
de que es necesario aprobar el párrafo 31+ aproximadamente tal como está redactad.o. 
Fuecu_érda sin embargo que en la 87ª sesión se había convenido e_n introducir algunas en-
mienda.s de poca import2ncia. 

El PRES1DEN1'E dice que, si no hay objeciones, considerará que los miembros de 
la, Comici6n estfu;~.de acl.ie·rdo en aprobar el párrafo 34 con esas enmiendas pero sin divi
(lírJ.o en nl1ovos párr_af'os ~ 

.'.l,i,,~c§_!:bnrobado. el :pár:t1~fo 34, con las modificaciones introducidas. 

! 

' 
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Párrafo 39 (nuevo r 'rrafo 40) (!?.2!}clusj..óq) 

El PRESIDENTE, tras recordar a la Comisión que ya se han aprobado los párra
fos 35 a 38, invita a los miembros a reanudar el examen del párrafo 39 (nuevo párrafo 40) 
al que ya se han hecho dos enmiendas, aprobadas por la Comisión en la 88ª sesión. Espera 
que las delegaciones del Canadá y de la URSS no insistan en que se incluyan los cambios 
que habfan sugerido en la 88ª sesión. 

Queda aprobado el párrafo 39 (nuevo párrafo 40) con las modificaciones introducidas, 

Párrafos 40 y 41 (nuevos párrafos 4l·y 42) 

Quedan aprobados los párrafos 40 y 41 (nuevos párrafos 41 y 42). 

Párrafos 42 y 4~ (nuevos párrafos 43 y 44) 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, con res
pecto a los actuales párrafos 42 y 43, su delegación pidió que se dejara a los gobiernos 
examinar más detalladamente la cuestión del lugar en que habrá de celebrarse la Conferen
cia. Quisiera por tanto proponer que se inclrry-era cma frase en el sentido de que algunas 
delegaciones desean remitir la cuestión del lugar en que habrá de celebrarse la Conferen
cia a sus gobiernos respectivos para que la examinen y, en consecuencia, reservan supo
sición con respecto a las invitaciones mencionadas en los párrafos 42 y 43. 

El PRESIDENT~ recuerda que corresponde a la Asamblea General decidir dónde 
habrá de celebrarse la Conferencia.. Pregu.nta al representante de la·URSS si aceptaría 
que en el actual párrafo 45 se mencionara que la delegaci6h de la URSS reserva su posi
ción con respecto al lugar de celebración de la Conferencia. 

El Sr. fülMANOV (Unión de Repúblicqs Socialistas Soviéticas) dice que su dele
gación puede 2.ceptar esa sugerencia •. 

Queda,~ aprobados los párrafos 42 y 43 (nuevos párrafos 43 y 44), 

Párrafo 44 (nuevo párrafo 45L 

El Sr. BACKJ.i:S (Austriá) füce que, tras haber consultado a la delegación de 
Chile, la suya desea añadir, después de "La invitaci6n·austriaca. fue también", las pala
bras "recibié!a con agrado y". 

Queda aprobada la enmienda de Austria. 

Queda aprobado el párrafo 44 (nuevo párrafo 45), con la modificaci6n introducida. 
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I,'..§]::raf2._45 (nuevo p{7rafo_Me}_ 

· El _Sr._ROMAJIJOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que se 
añada la frase siguiente al final del párrafo 45: "Algunos representantes reservaron 
su posición en cuanto al lugar d8 cel<cJÍ.lI'8.ción de la Conferencia". 

9ueda. aprobada la enmiend;i. de la m.ss. 

gueda aprobado el párraf9_4i_(n~evo párrafo-422., con l~ modificación introducida. 

9'l?dª....filrl:_obada la secci2n I del infQrme de la Comisión (A/AC.138/L.12/Add.l) en su 
_t9talidad 2 con las mod:i..f'~_caciones introdu_cidas. 

COMUNI8AID CONJUNTO Dfi: LOS GOBIERNOS DE CHILE, ECUAIDR Y PF.RU 

El Sr. SP.NTA CRUZ (Chile) dice que, con arreglo a las instrucciones de su 
C,obierno y a peticüón de sus c0legas del Ecuador y del Perú, quiere dar lectura al texto 
sigto.i.ente del comunicado conjunto de los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú, que ha sido 
publicado ese mismo día en ocasión del vigésimo aniversario de la Declaración de 
D ~· ,:Jan Llago: 

"Los Gobiernos de Chile, Ecuador y PenJ. al cumplirse el vigésimo aniversario 
de la Declaración de Santiago, en virtud de la cual proclamaron como norma de su 
poJ.ítica inte::c.,nacional marítima la aoberanía -y jurisdicci6n exclusivas-que a cáda 
uno de ellos corresponde ,sobr2 el mar adyacente a las costas de sus respectivos 
, .. iíses hasta el límite de las 200 millas, que incluye también la soberanía y 
jurisdiccié:'1 exclusivas sobrB el suelo y su.bsuelo de dicho mar: 

J_ - Res.fi~ los principios ·:l pr-Opósi tos de esa hist6rica decisi6n,_ convertida 
hoy en una doctdna cuyos fundamentos e.onómicos y social 3 inspiran la nueva 
i'ilcsofía del Derec110 Uel lf::l-r c11<? .,., ..... ,,...,.,,')0,....--: P. i_0s ~stados ribereños la plena dispo
Dl.ción de sus recursos matinos~":Para promover el- ·desarrollo y el bienestftr· de sus 
pueblos, 

2. Not\!n con legítima complacencia que el incontenible apoyo en los distintos 
continentes .a la doctrina de la Declaraci6n de Santiago, permite considerarla como 
uno de los elementos esenciales· para el concierto de voluntades soberanas en to¡_·n~ 
a un lTuevo y rnás ,jüsto Derec110 é.el }1ar acorde con las retlidades -;.,r necesidades de 
nli.estros tiemposº 

3 e Exn¿_s;..§.§.L! su aprecio por los importantes servicioS que la Comisión Permanente 
del Pacífico Sur ha prestado a los tres países, contribuyendo con valiosos estudios 
e.1 mejor conocimiento de las especies marinas y a la adopci6n de las normas y 
medidas m,is adecuadas para su conservaciór1 y racional aprovechamiento. 



- 135 .. 

L:... ~~.tef:.E12 ._. _. vo111ntad :Lnquebrantab~ .) de m.antener la nL.s estrecha colabcración 
paTa la ds1~ensa ó.e wus de:r'ecl1os rr1a.1"'itJJ11os y para procurar ui-1 ordenamiento in:-rjrna
cionaJ_ qu.e aBegu::-:-e el u.so y 01:plotación de los di\rersos ámbitos del espacio oceáni
co, como instrumento de ma;y.,.or prosperidad y equidad entre las naciones .. 

Con to.l ro·CJ.vo, los Gobiernos de Chile, Ecuado:r y Perú acuerdan expedh· cL 
y:r1_·2.?0ri.t.c co~·:·~1nicr.do en J.·13 c.! .. l1·.:1~.élG::; c:e 08.nt.ia.go, Q:.Iito y Limn . .s el 18 de azc::::.1.-,0 
,\'3 is.1;2. ;·,-

CLAUSUR.~ DEL PERIODO DE SSSIONE.S 

T:ras ej. acostwnbrn.do intercmnbj o de cortasías, el PfiE.SIDENT~ declara cle.usu::',Jclc 
o1 pcr:{cdo d:::: sesiones do Ja Coi·nisión~ 
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